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ILMO SR

La Secct6n tiene el nono?' de elevar á V I. el Apéndice noveno de

la Legislacion del Trabajo, que comprende las disposiciones lega'­
les de Ca? ácter soctal puOZtcadas en la Gaceta y demás pen6dwos ojicw­

les en el año 1913

En el Apendice.se dutnlJuyen en capItnlos las dúposicwnes alllr
d~das, baJo los epigrafes sÍfjuzentes

I. Accidentes del trabajo -II. Agrario..-III Asociacion.­

IV. Conciliación y arbitraje - V Cooperacion. --'- VI. Descan­
:so dominicaI.- VII. Emigracion.- VIII. E~señanzaobrera (Edn­
.(,acion).-IX. Estadistica e informaciones.-X H.abitaciones obre­
ras. -XI Inspeccion del trabajo.-XII. Instituto de Reformas

Socialés. - XIII. Jornada de trabajo. - XIV Mujeres y niños
(Proteccion a la infancia). - XV. Obras y servicios pnblicos.­
XVI Pósitos. - XVII Previsión. - XVIII Tribnnales indus-;
triales. - XIX. Varios.

PCl razua el Apendice con lOf; índices cronologico, anaií.'tico y ge­
neral, Cí/, la razsma forma que los tomos p? ecedentes

Jfadnd 1 o de Feb1C1 o de 1914

et!:>o/fo Y'o,aÍ>a.

Ilmo Sr. Presulente del Inst'ttuto de Rejoymas Soezaleb
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ACCIDENTES~DEt...TRA'BAJOo

ANTECEDENTEs.-Véase Legistación del Trabajo, páginas 3 á8.
LEGISLAClóN.-Véase ídem, páginas 9 á -100, Y Legislación del

Trabajo (Apéndice 2.°), páginas_uA 15; (Apéndice 3'°), páginas S
á 15; (Apéndice 4'°), páginas II á 19;0 (Apéndice 5~0),páginas'9

á 14; (Apéndice 7.°), páginas 9 á 16, Y (Apéndice -8.°), págínas
9 á 14· . - o - -; , ,

PROYECTOS DE REFORMA.-Véase Legislación del Trabajo (Apén­
dice 2.°), páginas 209 á 220, Y (Apéndice 6.0 ), páginas 289 á 303·

MINISTERIO DE ESTADO'

Acuerdo entre España y Alemania para"' la notificación recíproca de
los accidentes del trabajo ocurrldosá bordod~losrespectivos bu­
ques (1).

Cuando á bordo de u-n buque alemoán oresulte víctima de un'
a~.cidentedel trabajo un marineto\españoJempleado eno°el mis~
'mo, la Autoridad alemana ante la~ual debe hacer el Capitáhla
declaración prescrita por la Ley deberá poner eí hecho eri cono­
cimiento del Cónsul español'correspondiente, ya, se halle:d bu"":
que en un puerto del Imperi<;> alemáhó'Uegue á él desp~és del
,accidente. Si el puerto no fuese alemán, el Consulado' de Alema...:
nia ante el cual haga el Capitári" la declaraciÓn 'prescrita por' la
Ley lo pondrá en con9cimientOo delCónsuí' de España corres­
pondiente. Si se trata de un puerto español que sea ~la: vez cá-

'1 • ,

(1) Este acuerdo fué publicado en el Apéndice8.o de la Legislación del Trabajo,
seglÚl el texto tomado del Diario oficial del Ministerio de Marina. (V. pág. 12 del ci-
tado Apéndice.) , o, '
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pital de provincia, la notificación deberá hacerse al G?bierno ci­
vil, y en los demás casos, al. Alcalde. El Cónsúl alemán estará
obligado á hacer la notificación á la Autoridad competente, á ser
posible, en el plazo de veinticuatro horas, contadas d~sde el mo­
mento de la llegada del buque áun puerto, español, cuando el
accidente ocurra en' alta mar. . .

2.° Cua¡;ldo á !Jardo de un buque español -resulte víctima de
un accidente del" trabajo un marinera alemán empleado en el
mismo, la Autoridad.española ante la cual debe hacer el Capitán
la declaración 'prescrita por la Ley pondrá el'hecho en c<?noci­
miento del Cónsul alemán competen'te, ya. se halle el buque en
un puerto español ó lle'gue á él después del accideÍlte. Si se trata
de un puerto que no sea español, el CÓnsul de España ante
el cual debe hacer el Capitán la .declaración prescrita por la
Ley lo -pondrá en conodmiento del Cónsul alemán correspon­
diente, y si el- puerto es alemán, de la Autoridad de Policía del
mismo. El Cónsul de España estará obligado á hacer la notifi­
ción á la Autoridad competente, á ser posible, en el plazo de
veinticuatro horas, contadas desde el momento de la llegada del
buque á un puerto alemán, cuando el accidente ocurra en alta
mar. (Texto comunicado de Rearorden al Ministerio de la Go-
bernación con fecha 12' de Febrero de i9I3·) ,

,MINISTERIO DE FOMENTO

Real orden resolviendo el expedient~ instruido á consecuencia IJe acci­
dent~ del trabajo ocurrido en las obras que la Junta de 'fomento de .
Melilhlejecuta en las canterasdeSidi-Musa,y á virtud del cual falle­
ció un obrero. -,

. Ilmo.. Sr.: Visto el expediente instruído á consecuencia de
accide,ntedel trabajo ocurrido en: las obras qué la Junta de fo­
mento de Melilla ejecuta en las canteras de Sidi-Musa, y á virtud
del cualJalleeió elol?rero A. J. L:
. Resultando que el 31 de Octubre de 19II sufrió accidentede¡

trq.hajoel-referido obrero en las obras de las canteras de S,idi­
; Musa, que se veríficaban por cuenta del Esta<:!o, y porel sistema
.de administración, á consecuencia de cuyo accidente perdió la
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vida el nombrado obrero, á las once de )a noche del mismo día
-.3 1 de O~tubre: _ - _ - ._

- Resultando que el finado era soltero, pero habíª tenido dos
hijos Datu~ales con A. B.~ Y.,.:}lamado!? A~ y J. J.' B.; los cuales
fueron inscritos como tales-.en el Registró civil, según se acre-­
dita, parlo que bacerelación á J.~ por medio.de una certifica~
cióo que obra en el expe.dien te, expedida por el Tenienté Auditor
de prim~ra D.,Esteban Fe-rnán.dez~é;·~ídafgo,Juez muoicipalen­
cargado del Registrp-'civil. del distritO. del Norte, de Melilla:.

Resultando que la. citada ·A. B~ Y. ~olicitó,'en 29de Mayo
de 19I~,;de laJunta de Arbitrios de'Melilla,'yen 9 de Julio del
mismo año de' la ]gntade fomento,- quesf; reconociera derecho
á su hilaj., menor de diez y seis años, á los- ben.eficios que otor­
ga la disposiCión 2. a del art.. 5. 0 de la Ley-de30 de Enero de 1900;.
cuyas instancias. y los documentosqueá ellas se unieron fueron ' .
remitidos á este Ministerio, á la vez que una consulta forrnulada
con ocasión de eUas por la citada-J,unta de fomento, relativa, á la
pertinencia~eaplicar al caso presente la 'tey de Accidentes del
trabajo, por solicitareI reconocirriÍerÚodelos benefi,cio·s.que de
ella dimanan un descendiente ilegítimo delobrero' fallecido:

Resultando que el obreroA. 'l I. ganaba uqjorpaldiatio de
1,5° pesetas como barrenero: .

'Resultando que' en el presupuesto de' t~s' obras en que ocu­
rrió _el accidente 'se consigna cantidad suficiente para pago de
accidentes del trabajo, 'habiéndose abonado 48 pesetas porgas.,...
ÚJS de sepello, único gasto ocasionado' con motivo dee~te acci.,...
dente:' "

Vista la Ley de Accidentesdel,traba}o de 36deEnero de 1900:'
Considerando que el derecho escrjtodebeserunatranscrip:'

ción, un refiero del derecho natural, el cual por talmorivo ha,
sido reputado siempre como derecho supletorio, y debe 'ser ,nor....
ma de interpretación de la Ley escrita, que será tantoinás'Per- ­
tecta y justa cuanto más con él se conforrpey.coordíne:~. ' . '

, Considerando que.de derecho natural es a'quel-_prir:icipio:se~

gu:n el que á nadie debe hacerse respon5able de culpas que;rio le
_ son imputables, y nadie rpás inocente qóe los hijos naturales;

por haber nacido en una unión nosantionada con seJlode leg~.
. timidad, como de derecho natural es también aquel d,?gh1a. d y
.qu.e los' derechos y los deberes son correlativos, por lo:cu.al? sfla
eXIstencia de hijos naturales es origen de deberes, qu:e lossome'
ten en cierto modo á la tJ.utoridad de sus padres" deberá 3erJo
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igualmente de derechos, reconociéndoles alguna participación
en los bienes que dejen á su fallecimiento:

Considerando que, acordes con los enunciados principios, las
legislaciones de todos los tiempos y d~ to.doslos, países han re­
conocido siempre á los hijos naturales derecho á la sucesión en
los bienes de sus padres, que aunque menores q\le.los de los na·
cidos dentro del matrimonio, cuandoc<;>n eUos concurren, llegan
á igualarse cuando, como .enel, caso presentesucede,-sólo hijos
naturales sobreviven al fallecimiento "el ascendiente:

Considerando que, ~ercedá los ,n,otables progresos .de la le­
gislación llamada obrera, el accidentedel trabajo es actualr.nente,
si una desgracia irreparable para quien 10 sufre, u.na causa que
obliga á la perso.na ó ,entida.d ~n provecho de la que t'rab51iaba el ,
obrero accidentado á com'pensarle, ó.á su familia, del daño pa-

, decido, con virtiéndos'e' de hecholaindemniza,ción que ha de abo­
nár:sele en un renglón ó capítulo del haber del,obrero,queporéJ
ó por sus'sucesore's debe ser c;lisfrutado: '

Considerando que, si bien el arto 5;0 de la Ley ,d~ ,Accide,ntes
del trabajo establece que, en el caso de muerte del obrero, el pa­
trono está obligado áinqemnizar' á Jos descendientes legítimos,
sin hacer m~nciQn de los naturales reconocidos, cuya omisión no
debe interpr~tar8ecorno privación del derecho de éstos, porque
eLespíritu ,de la Ley cJaramente se expresa en la exposición -de
la misma al decir que su, fin ,es amparar, después de extingui­
da l?t vida de} obrero"contra .la' indigencja la existencia de su '
fap1ilia: , .

COilsiderando que, de interpreta~se en sentido literal ,dicho
precepto, tal interpretaGióó estaría en pugna con .las Leyes fun­
damentales vigentes, tarlto civiles c~mo militar~s: yadministra­
tivas, quereconocená los hijos naturalesanálogosÓ los mismos
dere~hos que á los I~gítimos" cuando éstos no existen, y 'en este
n:tismosentido se expresa el proyecto de Ley refor:mand'O la de
Accidentes del tra}).ajo, pendiente de disc.tJsión en' la~COJ~tes, en
el que se' hace desé,iparecer todac.qndición limitp.tiva del derecho
de los parientes á la ind.elTIniz~ción,encaso de muerte del ope-:­
rada, teconoc,iéndose expresamente ,en el arte 6.° de dicho pro­
yecto derecho á indemnizaciónálos qescendient~s legítimos ó
naturales reco.nocidos: , , '
" ' Con.siclerando que las razones que anteceden y la índoJeespe­
ciald.ela Ley de Acéideptes del tr'~_bajo, que por ser una Ley de
beneficiod~b~ser entendida; interpreta9a y aplicada con espíritu



MTIN. Biblioteca Central

ACCIDENTES DEL TRABAJO 13

-de gran amplitud, demuestran la procedencia, de otorgar la in­
demnización á la hija natural de que se trata:

Considerando queel arto S·o <;le la Ley citada, en su núme­
ro 2.°, fija en una suma igual al salarió de diez y Qcho 11leses la

, indemnización que corresponde á los hijos de los~óbrerosfaÜeci­
dos, y que para el cómputo de'las' indemnizacione? -déberán des­
contárse los días festivos, conforme'al arto II de la misma -Ley:
. Considerando que el 9bréro A. J. L' gallaba' un jornai diario
de 3.50 pesetasenobáis que se ejecutaban 'por el Estado y ~or el
sistema, de/ adnfini~tración',y que eI.l el p'resupuesto pa'ra su eje­
cución hay consignación pata pago de accidentes~el.traj)ajo,con

.cargo á esta partí?-a se debe pagarla indemnización correspon­
diente; y

'De acuerdo con lo informado por ]ajuntade fomento de Me­
lilla, la Asesoría jurídiCa y el Negociado de Tr.abajo de este . Mi­

_' nisterio, y de conformIdad con ló propu~stopor la Dire~ción ge­
neral de Comercio, Industria y Tr-abajo,' '

"S. M. el Rey (g. D. g.) seha servido disponer que por el Pre­
sidente de'la Junta de fomento de Melilla, Jeon cargo et'presu­
puesto de las obras' de las canteras de Sid'i-Musa, se abone á
J. J. B;, hija natural reconocida del 0hrer9 A. J.!., corno indem­
nización por el fallecimiento de su padre,la suma de 1.575 pese":':
tas, importedel jornal de diez y ocho rrieses,á ra,zón d~ 3,50 pe­
setas diari.as, entregando d~cha suma á la madre'de ia m,enor ó
á quien de h,echo la tenga á su cargo. , " ,

Lo que de Realorden comunico á V. l. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V~L 'muchos, años. Ma­
drid LO de Marzo de 1913;-Villanuev,a,.-Ilmo; 'Sr. Diréctorgen'e- ,

'ral de Comercio, Industria y Trabajo. -(Gaceta de 6 de Marzo'
'de I9I3.) , '
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AGRARIO

·LEGISLAC¡ÓN.-Véa$e Legislación del Trabajo(Apéndice 3.°), pá­
ginas 19 á 58; (Apéndice 6.°), página.S'1 1 y 12, Y (Apéndice 7:°),
páginas Ig á 21.. . . . ' .' :"'" .

PROYECTOS DE'REFO,RMA.-Véase Legislación del Trabajb(Apén-
dice 2.0), páginas 223 á254, Y (Apéndice ~~,o), páginas 307 á 3S7~

MINISTERIO DE HACIENDA

, - . - .-

Real orden disponiendo queden derQgadas las disposiciones de la Real.
orden de 14 de Junio de 1907 relativa á la suspensión de .enajenacio-
nes de montes y terrenos del E.stado. ,. , .

Ilmo. Sr.: La Rearordende 14 de Junio de ~907 ordehó sus­
pender las operaciones preparatorias y subastas' anunciadas
para la 'venta de montes~ y terrenosdel'EstadoódelosA:y'unta~ ,
mientos, bienes abandonados,. baldíos óincultos, y 'd~m*~j bie~ :
nes de lospueblos.Ó de las provincjas.· Dicha Real orden,:'tué ~n

parte derogada, en lo que se refiere á los montes de da propiedad.
del Estaclo, por otra.de21· de NoviembredeI908,queJimi~61IJs

efectos de la suspensión acordada á "los 'montes qué arrojaran.
una extensión superficial de más de '30 heetáreas.Mé\s.tarqe"y'

, vista la relación de los montes, del Estado que la Juntáde(;:ulo- .
, nización consideró que no reunían condiciones para elestableci-
. miento de las colonias reguladas por la Ley de '30. de Agosto de ' '

':,:,,: .lg07, dispus,o la Real orden de 12 de Marzo de 19Io~a enajenación
, ,de esos montes, viniendo en definitiva á quedar subsistente la
Isuspensión ,decretada por la Real orden de 14 de Junio de 1907,
sólo en cuanto á 14 montes-del Estado, únicos ',quela Junta de
Colonización aceptó a 'los fines de su'institucjón. Por lo- que.

2



MTIN. Biblioteca Central

18 LEGISLACIÓN DEL TRABAJO

afecta á los bienes de los pueblos, debe tenerse presente que la
Ley llamada de Colonización interior alcanzó únicamente, con
carácter potestativo, á los montes de los pueblos"y reconoció el
derecbo de los Ayuntamientos á enajenarlos, con dete!"minadas
condiciones, dentro de esa Ley, pero sin excluir su enajenación
por otros procedimientos; precisamente uno y otro dia acuden
las Corporaciones municipales al Poder central pidiendo autori­
zación para enajenarlos, al amparo del arto 15 del Real decreto de
15 de Noviembre de 1909 sobre descen'tralización administrativa.

Resultan, por tanto, limitados en$ran patte,cuandonoanu-
%- lados en derecho, losefec,to,s de la Real orden de 14 de Junio' de

1907; y como la experiencia ha demostrado que las prescripcio­
nes de la misma, al propio tiempo que ban disminuido losingre­
sos del Estado al dejar de percibir ..éste las participaciones que
del producto de ias ventas de dicho~ bienes le corresponden~ no
han producido beneficio alguno' para los pueblos,

, S. M. el Rey (g. D. g.) se ha servido resolver:
1.0 QLie queden derogadas~lasdisposicion,es de la Real orden

de 14 de Junio de 1907;
2.° Que, como consecuencia de ello, se levante la suspensión

a~ordada por dicha Real_ orden y se proceda á tramitar los -expe­
dientes relatÍvos á las enajenaciones de los bi,enes á que tal Real
ord~n se refiere; -

3.° Que lo dispuesto en el anterior número no es de aplica­
ción á los montes del Estado que la Junta de Colonización ha
declarado aptos paralús' fines de su institución y á los de 16s
pueblos que -se hayan sometido á los preceptos' de la Ley de 30
de Agosto de 1907 ó que se sometan en-lo sucesivo. ,Cuando este
último caso ocurra, se suspenderá inmediatamente la tramita-­
ción del expediente de venta de la finca de que se trata. .

De Real orden lo digo á V. Lpara su conocimiento ,y demás
efectos. Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 12 de'Abril de
191)· ---Stúí'"e: lnclán. - Sr. Dírectorgeneral de Propiedades
é Impuestos. ~ (Gaceta de 18 de Abril de 1913,)
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LEGISLACIÓN.-Véase Legislación del ,Trabajo (Apéndice L°),
página 131; (Apéndice 2.°), páginas 19 á 29; (Apéndice 3·°), pági­
nas 73 á 75; (Apéndice 7·°), páginas35 á 44, y(Apéndice 8.0),pá-
ginas-31 á 66. " ' .

PROYECTO DE REFORMA.-V~p:se Legislación del TTabajo (Apén­
.dice 3.°), pág: 475, y (Apén'dice 6.°), páginas\ 3í 1 á 377·

MINISTERIO DE HACIENDA

Real orden resolviendo el expediente instruído á instancia' del Centro
de Sociedades obreras en solicitud de que se declare á esta clase de
Sociedades exen~as del impuesto del Timhre en. toda su documen-'
tación.

Ilmo. Sr.: Pasa~~ á informe de ra_ Comisión permanente del
Consejo de Estado el expediente instruído á instancia deLCen- ,
tro de Sociedades obreras en soliéitudde que'.se, declar-e'áesta
.clas~ de Sociedades exentas del impuestodelTimbre en toda su
documentación, dicho alto Cuerpo consultivo ha emitido 'el si~

guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: De Realorden, comunicada por elMinisterio del
I dignocargo de V. E., ha sido remitido á informe de este Conse­

jo, en su Co'misión permanente, el adjunto expediente, del cual
resulta:, "

Que el Con~ejodeAdministració~ del Centro de S~ciedaéles
- obreras, en instancia'de 25 'de Julio 'próximo pasad<;>, manifiesta

,que el arto 201 de la vigente Ley delTirribre del Esta40 estáblece .
la exención 'de los derechos del timbre en la, documentación de
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las Sociedades instructivas benéficas, de socorros mutuos y
Cooperativas, en sus diversas manifestaciones, sin que expresa­
mente haga la misma manifestación respecto á las Sociedades
profesionales obreras;

Que la Ley de .1900 determinaba la misma exención, y, ha­
biéndose suscitado algunas dudas, se siguió un expediente, que
fué resuelto por Real orden de lo.de]unio de '1905, declarando­
que no había necesidad de dictar resolución alguna aclaratoria
del arto 203 de la citada Ley, toda vez' que las Sociedades re­
currentes, por ser de obreros, tenían indudable derecho á la
e.xenéión, y

Que como los funcionarios de Hacienda entienden que la ci­
tada Real orden nose halla vigente, y esa interpretación lesiona
sus intereses, suplican se dicte una disposición por: la que se de~
clare que todas las Sociedades óbreras, políticas y no políticas,.
constituídas· y compuestas de.obreros, se hallan exentas del im­
puesto 'del Timbre en toda su documentación;

Que la Dirección general delramo propone que se desestime
dicha pretensión, pero declarando que las indicadas Sociedades­
se hallan comprendidas en el arto 164 del Reglamento de la ,vi-
gente Ley del Timbre: - .

Considerando que, conforme á lo prevenido por el .art.,20J
dela vigente Ley del timbre, las Sociedades que tengan por fin
único la instrucción, la beneficencia, el crédito ó el socorro mu­
tuo, y las Cooperativas de producción, crédito' ó consumo, agrí-·
colas ó indus~riales, mientras no repartan dividendos activos de
beneficio, cualquiera que sea la cuantía de estos dividendos, á
las acciones,' títulos ó representaciones del capital con que fun­
cionen, ó asus asociados, como reparto de saldo común de uti~

li'dades que la Sociedad obtenga, ya estén é~nstituídas por. loS:
mismos soCios ó fundadas por'otras· personas, estarán exentas.
del Timbre en to'da su documentación: . >

Considerando que en esta exención, que, como togas, es for"
zoso aplicar restrictivamente, no pueden estimarse comprendi­
das las Sociedades obreras sólo por tener este carácter, y sisólo
cuando tengan por fin la instrucción, la beneficenc'ia, 'el socorro'
mutuo, ,e~c.:

. Consid-erando queeslmpertinent~ la cita del art.203 de la
Ley -de 1900 y 68 de su Reglamento, así como la de la Real orden
de 16 de Novie,mbre de H)OI, pues todas estas disposiciones es­
'tán ,der.o,gadas por la vigente Ley del Timbre de 1906:
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Considerando que, .no obstante lo expuesto, debe tenerse en
cuentaJo prevenido por el Reglamento vigente, que en su ar,
tículo 164 establece,que las Sociedad,e~ de obreros propiamente
dichas, entre otras, no se considerarán comprendidas en las dis..,
posiciones del núm. I.°~el ar~. :98~ en relación CO~ elnúm. 2.

0

del 19Sde la Ley, todo Sl~, perJUICiO de 1<;> que se dIspone por la
exención 2 •.8 del arto 190 : '

Considerando que la ,cuestIón que plantean' en su instanc!a
los reclamantes ,ha sido ya resu,elta por-la Administración con:
el criterio,que queda consignado por Reales órdenes de 15 de

. Julio y 8 de Agosto de 1907, dictadas, respectivamente" por los
Ministerios de Hacienda y de la Gobernación, '

Esta ,Comisión permanent~és de dictamen que proc'ede des­
estimar la pretensión formulada por el Centro de Sociedades,
obreras, fecha 25 de Julio pró~imo pasado, si 'bien declarando',
que lq¡; Sociedades de que se trata están comprendidas en el ar-
tículo 164 del Reglamento vigente.» ,

y conformándose S.' M. el Rey (q-.. D. g.) con el preinserto
dictamen, 'se ha servido acordar como en el 'mismo 'se /propcne.

De Real orden lo comunico á V. 1. para su conocimieótó y de­
más efectos. Dios'guarde á V. l.' muchos años. Ma,drid7 de Ene­
ro de 19I3.-Suárez lnclán.-Sr. Director general del Timbre del
Estado.--.:...(Gaceta de 16 de Enero de 191)'.)

Re~les órdenes ~esolviendoexpedientes incoados en solicitud de exen­
ción del impuesto que grava los bienes de"las 'personas jurídicas,á
favor de las Fundaciones y Sociedades que se mencionan. .

Ilmo~ Sr.: Visto el expedienteinstruído áinst~ijcia'de,D~]u­
lián- García Tejero solicitando, como Presidente de laSoéiedad
Filantrópica Madrileña, y ~n favor de la misma".exencióndel
impuesto sobre los biene,s de las personas jurídicas: " " ' "

Resultando que á.la ínstanciaacompaña los documentos .si~
guientes: ' , " '

1.0 Certificación que acredita que aquél1~'estáfirmapa por e.l
Presidente de la Sociedad, y _ /, ' ".: ,

'> 2.° Un ejemplar impreso, y debidamente cotejado, d~I,Regia-:
mento orgánico de la Asociación, en el cual consta que; ésta' tie­
ne por objeto la fraternidad y- prote~ción mutua en caso deen-:­
fermedad:
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Que á la Asociación pueden pertenecer, como socios activos
todos los que lo soliciten, reunan condiciones, según reconoci­
miento facultativo, y abonen la cuota de entrada y la mensual
correspondiente, y como socios pasivos, los individuos de la fa­
milia de un socio activo ó sus dependientes con sueldo menor
de 300, pesetas, que vivan en el mismo domicilio, no siendo va­
rones mayores de edad, debiendo también abonar una cuota
mensual, teniendo derecho unos y otros. en caso de enfermedad,
á la asisteñcia médica y farma~céutica, y las familiélsdei socio
activo, además, en caso de muerte, á un, socorro de 100 pesetas,
derechos que se pierd~n por }a falta de pago de una mensuali­
dad corriente, estableciéndose, por último, que, ~n caso de diso­
lución, los fondós se repartirán á prorrata entre los socios que á
la sazón lo sean:

Considerando que el arto 193, párrafo 9,°, del Regla'me,nto de
20 de' Abril de 1911 concede exención del impuesto sable los
bienes de las personas jurídicas á las instituciones de benefieen­
cia gratuita y,á las Sociedades cooperativas obreras de socorros
mutuos; mediante declaración de este Ministerio y previo cum­
plimiento' de los requisitos que e~ la mencionada disposición se
determinan: '

Considerand,o ,quti ,la Sociedad Filantrópica Madrileña no
presta sus servicios gratuitamente, puesto que exige el pago de
las cuotas de entrada y, inensua]es, según queda dicho, yel so­
cio que no lo efectúa incurre en la pena de pérdida de sus dere­
chos, por 10 que no puede serie aplicada laexenci6n que para las
instituciones' de beneficencia gratuita otorga,de conformiBad
con la Ley qe29 d~ Diciemb're de 191q, la disposición reglamen-
taria citada: "

C~nsiderando que tampoco puede estim~rse.como una So'Cie­
dad cooperativa obrera de socorros mutuos, ya Hue, ninguna
disposición de s~ Reglamento orgánico 'limita áuha clasesocial
determinada el derecho á pertenecer á,la Asociación; pudiendo,
por tanto, ingresar en ella, no sólo los obreros, sino también 'los
queej,erzancu.alquier otra profesión-: . '

Considerando'que, no siendo la Sociedad exch.l$ivamente obre·
ra, 'no puede' serleotorgada una exención concedida sólo para
las de esta clase, y así. se ha reconocido ya repetidamente, entre
9tras'~ucbas,.porReales órdenes' de 18 de No·vi~mbre de I9 TI ,

12 de Enero Y,3Y 10 de Febrero de 1912, de las cuales la primera
fué 'dictada de conformidad c?n' ~l Consejo de Estado', en. pleno:
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/ Considerando que si las razones que anteceden demuestran
la imposibilidad de otorgar la exención solicitada por lo que
afecta á los laños 19II y 1912, la situación legal es distinta des­
pués de publicada yen vigor la Ley de 24 de Diciembre de 19 12 ,

que en su art; L°, párrafo 2;°, apartado G), conce<;le la ex~nci~'m á
las Sociedades de la ín'dole de la solicitante, sin exigirles la con - ,
dición de obrer'as, haciéndola :extensiva á los bienes muebles" y 'al
inmueble 9ue'cons~ituyad edificio.socialdesu PIopiedad:

Considerando que esta clase de Sociedades no están obliga­
das á presentar laReal orden de clasifica~ión para q.uela exen­
ción pueda series reconocida, según se. declaró :'por Real orden
de I2·de Abril'de 1912, Citctada previo informe. yde conformidad
con el Consejo de Estado en pleno:

'Considerando que la audiencia· de este alto Cuerpo consulti- .
vo no es trámite necesario en estos expedientes, con arreglq á
dicha' Ley de 1912, que en eEte punto debe estimarse derogatoria
de la Ley de 29 de' Diciembre de 1910, y, .por tanto, tam.bién de
las disposiciones reglamentarias concordante:s con ella, .

S. M. el, Rey eq. D. g.), conformándose con fopropúesto por
la Dirección general de 10 Contencioso del Estado,' se ha servido.
declarar que la Sociedad Filantrópica Madrileña está sujeta al
impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas por los:arlos
19II y 1912, Y exenta en cuanto al afIo actUal y sucesivo's, c?m­
prendiendo la exención sus bienes muebles' y el inmue~leque
constitúya el edificio social, siiuere de su propiedad.,

De Real orden lo digo á.V. L para suconocimientó y efectos
consiguientes. Pios guarde' á V~,l. muchos.-Mad~id 15; de Fe­
brero deI9.I,?-Suárez. Inclqn.-'-Sr. Director generaJdelo Con- .
'tencioso del Estado.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruído á instancia' de :D.Se--
. bastián~atanero y García solicitando,éomo PresidentedeJa~o..
ciedad General de Doradores de Madrid y enfavor:de,l~ mis-,
ma, exención del impuesto sobre los bienes deláspersonas jurí~ .
dieas: / .

.Resultando· que á la instancia acoÍDpaña~ los,documentos,si-
gUIentes: .

L° Certificación que justifica la personalidad del solicitante,y
, . 2.° Un ejemplar impreso, que ha sido cotejado consuorigj­

nal, del Reglamento por el que la Sociedad se Fige, yen el cual
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consta que su objeto es procurar el bienestar dé todos sus aso-
_ ciados; que á ella pueden pertenecer todos los indivJduos mayo­

res de diez y seis y menores de cincuenta años~ «pertenecientes al
oficio de doradon)~ que, mediante el 'pago de una cuota' de en­
trada y otra m~nsual, tienen derecho, en casó de ~nfermectad, á
ciertos socorros en metálico, y su's familias, enel de inuerte;á la
cantidad de '90 pesetas, cantidad que se invertirá en el entierro
del socio si 'no deja herederos, forzosos, y, por último~.quela So­
ciedad no tiene tierripodeterminadb de vida, subsistiendo mien­
tras haya siete asociados, y en caso de disolución, los bienes de
aquélla se repartirán entre éstos: .

Considerando que el 'arto 193,: párrofo ~.o, del Reglamento
de 20 de Abril de I<jII concede exención del impuesto sobre los
bienes de las personas 'jurídicas á las Sociedades cooperativas
obreras de socorros mutuos, previa declaración por este ~lnis­

terio, oyendo al Consejo de Estado en pleno: .
Considerando que la SoCiedad de Doradores de Madrid,se­

gún se deduce élaramente de su Reglamento, es una Sóciedad
cooperativa que tiene por fin el socorro mutuo de sus asociados,

',á los cuales se exige la condición de que pertenezcan al oficio de
dorador, imprimiendo con ello á la Asociacióh el carácter obrero
que el Reglame[}to exige para que la exención pueda ser otor-
gada: _ .

Considerando que en está clase de instituciones no es posible
exigir la preseritación de la Real orden dc clasificación, segútlse
ha reconocido ya por Real orden deI2 de Abríl último, dictada
de conformid?d.con el Consejo de Estado en pleno:

Considerando gueel art. LO"párrafó 2.°, apartado G), de la
Ley de24 deDiciembre de 1912 concede tambi~n-e)fencióndel im­
puesto á lag: Sociedades de lá índole de la solícitante por sus bie-'
nes muebles y por el inmueble que constituya el 'edificio' social
de su propiedad: -
- -Considerando que la audiencia del Consejo de Esta~o no es

,trámi~e-pr~geptivocon'arreglo á dicha Ley, que en este' punto
debe estimarse derogatoria de la de 29 deDiCi~mbre de' 1<)10, y,
por tanto, también de la disposición reglamentaria concordante
coneHa, ' / -

S .. M.' el Rey (q. D. g.), conformándose con lo propuesto por
,la Dirección general de 10 Cóntencioso del Estado; se ha servido
declarar exentos del impu~sto sobre los bienes ~~ las personas
jurídicas fas bienes muebles pertenecientes á la Sociedád Gen'e-
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ral de Doradores de Madrid, .así como ~l inmueble que constitu­
ya el edificio social, si fueredesu'propledad~ ¡.

De Real ordenlo,digu á V. I. para su conocimiento y ef~ctos

oportuno~. Dios gu~rde á V: I. m~cbo~ a,ño.s.--Madrid r 5 de Fe- ­
brero de 1913. -:Stlarez lnclan.-Sr. DIrector general. de lo Con­
tencíoso del Estado.-(Gaceta d~ 10 de Marzo de 1913·)

Real o~den sobre-exención del impuesto que' grava los bienes de las
personas'juridicas á fav9r dé la Sociedad de auxilios mutuos La Co-
operación. . .

Ilmo. Sr.:· Visto el expedienteinstruído á instancia de D. An­
tonio López y López solicitando, como Se~retario ge"neral, y en
favor de la Sociédad de auxilios mutuos denominada La'Coope­
ración, exención del impuesto sobre los bienes de las personas.
jurídicas: .. : /

Resultando que á la instancia acompaña los documentos· si~
guientes: .

I.~ Certificación qué acredita la personalidad del solic.itante
como Secretario general dela Sociedad; ,

2.o Copia cotejada de la. Real orden dietada -por el Ministeri~

de la Gobe(nación en 1rdeAgosto de 1903 clasificando á la Aso~
ciación de que se trata como ínstitudón de. Qeneficencia parti~·

eular, y , . .
,.0 Dos ejemplares impresos, 'Y uno' de ellos'cptejado, del Ré­

glamento de la Sociedad, en el cual consta que' ésta se pr:opone
el auxili? mutuo de los ásociados; que ála Sociedad puedé'n per.., .
tenecer como socios protectores y de núrrH~ró, únicos á quienes
alcanzan los beneficio.s sociales, todos los que, di~frutando.buena
salud, paguen las cuotas de entrada y mensuales variable5,..ge~~

gún la edad del socio, mediante las cuales' tienen derecho á in- ­
demnizaciones de entierro, pensiones y jubil~ciones,en favor las
segundas de las viudas y'los hijos, perdiéndose todos sstosde-:
Techos por la falta de pago de seis. mensualidades consecutivas:,
, . Considerando que el arto 193, p'árraf09,o, del Regtamentode '
20 de Abril de 19II concede exención del impuesto sobrelos bie­
nes de las personas jurídicas á las institudones' de beneficencia

, gratuita y á las Sociedades cooperativas obreras.'de socor-rostnu- ,
tuos mediaqte declaración por' e~teMinisterio, oyendo al Con-
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sejo de Estado en pleno, y previo cumplimiento de los requisitos
que en la misma disposición se determinan:

Considerando, por consiguiente, que para otorgar la exención
como benéfica á una institución, no basta que tenga este carác­
ter, sino que es .preciso además que preste sus servicios gratui­
tamente, condición que no se da en el C<lSO que motiva este ex­
pediente, puesto que la Corporación exige á sus asociados el
pago de cuotas, faltando el cual pierdeneLderechná los benefi­
cios que aquélla otorga:

Considerando, por coqsiguiente, que aun' reconociendo su
carácter benéfico, declarado' por el MioisteriQ de .la GobernaciÓn,
no puede ser otorgada la exención, por' faltar la circunstancia
cualificati va legalmente necesaria para ello:

Considerando que tampoco puede ser declanida ~xenta como
Sociedad cooperativa obrera de socorros mutuos, pues aun cuan­
do el auxilio mutuo constítuya su objeto; no limita sus benefi­
cios á una clase social determinada, sino. que á la institución
pueden pertenecer todos Jos que, en geterrr;ünadas condiciones
de salud, abonen las cantidades que el Reglamento fija: .

Considerando que, en tal supuesto, es de aplicar, bajo este
aspecto del asunto, la doctrina establecida de conformidad con
el dictamen del Consejo de Estado en pleno, en Real orden de
11 de Noviembre de 19i 1, Y reproducida, entre otras mucha,s,en
Reales órdenes de 31 de Enero, 3 de Febrero, 22 de Marzo y 11 de
Agosto deI9I2,según la ,cual, no exigiéndose á los asociaqos la
condición de obreros, la exención nO procede:

Considerando que si '¡os r-az<3namientosque anteceden de­
muestran la imposilid~d dé otorgar la exención solicitada, 'por.
lo que afecta á los años .191 1 Y 1912~ la situación legal es distinta·
después de publicada y en vigór. la Ley de 24' de Diciembre
de 1912, que en·,su art. L°, párrafo 2.°, apartado G), cbncedela

..exención á las Sociedades de la índole de la solicitante, sin exi--
, girles la condición de obreras, comprendiendo en aquel benefi­
cio los ~ienes muebles y el inmueble que constituya el edificio
social' de la propiedad de dichas Sociedades: '
\ Considerando que á éstas no puede exigirse para reconocer
la exención que presenten la Real orden de clasificadón,y así
se dec1~ró, de conformidad con el Consejo de Estado.en,pleno,
por Real orden de 12 de Abril de 1912:

Consider:ando que la au'dienciClt de aquei alto Cuerpo consul­
tivo no -es trámite necesario en estos exp'edientes. con arreglo á
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la citada Ley de 1912, que en este punto debe estimarse deroga­
toria de la de 29 de Diciembre de 1910, y, p~r tanto, también de
hI. disposición reglamentaria concordante con ella. .

s. M. el Rey (q. D,:g.), conformándose con lo propuesto por
la Dirección general de lo Contencioso del Estado; se ha servido
declarar que la .sociedad de auxilios mutuos denominada La

. Cooperativa', establecida en'esta corte, estásujeta al impuesto
sobre 10"5 bienes de las personas jur!dicas por los años 1911
Y 1912, Y exenta encual)to al año actual y sucesivos, compren­
diendo la· exención lOs bienes m'uebles de la Socie~adyel in ....
mueble que constituye el edificio' ~ocial, si fuese de su pro-
piedad.. . . .

De Real orden lo digo á V. L para'su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde á V.' 1. muchos años años~Madrid 15 de
Febrero cÍe 1911.-;-Suárez Inclan.":"'I1mo.Sr. Director general de
.lo Contencioso ·del Estado.:-(Gaceta de 14 de Mar,zo de' 1913.)

.Real orden resolviendo expediente instruído á instancia dei Presiden..,
te de la Sociedad de Socorros mutuos' El Porvenir Obrero en solici­
tud de exención del impuesto' que grava los bienes dehis personas'
juridicas. . '

Ilmo. Sr.: Visto el expedienté instruído á instancia de D.Joa­
quín Pulido solicitando, como Presidente y en fa'vor de'la Socie·
dad de Socorros mutuos denominada El Porvenir Obrero, esta-:
blecida en_Santa Cruz de la Zarza, provinciá.;déToledo, exen~:

. ción del impuesto so.bre los bienes de las personas jurídicas:
Resultando que,'! según el Reglamento por el que se. rige la

Sociedad, esta tiene por fines socorrer á los asociadosencáso . f

de enfermedad ó en el de inutilización para el trabajo por causa'
de vejez, (omentarla enseñanza entre los sodos por medid de
escuelas, libros y conferencias; y proporcionar también á sus

.,asociados prudente expansión en él Centro socialpormedib de '
la lectura, tertulias ó juegos lícitos; á la Sociedad pueden pérte:.
nécer, en concepto de sochs de número, los vecinos de Santa
Cruz de la Zarza, mayores de diez y seis años y ,menores'de cin­
{:~enta, que gocen de buena salud,. ejerzan profésión;,arteúofi­
ClO co~ocidos, observen buena conducta y ,se comprometan á·

. cUll:!plIr el Reglame~to,yestos socios, mediante el pago de una
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cuota de entrada y otra mens!lal, adquieren derecho, al llegar á
los setenta años, áuna pensión de 50 céntimos diarios, y en el
de enfermedad, á un socorro, también diario, de. 1.,50 pesetas en
los primeros quince días, 1 peseta los quin~e siguientes, 75 cén­
timos hasta los noventa días y 5o-céntimos enlos demás, abo­
nando además ia Sociedad á los' herederos del socio, en caso de
defunción, 2S pesetas, derechos qQe se .pierden por la falta de
pago de las cuotas ~een~radaó mensuales, estableciéndose; por
último, que en caso de disolución de l,a Sociedad, después de
pagadas todas las asistencias de lossociosenfermos, los- fondos
sobrantes se emplearán en ropas, que se donarán al.hospital de
la localidad: - .

Consi-derandoque el att.l93, párrafo 9.°, del Reglamento de
20 de Abril d~ 19I1 declar-a exentasdef impúesto: sobre los bie­
nes de las personas jurídicas las institucione~ de· beneficencia
gratuita y las Sociedades cooperativas obreras de socorros, me­
diante declaración de este Ministerio, previo cumplimiento de los
requisitos y formalidades que en la misma disposición sé deter-
minan: ,~

Consíderando que, aun suponiendo que I;:l Porvenir Obrero
tenga carácter benéfico, extremo 'que no se ha demostrado cón
la presentación de la c'orrespondiente Real orden,rio podría ad­
mitirse que preste sus beneficios Kratuitamente, puesto que lo
hace solamente á 'los asociado,s, y exigierido como condición
precisa para ello el pago de las cuotas de entrada y mensuales,
por lo crial, faltando el requisito esencial dé lagratuidad~ no po­
dría ser otorgada la exenci(>n, atendiendo al aspecto ben;éfico: .

. Considerando'que,si bien la escasa cuantía de los auxilios'
que la Sociedád concede parece demostrar que es sólo adecuada _
para: queen.ella ingresen los individuos de la clas~ social más I

modesta, es lo cierto que ninguna disposición limita á esa clase~~

con exclusión de lasdeínás, eldereeho al ingreso enl'a Socie~ad,

y antes, por el, contrario, el Reglamento extiende ese derecho/ á .
todos los que ejerzan' profesión, arte ú oficio conocidos, y, por
tanto, la amplitu.d de la enumeración perrÍlite que á la Sociedad
pertenezcan personas de ,todas las clases· y categorías soCiales:

Considera~do que, en tal ~upuesto, es de -forzosa' aplicación
- la doctrina sustentada, de conformidad con el dictamen det'

Consejóde Estado en pleno, en la Real orden de 18 de Noviem­
bre de 19I1, que declaró no poder ser calificada de obrera, ni
por tanto concedida la' exención á la Sociedad que no exige -
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como requisito necesario la condi9ión de ,obreros en sus aso-
ciados: _

Considerando que esta doctrina ha sido confirmada en un
graq número, de casos, y e~tre ellos los resueltos por Reales ór­
denes de tí de Enero y ., y 10 ele. Febrero último:

C~nsidera~doque las razones expuestas demuestran la impo­
sibil~dad.legalde .otorgar á laSodedad' solicitante li exención
pedida por lo que afecta á los años 191 1 y 1912;durante los cua­
les ha regido la' Ley de 29 de Diciembre de 1910; pero modificada
ésta por la de 24 de igual :mes de 19 12, Y afe.ctand<h la. modifica­
ción enuno-de s,Us extremos á las Sociedaaescooperativas d~

socorros mutUQS, es necesario examinar tambi€n la cuestión con
arreglo á la legislaci6nactualmente vi,gente:

Considerando que la citada Ley de 19I2,eÍl su arto L°, párra­
fo 2.°, apartado G),-otorga lá exención' para los bienes muebles
pertenecientes á las' Asociaciones cooperati vas de socorros ÍllU'7

tuos que, formando un fondo social con las entregas ó cuotas
periódicas de los socios ó con los donativos benéficos que se re­
ciban, se limiten á repartir pensiones ó auxilios ~ los misn19s
socios ó á' sus familias en, casos determinados de patalización
del trabajo, enfermedad ó' muerte, haciendo también extensiva
la exención al inmueble que constituya el' edificio social de di­
chas Asociaciones:

J '.

Considerando que la Asociación denominada El Porvenir
Obrero, establecida 'en Santa Cruz de la Z~rzá, tiene corrio uno
y el principal de sus fines el socorro mutuo de' los asocüidos, á
cuyo fin, como preferente~ según el arto 6.0 de su Reglél:mento{
destina los fondos que recauda de sus asocikú:los, concurrieñd.o,
portanto, bajo este aspecto, lascondiciónes determiriadas por

, la Ley para que la exención pueda otorgarse: .~;" ' ,
Considerando qu~, en cuanto á las fines de cultura y,recreo',_ ,~

no plIed~ ser aplicable la disposición legal citada, y, por coilsi.;..,
guiente,los bienes á ellos destinados están dentro, del' concepto
g'eneral que los somete á tributo:

Considerando que en esta 'clase dejnsiituc¡ones.~opuede
_ exigirse la presentación de la Real orden,de clasificación,; según

dec1ará.laReal orden de 12 de Abril de 1912, dictada pre~ia':aQ­
diencia y de conformidad con el Consejo de Estado· en pleno: _'

Considerando que el requisito, del informe del Cónscjo de. Es- '
tado exigido para declarar la exención por el párrafo 9.°, arto 193
del Reglamento para cumplir disposición expresa de la Ley de



MTIN. Biblioteca Central

~2 LEGISLACIÓN DEL TRABAJO

1910, ha quedado suprimido en la vigente, derogando con ello el
precepto reglamentario, puesto que la consulta ha quedado re­
servada, como expresa el preámbulo del proyecto, para los casos
que ofrezcan duda ó revistan importancia especial, circunstan­
cias que no concurren en el presente,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con lo propuesto por
la Dirección general de lo Contencioso del Estado, se ha servido
declarar: ,

1.° Que la Sociedad de Socorros mutuos denominada El P,or­
venir Obrero, establecida en Santa Cruz de la Zarza, está sujeta
al impuesto sob~e los bienes de las personas jurídicas, por los
años 19II y 1912;

2.° Que lo está igualmente" en la actualidad, pOl~ los bienes que
'destine á los fines de cultura y recreo, y

3.o Que l.a misma Sociedad está exenta, en cuanto al año ac­
tual y sucesivos, por los bienes muebles que estén afectos á los
fines de socorro mutu'o entre los asociados; así como por el in­
mueble' que constituya el edificio social, si fuer:e de su pro­
piedad.

De Real orden lo digo á V: 1. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde á V. I. muchos-años. Madrid 15 de FebreIio
de Iqq.---Suárez Inclán.~Sr. Director gen~ral de lo Contencioso
del Estado.-(Gaceta de 26 de Marzo de lq1).) ,

- l'

I

Real orden sobre exención del impuesto que grava ,los bienes de las
-personas jurídicas'á favorde la Sociedad de Socorros Mutuos dé
Obreros Artífices Plateros de Nuestfra Señora de la'Peña de Francia. '

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruído á, instancia de D. Do­
mingo Linares Gonzálezsolicitando, como Presidente de la So­
ciedad de Socorros Mutuos de Obreros Artífices Plateros de
Nuestra Señora de la Peña de Francia., establecída en esta corte
exención del impuesto -sobre losbie~es de las personas jurí~
dicas:

.Resultando que á la instancia acompañan los documeptos si­
guientes:
, l. o, Certificación que ju~tifica la personalidad del so,licitante;

2.° 'Otra referente á la declaración hecha por la Delegación de
Hacienda de esta corte de hallarse lá Sociedad exenta del im-



MTIN. Biblioteca Central

ASOCIACIÓN 33

puesto del Timbre, como comprendida en el arto 180 de la Ley
de dicho impuesto, y ,
''{.o Unejemplar impreso, y debidar.nente cotejado, del Reg]a-
m~nto de la Sociedad de 'que se tráta, ep el cual conSta que de
ella pueden formar parte como socios de número, únicos' partí­
cipes de los beneficios'sociale~, todos los que, excediendo ,de
veinte años' y no llegando á cuarenta, lleven por lb menos cuatro
años en' alguno de los ofic~os de plateros, ,diamantis~asjjoyeros,

, bisuteros, cince1adores,entalladores,' engastadores, grabadóres­
-esmalta.dores~ ensayadores y doradores en metales finoS, y que
estos socios, mediante elpa'go de una cüota de entrada y otra
mensual, tienen derecho' á ciertos socorros en casos de eriferme-

, dad y en otros extraordinarios de necesidad, y sus_ familia's á
una cantidad determinada en el de muerte" formándose el capi-­
tai' social con las cuotas'~ntreg?daspor los socios, los 'donativos
que reciba y los intereses que perciba, cuyo capital, en caso de
disolución, se repartirá 'á prorrateo enttetodos los individuos
qué (ormen la Soci~dad:

Considerando que- el arL 193, párrafo 9.°,' del Reglamentq
de 20 de Abril de 1911 concedió exe.nción del impuesto. sobre los
bienes de las personas jurídicas. á las Sociedades' cooperativas
obreras de socorros mutuos, previa declaración por este Minis:"
terio, oyendo al {:onsejo de Estado en pleno:

Considerando que el carácter cooperativo de la, institución
,de que se trataen el presente caso no puede ofrecoc duda algu..'
na. como tampoco la admite que tiene por fin único el SOCGrro
mutuo de los asocia'dos, á los cuales se exige la condición-de
obreros, piiestoque han de pertenecer á aJgunode los -oficios
que taxa,tivamente se deterrninan, concurriendo~po~ tantó, ,to-

'dos Jos requisitos exigidos' por la disposición reglam,entari~l:Ci-
tada para que la exención pueda otorgarse:, ,,'

Cons~derando'qu~, tratándose de esta' clase de- Sociedades,
nopuedee~igirsela: presentación de la Real orden' de c1asifi.:c-a~

cióo, y así se ha declarado ya, de conformidad con'el 'dictamen
del Corisejo de E~tado en plerio, ,en Real orden de '12 <le Abr-il
último:

_ Conside~ando que el art.I.0, párrafo 2.°, apartado-O), d~ la
Ley doe 24 de Diciem15re de 1912 concede tambiéri ej(eo'cióndel­
i~puesto á las entidades "de la índole' de-la_solicitante por.sus '
bIenes !I1uebles y PC?r el-inmueble de' su propied~d que cónsti-
tuya el edificio social: '. '" -

3
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Considerando que la audiencia del Consejo de Estado no es
trámite pre-ceptivo, con arreglo á dicha Ley~ que en este punto

. debe estimarse derogatoria de la de 29 de Diciembre de 1910, y,
en consecuencia, también de la disposición reglamentaria con-
cordante con ella,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con lo propuesto ,por
la Dirección general de lo Contencioso del Estado, se ha servido
declarar exentos del impuesto sobre los bienes de las personas
jurídicas los bienes muebles pertenecientes á la Sociedad de So­
corros Mutuos de Obreros Artífices Plateros de Nuestra Señora
de la Peña de Francia, así como el inmueble queiconstÍtuya el
edificio social, si fuere de su propiedad.

De Real ordenlo digo á V. L para su conocimiento· y demás
efectos. Dios guarde á V~ I. muchos años. Madrid 15 de Marzo
de 1913.-8uárez Inclán.-Sr. Director general de lo Contencióso
del Estado.-(Gaceta de 23 de Abril de Í9IJ.)

Real orden conéediendo exención del impuesto que grava los bienes
'de las personas jurídicas' á favor del Asilo denominado Refugio de
Obreras -de Barcelona..

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por D. Jaime Apuera .
en solicitud ele exención del impuesto que grava los bienes de
·las personas jurídi~as para los.dotales .del Asilo denominado Re­
fugio de Obreras de Barcelona.

Resultando que el interesado presenta para fundamentar su
petición los documentos siguientes: . '

I.
Q Copia simple, cotejada por la Abogacía dél Estado de Bar­

celona, de una escritura otorgada .enaquella capital, en 24de Fe- ­
bret:'o:de 1911, ante el Notario Sr. Mercáder, por D. Jaime Apuera
y D. José Palmarola, Canónigos de la Catedral, D~ José Rie'ut y
D. Juan~lopis,-decuyo documento se deduce, entre otros parti~

culares, que D.aManuela Maneja y Llopis, hoy fallecida, por tes-
~tamento- de 24 de Marzo de 1904 dispuso, entre otros extremos
nombrar -albaceas cumplidores de ~u voluntad á D. Jaime Apue:

. ra, al Canónigo DOGtor.al de la Catedral, á susobrino polítiéo,'don.
Francisco Sert, yá D. José Rieut y D. Juan Llopis; qúe detodos
sus bienes instituía he~ederosuníversales de confianza á los men­
ciona~os, que habían de dar cumplimiento á su voluntad~según
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1as instrucciones que les había comunicado. En su virtud, los
.comparecientes fundaran una institución benéfiéa, en memoria
.de O.a Manuela Maneja y de su esposo, D. José Sert, ambos fa­
llecidos, que había de subsis'!ir perpetuamente, con la denomi~

nación de Refugio de ~Obreras" cuyo objeto es recoger, albergar
-y mantener á un númer,{) limitado de 'mujeres o.breras, soltera~

-ó viudas, absolutamente pobre~'é inútiles para el tr~bajo, cons-
..tituy~ndo la dotación -de diqha entidad los bienes que se re1acio­
'nan, y debiendo regirla instituCión una Jun,ta de Patronos for­
'fiada por los comparecientes;

2. 0 ,Copia simple, cotejada en igual foqna, deuna Real arde,n
-del Ministerio de la Gobernación de 9 de Septiembre de 191 1,
por laque se declaró ser de beneficencia particular 'la institu­
-ción benéfica de' que se trata:

Considerando que para la resolución' de este expediente. ha­
'bía necesidad de distinguir los prec,eptos de la legislaci?n 'hoy vi­
:gente acerca de la creación del impuesto de que se trata y la que
lo estaba en la f~cha en que se promovió la recla'mación:

Considerando que ninguna, duda puede suscitarse en cuanto'
,al carácter benéfico de la institución, qqe cumple y realiza fines
<le lós enumerados en elart. 2. 0 del Real decreto de 14 de Marzo
·de 1899, y que ha sido clasificada por el Ministerio de la Gober,.­
nación como de beneficencia párticular por la Real orden 'que
.queda mencionada:

Considerando que de 105 términos en que aparece constituí­
<la la fundación se deduce claramente lás atribuciones de losde-,
nominados herederos de confianza, que han de funcionar, no
~omo tales, sino como Patronos, en condiciones análogas á todas
las de' su clase en funciones de su índole, y que. los bienes dota-
les pertenecen en propiedad á la 'Obra 'pía: ' \ , '

'Consi(~rerando que, conforme al párrafo 3~0 del art'/ 4~ode la
Ley dez4 de Dicieq'lbre de 19II, se dedaraba exentos déljínpues~

'lo sobre los bienes de las personas jurídicas á los: peftenecien'­
tes á entidades benéfica~~ entre las que debe incluirse la de que
-s~ trata, y que, segúh el núm. 9.0 del arto 193 del Reglamento de'
20 de Abril de 1911, se reconoce dichá exendón,á las institucio­
nes' de beneficencia particular: ' , ,

Considerando que, en virtud cÍe 10 dispuesto enel'aparta­
~.o. F) del arto 2.ode la Ley de 24 deDiciembredeI9II, la exen­
-Clon del referido impuesto se aplica á los bienes quede :unama­

: t1era directa é inmediata, sin interposición dep~rsonas,.seha-
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llen afectos ó adscritos á'la realización' de un objeto' benéfico de­
Jos enumerados en el art.. 2.°- del Real decreto de 14 de Marzc>­
de 1&)9, síempre que ~n él se empleen'los, bienes mismqs ó sus'
rentas ó productos: '

Consider~ndoque el expediente comprende 10s- c;locumentos­
que eXIge la legislación vigente en las redamaciones de esta ín-­

-dale, y que la declaración de' exención compete, conforme '<Í'­

aquellas dispo,siciones, a~ Sr. Ministro de Ha~ienda,

S. M.el Rey (q. D. g.), conformánqose-cdn 16 propuest,o por'
la Dirección general de lo Contencioso,se ha servido d'eclarar'
exentos del referido impuesto los, bienes de la entidad recla­
manté, tanto respecto 'de los años I9ÚY -1912 como d~l 1913 y­
suce~ivos.

_ De Real orden lo digo á V. 1. para su 'conocimiento y demás.
efectos. Dios guarde á V.' I. muchos' añps. Méldrid 28 de Julio
deI-913.-Suárez Inclán.-Sr. Director general de lo Contencioso·
del Estndo.-:-{Gaeeta de II de Agosto de 1913.)

Real orden concediendo exención del impuesto que grava losbienes de­
las personas jurídicas á favor de la AsociaciÓn.de Viajantés del Co~
mercio y de la Industria de Barcelona. '

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por D~ Juan Puig y­
Mascó, como PresIdente y en nom1?re deja Asociación de Via­
jantes ~e(Comercioy de la Industria de Barcelona, solicitando~
exención ddimpuesto que grava los bienes de las personas j\l-'
rídicas: -

Resultando q'Qe eola instancia se hace constar que la Asocia..:
\ ción tiene por objeto, además de la protección de ]05 intefeses de'

carácter,general de sus asociados, socorrer á los mismos en .caso­
de enfermedad i accidente, imposibilidad física y vejez, yá sus';
:familias e-nlos ge muerte; acompaña un ejemplar de sus Estatu-·

- tos en qU,e así lo acredita y un acta de 1~ sesión celebrada por la
_ Junta general de 29 pe Diciembre último acordando la creación,

de penslones,par:a la vejez, justificación de la exención del im~,
~ puesto de Timbre y de las abligaci,~ne? impuestas por la Ley de' ,
14de~~~y{)deI908,y terIll,ina, suplicando ;se declare la exención

"de e.sté;Í'Plpu'esto, por b~narsela·Asociaci:ón: compr~ndida entre-
,- !as enua;le-radas 'en ,el 'apartado G) del a-rt. 1. Q de .la Léy de 24 de

. - njciembre, de 1'91;2: ,., .. , ," .
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Resultando que por Real orden de 10 de Febrero de 'I9P se
-denegó l~ exención pretendida por la entidad solicitante, en aten-
-ción á no reunir los, asociados la condición de obreros, requisit~

. indispensable para que se hallaran exceptuadas las" Sociedades
cooperativas de socorros mutuos, á tenor de lo prevenido en el
;artjculo 193'detReglamento de 20 de Abril deI9II: /

Considerando que la modific~ción introducida por la Ley de
.-24 de Dkiembrede' 1912 respecto·de !a leg~Jidad, ~astaentonces
vigente, en 10 .que sereladoI1á con el impuesto sobre los ~ienes

-de las personas jurídicas, hace necesario examinar·la solicitud' á
.que esteexpediente, se refiere 'Y, resolver lo procedente acerca dé
la pretensión deducida,.que tiene su fundamento en la citada Ley
-de 1912: /

Considerando que por el apartadó 2.°, letra q) del arto ~.o de la
,misma se dedar'an exentos del impuesto lq.s bienes muebles per';:'
tenecientes á las Asociaciones cooperativas de socorros mutuos
que, formando un fondo social éon las entregas ó cuotas peri<,S­
dicas de sus asociados; ,6 con los donativos benéficos, q~e reci­
ban, se limiten á repartir pensiones 6 auxilios á los 'mísmo's so­
-cíos ó á sus familias en casos' determinados" de paraliiación ;det
trabajo, enfermedad ó muerte, así como los inmuebles que cons­
tituyan el edificio social de dichas Asociaciones: ~',

Considerando que del texto transcrito se deduce la' deroga­
dón expresa, para Jo sucesivo, dé lo dispuestben el'núm'9.odel
Reglamento de r9 U , en cuantoá exigir la cons:!ición de:~breros

en los individuos que formen 'las Sociedades cooperativas de so­
~orros mutuos, dispósición que sirvió de fundameritoá la: Real
<>rden que denegó la exención del impuesto á la Asociación de .
Viajantes' de Barcelona: ,,', , " ..

Considerando qué esta- 'Aso~iáción reuné10sI"equisitos exigi~

dos para.gozar de la exénción, cón arregloála,nuevaLey, enJos:
términos parla mism'a expresados: "
. Considerando q\:le las Sociedades cooperativas no es:'riecesa-, ­

no que acompañen)a Real orden de clasificaci6n como de'bene- _
ficencia para obtener la exención, según se ha declarado por Rear
or~en de '12 de Abril de 1912, dictada de c6nformidadcon el{;ón-:
seJo de Estado en pleno: - , -

. C~nsiderando >que el informe de este>alt'o Cuerpo no' es trá- ,
mlte ~receptivoconarreglo á 1a:nueva Ley, que en estépuntó'ha
de estl~ar~ederogatoria ~e la de 19ro, y de la dispósiciónregJa~
mentana con ella ~oncordante. ' "



MTIN. Biblioteca Central

LEGISLACIÓN DEL TRABAJO

S. M. elRey (q. D. g.), conformándose con lo propuesto por
la Dirección general de lo Contencioso del Estado, se ~a servido
'declarar que la Asociación de Viajantes del Comercio y de la In­
dustria de Barcelona se baIla exenta del impuesto especial de las.
personas jurídicas, á partir del corriéllte añp 1913, debiendo en­
tenderse que la exención alcanza á los bien~s muebles y al in­
mueble que constituya el edificio social, si fuere de supropiedad.

De Real orden lo digo á V. 1. para su' conocimiento y demás.
efectos. Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 26 de Julio·
de 19Í3.-Suárez lnclán.-Sr. Director general de'lo Contencioso­
del Estado.--(Gaeeta de 15 de Agosto.de 1913,') .

Real orden resolviendo el expediente instruído en virtud de instancia
·solicitando exención del impuesto que grava los bienes de tasperso­
nas jurídicas á favor del Montepío General Obrero de Esp~ña.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido .por instancia del se-­
ñor Marqués de Camarines, como Presidente del Consejo de Ad-·
ministración del Montepío General Obrero de España, solitando
la exención del impuesto sobre los bienes de las personas jurídi­
cas á fa vor de dicha entidad:

Resultando que á la instancia acompañan los documentos si-
guientes:' ,

Un ejemplar impreso" y cotejado con su. original, de los Es­
tatutosporque se rige el Montepío General Obrero de España"
en los cuales se dice {arto 2.°): .

«Que esta entidad tiene por objeto asegurar á lps empleados y
demás das.es trabaj(idoras inscritas por-sus 'patronos; á éstos; á~

los obreros que individualmente soliciten la inscripción, cuando
satisfagan' la cuota que les corresponda, los' beneficios si-
guientes: .

a) A1:>0nar una cantidad á la familia del inscrito que fal1ecie­
re~ para lutos;

b) .Dotar con una pensión á la viuda ó hijos del inscrito que
hubiere fallecido ó al ascendiente por aquél mantenido:

e) Jubilar á los obreq)s de cierta edad;
eh) Crear una Caja de ahorros donde los obreros, puedan ha­

ce,r imposiciones;
d) Resolver -el problema de las subsistencias:
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e) Resolver las cuestiones entre los patronos asodados y los
obreros inscritos;

f) , Proponer al Gobierno operarips pensionados al Extranjer?;
g) Edificar casas 'para alquilarlas ó vetiderlasá lo~ inscritos;
h) Fundar escuelas para los inscritos y sus hijos, y,construir

hospederías y hospi-tales para pensionados y enferinós' inscritos;
t) Convenir con el Estado, Diputaciones y Ayuntamientos,

. beneficios para sus obreros y dependientes, aná!ogos á 'los que
disfruten los inscritos' ene! Montepío;
,J) Presta~ á los obreros" sus viudas y huérfanos los auxilios
que proceda'n en los casos imprevistos y éxtraordinarios:

Qt:ie la duración del Montepío (art. 4~0)serádenoventa ynue­
ve anos, los cuales podrán prorrogarse poy'acuerdo de la Asam­
blea suprema;

Que el Presidente del Consejo. de Administración (aft.30) re­
presentará ofi9ialmente al Montepío ysuscribirá'los documentos
'y pactos én que debaintervenirel Morit~píocomocOlltratante 6
compareciente; ,

Que constituirán los fondos ,del Montepío (art.,6): ,
L0 La subvención que se recabe Elel Estado y Corporaciones; .
2.0 Las inscripcion¿s qu~ hagan estas Corporacrónes por vir-

, tud de pactos con el Montepío; , ", . . '
3.° La inscripción que hagan los patronos' á favordesus'eIll­

pIados ú obreros, 2 pqr Ioodel~sueldoójornal; "',.,
4.9 Las inscripciones que podrán hacer los empieadds 6tra­

bajadores por sí mismos y las que hágari o á sq'propió nombre
los patronos;' . " , ,,"

S·oLosdonativos ó legados que se hiciera:n :po'r'loS·'soéiosú
.otras personas; , ", /

6.° Los inteteses que produzcan los valores existentes que no
sean necesarios para 'cuBrir obligaCiones; , o ,

7·° Todos los 'medios que puedan producir irigresos,á!juici<>
del Consejo de Administración· " ' .' " .', '

Que. las cantidades que se recauden (art. 17) en col'icepto de
.cuotas Ingresarán en el Banco de España, constituyendo con\.ellas
un d~pósito á nombre del Montepío, para' pagar en su día las
penSIOnes de los inscritos. '", . " '" .'

C?n lo que ingrese por los otros conceptos ~e aten~erá;álos:
demas fines que persigue la institución. Los intereses q'ue pro­
d~z~an.las sumas recaudadas se acumuiarán °íntegramenteal de­
POSlto, a que se refiere él apartado 1.° de este artículo.
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El Montepío (art. 39) abonará una pensión diaria y vitalicia á
todos los que llevaren diez años inscrito~ y padecieren 'una en­
fermedad de laque resulten ciegos, paralíticos ó incapacitados
para. dedicarse á ocupación retribuida. Se concederá pensión
(artículo 40) á los hijos menores de diez y seis añ9s de los inscri­
tos que fallecieren, y, en su defecto., á lósasG.endientesmanteni-
dos por aquéllos. .
. Los que llevaren (art. 45) veinte años de inscritos Oy tuvieren

sesenta é%ñosde edad podrán jubilarse y disfrut~r de la pensión
según la escala de cuotas. . .

El Montepío (art. 47) abonará á las viudas, hijos.óascendien­
tes de los insc.;itos que fallecieran, para lutos, la cantidad que
determina el Reglamento»;' , ", ' . ,

Una certificación, expedida por el Secretario del Consejo de
Administración del Montepío Ge.neral Obrero de España, con
el V.o B.o del Presidente, de la comunicación qué·dirigióal Mon­
tepío, en 29 deJunio, de 1905, la j-untaprovinciaLde Beneficen-'
cia trasla~ándole la Real orden de 17 'del mismo mes y año, que
ordenó se .clasificase como de beneficencia particular la Asocia-
ción de que se trata; " .
, Otra cerÜficaci6n,expedida' por el mismo,acreditaÍiva del
nombramieJ:lto, por ac1amadón, dé Presidente del Consejo ~~
Administración del Montepío al Sr. Marqqés de Camarines, á

'cüya instancia se tramita el.presente e4pediente:
Considerando que la Sociedad de qQ e',setrata,' aunqu.e bené­

fica, no puede estimarse como Cooperativa"Obrera, toda vez que
no se exige'la condición de obrero para ingresar en ella:

Considerando que, confor~e á la doctrina establecida por
'~eal orden de 16 de Noviembre de I9II, dictada de c.onformidad
con el dictamen del Consejo de Estado en pleno, en expediente.
de exención de la Sociedad El Obrero Extremeño, para gozar de
la exención de que se trata, no basta que las tales Asociaciones
tengan por objet? la coopenlción'y socorro mutuos, sino que es
fondiciónprecísa el que, para ingresar.en ellas"se acredite la
cualidad de obrero, puesto que'la exención contenida en el apar­
tado 9.0 del arto 193 del Reglamento de 20 de Abril de 1911 se re·"
fiere,entte otras 'entidaQe~, á las Asociaciones ob~eras de soco~

lTosmutuos: "
Consider'andd que publicada la Ley de 21 de Diciembre

de. 1912, que modifica esencialmente· las disposiciones por que,
venía rigiéndose él inipu~sto especial creado sobr'e lo~ bienes'de
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las personas jurídicas, es necesario, con vista de sus preceptos,
examinar si procede conceder para lo·sucesivo la exención pre­
tendidá por la Sociedad solicitaÍ1t~:

Considerando que pore~ núm~ 2.°, letra G), del art~ 1.0 de, la
<le 24de Diciembre de 1912 quedan exentos del impuesto los bie-,
o.esmuebles. pertenecieI1tes A las Asociaciones cooperativas d~

-socorros mutuos que, formando un fondo social,.conlas entre­
gas ócuotas peri?dicas de sus~sociados'óc-on los -d~natívos be­
néficos que reciban, se limiten' áreJ?artir'pensiones ó auxiJios á
los mismos socios ó á sus familias, encasas determinados de
par~.liza~ióndel'tnlbajo, eófermedad ó m!-lerte, extenciiéndose la

" exención al i~mueble que constituya el edifi~io'sodalde la Aso-
.ciaCión: \ '

Considerando que laSociedad solicitanté esuna GoC?perativa
<le socorros mutuos que reune .todos los requisitos exigidos en ,
el apartado transcrito, y que, por 'consiguiente, tiene derecho á
gozar de :la exención de los bi~nes á ,que el rilismoapartado se
refiere, á contar desde el pr.esenteaño, toda vez que ya no es
~ecesario qu~ los individuos que forman estas Asociaciones re-
unan las condicion~s de obreros:' " '

Considerando que la exención se déc1arará por este Ministe­
úo en la forma ordenada por el núm. 1.0 del citado arttculo, y
-que el informe del Consejo de,Estado en pleno no es ya precep­

, tivo con arreglo á la Ley de 1912" que'en este punto ha de esti-
marse derogatoria de la de 29 de Diciembre de 1910 y' de l~dis-

'Pos~ción,reglamentaria coneHa concordante, _, '
S. M. ,el Rey (g. D. g.), conformándose,conIo, pn~plÍest9:por

¡la Dirección general de lo Contencioso detEstado, se ha servido
<léclarár que el Montepío GeneraIObrer~deEspaña se hall~su:­
jeto al impuesto sobre los bienes de laspersorias jbrídi¿ás por
tos años de 19II y 1912, Y exénto pare! año 1913 y sucesivos,.en; ,
.cuanto á sus bienes 'mu~bles y al inmueble gueconstituyael
edificio social, ~i fuere de su propiedad.' , '_ --,

De Real orden 'lo digo áV. I. para su conocimiento y demás'
efectos. Dios guarde á V~ t muchos añós. Madrid 28'déJulio
<le 19IJ.-Suárez Inclán.-Sr. Director general de lo Contendo~:o'
<lel Estado.-(Gaceta de 24 de Agosto de 1913..) ,- ,

. ,. .

Además de las resoluciones que se publican sobre expedien­
tes de exención del impuesto que grava los bienes de'las perso-.
nas jurídicas, se han~nsertadootras en la Gaceta.
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He aquí una nota de las Gacetas en que las resoluciones han
aparecido y el título y domicilio de las entidades de carácter so­
,cial á que se refieren:

29 de Marzo:

Sociedad de Socorros mut~os Mutua Fivaller (Barcelona).

7 de Abril:

Sociedad de Sdcorros mutuos,de cerraj'eros (!3arcelona).
Sociedad Protectora de los Niños (Madrid).

2] de Abril:,

Asociación- j Montepío general de ,carteros de España y cla­
ses subalternas de Correos y Telégrafos (Madrid).

Asociación Benéfica de Auxiiios Mutuos de' Empleados muni-
cipales (ídem). ' ,

Asociación de Caridad Escolar (ídem).
Montepío de empleados d'e la Junta Provincial de Beneficen­

cia (ídem).

8 de Mayo:

La Gardenia, Socorrps mutuos (Madrid).
El Arte Culinario, Socorros mutuos (ídem).

14 de lV/ayo:

Soc~edad Artístico~Musical, de Socorros mutuos (Madrid).

,15 deMayo:

:Moq.tepío de dependientes del gremio de ~urtidos (~adrid).
Cent~o ~brt?ro (San Fernando)~ , '

,Asociación de Mercantes (Pontevedra).

,2] de Mayo:

LaConfianz~~ Sociedad de, ma~stros sastres (Madrid).
Sociedad de Socorros mutuos La 'Revisora, de Noya (Co­

ruña).

JI ,de Mayo:

Sp~iédad filantrópica, comercial é industrial (Madrid).

\ 2 de junio: '

Sociedad Española de Comisionistas y Viajantes (Madrid).
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. 5 de Septiembre:
Sociedad de porteros La Honradez (Madrid).
Monte de Piedad y Caja de Ahorros (Segorbe).
Caja de Ahorros de $anMartín de i Cassá de la Se~v-a (Ge-

ron~. ~

6 de Septiembre:
Her~1andad de Socorros de la Gloriosa Santa Ana (M~drid)~

14 de Septiembre: , ,
Pósito de los Cuatro Sexmos de la Tierra de Salamanca.

8 de Noviembre:
Montepío,deSocort~s;mutuosde Nuestra Señora del Rosa:"

rio (Barcelona). . l' ' . ,_

Montepío de Nuestra Señora de Monserrat'(ídem). ';
Montepío La Palma (ídem). '

. 9de Noviembre: .

Montepío El Dulce Nombre ,de María (Barcelona).
Montepío San Ramón y San Joaquín (ídem).·
Montepío El Amparo (ídem).
Montepío La Santa Familia (ídem).
Montepío Catalándd SagradoCora~ónd~ Jes.ús (ídem).
Montepío San Mariano (ídem). , , '
Asociación Benéfica COfétlde la: Virgen de JaPaz (ídem). ,
Asociación Benéfica Coral de Señoras de San Antoriio de Pa-

dua (ídem).
Agrupación Benéfica El. Igua]ato~io ·(ídem).

10 de No·!-'iembre~·

MontepíoobrerÓ de Socorros ~lltuos La Prosperidad (I?ar-
, celona). ' ','

Hermanqad de San Francisco dePaula (ídem).
Montepío de Nuestra'Señora del Pilar (ídem). ,
Montepío de Nues~ra Señora ele los Angeles(ídem). -'
Montepío de la Santa Vera Crúz '(ídem).
Montepío de Santa Dorotea (ídem).

J.2 de'Noviembre: ,

Montepío del Santo Angel Custodio (Barcelona).'
Montepío, de Socorros 'mutuos La Frater'nidad Cassolense, de­

, San Gervasio de Cas~ola~ (ídem)..
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Montepío de Socorros mutuos de la Sagrada Familia (Bar-
-celona). ."

Montepío de Socorros mutuos de San PeIegdn (ídem).
MontepíoPeninsulár. de .Socorros mutups. de' San Jaime y

Nuestra S·erl.ora del Pilar (ídem). - <

Sociedad de Socorros'mutuos El ~orv~nir de la Humanidad
{ídem).. " . . . . . . .' .

Socieda4 de Socorro~ mutuos de Nuestra Señora de' la Con-
·solación (ídem). . . _.

Sociedad de Socorros mutuos del Perdón de Nuestra Señora
<lel Carmen (ídem). .

Sociedad de Socorros mutuos de la Ver'á Cruz (ídem).
Sociedad cÍe Socorros ~utuos I:-~ Luz del Socorro (ídem).

13' de l':loviembre:

Sociedad de Socorros mutuos Los Santos Reyes (Barcelona).
Montep'ío Catalán (ídem).
Montepío de Nuestra Senora de la Bona Nóva (ídem).
Montepío de'Nuestra Señora de la Buena Merced (ídem).
Montepío' La Legalidad (ídem).,
Montepío de la Virgen de la Aflicción (ídem).
Montepío de San Ignacio de Loyola (ídem).
Montepío La Buena Salud (ídem). .
Montepío de Santa Cecilia (ídem);
Montepío del Beato -San Juan Bautista de la Corlcepción

(ídem).
Montepío del Señor de la Cena (ídem).
Montepío de San Vicente de Sans (ídem).
Montepío de Santa Isabel (ídem}.

. Montepío de~ Nacimiento de Nuestro SeñorJesús (ídem).'
Montepío La -Razón (ídem). -
Montepío LaC_aridad (ídem).,
Montepío La Paz de~ Llobregat (ídem)~
Montepío El Nuevo Gasómetro (ídem).
Montepío La Un!ón 'Obrera Andresense (ídem).
Montepío Catalán (ídem).
Montepío El Auxilio Mutuo de San Lino· (ídem).
Montepío de San Isidro (ídem).
Montepío Previsor Martinense (ídem).
Montepío de la Divina Pastora (ídem).
Montepío de Santa Filomena (ídem),
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j 4 de Noviembre:
- Montepío de Nuestra Señora ele la Aurora (Barcelona).

Montepío de la Pasión de Jesús en el Huerto de Gethsemanr.
"(ídem). . -~-. _ .
- Montepío de Nuestra-Señqra de la_Alegría (ídem).

Montepío del Sa,nto Ángel de la Guarda Gdem). .
Ágrup~ció'nhuma~itaria_de los obreros de los talleres de' La

_Maquinista Terrestre y Marítima (ídem): .
Montepío· de San'Julio y San Víctor (ídem).

j 5 de Noviembjoe:

MontepÍodeSanI--{onorato (Barcelona):'
Montepío de Señoras del Beato Juan Bautista de 'la Concep-

ción (ídem).-' . .
Montepío Nuevo de Señoras' de Nuestra Señora de la Solédad'

(ídem). . -
Montepío La Humanitaria Catalana (ídem).
Montepío de Señorasde Nuestra Señora del Cpnsuelo (ídem)_
Montepío de Señoras:de Santa Eugenia (ídem)•.
Asociación de Socorros mutuos M_ontepío' de Trabajadores­

de la Fábrica. de calzado de 10sSres~Busquets,Rihé- y Rosen
(ídem).' .'

Montepío de Berenguer III (ídem).

16 de Noviembre:

.Montepío Barcelonés (Barcelona). .
Asociación de Socorros mutuos El- Pacto de la Amis_taq. (idem)­
Montepío La Unión de Gracia (ídem).

17 de Noviembre:

El Porvenir Mataronés (Barce19na).
Montepío del Mesías de Nazaret (ídem).'
Montepío del Santo Cri,sto' de la Agonía y Santa Teresa de-

Jesús (ídem). / .
Sociedad La Economía obrera' (ídem).
Montepío o'biero de SocorFos mutuos La El,lcáiÍstía.(íde-m)­
Montepío de San Elo):, 'Patrono de:artífices en plateríá y ]0;--

yería (ídem).
Montepío El Buen Alivio (ídem). . ,.-- .
Montepío de San Luis Gonzaga, de Gracia-(ídem).
Montepío· de Nuestra Señora'de los Angeles (ídem).
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.M.ontepío de Señoras de la Aflicción de María (Barc~lona).

Mon~epíode Socorros mutuos pára señoras ~aVerdad (ídem).
Asociación de Socorros mutuos La Industrial (ídem).

I8 de Noviembre:

Montepío La Nueva Upión de Sans (Barcelona).
Montepío de San Cayetano, (ídem).
Asociación de Socorros mutuos La Peninsular (ídem).
Montepío de Nuestra Señora deJa Ayuda (ídem).
Asociación de Socorros mutuos Los Bijos del Trabajo(ídem).
AsoCiación de Socorros mutuQs La Mutua Amistad (ídem).
Montepío de San Agustín y <le San Anclrés Apóstol. (ídem).
Montepío de señoras congregantes de Jesús Nazareno (ídem).
Montepío La Unión de Mozos de Comercio (ídem).
Montepío de Nuestra Señora de Bellvitge y los Santos Sebas­

tián y Cristóbal (ídem).
Mont~píodeSanta Cristina.

I9 de lVo'J,'iemb1-e:

Montepío de San Pedro Apóstol (Barcelona).
Montepío de Nuestra Señora de los Dolores (ídem).
Montepío de Señoras del Dulce Nombre de JesÓs (ídem).
Montepío de Santa Aldegundis (ídem).
Montepío de Santa Ernestina (ídem).
Montepío de la purísima é Inmaculada Concepción de Nues~

tra Señora (ídem).
. Sociepad de Socorros mutúos La Unión Pal~frugeHense(ídem)~

Montepío de San An,drés y San Jaime Apóstol (ídem).
Montepío de Señoras de Santa 'Lucía Gloriosa(ídem).
M'ontepío del PersOnal de los talleres de Alexander (ídem). '
Montepío de Nuestra Señora del Amparo(ídem)..
Sociedad de Socorros mutuos La Nueva Protectora (Pala'-:

frugell); . '
I Montepío de Socorros mut~os El Amparo de Nuestra Señora
la Virgen de la Cruz (ídem).

Asociación de Socorros mutuos La Carmelita (ídem) .
. Montepío de Santa Filomena (ídem). .

20 de Noviembre:

Montepío de Nuestra Señora del Pilar (Barcelona).
Montepío de San Estanislao (ídem).
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Asociación' de Socorros mutuos La Protección (Barcelona).
Montepío El Progreso, de oficiales p~luq'ueros y barberos

, " \

(ídem). , '
Montepío de Socorros mutuos del Beato' Nicolás de Longo-'

bardo (ídem). ' '- -
Montepío de Todos los Sabtos (ídem).
Centro de Socorros, mutuos y Protección al trabajo entre

maquinistas yfogoner.-~s.de"máquina·s de ",apor (ídem).
Centro de Señoras La Era Nueva(í,~em).

.. ,21 de Noviemb1'e.:

Montepío de Nuestra S~ñora del Rosario en San Agustín
(Barcelona). '

Sociedad de Socorrosm,utuos La Nueva Armonía (San' Felíu
de Guixols).

Montepío de Señoras La Humanidad (Barcelona).
Montepío moderno Virgen de las Mercedes (ídem).
Asociación de Socorros mutuos La Cruz Blanca (ídem).
Asociación de San Antonio d~Padua (ídem). " ,
Sociedad Montepío La Perla (íqem).

2] de Novienib're:

Sociedad Montepío de San 9ayetano (Barcelona).
Montepío de San Jorge Mártir (ídem).
Sociedad La Huma~idad,bajO la advocación'de Santo Domin-

go (ídem). ." -

24 de Noviembre:

Monte de Piedad y 'Caja' de Aho~'rosde Léón.
Montepío de Empleados y, Dependientes muniCipales (B'ar-

celona). " ' " ' _

_Sociedad de Socorros mutuos La Protectora Guixolense (San
Felíu de Guixols).·, ' ' i ,

Sociedad de Socorros mutuos La Protección FerrovÍariá
0&~. ' e

Sociedad de Socorros mutuo$ L~" JuventUd Guixolense
'. ,(ídem).

Círculo de Obreros Católi~osde Huesca.
Montepío Paso de, Jesús con, sus díscípulo!:! en el acto de la

Cena (Barcelona).
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25 de Noviembre:

Sociedad El Auxilio' Mutuo (Barcelona), con error rectificado
en Gacela' de 27 de Noviembre. ,,' , '

Mon~epio La Renaixensa(idem).
Montepío de los Sagrados Corazonés, de Jes~s y Mari.a

(ídem). '.
Montepío de San Prudencio (ídem).
Montepío {..a Protectora Graciense (idem).
Montepío de la Ascensión del Señor (ídem).
Asociación de Mutuo 'Auxilio de Arte,sanos ~e Colunga••
Sociedad de Socorros n:mtuos !--a Igualdad Palafrugellense.

26 de Noviembre:

Centro.Instructivo de Escultores-Tallistas (Barcelona).
Montepío de Santiago~Apóstol(ídem).
MontepíO La Fraternidad de Obrerás'Sastresas (ídem).
Montepío' Provincial Leridano.
Sociedad de Socorros mutuos La Guixolense (San FelíU. de

Guixols). . " _
Sociedad ~e Socorros mutuos La Familiar (Palafrugell).
Montepío de Señoras de la Inmaculada Concepción de Nues-·,

tra Señora (Barce,lona). . ,
So~iedad Cooperativa de Socorros' mutuos La Regeneradora

(Gerona). '

27 de. Nóviembre:

Montepío. La Alianza Humanitaria (Barcelona).
Montepío del Dulce Nombre de María (ídertl).
,Montepío de Señoras de' San Jerónimo ,gmiliano(ídem).
Moqtepío El Santo Cristo (ídem).
Montepío de señoras La Virgen de la Buena Salud (Gracia)~.

28 de N~viembre:

'. Montepío La Lealtad Mercantil (Barcelona).
Montepío.de Nuestra Señora de la Gleba (ídem)~ . :
Sociédad de Socorros mutuos La Constancia Guixolónse (San

Felíu).. . . .}¡

·Sociedad de Socorros mutuos La Sofidaridad (ídem).
; Montepío La Alianza 'de' Vigilantes particulares nocturnos

(Barcelona). . . "J I
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AsociaciÓn de Nuestra Señora de los Angeles y San Roque
(Barcelona). _ .

Montepío de San Pedro (GracIa).

29 de tVoviembre: .

Sociedad Montepío Barcelonés de San Isaac (B.arcelon~).
Montepío de Nuestra S·eñoradefRymedio(ídem)..
Montepío de Nuestra, Señora de la Guía (ídem).
Sodeda,d de Socorros mutuos de profesores de música ,Santa

Cecilia -y San Valeriano (Madrid). '
Asociación de Socorros mutuos Nuestta Sénora de la S9ledad

(Barcelona). . .
Sociédad de Socorros mutuos de Nuestra Señora dé Mont- •

serrat (GerqnaJ. . ,/ .' . '. . ,
S<;>ciedad de Sócorros mutuos La Terrestre Reformada (San

Felíu de Guixols).
Montepío del Arcangel San.Rafael(Barcelona).
Asociación Ell'riunfo de Nuestra'Señora~(ídem).
Montepío Nueva Alianza (ídem).

'Montepío del Clero de la At:"chidiócesisde Santiªgo.
Montepío de señoras Nuestra Señora del Rosario (Barcelona).

]0 de Noviembre:

Múntepío de la Asociación Reparadorade Pío IX(BaréelOn~).
Montepío de San Pedro ApÓstol de Sans(ídem).. '
Asociación' La Unión Equitativa (ídem).
Asociación de Socorros mutuos de San' Francisco de Sales

(ídem).
Montepío de Jesús Nazareno (ídem). "
Moqtepío de Nuestra Señora de la Agonía '(ídem).
Asociación Hermandad de San Baldomero,' (ídem). '
Montepío El Pendón de Santa EulaÜ~ (idem):.- . _
Asociación de Seflorás de Nuestra Señora de Villarrica (ídem)..
'Montepío de Nuestra Señora de la Pahua de Sanso (ídem).,

LO de Diciembre:

Montepío de Miramar (Barcelona).
Montepío de Je'sús de Nazaret (ídem).
Montepío de la Purísima Concepción- y Santo Cristo de la

Agonía. (ídem).
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Montepío de Nuestra Señora de la Salud y Patria-rca San José
(Barcelona).

Montepío de Nuestra Señora de los Dolores (ídem).
Asociación de Socorros mutuos La Paz (ídem).
Montepío La _Benéfica (ídem).
Montepío El Siglo Presente (ídem).
l\1.ontepío La Huídfl. á Egipto (ídem).
Montepío La Estrella (ídem).
Montepío Mutuo auxiliar de enfermos (ídem).
Montepío Unión de oficio dedarador (ídem).
Montepío d-e San Cosrne y Sa~ -Damián de Pnit del Llobregat

(ídem).

·2 de Diciembre: . >

Montepío:La Nueva ProtectoFa (Barcelona).
Montepío de San Antonio' de PadUa 'de Hortafranch (ídem).
Montepío Virgén de la, -Paz (ídem).
Montepío El Ali,:,io Mutuo.(ídem).

] de Diciembre:

Montepío Unión de la Mujer (Barcelona).
Sociedad La Mutua (ídem.)

5 de Diciembre: ,

Montepío Católico de San Antonio de Padua (Barcelona).
Montepío de Nuestra Señora del Carmen (ídem).
Montepío El Porvenir_ (ídem).
Montepío de la Beata' Irene de Aza (ídem).
Montepío El Nuevo Porvenir (ídem).
Montepío de Socorros Humanos (íderI!)'
Montepío La Huinánitaii~ de Hospitalet de Llobregat (ídem) ..

I Asociación protectora del obrero (Poqtevedra).
Montepío de HorteÍanos y revendedores (Barcelona).
Montepío Paso del Pilar ó Azotamiento del Señor (ídem) .

. 6 de 'Diciembre:

Asociación Fraternidad y Concordia (Barcelona);
,Montepío de San Félix Mártir (ídem).
Montepío de San León (ídem).
Montepío de Nuestra Señora de la Esperanza y Salvación de

las Almas- (ídem). . .
Montepío de Nuestrá Señora de lá Misericordia (ídem).
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7 de Diciembre:

Círculo de Maquinistas de la Armada (Ferrol).
Montepío 'de Nuestra Señora de las Merc~des (Barcelona).
Montepío de San- Desiderio,(ídem). '
Montepío La AÍianzaMataro'nense (Barc:elona).
Montepío de Señoras de Nuestra Señora de Guadalupe (ídem).
Mo'ntepío de ~anRaimundodePeñafort (ídem).
Montepío-de Señórasde Santa Elvira.cídem). '
Asociación de Socorros mufúosde sellorás de Nuestra Seño-

ra de la Consolación (íd~m). '.,.. ....

8 de Diciembre: ,

Sociedad de Socorros mutuos La Unión (San Felíu de Gui-
xols).

Montepío de Señoras de San José Oriol.(Barcelona).
Hermandad de individuos del Parque y Ciudadelá (ídem).
Montepío de San Juan Bautistade Mayá (ídem).' .
Montepío, de Señoras Virgen de Monserrat (ídem).
Montepío de los Santos Tomás y Juan (ídem).
Montepío El Socorro Graciense (Gracia~ Barcelona)~ .
Sociedad de Socorros mutuos La Catalana (Matará).
Montepío de San Jaime, Patrón dd España (Ba.r:celo,na).
Montepío de' San Sebastián (Valleran's, Barcelona).

. ,

9 de Diciembre:

Montepío Fraternal Obrero (Barcelona).
Montepío La Unión del ApóstolSan Pablo(ídem).
Montepío Hermandad Catalana de Santa Rosa (ídem).
Montepío El Progreso Humanitario (íde

6
m):

Montepío de Jesús Sacramentado (ídem). . . .
Montepío de Nuestra Señora de los Dolores' (ídem).
Montepío de Nuestra Señora al Pie de la Cruz(í.dem). ...
Montepío de Santa Felicitas (ídem). i ,

Montepío de San Ginés de Agudells (ídem)..
Montepío La Alegría (ídem). "

1] de Diciembre:

Montepío de Socorros mutuos de Nuestra Señora de la Fuen­
te de la Salud (Barcelona).
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Montepío del Pendón del Santo Cristo de Nazaret (I?arcelona).
Montepío de Santa Cecilia(ídem).
Montepío de Santa Eulalia (ídem).
Montepío de Nuestra Senora del Alba d~ Tárrega(ídem).
Montepjo de San Ltlis Gonzaga (ídem). _' .
Montepío de Mujeres de Santa Aqa· de la ex villa de Gracia

(íd~m).

14 de' Diciembre:·'

. Montepío de la Santa'Vera Cruz (Barcelona).
Asociación de Socorros mutuos Las Tres 'Hermanas (ídem).
Asociación deSocorros mutuús,El p~otector(ídem). ,
Montepío de Nuestra Señora ~e la Esperanza _y San José'

(ide,m).

15 de Diciembre:

.Montepío de Nuestrra Señora la Virgen del Consuelo (Bar-
celona). , .

Hermandad de Nuestra Señora ~e los Desamparados (Mataró,.
Barcelona).

, , Montepío,de San Narciso Mártir (Barcelona).
Montepío de Saf;l Jerónimo-Emiliano (ídem)..
Montepío La Ulldecónense (ídem).
Unión Obrera de Socorros 'mutuos (ídem).
]vlontepío del Dulce Nombre de Jesús y María (ídem).
'Montepío de Señoras de San Andrés Apostol (ídem).
.Montepío La Protectora ,(ídem).
Sociedad Coral y, Socorros mutuos La Unión VaJlarinense

,(ídem). ' . '
Asociación de San Ant.oniode Padua(íciem).

~' Montepío del Rosario de Nuestra Señora de la Guía (ídem). ',o

MC>ntepí() Mater Nostr,a Dolorosa (ídem).
, Asociacion de Socorros mutuos La Fr~ternidad (ídem)~

Montepío de Nuestra Señora de JasM~rcedes (ídem).
Montepío de Nu~tra Señora de Ribera (ídem).
Montepío, El Protector del Enfermo (ídem).

'_Montepío de San Sebastián Mártir (ídem).
~Montepí9.deSan Miguel (ídem).
, Montepío dé Nuestra Señora dé las Mercedes (ídem).

.Monteplo de San Jaime y San Pedro (ídem).
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16 de Diciembre:

Montepío de laV~rgen dé los Dolores -al pie de la Cruz (Bar­
celona)..

Mon''te'pío del Glori(jso Sap Vicente (San Vi,cente de Castellet,
Bareelon~. .

Montepío~La Unión dél Puebl9 (Bq.-rcelona).'
Montepío de la Ayuda- Familiar de Nues'tra Señora de la Bue-

na Nueva (ídem). ',., ,'"
Hermandad EIPrQgreso :én'la. Caridad (ídem). '

, So~i~dad de Socorros mutuos- de San jordi de San Andrés de
Palomar (ídem). , " .' '

, "Montepío de Señoras de Santa Leonor (ídemr
Montepíó del Patriarc3. San José (ídem)~"

Montepío de La Bandera de Santa Eulalia (ídem).
Montepío de Jesús Nazareno'(ídem). "
-M-ontepío Antúnez (ídem). .'
Montepío La Palma Martinense(ídem).-.
Monte'pío de Séin Lino Papa y> Mártir (íd~m).

Montepío tle la Virgen de Monserrat (ídem).
Montepío de San Pedro de las Corts (ídem).,' ,
Montepío La Amistad Auxili~dora'de los Mozos de 'Comerció

(ídem).
Hermarid~d de Socor~os ~utuosEl Progreso Ivlataróqés(Ma-

taró, ídem). '.. ,

Montepío de San Andrés ApÓstol (Barcelona).
Montepío del Beato Salvador de Hita (ídem).
Montepío Los Siete Sabios de Grecia (ídem). ..
Montepío ge San Manuei Ódeni)~ ,
Montepío de San'ta Lucía Virgen y .Mártir (ídem).
Montepío de Señoras La Esperanza (ídem).

'17 de [)icieníbre:

Sociedad de Socorros ,mutuos La Nueva Providencia' (J?arce-
lona)., ; , / '.', '

i 8 de Diciembre:

Sociedad de Socorros mutuos La B~ena Unión ,{Madrid). ,
Montepío de Señoras de San Miguel de los Santos (Bar-

celona).' _, '. ,

Montepío de San Urbano Pa~a y Mártir (ídem).
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Montepío de Santa'Filomena Virgen y. MárVL(Barcelona).
Montepío La Fe del Proleta,ri() (ídem).

19 de Diciemb're: ,
Montepío de San Elías Profeta (Bar¿el'ona).
Asociación de Socorros mutuos La Abeja (ídem)·
Montepío de Señoras de Nuestra Señqrade los Desamparados

(ídem)'. ' ' ,'. ,',.','., .
M,ontepío de josés(í.dem).· -.' ', ..~/
Montepío de'Joséy M-aría Arha.oslo~ unos á los otros (ídem).
Montepío El Ampara de,' fa ~umaríidad (ídem).
'Montepío de lalndustriad,e Hortafranch (ídem).

20 de Diciemb,:e:

Montepío la Caridad Mutua (Barcelona). . .
AsoCiación de Socorros mutuos ,La Unión Familiar (ídem).

21 de Diciembre:
/

Montepío de la Santísima Trinidad y laSantísim~Virgen (Bar-
-celona). . ,

Montepío 'de San Bau9ilio (de Sán Baudilio de Llobregat,
ídem).

Asoci~ciónLa Transfiguración del Señor (Barcelona).
Montepío de Señoras Protectoras del Carmen (ídem).
Montepío de Nuestra Señora de las'Merced.es de Jacés (ídem).
Montepío de San Ramón de Sans (ídem). I ,

Asociación de Señoras bajo la Ad'vocaciónde la Circuncisión· '
del Señor (ídem).' -

Montepío de San Isidro Labrador (ídem).'
Montepío de Nuestra Señora de la Candelaria(ídem).

2J de Diciembre:

Asociación Benéfica de Soc<;>rros mutuos El Refugio Humani- :'
tafio (Barcelona). '

Montepío de San Lorenzo Mártir (ídem). '
. MQntepío'de la Sagrada Familia (ídem).

/

.24 de. Dfciembre:

Sociedad Filantrópica Mercantil Matritense (Madrid).
Montepío de Señora~ bajo la Ad vocación de la Santí~ima Yir­

gen de los'Desamparados' (B~rcelona).
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j\lontepío nuevo Barcelona (Barcelona).
Montepío de Santa Frán'cís~aViuda (ídem)-.
Montepionuevo de San paniel (ídem).
M.onte~ío de la Virgen de la Misericordia (ídem). .
Montepío Terciarios de San. Francisco de Paula (ídem).
Montepío La Bondad (~dem). .
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25 .de Diciembre:

Montepío 1;9S Dolores de. Nuestra S~ñora (Barcelona).
Montepfo de Nuestra Señora d~ la LeCfhe; Gracia (ídem)..
Caja de Ahorros y Monte de Piedad municipal de San Se-

bastián.· , -. . .

Asociación Amantes de San Francisco de Paula (Barcelona}.
Sociedad de Socorros mutuos La Fraternidad de oficiales

sa$tres (ídem). .
Montepío ,de ciegos y semiciegos La Unión Fraternal (ídem).

27 de Diciembre:

Montepío del Paso de cuando clavaron á Jesus en la Cruz
(Barcelona). . ".

Montepío del Nacimi'ento dé Jesús (ídem).
Montepío de San Alfonso (ídem).
Montepío.de Santo Domingo de Guzmán (ídetn).
Montepío Artístico Barcelotlés (ídem).

28 de Diciembre:

Montepío El Amparo del Enfermo(Barc~lona).
Montepío de la Mutua Caridad de Nuestra Se6.~ra'delReme-

dio (ídem). .. . . ,

Montepío La Familiar Samboyana (San ,Baudilio de-Llobre~
gat, ídem). - ./ " ,

Montepío de Señoras de María de la Asunéión (Bá.rc~lona)., ;
Montepío La Santa, Espina {ídem)..· /'
Montepío Amigos Pintores (ídem).

29 de Diciembre:

Montepío El Auxilio Local (Barcelona). .
Montepío de la Inmaculada Concepción (ídem).
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.
]0 de Diciembre:

.Montepío de La Carmelitana de Sans (13arcelona).
Montepío de Portantes del Santo Cristo de Nuestra.Señora de

los Dolores (ídem). .
M;)ntepío de Señoras La Legalidad (ídem).·
Montepío Martinense (ídem).

] 1 de Dic.iembre:

Montepío de Nuestra Señora de las Virtudes (Barcelona).
Montepío El Purísimo Corazón de María (ídem). .
Montepío La Humanidad Regeneradora (ídem).
Montepío de Santa Ana (ídem). _
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CONCILIACION y AR'BITRAJE

AÑTECEDENTES,.-:--:Véase, Legislación'del' Trabajo, páginas 1~)
á I06~ , " " ,,';/ : : " '

LEGlSLAClóN.~Véase Lég~slFu:ión de.lTrabajo CApé'ndice ).0), pá-,
g inas 79 á82,y (Apéndice's·o), 'páginás33 á 35., ' " .'

, PROYECTOS. DE REFORMA.~Véase f-.egislación del Trabajo (Apén,;.
dice 1.°), páginas.q 5á 142. b

, MINISTERlO DE LAoGOBERNAClÓ~

Real ~rdendesignandolos representantes del Gobierno' que han de
'formar parte de la Comisión encargada de résolver acerca de, las pe­

',' ticiones de jornal formuladas por los' obreros de las minas 'de Rio-
.. 'tinto. ' ' .l' '.' -.' ,

. :;. Ilmo. Sr.: En vista de lo convenido porlá Compaf).Í(1'cde 'ta~'

'!llinas de Riotinto y los obreros de la mis~aen' l~s ;bases'acor­
~adas por ambas partes respecto del nombramientó de:ul}a Ca:...::
misión encargada de resolver las peticiones for,muladas ·sQ~re~. ,
~umento de jornalen los mineros, y U~niendo en cuenta que~"~~- "
gún-lo estipulado posteriormente, dicQa Comisión há 'dej:orn- "
ponerse de ~res representantes ,de la Compañía~ tr,es ~e'los p1?re-'
T~S y otros tres nombrados por el Gobierno, ::'.'; """;" --
:, S. M. el Rey (q: D. g.) se ha servido disponer .qué~erire,pre-

: sentaciém del Gobierno, sean designados los Sres'. O:,,(iulllersi[}-
.' - do de Azcárate y Menéndez, D. Eduardo Sanz' Escartíp' ydon .

A~~l~o González Posada para formar' pa.rte de 'la cítada,Co-
-.mlSIOn. ' , " " .

. . . Lo que de Real orden comunico á V. I. á los: fines o'l?ortuno~.
'/'.' ,D108 guarde' á V. 1. muchos años. Madrid 22 de Diciembre' de

,191 3·-Sánchez Guerra. - Sr. Subsecretario de este Ministerio.--
(Ga~eta de 23 de Diciembre de 191).) , .'
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LEGISL~ClóN.':"':Véas·e·Legislación det. Trabajo (Apéndice 4'°),
página 35, y(Apéndice_8~o}, p~girias 69 á 71.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Real orden disponiendo que la Sociedad denornlnadaCooperativade
,Bormujos no s'e incluya en la Estadístic.~ mercantil,por ser de ín-
dole civil. '.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación fecha 20 de Febrero último
del Registrador mercantil de Sevilla, en la. q'u~ se':'justifica la'
inscripción en aquella oficina Y su inc1usi6j.1' ~n la Estadí~tica> ­
mercantil de una Socieda,d cooperativa de consumode.nomiria~

qaCooperativa de Bormujos, de índole civil, 'por cáreceta8:U~1'

de la· facultad de calificar los títulos q!1e's~ presentan Airis'~riI?':"~'. _
-ció.~, y- por considerar que, existiendoen el estado 2.

o·,de.:laEs-· :~. ~

t.adís-tica mercantil unapartaqo para las Sociedades cooperati-:' .
v&s,revistan ó no la forma general de constitución de c()'l~étiyas.,' ~

~nóplmas y comanditarias, ha debido incluirla, aunno:'si~l1do
rpercantil, salvando por nota al pie del estados~ ca'rácter',e.s-
pecial: '.' , .'

'.. ' '. :toI)siderando qu~ ellímí.te de Ía .facuha(ld~~alifica~. d()e1i:"
}llentos.no puede ir más allá, ni en el concepto más' amplío de '
'~~misma ni en el más restringido; de IO,que son preceptos tér­
mlnantes del derecho constituido, ~oscuales han de ser siempre
:respeta4os ,Y aplicados por los respectivos funcionari.6s·;y esta­
t>~e~i~ndose, con referencia al caso c~ncreto qu~' nosoc.opa', en

',e~art~ ~7del Código,de Comercio, que la)nscripción 'en·:eL Re­
.g'1stro. mercantil será obligatoria' para las Sociedades ~que se
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constituyan con arreglo al mismo ó á Leyes especiales, precepto
que excluye de la inscripción tudas las demás, y que ést~ des­
arrollado en el arto 21 del Reglamento del Registro mercantil,
detallándose además en el art.37del citado,Reglámeilto las cir­
cunstancias que" por lo 'tnenos~ deben contener los títulos de
constitución de Sociedades para que "puedan 'ser' inscritos, por
lo que 'es evidente que el representativo de la Sociedad de refe­
rencia no. ha debído serlo" porque ~i está constituída con arreglo
al Código de Comercio, ni' en él Se expresan ~a,s circunstancias
que especifican los artículos 125, 145 JI 51 del mismo, ni la ín­
dole de sus operaciones, sin queJa, extensión de la facultad de
calificar pueda llegar á extremo-tan preéario como el de pres~

cirtdir de 'la aplÍcacióndepreceptos que, por no estar quizás
desarrollados con la amplitud que la importancia de la institu­
ción' reclama, han de ser por eso mismo m~s escrupulosamente
aplicados:

Considerando que de los términos delos,artículos 122 YU3
del Código de Comercio, en que se clasifican las Sociedades, por
la forma de su constitudón y por la índolé de sus opera:ciones,
resulta que el legislador lo que ha querido es reconocer el más
amplio sentido al contrato de Sociedad, como lo demuestra
bien claramente el arto 1 i7 del mismo cuerpo legal, por cuya
razón Claro e's que pueden existir Sociedades que no quepan en
la clasificación general de colectivas, comanditarias yanónimas,
las cu~les, sin em:bargo, sólo serán mercantiles 'cuando sufio
sea la industria ó el, comercio, y respecto .de las mutuas J coope-

. rativas, cuando se d~diquená actos de comercio extraños á la
mutualidad Ó se convirtieren en Sociedades á primaffja, por
cuya razón la nota inserta al pie del estado 2. o de la, Estadistica _
mercantil, -al decir «que si-alguna de las Sociedades inscritas no
cabt: en los apartados de Ía casilla' r.á~ que 'encierra las formas
usuales de las mismas, deberá el Registrador manifestarlo por -,
nota al pie del estado)}, lo que ha querido es coordinar ,la',Esta-;
dística., pero DO dar cabida eriella á Compañías no mercaÍ1tiles~

S.~M. el Rey (q. Do go) se ha servido mandar que la Sociedad
cooperativa den"ominada Cooperativa de Bormujos no se incluya
en l~ Est~dísti:a mercantil, por ser de índole civil. _

De Real orden lo digo á V. 1,0, á los efectos oportunos. Dios
guarde á ,V. L'Ín~chos anos. Madrid, de Marzo de I913~-Barro­

so.~ihno. Sr., Director geper<ilde los Registros y del Notaria-,
dOo;--;(Gaceta de 6 de Marzo de 1913.)
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,ANTECEDENTES.~V;éaseLegistación del Trab.:Lio, págiqas 11)

á 1 i9~ " '.'" " ' .
LEGISLACIÓN. ~Yéa?e ídem, páginas 120 á 1}2, Y Legislación

del Trabajo (Apé~dice'I/), páginaS'2] á'35;(A.péq,dice2.o), pági-
/' nas 37 á 47; (Apépdicé).o), páginas 89 á 1,53; (Apéndice 4'°), pá­

ginas 59 á 88; (Apéndice S:O),:págihas.,S 1 á 57; (Apéndice 6.°), pá­
ginas1S á 26; (Apéndice 7:0

), páginas sr á S7, y (Apéridice'8.0),
págin,as 75 á 77·

MINISTERIO DE LA . GOBERNACIÓN
~

Real orden reconociendo elcarácter 'tradicional de la feria de ganado
. que se celebra en San ~iguelde.Basauri(Vizcaya) el 'cuarto domjn-
gode cada mes. ',.

Visto el expediente instruido por la Alc~ldía de Sai) Miguel,'
'<leBasauri en solicitJ,ld de reconocimiento de~naf~tia'degana~,~

':<lo que se celebra en dicha anteiglesia el cuarto do~ingo(:l~'(;ada'
. mes, de diez de la mañana á tres de lá tarde: , . ,

Resultando que, con fecha 21 deNo~iembre de'19tI,e$~;Go-' ,
, bierno ofició al Alcalde de San'Miguel de Basauri 'p~ra.quesil~":'. /

--, pendiese'la celebración de aquel mercadohast<Í tanto 'qué'flle~e"

" "'econo~ido, á los eféct'os del Reglamento de 19 de Ab~il d'e"J9e>S;"
'! que, en virtud de tal prohibiciÓn, el Ayuntamiento acordó

-'1nstruir el oportuno expediente, que ha elevado á resolu'Gióoge
. '<le este' Ministerio: ,.' .
", Rés~ltandoque, por las certificacio~es expedidas~orelSe- .

'<:retari?' del ,Ayuntamiento., consta q,ueen 1~99 esta Corporación,
.-con. obJeto de vigorizar la fe,ría de que se trata, acordÓ conceder

,", va:~os premios en metálico á 'los gapaderos qUe preseiltasenlos
::mejores ejemplares,pues aquéllahabíá perdido algo. de la im-



MTIN. Biblioteca Central

68 LEGISLACIÓN DEL TRABAJO

-portancia que tuvo en tiempos anteriores y que desde entonces-
ha vuelto á adquirir: _

ReSultando que la Hermandad de s~guros mutuos sobre ca­
bezas de ganado vacuno afirma el ca~ácter· tradicional de la fe­
ria, y la misma circun~tanciaafirma~ también la Hermandad de­
ganado vacuno, la Junta local de Refocmás' Soc!alesy la Cámara
de Comercio de Vizcaya, reconoCiendo; 'porotr<iparte; los bene--
ficios que la fedareporta al pueblo 'de San Miguel:. . . .

Resultando que de la información t~stificalrealizada"ála que­
han concurrido más de 1 18 personas, se Deduce' por las declara­
ciones unánimes el carácter tradicional del mercado'; así como
la comprobación del hecho d~ haber decaídosu'impo.rtancia por'
causa de la guerra civil y de haber resurgido en 1899 por la con­
cesión de premios en metálico acordada por el Ayuntamiento:

Considerando que los expresados hechos de~uestran de­
modo incontestable que desde tiempo inmemorial viene· cele­
brándose en San :Miguel de Basaur:i upa feria de ganados, que­
tiene lugar el cuarto domipgo de cada mes, de diez 'de la maña-,
na á tres de la tarde: .

Consideranqo que Basauri es pueblo g'anactero, según lo de-o
muestra su feria y la existehciaeri la población de dos Herman­
dades de ganaderos que reunen 41 propietarios de reses. va-o
cunas:

Considerando que, tanto estas entidades como la Junta loé::at
de Reformas Sociales y la Cámara deCómercio, han estado coh­
formes en sus dictámenes r~'specto de los beneficios que al plÍe­
blo cie Basauriproporciona la feria de que se trata y que no haha-'
bido nadie que se' haya opuesto ála petición:. .

. Visto trI qrt. 9·odel Reglamento para la aplicación .de la I.,~y",

de ') de Marzo de 1904 y la Real orden de 12 Mayo de 1906; bida:. .
el Instituto de Reformas SoCiales, y de acuerdo con su in-
forme, . '

S. M. el Rey (q. D., g.) 'ha dispuesto que se reconoZca el ca- .
ráctertradici6ÍJi.ll de la feria de ganado que tiene lugar .en San
Miguel 'de Basauri el cuarto domingo de cada mes, de diez 'de la· ­
mapana.á tr~s de la tarde, y que, por tanto, se autorice su cele~ .
bración. . .

'. ,De ~ealorderi lo digo á Vo S. á los efectos oportunos. Dios
guarde á V~ $. muchos años. Madrid 24 de Enero de 1913,­
41ba.-Sr. G6bernadorcivil~peVizc~ya.--,'-(Gacetade 26 de Enero-

·.de 1.9I'3·) , . ":-f
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Real orden reconóciendo el carácter·. tradicional del mercado
que se celebra los domingos en Sarria (Litgo). ".'. .

Vista la inst:a.ncia·do~Umentada·,suscrita por el Alcalde de
'Sarria solicitandoelre<:?no.cimiénto deun nietcado que ell dicha
-ciudad se celebra tbdosJos.domingos:_ .' . '
. Re's~ltancfuqueelCitádo ,Alcalde ..pide el recon'oGimiento 'de
;un mercadO tnidiCionáli segúnqúeda expresado: .
. Resultandoqtie cuantc)'s ínfótmanenelexpedienteafirman .

'se'r ,tradiCional e1'mercado, sit,lque 'nadie,sepa citar láfecha de
.su origen: ;,

. Resultándoque la pr.ueba <;loc"um.entaJ demuestra plenamente
<}ueen-25 de Septíembré'de 18+1 se trataba del.mercado domini­
<:aletisesión del Ayuntamiento de Sarria;, qlie en 1849.citaba la
~elebración del referido mercado ,O: Pascual'Madozen el Diccio­
.narioGeográfico-Es'tadistico, tomo XIlI,pág. 871~ que en las act~~

.-de las sesiones celebradils"por.el Ayuntamiento los días.29 de
-Octubre de 1868,7 de Abril'de r8]oy 30de Junio del mismo año,
se ocupa el Ayuntamiento con ateJ?ciónpreferente de las obras
<le ampliación del terreno donde elmercado tiene lugar; que las

"Drdenanzas municipa.les de 1873'consignanla celebración·de~·
:mercado; que los acuerdos tomados por el Ayuntamiento ,en'2Í'

,'"d,e,S"eptiembre de 1873 y 28de fnnio deI874~ relativos á' las obras ,
~-4earreglo de la Plaza del Mercado y enlace de la misffiá con1as"
i:arreteras qüe á la villa dan acceso, prueban queen aquellosa,ños
:seguía en vigo'r la costumbre tradicional; que el Calen~(ú:ío-'G.uía

de Balicia de' 1903 cita en su pág. 37 la celebración del-referjdo
.11lercado; que asimismo lo cita en lá pág.. 2056 , tomolI;,e-l-Anua-,"

. rió Riera, de 1904, Y que, final~ente, lasOrderiariza? ~unieip'a-:

,les de 1906 establecen la celebración deun merCado tradicióh;il:" '
:". ~o?siderando,por lo tanto, que nó pue'deppnerse enrlud.a la
~"t~adIclOnalidady preexistencia de' un·mercado del que'añopor
,ano queda demostrada la celebración: . . '"

_~, Con$iderando que 22 dependientes de comercio, :que·dicen s'e~', .
,,~atotalidad de dependientes deSarria,~~lfirmanla'existenda yla "

. ,:,Importancia del mercado dominical:. . ,
, Considerando que, como queda dicho, son favorables la in­

.formación testifical, la de las cinco Alcaldías colindantes, .los in­
..formes de ~a Junta local y provincial de Reformas Sociales, el dt:
la Alcaldía y el de la Cámara de Comercio: '
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Considerando que también es conocido el objeto propio del
mercado y su duraciÓn- hasta las catorce horas en_invierno y
hasta las diez y seis en verano:

Considerando _que~ teniendo-en cuenta l~ naturaler.aespecial
de los mercados que en la -provincia de Lugo se celebran, que,
según en el Instituto de Reformas Sociales constél:, abarcan trans­
acciones diversas, viéndose concurridísimos de agricultores y
forasteros, y especialmente el merca-do de que se trat~,porser

único en la comarca, compuesta por se,is Ayuntamientos, 170 pa-­
rroqulas y 4I~000 habitantes:

Considerando que de certificados fehacientes expedidos por
la Alcaldía y por el Secretario del Ayuntamientode Sarriaresul·
ta que en aquella población no existen Sociedades patronales ni
obreras:

Considerando que no obra en el expediente afirmación ni
prueba alguna contraria- á la solicitud, ni ha lúgar á dudas de las
que la Real orden de 12 de Mayo de 1906 estima como base de
restricción' en el reconocimiento de excepciones: -

Vistas las disposiciones vigentes en la materia; oído el Insti­
tuto de ReformasSociales, y de acuerdo CoD su informe,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver que procede re­
conocer que en Sarria se celebra un mercado dominicaltradicio­
nal, en virtud del que podrán per,manecer abiertos los estableci­
mientos de aquella localidad hasta las dos de la tarde de los 'do­
-mingos en in vierno, y hasta las cuatro en el verano, debiéndose
dar á la dependencia de comer~io la oportuna compensación de:­
descanso semanal, prevista en los artículo.s 17, 1$ Y concordan­
tes del Reglamento de 19 de Abril de-190S.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos­
oportunos. Dios guarde á V. S. muchosaños. Madrid 24 de Ene­
ro de 19q.-Alba.-Sr. Gobernador civil de Lugo.:.-(Gacela de-26
de Enero de ,1913.) -

,'Real'orden' declarando que el trabajo realizado por camareros, pin­
ches, cocineros, criados, etc., en hoteles, restaurants y cafés, se hatÍa
'incluído en el' caso de excepción señalado en eIart. 4.0 del Reg]a~
m47ntopara-l.a apHeación de la Ley d~l descanso en domingq.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que suscriben-el Presidente yun
Vocal de la .Asociación de fondistas y similares de España soli-
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citando que, á los efectos de la Ley del Descanso, se declare. in-
cluído en elart. +0 del Reglamento de 19 de Abril de 190 5 el tra­

, bajo de los camareros, mozos, cocineros, etc~, dehoteles, restau-
rants, fondas, etc.: '_',' -' " ,.; ':,

Resultando, que la expresada petición se' funda~ en la:impos~-

'bilidad de 'hacer I¿i renovación co~s'ta,ntedelcitadopersonalpor
la especia~ naturaléza ~ela'ind~i'stria:hosteler~,y ademáse:p eL
hecho de que ios referidos,. sirvientes ~escansan tod?s los. días,
bien como los cama:i,eros, en el·tierripoc6mpr~ndidodesde la
termina~ióndel alm'uerzá hastal,ahora'de la:comid~,'biencomo

los cocineros; 'en /horas ciistintas:, ,_ ,
Considerando'que, con:arreglo á las disposiciones 'regu1ado­

ras del descanso dominical, los camareros, mozos, cocineros,
etcétera, no pueden ser considerados comopbr~ros,porquenO-,
ejecutan trabajos manuales al servicio de la industria, entendida,
ésta con arreglo á lá definición que de ella se expresa.'en la Real

, orden de 14 de Agosto de 1907:
. Considerando que tanlpoco pueden ser comprendidos,entre

los dependientes' de comercio internos, de quienes hace referen"
<;ia la Real orden de 16 de Jl,Ilib de 1905', toda vez qu~- el trabajo,
peculiar en hoteles,restaurants, etc., no en,ttañanpQ,tr-ansiorma­
dónde productos, no debe ser considerado cómo comercial:

Considerando ql1e la jurisprugencla derivada de la aplicación'
de la Ley ¡de Accidentes del ~rabajo definecomá serviciodorri.és-,
tico ,el de los referidos camareros, cocineros,pinch'es; y;'cdados,
y,teniendo en cU,enta además que gozan del necesíirio: desc'aüso,
diario, y hasta del semanal ó quincenal que generálrne'Íüe seles
concede: ' . ,

V,istas las disposiciones vigentes en la mater~a; oido':eilrrsti­
luto de Reformas Sociales, y de acuerdo'con'sU informe;, : '

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer qúeef-trabajo ­
realizado por los mozos, camareros, pihches,cdádos;códn~ros
'ya,y'udantes d,e cocina de a, mbos 'sexo~'en hO"teJes fonda~, ,;~ r"é,s':", "

" ,
taurants, cafés, etc., se halla incluído eh el caso de excepCiÓn '
~sp~cial.señalado en el arto 4.°, caso LO del Reglamentode:,Í9 del
i\:bnl de 190 5.

De ,Real órde,n lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos,
opor~unos, Dios guarde á V. 1. muchos-años. Madrid 7 de Mayo
de I.9 13·-Alba.- Sr. Subsecretario de este Miní'sterio . .......:. (yaceta
.de 9de Mayp d'e 1913.) l'
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Real orden declarando en suspenso la de 7 de Mayo último hasta que
se practique la ampliación de estudio solicitada por la Sociedad
Unión dél Arte Culinario, domiciliada en Madrid.

\' .

Ilmo. Sr.: El Ilmo. Sr. Presidente del Instituto, de Reformas
Sociales dirige á este Ministerio la siguiente cOrll,!nicación:

«Excmo. Sr.: Reéibidaen est€ Instituto una instancia dirigida
á V. E. por el Presidente de la Unión del ,Arte Culinari()~ ,Socie­
dad de cocineros, reposteros y similares domiciliada en Madrid,
solicitando se estudien nuevarri.e~telos 'fundamentos enque hubo
de fundarse la Real 'orden de 7 de Mayo último, en la que se de­
claraba incluído "en el caso excepcional especial señalado en el
artículo 4-0, caso 1.", del Reglamento de 19 de Abril de 1905, el
trabajo realizado por los mozos, camareros, pinches, criados, co­
cineros y ayudantes de cocina de ambos sexos, en hoteles" fon-

.das, restaurants, etc., y entendiendo' que el asunto reviste Í11du­
dable importancia, el Consejo de Dirección de este Centro, en se­
sión celebrada el día 23 de Mayo, acordó manifestar á V. E.. la
conveniencia que,en su sentir, existe de declarar en suspenso
los efectos de la mencionada R~al ordÍ;m de 7· del citado Mayo,
ínterin se efectúa la ampliación de estudio soli~itada. .

Lo que,'por si mereciera la aprobación de V. E., tengo el ho­
nor de poner ensu conocimien.to. Dios, etc.».

En vista de lo cual, yde acuerdo con lo propuesto' por el
. Instituto, . _ . ',.._

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que se declare'
e~ suspenso la Real ordend~ 7 de Mayo último pasta que se ve­
nfique la ampliación de estudio solicitada. '

De Real ordenlo digo á V. --1. á los efectos oportunos.-Dios
guarde á V. I. muchos añ~s. Madrid 28 de Junio de 19I3.~Alba.­

Sr. Subsecretario de este Ministerio. -(Gaceta de 30 de Junio
de 1913~)
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LEGISLACIÓN.~ Véase Legislación del Trabajo (Apéndice LO},

páginas 39 y 40;(Apé2di~e 3:0), pá~in.as r 57 á, 23"3; (Ap~nd~c~4' :),
páginas'9I á r14; (ApéndICe'o.O), paglOas 29 a ')2; (Apendlce 7· ),
páginas 6r á 64; y (Apéndice 8.<»;' páginas ~I á 83" / "

PROYECTOS DE REFORMA.~VéaseLegislacióndel Trabajo (Apén­
dice L°), páginas 145 á 'r59, y (Apéndice 2. 0

), páginas 277 á 305).

MINISTERIO DE FOMENTO

Real decreto dejando sin efecto la prohibición temporal' deeritigrar
á Panamá, ordenada en 12 de Noviembre'de 1908.

EXPOSICIÓN

SEÑÓR: El Consejo Supe~ior de Emigración, haciendo uso' de las f~~ultades;.que '. '
, le concede el arto 9.° de la Ley de 21 de Diciembre de i907, acordó p~~:uhanimi-

, dad, en sesión celebrada '~n' pleno, proponer al Gobierno qu~ se levanta,se~a'pro1Íi," ,
biéión temporal de emigrar á Panamá, 'dispuesta,por' Real decreto de -12d~'I1ovi'em­

bre de 1908, prohibici6n fundada'" principalmente en la itis:llubridáf de a(rllélt~iie­

no, en el que se desarrolló el paludismo en proporciones alar~~ntes,pro~udendo~s­

trag.os tan tremendos, que s6lo en los hospitáles de la ~ona existían4;oooenfé.imos
de todas nacionalidades, siendo atacadas hasta las personas que se consideraban,iti.·
munes p<?r e~tar acostumbraqasá'Ja vida de los trópicos. ., .' :" "o.,'

El Gobierno, siempre atento á amparar y .vel'ár por los emigrantes eSl~añolesi, €;s..:.
'timó de la mayor prudeBcia prohibir la emigración á aquel istm:o;p~ro t~anscllrddo'
algún tiempo desde que se pq:>IDulg6 dicho Real decreto, comenzar~¡{á ,retibirse

noticias de las cuales pocHa inf~rirseque es~ angustiosa situ'lición se había niod~fi,.ca~

do, y para adquirir informes' directos y fidedignos se envió á Cósta Rica y'Panámá
un Inspector,' por el, cual ha podido comprobarse que las condiciones de salubridad ,
en la zona del Ct1nalse han modificado en gran parte, eS por completo, tanto por
haber éesado ya el moviniiento de tierra!!, á cuya causa debían prinéipalmente atl i-
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buirse los estragos del paludismo, c~mo por las científicas medidas de higiene y
profilaxis que los directores de las obras han ad~ptado y obligan ª cumplli:.

Al mismo tiempo que estos favorables iuformes; el Inspector que los hárecogido

ha observad~ también y hecho presente que las obras del Can~l to~n á su fin, y que

en ellas no será ya posible dar ocupaci6n á nuevós omeros, debiendo, por el contra­
rio, esperarse que disminuyan en gl"an número, por cuyaobservaci6n' prpcede que~

al levantar l~ prohibici6n deemi~ar á P~namá, se haga públic~ la~conveniencia de

que no se dirijan á aquel istmo los emigrantes 'qúe no tengan previamente coloc'a­

ción, puesto que en las obras del Canal ~o han de ~ncontrar trabajo.

En virtud de lo expuesto" el' Ministro ~uesuscribe,.dé acuer.do .con el Conséjo de
Ministros, tiene la honra de someter á la aprobación de V.',M. ,el siguiente proyecto
de decrete. ,,' .

J Madrid 4 de Abril de 1913.-,..SEÑOR: ÁL. R. P. de V.M., Miguel Víllón.u.evá

y GÓmez.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Fomento, de acuerdo con mi
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo LO Desde la publicación de este decretb queda le­

vantada la prohibición tempora) de emigrará Panamá, ordená-
da en 12 de NOVIembre de 1908', .

Art. 2.° El Consejo Superior de Emigración y los organismos
y Autoridades que de él dependen cuidarán de hacer llegar á co­
nocimiento de los emigrantes cuantás noÚcias considere opor­
tunas, indicándoles.la conveniencia de que no se diriján á Pana·
má los que no tengan previamente colocación concertada. ,

Dado en 'Palacio á cuatro de Abril de mil novecientos trece~ ,
ALFONSO. - El Ministro de Fomento,.Miguel V~llanueva y Gó­
mez.-(Gaceta de 5 de Abril de 181).) _

Real decreto dictand~ regl~s al objeto de corregir las' deficiencias que
lá práctica ha puesto de relieve en el funcionamiento del Consejo
Superior de Emigración. .

EXPOSICIÓN

SEROR.;El Consejo Superior. de Emigrací6n se ha dirigido, en diversas ocasiones,

á este Ministerio, exponiendo las deficiencias que la práctica ha puesto de relieve,

.así en su funcionamiento com<f en el de los distintos organismos que de el dependen.
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"Algunas de las deficiencias señaladas exigen que sin dilaci6n se proceda á corregir-

las, y á ello ti,ende el presented~creto. _ .'.
Según la Ley de'21 de I?íciembre de 19°7, el Consejo SuperlOi ,de' Emigración'

se comp~ne de 33 Vocaleside Í?sque nuevé son nombrados libremente por el Go­

bierno;' seis ~o:n Vo~l~~mi~s,P~~ '~irtud 'dél carg~,ofici,al" que desem~eñan;,seis, re­
presentan á éli(eren~e.s enti(fa.des"'O;ficialesr'cu:üro son elegidos ,pcr elelemento obrero;

cuatro por los-navieio~6 armádO~es~ , y cuatro por ,los cO!1si~ij.atarios. Ag:regado el
Conséjo Superior de Emigrai:i6n aÍ-Minist:erio ~éFomento por'Re~l decreto de 21 ~

/ d~Enéro deI912,se:dispiÍsoqúefanibiénfuese. Vocal nato el Director general de

Comercio, Industria y T~a~áj6;:el~~'andoá siete el número de los de esta clase y á
, 34 el total delosq~ecomp~nendfCo~sejó. Claro es que con estacomposici6n,10s

diversos elementosguardan.1a ponderaci6n- debida. Pero en la práctica no sucede
así. Salvo muy escas~s,-a:unqueÍnuyvali()saséxcépciones,losVocales-natos no pue­

den 3fistir á las sesiones, por~qu'e eicargo oficial que ~desempeñanabsorbepor com-
',pleto su actividad y no ,les permite -disponer del tiempo precisoparacolab-orar en las

tareas del Consejo, y claro es que, faltando estos elementos, no s6lo" se destruye la
proporcion~lidadque previó 1'1 Ley .. sino que queda roto el nexo obligado' entre el

C<>nsejo Superior de Emigraci6~ y los oJg~tiismos q~epor,su-fillalida:dcon él' se re-

I la:~ionan.:.' ,
--- Ermedio de obviar esta deficien<~ia cousiste'en aclararlos artículosI6y 23 del

Reglamento de 30 de Abril de 1908, disponiendo que los Vocales natos 'puedan ser

sustituidos 6 representados plenamente por altos funcionarios del mismo Centro ofi­
cial á que corre~pondan, solución que, además de iuterpretar fielmente el espíritu de ,

,la -Ley, tiene precedentes en otros organismos de co~stituci6n análoga:.
En efecto, el espíritu de la L~y de 1907 es qu~~n -ningtin mom~ntQ falte_ni la:

,p.()nderaci6ndefuer:i~s ni la representaci6ndelos elementQs,qué integr¡melC_o~se-'

: jo, llevando hasta tales extremos su previsi6n en este'punto que el art"~8~O,:,disJ>0:Í:J.~
" q~e, «al mismo tiempo que la elección de estos representantes (navieros,ó ~ar.madoI:és,

. consignatarios y obreros), se hará la de los cnatro suplentes de los IIlisiuo~~,p.ré~epto,'

con el que claramente se indica que e"1 legislador no quiso que fáltase la, J.:epre~e~ta:-- '
ción de los intereses privados, pero del cual sé-induce de manera 16gica·':que menos,

había-de querer que faltase la de los demás elementos constituti~osdélCQhsejo,§
- que se rompiese, por tanto, la proporcionalidad eutre unos y otros; ,

. El precedente de esta inlerprehción exisfe eri el Instifut~ de Re·f~rm~~.~Soci:Úes;
organismo de constitución corporativa aniHoga á la del Consejo Su1ierior de Einigr~':

_ci6n, yen donde los Vocales natos tienen suplente para los casos deausencia"enfer~_

Dledad ú ocupaciones propias del cargo úficiaI. ..'

La actual organización del Cuerpo de Inspectores priva de unifbrmidaq á la: ~c­
ci6n de éste, ya que unos Inspectores dependen de la' Sección primera' del~misejo"

Superior, otros de la tercera y otros de las Juntas locales. Se imp.one,pue~, lalfnifi- '
-ea~ión"la cual no puede lograrse sino confiriend~l~ 'dirección' á la Presideticia,cotl '

suJeci6n á las reglas que, de manera general, dicten las Secciones éorrespondientes.
_.. ' El arte I~O del Reglamento provisional de 30 de ~bril de 1908 determina la fpr­

ma y condiciones en qu~ deberán embarcar los emigrantes 'cuando la 'salida. de los
buques, para los cuales hayan a~quirido hilletede pasáie, se haya retras~doppr cau-
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•
sas ajenas á los mismos emigrantes. Pero este precepto no integra la finalidad de am-

paro y protecci6n al emigrante, por cuanto no prevé el caso,' que con frecuencia se

ha repetido, de que, habiendo llegado un buque á un puerto, y salido .o,espu~s de to­

mar el pasaje en la fecha señalada, tenga qlle dejar entierra á emigrantes que habían

adquirido billete para el mismo buque. Por no traer éste libres las plazas con que se _

contaba al expedir los billetes. Evidentemente, en estos caSos, el emigrante deja de
embarcar por causas ajenas á su voluntad <$ á sus actos,y se ve obligado á esperar

,otro buque. Es, pues, indudable que urge poner' remedl.o 'átaf deficiencia del, texto

legal, extendiendo á los emigrantes que,se hallen en ,esas circunstancias ]05 beneficios

que otorgau los articulas 118 y 120 para él caso ,de ietra;so del buque ~de suspensi6n
del viaje. '

Con dolorosa frecuencia ha tenIdo couod!l1ienb::i.el Consejo Superior deE,migra­

ci6n de numerosas deuuncias de los Inspectores y Juntas locales referentesála salida

de buques que conducen gran' número de-emigrantes si!111evar á bordoperso,nal sa­

nitario español 6 que hable el éasteUano. lo, que hace que,encaso de, enfermedad,

nuestros emigrantes se encuentren privados de aslstencia' fa.cultativa" pues así puede

consid~rarse desde el. momento en que están asistidos por personas.;que- no conocen

el idioma, y no pueden. por tanto, darse cuenta exacta de las enfermedades 6 pade.
cimientos que aquejen á aquéllos.

Esta grave deficiencia en ]a-protecci6n del emigrante propede, á jui¿io del. Con­

sejo S,u'perior de Emigraci6n, de la, forma en que, según el Reg]amentode 30 de

Abril de 1908, ha de completarse el personal sanitario, toda vez que el arto 166atri­

buye'á las Juntas local~s la obligación de que te'ngan preparado el personal necesa­

rio para el embarque, eL cu~l ha de realizarse en t:lles condiciones de premura:, que á

veces no se dispone sino Je' ull 'espacio dI;: pocos minutos, y cu¡¡n~o más. de pocas

,horas, para avisará los médicQ;; y enfermeros, que hayan de embarcar, pues s610 en

el último momento puede saberse d número de emigrantes q~e conduce el' buque y

si el pers~nal sanita'rio de á bordo habla 6 no el castellano. '

Para corregir estas deficienCias se modificanJosartículos 165, Í66 Y 167 ddRe­

glarnentoprovisional de emig~aci6n vigente,' en el sentido de quejas CpmpañIases­

tén obligadas en todo caso' á llevar la necesaria dotaci6n del personal sanitari~y que,

no se 'pérmita el embarque de emigrantes cuando no se observe lo dispuesto ji'este
respecto. "

Finalmente; siendo nótoria la insuficienCia- de los récursos de q~e el Consejo;Su,:.. ,

:periór dispone, insuficiencia q~e se apreciaIDás cuando afecta á servicios ya estable- .
.eioos, y que por aquella causa no pueden adquirir él desarrollo que por sus funcio'.

nes les corresponde, como son las ióspecciones en pu~rto, el Consejo Super.iorha.
propuesto el establecimiento de un arbitrio sobre los embarques de noche, fundándo-, .

se en que se trata de mi se_rvicio que interesa i las Compañías transportadoras;ypari,
atender,al cual no tiene medios econ6micos.Enestas condiciones, y con 'tal carác~'

ter.. se puede aceptar el acuerdoc;lel Consejo Superior, toda vez que &u ~ealiz~ción

se~á por igual beneficiosa para el eni"igrante y para las Empresas navieras. "

Estas reformas 'y al~nas otras, cuya realizáci6n parece prudente aplazar, han sido
propu~t<'s por el Consejo Supeñor de Emigraci6n" bien en ofici s dirigidos al Mini~.

tro ce Fomento, bien: ea ja,M~ori.aáe loS' trabajos efectuados' durante el periodo de
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19C8 á J 91 J, bien en la ponencia que formu16 acerca de la reforma de la Ley vi-

gente. '. e .

En virtud de lo expuesto, .el Mi.nistro que snscribe tiene él honor de someter á la

aprobaci6n de V. M. el siguientep¡'~yecto d~ decreto~' '. .
Madrid 23 de'MayodeI9~3",~SEÑOR: A L. R. P. de V. M., lI1i~uel Villanueva

JI GÓflUz.

:REAL DECRETO

De conformidad con lo acordado por mi Consejo de Minis­
tros, á propuesta:deld~ Fom~nttj,

Vengo en decret.arJo siguien~e: .
Artículor.° CuaIldo por' ausencia, enfermédad ú ocupaciones

propias del cargo oficiaL que desempeñanno'puedan concurrir á
las sesiones del Pleno ó de lás SeGciones á que pertenezcan los
Subsecretarios de Estado y.GÓbe~n~ción,elInspector general dé
Sanidad Exte(ior y los Directorés generales de Agricultura, Mi­
nas y Montes,' Obras públicas, Comercio, Industriéf y Trabajo é

."Institpto Geográfico.y Estadístico, acudirán en representación
suya, como Vocales suplentes, los -funCionarios de·los respecti- .
vos Centros que desde luego designen los Ministerios de Estado,
Gobernación, Fomento é InstrucCión pública:y Be)las Artes, res­
pectivamente. Estas designaciones serán comunicadas 'al C0!1se~
jo Superior. Los suplentes así desigQados tendrán obliga-Ciónes

. y facultades análogas á las asignadas por.Ia Ley y eLRegl'iH:n~nto
á los suplentes de Vocales electivOS. . .. . ..... ..'

Art. 2.° Los servicios de InspecciÓn ya creados y IÓs'q'uc~;~ul~
~eiiormeÍlte se creen, así como el personal áeHos afec~q~~eha-';
lla't':á,n bajo la dirección inmediata del Presidente del Co·ns·ej6:Sp- ..

_perior, 'quien á tal fin a~;umirá las funciones de In'specto.t:ge.'
. neral. . . ' '. '

Art. ).0 El Presid~nte del Consejo Superior podrª'f~s61veF

·p.or sí mismo ros asuntos de trámite y los que signifiquen>ci:plica-," .
. CIÓn estricta de a(:uerdos anteriores del Consejo ó de la SecCión .
competente~ dando cuenta á aqué~ ó á ésta, según los casos. .

Art. 4.0 El cargo de Vocal no electivo de las jU1?tas .locales no
.podrá .ser desempeñado por .personasque t'engéin relación Ó de-'

.: pendencia directa con navieros Ó consignatarios"niporaq.~ellos
--que hayan ostent~do la representación .de dichos elementos en
las Juntas locales con dos años de anterioridad. .

El cargo .de Vocal rep~esentantede. la clase obrera no podrá
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ser desempeñado por quienes presten servicios ó ejerzan cargos
en las Casas navieras ó consignatarias ó en los buques que éstas
represen ten.

Art. 5.° Se amplía el derecho deJos emigrantes á ~ercibir in­
demnización al caso en que, después de poseer Jos, billetes, no
puedan' embarcar por falta de cabida del buque. _-

Art. 6.° Se considerará como obligación de la Compañía na­
viera completar la dotación de personatsanitario/ed relación con
el número de emigrantes embarcados.- . ,

Art. 7.° Se establece unaexacciónsqbre los buq-ues que efec­
túen embarques á partir de, la' 'puesta del sol hasta las" h.oras
que fije la Sección primera, prorrogables s.egún -dicha Sección
acuerde. .

Dicha exacción se sujet~rá á la escala gradual siguiente:
Por cada buque que embarqué de noche hasta 60 'emig'rantes,

50 pesetas; hasta 100, 90 pese~as;· hasta 200 , 160 pesetas; hasta
300, 200 pesetas;. más de 300, 250 pesetas. ... .

El importe de dicha exacción será percibido por 10s.·Inspec­
tares en puerto, quienes lo girarán mensuglmenteá la Caja de
Emigración,· con arreglo á las instrucciones de la S~cciónéieHa-

cienda. . '
En los embarques'comenzados antes de la puesta ~el sol, y

qu~ deban prorrogarse después de dicha hora, no se empezará á
devengar este arbitrio siQo media hora después 'de la puesta
del sol. ,

Art. 8.° El Reglamento de' '30 deAbril~d~ 1908 quedará modi-
ficado como sigue:' '

. (A) En el arto 33 se modificará el párrafo n) y se agreg~rán

los -párrafos siguientes:
n) Resolver, con el Presidente de la Seccióncorrespondiente,­

el as.unto que, sin estar comprendido en el. párrafo p) de. esté ar~

,tieulo, no pudiera, por su urgencia, sersometido'áaquella á.
quien compete, á reserva de que el Presidente de la Sección dé.
cuenta á la misma en el plazo más breve posible. ' /
. P) Resolver por sí mismo los asuntos de trámIte .y todos

aquellos que signifiquen de modo concreto la ·aplicaéión ó cum- -,
plim~ento de las)nstrucciones, disposiciones ó aclaraciones sobre'
preceptos vigentes, dictadas por el Ministerio de Fomento ó por·
-el -Consejo Superior de Emigración en Pleno ó en Secciones,­
dando cuenta á la Sección respectiva ó al Pleno.
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q) Dirigir,- como inspect?r general, todos l?s s'e:vicios de Ins­
pección y disponer losde~t1f1os,trasladosy lIcencIas de los. Ins-
pectóres y 'personal subaltern,o. , , . ..'

B) Arart. 6<}. ~~Jea~r~g{ira el parrafo Sl~l:l1ente:

Será caúsa de io.coll)patibilid,ad para 6c.upa~rel cargo de Vo-
cal de laJúni:áJ{)~ar:,:, , '. ' " ,

a) Para'losqe nombramientos-del ~Cónsej?J? eilti4ades lo-

cales: . '/', " '"",' , , ,', ' , ,
- Tener relación directa,cori~lgúnl1aviero óconsignatario au":

to.rizadó Q con}a'razón sO,5ia1 q~eéster~pre~ente, para lbs efec-
tos de 'emigraciórL; ~", .': ,',' '" '" ,,' '" ' '

'Haber sido,:cqgr()\ Vocalelectivo,:repr,e$éntante d.enavieros ó
conslgnatp.·rio alltorizaclo, con dQS años de anterioridad., _

b) Para los. representantes d~avierosóconsignatários: '
Las marcadas en el, art.93 del Reglamento 'paraejer.cer el

carg6, ele consign-ata~io:, " .
e) Para lo.s representao.tesde las Spciedades obreras: .
Desempeñar algún,carg.o ep,las Casas nayieras oconsignata=-

. rías ó en los buques que éstos representen. ' "
C) Los siguientes,artículos quedarán redactados comoácon-

tinuaciónse indica: I '

Art. 140: El consignatario podrá ser 'requerido, por la Inspec­
Ción 'en puérto ó ped~r autorización á la misma para que los emi:"
grantesque debería,n embarcar ,en un buque cuya salida se baya
retrasado por alguna d~ las causas ajenas, al emigran~e10 ".baga>
eh otro buque de la misma ó de otra Compañía que -se haÍle~d-:-

'mitido para e'sta clase de·serv'icios,yen las misma~.condiciq'nes
'estipuladas para el primer buque~, , ' .'-.'
, Están <::omprendidos~nlos beneficios que cOIÍc~dén,~ste:pre-'
"cepto y el arto '118 los emigrantes qu~no,puedaI?- emb~rcar pOF
no tener libre el buque las plazas anunciadas, sin p'erjuiciood~Jas

respo~sabilidadesque se puedan, exigir ,por incU1nplilJli~nid;?-e'
lo dispuesto en el arto II2 de est~ Reglamento. Si la'Inspec'éión
!o:dena Ó a/utoriza este cambio, y el' segun,do -buque zatpá,<lel
puerto antesde transcurrir quince días desde aquel~n qUé'd~bió

. ,salir el primero, los ,emigrantes que no embarquen en él per~e-:-'
, ran el derecho á la indemnización que el,art. 40 de la LeYles

, , ''Otorga; pero, si· hubieren de transcutrírQlas de quineedías;~p<:>~

. ~rán, optar por ernbarc:ar' enel'segundo buque,.O resc~ñdir el
,contrato. ' i

:';: Art~ 16S. No podrá ser designa40 para realizar una inspecció~

6
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en viaje el Inspector que haya prestado anteriormente servicios
en la Compañia á que el buque pertenece. . ,

El Inspector en viaje, cúando sea médico, dirigirá el servicio
sanitario en los buques con arreglo á lq dispuesto. en los artícu­
los siguientes. El e~barque del Inspector en viaje ~o- influirá
para que se complete debidamente la dotación del personal' sani­
tario en la misma forma que si dicho Inspector no el11barcara.

El médico ó médicos españoles que embarquen en lo,s buques
autorizados esta'rán obligadosácumpUr lo que sedisp9nga en
las instrucciones que al,efecto dicte la S.ección La del Consejo.

El Inspector en 'viaje será repatriadoeri la forma que previe­
ne'el párrafo 2.° delart. 50 de la Ley, y en'las,mismas ccni4ieio­
nes de pasaje y manutención determinadas en el artículo an-
terior. ~ "

Art. 166. El persona~ sanitario quéeleben llevar lo~ búques
autorizados para el transporte d~emigran~es'será ersiguiente:

1.0 Los buques de nacionalidad española que transporten más
de ioo emigrantes españoles deberán llevar dedotacióo.'· elmé­
dicoque prescribe el arto 69 del R~g.lamentovigente dySanidad
exterior, y cuando 'el número total de emigrantes excediera de
1.000, deberá llevar otro médico, en las condiciones queel citado
artículo del Reglamento de Sanidad extetior,pTecept~a.

2.° Los buques extranjeros que transporten más de 50 'emi­
grantes españoles y menos de·loo deberán embarcar, formando
parte de la dotación, un enfermero ó enfermera 'españoles ó que
hablen el castellano. . "

3.° Los buques extranjeros que transportenm~sde too emí~ " .
grantes españoles llevarán de dotaCión un médico y .un enfero. '
mero españoles ó que hablen castellaO'o~ .' .
- 4'° Los buques extranjeros que transporten 'un número de .
emigrantes que; unidos á los españoles qüeetrtbarqUen, hagan
exceder de 1.000 el total de los qúe conduce el buque,llevárán:
además del personal sanitario que prescribe el número anterior,
ottomédicO,hable ésteóno el castellano. ' . ,,' .

" '5.0
. Embárcarán un médico-y unehférmero españoles, a'sÍ' .

coril~'uno á-varios·cocíneros españoles, todos aquellos buques. ­
que pertenezcan á.ha~iot1escuyas Leyes óReglamentos de emi­
graciqn'irtipongan el embárqu~de est.a clase de personalnacio-­
Dal en los buques éspañoles'que transporten'emigrantes extran - .
jeras; . . " '. " .',

"Las Junt!is é Inspectores :~e Emigración no' ~onsentirári,el
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embarque de e¡nígrant<::s.en los buqu~s que no lleven lq. dotación
del personat~aríi~ari?exigido en los~númerosaI.lteriores, siendo
respon~ablela Compao.í(i'de los perjuicios qu_esufran lo~~ emi­
.grantes por ncie,inbarc;H~:porla~azón,al?~es,expresa~a" en los
términos v condiciorieséontenidos ;énel ~ont~ato,de:transporte

.y en 'los a~ticúlos' li8'Y,,1:2(y<\~r 'Reglarneñto. " '.. "~,. '
Art: 167-' '~ara'que:se 'C?9S1der~,que !osmedlcos, practicantes

y enferl1?:e[os"c,ono~etl ~lcastellano"de~eránpf:esentar:¡el debido
~ertificadO'~:leapfi!ud,'é:xteridido en, vista'delexamen que súfran

. para',demost~ar,~l¿on()ciri).iento del)~iom~en términos suficien­
tes para poder ~ntender,á los, ,emigral~te.sesj)añoles ,la explica­
.ción, 'de 'las dolentlasque'puedan' ,experimentar y comunicarse
.con 6110sde maner~ 'qu'é asu véz ,los emlgánl,te's puedan com­
prender 'perfectamente ~aspreguntasque'el médico lesdirUa', así

-como,las instrucciones,que les dlctepatá el cuidado de laenfer-
medad., ,', ' ,', ,: ,,' ,', "'

Los médicos 'españoles, que embarquen eq)osbuques extran­
iéros, á tenor de 10 dispuesto en el artículo anterior;.s~rán~elegi­

-dos .libremente poilasCompañias ,navieras, deberá!) pertenecer
,al,Cuerpo de.la Marina civil, y sólo en el éaso de qtié nopudie'ra
-contratarse médico perteneciente á dicho 'Cuerpo,entbardlrá
-{)tro español, que n'o pertenezca áéJ, pero dándo cuenta del he- "
'..ch9 al Cóns'ejo, Supe~or., ,'" ' "

J!n caantoal embarque' de enfermeros y enfermefa~'; se(án,
'preferidos 'los que obtengan el titulo. dé'practicantes.~':"",::<~:

No obstanteiO dispuesto en el párrafo 2'.~, los m,éd¡t~~'que
,,actualmente se hallan al servicio de lás .Empresas navienis'ex­
: .:tranjeras y que ,embarcan á los efec~osde la Ley de Emig,r~9,i9n,

1?odrán seguir prestando sus serdciosen los barcos qUettát.ls~;

porten emigrantes españoles hasta tanto que'se celebre laco.n'v:é:>-
,..catoría para la provi~ióndé pl~zasdel Cuerpo, delá Marín~cHTÜ~,

. La manutención, sueldo. mínirrlo 'y condiciol1es de .repa,tdél­
"~lón 9ue á,cargo ,del armador' tienen' derecho *exigirlóstnédi- ,
-cos, practicantes, enfermeros y enferrrieras españoles, seránaoá­
logos á los, que disfruten los individuos nacionales deja aota-- ;~
~iónque desempeñen Josínismos serviCios en l~s buq,ues extran:o,"
leros.)

Art: 9·° Se sUlirirrte en el ~rt. 159 del, Reglamento el párrafo
.que dice:

«Los de~ la primera y tercera clase dependerán inmecliatamen-
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te de la Sección primera del Consejo; Jos de la segunda, de las­
Juntas locales,y los de la cuarta, de la SeccIón tercera del Con-
-sejo Superior.» / -'

Dado en Palaci~ á veintitrés de Mayo-de mí! nov~cientos tre­
ce.-ALFoNso.-El MiÍJistro de Fomento, Miguel Villanueva~yGó
mez.-(Gaceta-de 24 de Mayo de 1913). -

..

•

, -
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ANTEcEbENTEs.-Véase Legislación del Trabajo, pág. 135.
LEGISLAClóN.-Véase Legzslación del Trabajo, páginas 136 á 153;

(Apéndice r.o), páginas 43 á 47; (Apéndice 2.°), páginas 51 á 90;
(Apéndice ).0),, páginas 237 á 280; (Apéndice 4. 0 ), páginas 117
á 121; (Apéndice 5.°), páginas 61 á 86; (Apéndice 6.°), páginas 35
á 96; (Apéndice 7'°), páginas 67 á 83, Y(Apéndice 8.°), páginas 87
á roo.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚ,BLICA
y BELLAS ARTES

Real decreto aplazando hasta la fecha que se determinará oportuna­
mente la celebración del IV Congreso internacional de Educación po­
pular que había de celebrarse en esta co(rte _del 22 al 27 del pró~imo

mes de Marzo.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Dificultades de orden puramente externo, no impatables á la voluntad,­
han impedido hast~ hoy que se constituya y funcione"la CQmi~i6n orgáriizadora del
,Congreso internacional de Educaci6n popular, convo~adopara el mes de Marzo pr6xi­

mo. Lo cercano de esta feeha,"en relaci6n con el retra~o' que acaba de indicárse, es
"causa suficiente para reflexionar acerca de los seguros apremios con que la organiza­
ci6n había de cumplirse, sobre todo teniendo en cuenta el g rall número de Memo­
rias presentadas y el trabajo que supone el leerlas, juzgarlas y clasificarlas", lo cual

ha~e que sea punto menos que imposible ultimar todos los preparativos indispensa-
bles á la celebraci6n del Congreso. "

p "
. or otra parte, el hecho de haber formado el Gobierno de V. M. proyectos de
mmediata realizaci6n en materia de enseñanza acons:ja que s~ subordine al plantea-
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miento de ellos, por lo menos de los principales, la celebración del CongreSo inter­
nacional, cnyos individnos, no s610 discuten cnestiones doctrinales, sino que quieren

por sí mismos conocer y estudiar las institnciones y régimen docente del país qu~

visitan.
Por motivo de estas dificnltades, que de seguro quedarán. vencidas dentI:o de este

mismo año, ~l Ministro que suscril:-e, de acuerdo con -el Consejo de Ministros, tiene el

honor de someter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.
M~drid 7 de Febrero de 1913.-SEÑOR: Á L.- R. P. de V. M., Antonio npez

Muñcz. '"

REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de Instrüc­
ción pública y Bellas Artes, y de acuerdo con el Consejo de Mi­
nistros,

Vengo en aplazar hasta la fecha que se determinará oportu­
namente la celebración del IV Congreso internacional de Educa­
ción popular, que había de celebrarse en Madrid del 22 al 27 del
próximo mes de Marzo. -

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil novecientos trece.­
ALFoNso.-EI Ministro de )nstrucci6n pública y Bellas Artes,
Antonio López MUñoz.-(Gaceta de 8 de Febrero de 1913.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Real decreto relativo á obreros pensionados en el Extranjero.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: La expedición obrtra; compuesta de 69 individuos, que en 'el mes de Mar­
w de 1911 salió para el~xtranjero,á fin de ampliar sus prácticas y conocimientos

- profesionalas, -ha regresado con feliz éxito.

E~los perfeccionaron su técnica, y la Junta de Patronato, constituída por el Real
decreto de 27 de Mayo de 1910, que ha dirigido la expedición y que' es la encargada
de cuanto concierne al régimen de las pensiones de Ingenieros y obreros, ha recogi­
do de la práctica que diariamente le suministró su actuaci6n provechosas enseñanza3
éi.deas acerca de algunas reformas que precisa introducir en dicho Real decreto.

El Ministro que suscribe las ha estudiado, y aunque no afectan á la esencia y es­
piritu del citado Real decreto vigente, desea puntualizarlas, porque ellas determinan

una conveniencia para el servicio, toda vez que se refieren, en general, á un sistema
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'de previsión y garantía para la elecci6n acertada de los obreros y para la debida
eficacia de la in,sp~ciónde éstos, á las cualidades y circunstancias que deben poseer

los pensionados, para que los sacrificios que se impone-el Estado 'con estaS expedicio­
nes ofrezcan los frutos apetec;idos, debiendo contribuir también á este fin una escru­

pulosa elecc16'n de los mi~mos, fácil de o1:>tener mediante la limitaci6n del número de

.los qne formen cada una de las secciones del curso preparatorio.
, Propósit~ del Ministr9 que suscribe es también que el número de_los Ingenieros

pe~ionacÍosque señala el repetido Real decreto de 27 de Mayo de 1910 se aumente con

la designación de dos por cada una de las Escuelas Industriales de Madrid, Barcelona y
Bilbao, elegidos en la mi,sma forma que hoy lo' son los de las, otras Escuelas de Inge­

niéros, y esta reforma no tardará en plantearse más que el tiempo preciso para que

puedan sufragar~e los gastos que ocasionen, mediante la obliga~a consignación en

los presupuestos del Estado de las cantidades necesarias, elevando la cuantía de las

.gratificaciones de los Ingenieros pensionados, pues aunque la pensión no tiene otro

-concepto que la ,de ayudar al pensionado, es notoriamente insuficiehte la que se le

,.señala por el Real decreto de 27 de Mayo de 1910.

Por estas consideraciones;el Ministro que suscribe propone á V. M.. el siguiente

proyecto de decreto.

Madrid 4 C!.e Abril de 1913'7SEÑOR: Á L. R: P. de V: M., Miguel Villanu~va JI
-Gómez.

/ REAL DECRETO

A propuesta del Ministerio de Fomento y de acuerdo con mi
Consejo de Ministros,

Vengo en dec~etar lo siguiente:
Artículo 1:° La]linta de Patrónato propondrá al Ministro las

, indus~rias que han de estar representadas por obreros pensiona­
-dos1 el número de éstos y la distribución'por provincias, y, ob-'
tenida la aprobación; procederá seguidamente al anuncio de la'
,c'onvocatoria, en la que se e'xpresará además el plazo de 'admi­
sión de solicitudes.

Tendrá también la facultad de solicitar informes de los cen- '
tros de producción nacionales, Escuelas de Artes é Industrias,
-Cámaras de Comercio y Agrícolas y de otras i'nstituciones aná­
logas acerca de los extremos anteriores.

Art. 2.°, La pensión será de 400 francos mensuales de gratifi­
ca~ión á los alumnos Ingenieros, y la duración de la misma será
-d~ unoá seis meses. La Junta podrá retener la'de aquellos Inge~
meros que no cumplieran las obligaciones que implica la función
qu~ se les encomienda." ' . " ,

Art. 3.° Bajo la dirección de laJunta de Patrónato habrá un
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Inspector Ingeniero encargado de la dirección de los obreros en
el Extranjero, á cuyo cuidado queda ordenar la.. colocación de
éstos, dirigir las expediciones, autorizar,la traslación de los obre­
ros á otras fábricas y talleres y la inscripción de matrículas en
las Escuelas profesionales de los respectivos oficios._

, Recibirá los informes, Memorias y estudios que sobre las
condiciones técnicas de los trabajos y de las industrias redacten
los obreros pensionados. Tendrá la facultad de proponer á la
J unta las medidas que estime más acertadas para la dirección,
de éstos, incluso las de correcciones disciplinarias, llegando
hasta la pérdida de pensión. .

Art. 4.° El Inspector podrá residir indistintamente en Espa­
ña ó en el Extranjero, pero habrá de girar visitas á los diversos'
centros extranieros en que existan núcleos de obreros pensiona­
dos. Como resultado de aquéllas, comunicará á la Junta,cuantas
observaciones le sugiera el éstudio de las calidades de los pen~

sionados y las disposiciones que haya adoptado ó deban adop­
tarse en lo relativo al régimen de las pensiones, y corriendo á
cargo'del mismo la dirección del curso preparatorio.

Art. 5,0 La Junta propondrá al Ministro el nombramiento,.
con residencia en Francia y Bélgica, de dos Auxiliares, que bajo
la dependencia de la Junta y del Inspector:

A) Secundarán las órdenes que reciban de los mismos en lo
que se refiere á colocaciones de los obreros y á" su vigilancia;

B) Visitarán á los directores de fábricas ó talleres, Escuelas
profesionales, informando minuciosamente de la. conduc,ta y
aprovechamiento de dichos pensionados;

C) Recibirán la~ expediciones obreras y harán cuanta's ges­
tiones ,sean necesarias para darles trabajo adecuado;

D) Realizarán los demás encargos y comisiones que dé la
Junta y el Inspector.

Art.6. 0 La Junta podrá proponer al Ministro el nombramien~
to de cuatro comisionados, Agentes qe colocación, que sean In..;.
genieros ó industriales extranjeros que coadyuven á la coloca­
ción de los obreros.

Art. 7.° Dicho's Agen.tes de cofocación no percibirá~gratifica­
ción h~sta que la mayor parte de los obreros' tengan .trabajo en
centro~ fabriles de primera importancia en la región. La retri~

bución de los Agentes sérá de 1.500 pesetas anuales', '
Art.8.0 Dichos Agentes se encargarán además de dar confe­

rencias á los obreros sobre las materias de sus oficios, con arre-
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glo á las instrucciones de la .Junta; de trasladarles de talleres ó
secciones dentro dela misma industria, á fin de que completen
la práctica de la' misma; de corresponder con la Junta" .c?n el
Inspector y Auxiliares ?obre todos los asuntos de su serVlClO, y,
en fin, de cuanto la Junta ó el Inspector les ordenen para el me-
jor éxito de sus funciones. " '

Att'.9.o
. L<>mismo el Inspector que los, Auxiliares y Agentes

de colocación pondrán en conocimiento de la Junta ~l estadO de
adelanto 'c.Ie los obreros, remitirán las'MemC'rias que redacten y
cursarán sus peticiones.

Art. 10. T'odo el personal que constituye el servicio ,de direc­
ción y colocación delos obreros se nombrará por el Ministro, á
propuesta de la Junta.

Art.' Ir. Paré!- satisfacer las ateneionesdel personal, jornales
de los obreros, asÍ' como lós demás gastos que estos servicios
ocasionen, la Junta obtendrá del Ministerio los fondos necesarios
y los distribuirá entre dichos servicios. '

Art. 12. La Junta, á propuesta del Inspector ó de los Agentes
de co'locación, podrá autorizar á los obreros, sin perjuicio de~su

trabajo manual, de seguir uno ó varios cursos en las EscuelaS.
..pr~fesionalesextranjeras, corriendo á cargo del Estadoelpagü:.

de los gastos' de matrículas, así como los que se o.riginen por
'trasladosde obreros á los centros de. trabajo~' . , ,

Art. 13. La Junta llevará un registro, donde se archivarán los
informes· de los obreros sóbre su aptitud profesional, capacidad
de trabajo, industria, certificados de aptitud y los demás.que seah
convenientes, para tenerlos á disposición de las personas que los
solicitaren, y con arreglo á ello, al final de cada expedición,., .ré-­
daCtará una Memoria dando cuenta desu labor.

Art. 14. Una vez acabada la pensión, y despuésdesu,regresc>
á España, el obrero estará obligado á dar cuenta á la Junta delos .
sitios donde fije su residencia y'de las fábric~s, talleres,gtanjas
ó explotaciones agrícolas ó minas en que preste sus servicios.', _

. .Art. 15. Para ser obrero 'pensiC?pado se necesita haber cum- '
,- phdo la edad de veinteáños y no pasar de treinta y cinco; acre-,

ditar el estado normal de salud y de integridad física con 'certi­
ficación médica; buena conducta moral, con certi~cado del. pa..:
trono, de Sociedades obreras ó de- la entidad que le presente;
p.oseer la instrucción primaria suficiente y conocimientos profe­
sIOnales, acreditándolo con .certificados de los centros de énse­
ñanza á que hubiera asistido. Los obreros propuestos para pen-

. ,
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sión podrán ser examinados, por per:-sonas idóneas que la Junta
nombre, acerca de la habilidad técnica ó profesional exigidas.

~ -Art. 16. Los Consejos provinciales de Fomento, dentrode los
doce días siguientes al seÍIalado para la expiración del plazo para
la presentación de instancias de los obreros que soliciten el pen­
sionado, remitirán directamente á lajuntalos_expedientes de los
obreros propuestos, así como los de los que-no lo hubiesen sido.

Art. 17. El obrero solicitante estipulará en un eontrªto de
trabajo con su patrono las cóndicionesenque ha de,~eintegrarse

á su trabajo á su regreso á España, siendo requisito indispensa­
ble el que en el mismo se fije el salario mínimo qué ha de perci· :
biry la indemnización debida para-el caso de incumplimiento
por culpa del patrono.

Art. 18. _ El curso preparatorio durará tres meses, y á él están
obligados á acudir, todos los pensionados antes de salir para el
Extranjero, y en él recibirán lecciones de Dibujo, de Francés, In­
glés ó Alemán, según la preferencia que muestre el obrero; l~c­

dones de Mecánica, principios de Física y Química y técnica in- '
dustrial, alternandó con estas disciplinas la visita á fábricas y ta­
lleres, según programa' que oportunamente -fijará la junta. Ellla-

..mamiento para el ingreso en el curso preparatorio sebará por
secciones de 30 obreros, agrupándose según la homogeneidad de

. sus oficios, y terminada la preparación de cada sección, saldrá
ésta para el Extranjero y se 'llamárá á la inmediata. Si durante el
período que constituye el curso preparatorio se observase qu~

alguno ó algunos de. 1--os obreros carecía de -las condiciones reque·
ridas, el Director informará y propondrá la anulación dé la pen':'
sión, y-la junta, en su caso, elevará al Ministro propuesta para
ocupar la vacante en favor del ó de los obreros 'solicitantes y per- /
tenecientes á la provincia y á la industria de lós excluídos que le
:sigan en mérito. / . '

Arr. 19· Queda vigente el Real decret? de 27 de Mayo de 1910
en todo .aquello que no se modifique por los anteriores artiCulos. ~

Dadoen Palacio á cuatro de Abril de mil novecientos trece.-_
-ALFONSO.-ErMinistro de Fomento, Miguel Villanueva y Gómez>---'
(Gaceta de 5 de Abril de 1913.)
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,JUNTA DE' PATROl'iATO DE INGENIEROS Y dBREROS PENSIONADOS

e EN EL:.EXTRAIUERO

Convocatoria iepensiones en, el ,Extranjero para obreros españoles.

Apr~bada por elExcmo:' Sr. Ministro de Fomento la propue~-
. ta de esta Junta; realizada con arreglo alart. 1.0 del Real decreto I

de 4 de Abril último (Gac~ta deIS), en relación con el de 27 de,
Mayo de 1910 (Gaceta del 28), se anuncia la 9portuna c~:mvocato-

I ria,qUe se ha de realizar en la forma y con arreglo á las condi-
ciones siguientes: ' . . ..,.-

Alicante: Un obrero textil (de lana).-Baleares: Un obrero
curHdor.-Barcelona: Cuatro textiles: Un tintorero, un redero,
un algodonero y 'un lanero. Un curt¡dor. Dosmetalúrgic<?s, uno
de electricidad y uno de automóviles.-Castellón: Un obrero
agricultor.~CiudadReal: Un vinatero y un viticultor.-Coruña:
Un agricultor (avicultura).- Grailada~ un azucarero. - Guipúz­
coa: Un metalúrgico, dos papeleros y unagricultor.-Guadala-

'jara: Un agricultor.~Jaén: Un capataz de minas (procedente de'
, la Escuela de Linare's).-Lérida: Un agricultor (aceites)~-Lugo:

Un agricultor (ganadería).-Logroño: Un agricultor(conserve~'

ro).-Madrid: Un obrero mecánico, un obrero calderero y un
ajustador. Un obrero de molinería (mecánica de harinas), un.
obrero curtido.r, dos de Artes gráficas y uno de panaefería para ,
elección de levaduras.-Málaga: Un obrero textil.'~Murcia: Un
capataz de minas procedente de la Escuela de cái-tagená.-Na- "
varra: Un agricultor. - Oviedo: Dos ca'pataces de minas proce~:

_ dentes ,de la Escuela de Mieres, un obrero calderero, 'un meta- '
lúrgico, un obrero curtidor y un agricultor (ganadería),-Palén­
cia: Un agricultor.-Salamanca: Un mecállico yun agricultor~-'

Santander: Un metalúrgico.-Sevilla: Un agricultor (aceites).­
Tarragona.: Un agriculto~.- Valencia: Un agricultor (floricultu::
ra), un agricultor (frutas), un textil (sedero), ún textil (laQá).­
Valladolid: Uno de molinería y un viticultor..~ Vizcaya: Tres
metalúrgicos y un electricista. - Zamora: Un agricultor vinate- •

. ro.-Zaragoza: Un metalúrgico' y un agricultor molinero.
. ,
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Condiciones que se requieren pa1'a Se1' elegido pensionádo. '

l.a Los obreros qu~ aspiren á la ,pensión lo solicitarán por
sí, Ó pQr presentación de sus' patronos, Sociedades obreras\. Cá­
maras agrícolas ó entiqades análogas, en instanCia dirigida á los
Consejos provinciales de Fomento de la propiedad respectiva en
que se halle trabajando el pensionado, en el plazo improrroga­
ble de quince días, incluyendo los festivos y feriados, y conta­
dos desde el siguiente al de la publicación de Ía convoeatoria en
la Gacel;'. Podrá expresarse en la solicitud el lugar del Extran­
jero donde desea perfeccionar los medios prácticos de su oficio.

2.& Habrán de acreditar los solicitantes haber cumplido la
edad de veinte afias y no pasar de treinta y cinco; el est;¡do nor­
mal de salud y de integridad física con éertificación médica; bue­
na conducta moral con certificación del patrono, de Sociedgdes
obreras ó de la entidad que le presente; poseer la instrucción
primaria y conocimientos profesionales, con certificados de, los
Centros de enseñanza á que hubiera asistido.

También podrá acompañar todos aquellos documoentos justi­
ficativos de los méritos especiales que alegue, y
').a Será también requisito e¿encial que se acompañe el con­

trato de trabajo que el obrero estipule con su patrono sobre 'las
condiciones en, que ha de reintegrarse á su regreso á Españ~,

~iel)do de esencia que en el mismo $e fije el salario mfnimo que
,ha de percibir y la indemnización debida para el caso de incum­
plimiento por culpa del patrono. La Junta se reserva eldereébo
de cerciorarse de la habilidad técnica ó profesional del candida­
to, así como del estado de salud y de integridad física, mediante'
examen' realizado por personas idóneas.

C~ndiciones de la pensión.

l. & ~, pe?SÍón durará dos años eneI Extranjero y.tres meses
en B~celona, donge se concentrarán por Secciones de 30, para
seguir:c~rsoespecial de preparación de lengua francesa, inglesa

• ó alemana; leccion~s de Mecánica~ principios de Física y Quími­
ca y técnico-industrial, alternando con e.stas disciplinas la visita
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á fábricas y talleres, según ,programa que al efecto se formará.

• Percibirán un jornal diario de 5 pesetas durante estos, tres me­
ses y de 6 fráñcos en el Extranjet9, 'si~ndotambién de cuenta
del Éstadoel viaje á Barcelona ~y á los puntos de residencia en
el Extranjer~,el de regreso"y los gastos que la Junta estime
oportunos autorizar para las prácticas indispensables y estudios
en Escuelas profesionales: .'
, 2.& 'Aprobada.la propuesta definitiva de los que han de ir pen­
sionados,.la Junta procederá al llamamiento para su concentra­
ción 'en Barcélona de los obreros de las industrias textiles, me­
cánicas, metalúrgica's, de electricidad y de automÓviles; y ter­
minado el periodo de preparación deéstos,ó'antes, si s~ estima­
se oportuno, se llamará '4 los de las restantes hasta completar el
núm-ero de pensionados de la actual expedición.
, 3.' Durante el período preparatorio podrán ser eliminados

aquellos obreros que careCiesen' de las condiciones de-·idoneidad
que ha de tener el pensionadQ, y ..

4.- Las pensiones de obreros en el Extranjero se halla~ regu~

, ladas por los Reales decr~t6s de 27 de Mayo de Í910 (Gaceta,
del 28) y de 4 de Abril de 19I3 (Gaceta del 5).

'J~a Junta de Patronato de Ingenieros y obreros -pensionados
-en el Extranjero es el organismo al .cual compete -lo relativo al
régimen de las pensiones. ..- .

Madrid 20 de Mayo de 1913.-EI Presidente, G. de Azcárate.­
(Gace~a de 28 de Mayo de 1913.)
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ANTEcEDENTEs.-Véase Legislación del Trabajo, páginas 157
y 158.

LEGISLACIóN.-Véase Leftíslación del Trab::zjo, páginas 159 á 177.;
{Apéndice 2.°), páginas 93á 98; (Apéndice 3·°), páginas 283 á 28 5;
{Apéndice 6.°), páginas 99 á 156; (Apéndice 7·°), páginas 87 á 89,
Y (Apéndice 8.°). páginas I01 y 104.

Véanse ádemás (Apéndice S.o): en Accidentes del trabajo,. la
Real orden de 9 de Julio de 1909; en Asistencia-Beneficencia, la de
20 de Diciembre de 1909, y en Juntas locales y provinciales de Re­
formas Sociales, la Real orden de 2 de Julio de 1909· .

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Y BELLAS ARTES

Real decreto disponiendo se neve á cabo la Estadística de las capitales
de provincia de España con arreglo á las órdenes é instrucciones de
la Dirección general del Instituto. Geográfico y Estadístico..

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Los Congresos internacionales de Estadística celebrados en Bruselas 'y en

París los años 1853 y 1855 decidieron que los grandes centros de población, en con­
-sideración á los fenómenos especiales qu~ presentan desde los puntos de vista {le la

~ud pública, mortalidad, criminalidad y otros, debían ser objeto de estadísticas par­
tículares y detalladas.

Fueron éstas comprendidas en el Real decreto de t.o de Octubre de 1901, de
acuerdo con aquellas prescripciones de la ciencia; proyectándose a1}.ora su plantea­

miento, entre otr~s fines, cuyas fuentes ap"lrtarán útiles y copiosos datos á las com­
pilaciones estadísticas que, peri6dicamente debe publicar la Dirección general del
I . ,
IlStltuto Geográfico y Estadístico.
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La estadística de las grandes ciudades es el punto de partida y el modelo de al­

gunas e"tadísticas generales. y pnede considerarse como el estudie abreviado de todo­

el país, por concurrir en aquéllas los más variados elementos y combinaciones de la.

actividad productora y de la vida ampliamente social.

Muchas poblaciones en Europa y América, y algunas de España, publican c0D:

regularidad Boletines estadísticos con numerosos datos, cuyo estudio es una de las ba­

ses de conocimiento indispensable para la resoluci6n progresiva de los problemas po­

líticos y sociales, viniendo á ser la Estadistica que se trata de implantar la amplia­

ción de un servicio ya iniciado y el aprovechamiento de una aptitud ya formada.

Para implantar este serVicio de Estadística. cuyos beneficios generales y locale~­

son tan notorios, fué sometido á la apiobaci6n de V. ~. por el Ministerio de lns­

trucci6n pública y Bellas Artes un Real decreto, con fecha 25 de Abril de 1902, en el

cual se especificaban los asuntos diversos á que había de contraerse aquélla y se da­

bin al Director general del Instituto Geográfico y Estadístico atribuciones para plaIl ­

teario, cuando lo juzgara posible, sin desatender los impOrtantes servicios encomen­

dados á la Direcci6n de su cargo.

Habiendo llegado la ocasi6n de que en su parte esencial se cumplimente 10 or­

denado en dicho Real decreto, el Ministro que suscribe ha creído proced~nte que se·

introduzcan algunas variaciones en su articulado. dimanadas de las que ha sufrido la

legislaci6q sobre varios asuntos de gobierno y policía desde aquella fecha, y de la

necesidad de restringir por ahora este servicio, limitándolo á las capitales, mientras.

que en las Oficinas provinciales de Estadística, á las que tan múltiples trabajos están

encomendados, no dispongan de personal técnico y auxiliar suficiente para ampliarlo­
á otras poblaciones importantes.

Respondiendo á tales prop6sitos, el Ministro que suscribe, de acuerdo con el COD­

sejo de Ministros, tiene el honor de someter á la aproLaci6n de V. M. el siguiente­
proyecto de decreto.

Madrid 29 de Junio de J913.-SEÑOR: AL. R. P. de V. M;, JoaquÍlz Ruiz Gi­
ménez.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y Bellas Ar-
tes y de acuerdo con el Consejo de Ministros, '

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1..

0 De conformidad con lo dispuesto en el arto 7.° del
Real decreto de L° de Octubre de 1901, se llevará á cabo la esta­
díst~ca de las capitales de provincia de España con arreglo á las'
órdenes é instrucciones. de la Dirección general del Instituto
Geográfico y Estadístico.

Esta Dirección podrá Gacer extensiva la anterior disposición
á otros Ayuntamientos.
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Art. 2.0 ~ citada estadística abrazará, desde luego, las espe-
<:iales que se enumeran á continuación:

1." Estadística del movimiento de población;
2.0 Iclem de suicidios;
3.0 Idem meteorológica;
4.0 Idem de consumo ó Bromatología;
5.o Idem de la Higiene;
6.o Idem de las Casas de Socorro;
7.0 Idem de Instrucción primaria;
8.~ 'Idem del movimiento económico;
9.° Idem de los Montes de Piedad y Cajas de Ahorros;
IO. Idem de accidentes en general;
Ir. Idem de.los accidentes del trabajo;
12. Idem de los incendios;
IJ. Idem de la Policía;
14. Idem del movimiento carcelario y servicio antropomé­

trico.
A las anteriores estadísticas podrán adicionarse otros datos y

~studios de igual interés local y ge'neral.
Art. 3.0 Eh cumplimiento de lo dispuesto en el art. 5.° del

citado Real decreto~ la mencionada Dirección reclamará de los
Gobie~nos civiles, Ayuntamientos, Rectores de las Universidades
é Institutos generales y técnicos y demás Autoridades y oficinas
-dependientes del Estado, qe las Provincias ó de los Municipios,
y éstas facilitarán á,las Secciones provinciales de Estadística, to­
-dos los datos, informes y documentos que deben aportarse para
formar la Estadística de las capitales de España.

Art. 4.0 Los Jefes provinciales de Estadísticé;l reunirán, des­
pués de someterlos á un detenido examen y formular los repa­
ros que procedan, todo's los cuadros ó estados que deberán re­
mitirles los distintos Centros, y harán las elaboraciones estadís­
ticas que el desarrollo de algunos interrogatorios exija con los
datos acopiados, formando de este modo un cuaderno que se lla­
mará Boletín de la Estadística munícípal, y,que irá autorizado con
su firma.

Art. '5.0 Será obligación de los. Alcaldes de las capitales publi-'
car todos los meses, y distribuir ~ratuitamenteá todos los' Cen­
tros, Corporaciones y entidades de'carácter oficial, el citado 'Bo­
letín, á cuyo efecto se consignará en los presupuestos anu'ales del
Municipio la cantidad que se juzgue necesaria para atender á
este servicio.
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Si en la actualidad, y por falta de recursos hasta el año pró­
ximo, los Municipios no pudieran publicar la citada Estadística~

se insertará en el Boletín oficial de la provincia.
Art. 6.° Es facultad del expresado Centro directivo ampliar

gradualmente ó r~stringir las referidas estadísticas en razón de
la importancia de las capitales y de los medios y recursos de
que dispongan para formarlas.

Art. 7.° Corresponde á la Dirección' general del Instituto Geo­
gráfico y Estadístico llevar á cabo todos los trabajos de organi­
zación que se juzguen necesarios para que se plantee y cumpli­
mente en todas las capitales de España tan importante servicio
de Estadística, que deberá inaugurarse con la publicación de los
datos correspondientes al mes de Septiembre del año actual.

Dado en San Ildefonso á veintinueve de Junio de mil nove­
cientos trece.-ALFoNso.-EI Ministro de Instrucción públJca y
Bellas Artes, Joaquín 'Ruiz Giménez.-(Gaceta de L° de Julio de-
1913·) ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Real orden-circular á los Gobernadores civiles disponiendo que los Al-­
caldes contesten ó pidan al Instituto de Reformas sociales los inte­
rrogatorios necesarios para que dicho Centro pueda realizar la in­
vestigación estadística de las huelgas ocurridas durante el año 1912..

El Instituto de Reformas Sociales, encargado, por las Leyes
y disposiciones vigentes, de la organización de los servicios de
Inspección y Estadística, se ha dirigido á este Ministerio mani~

testando que, á pesar de lo dispuesto en el arto 4'° del Real de­
creto de 15 de Agosto de 19°3, de las disposiciones adicionales
de la Ley de 19 de Mayo de 1908 y de la Real orden de 2 de Julio
de 1909, que con especialidad determina las instrucciones para
el servicio de Estadística de las huelgas, sólo en limitados casos
los Gobernadores civiles, como Presidentes de las Juntas pro-

11 vinciales de Reformas Sociales, y los Alcaldes-Presidentes de las
Juntas locales, comunican á dicho Centro las huelgas y demás
conflictos de carácter económico que se suscitan entre obreros y
patronos en las respectivas_ demar:aciones de las referidas Auto­
ridades.



MTIN. Biblioteca Central

-ESTADiSTICA É INFORMACIONES 103

En atención- á lo expuesto, y teniendo en cuenta que para
que el mencionado Instituto pueda realizar las funciones que le
competen, con arreglo á las disposiciones vigentes, es impres­
cindible que conozca el estado, desarrollo, incidencias y solu­
ción, en su caso, de las huelgas y demás conflictos anteriormen·

l,
'te -citados, _ . -

S.M.el Rey (q. D: g.) se ha servido disponer que en virtud
del' estado que, por provincias, se inserta á continuación, los
Gobernadoresciyiles órdenená los Alcalde~ que contesten ó pi­
dan en su caso ,al Instituto de Reformas Spciales los interroga­
torios estadísticos necesarios, para que dicho Centro pueda rea­
lizar la in vestigación estadística de las huelgas ocurridas duran·
te el año 1912. - '

De Real orden. lo digo á V.' S. á los efectos oportunos. Dios
guarde á V. S. -muchos años. Madrid 2 de Agosto de 191).­

Alba.-Sr. Gobernador ci vil de ..... '

'Relación de las huelgas s'-uscitadas en 1912, profesión
de los huelguistas y fecha de su declaración. I

/-

Ala va, Vitoria. - Pintores';'decoradores y peones, 7 de Junio.
ldem, íd~-Modelistas,2 de Agosto.'
Alicante;-Alcoy.-Obreros de una fábrica-de hilos, 30 de

Marzo. ,
'Idem, íd.-Fábrica de lanas, S de Mayo.
Idem, íd'.-Obreros de -un almacén de trapos, 8 de May·o.
Idem, íd.-Albañiles, 17 de Julio. - _ ,
Idem, íd.-Barreros y tintoreros y fábrica de fósforos~ 2i de

Agosto. __ -

Idem, íd.-Talleres de papel de fum~r, IId~ Noviembre~
Idem, Crevillente.-Tejedores, 25 de Abril. --
Idem, Petrel.-Canteros~17 de Abril. -
Idem, íd.-Tejedores y tintoreros, 5 de Julio.
Almería.-:-Ebanistas, 4 de Octubre.
Idem, Bédar.-Mineros cargadores, 18 de Junio.
Idem, Gérgal.-Mineros, 5 de Mayo. "
Idem, Serón.-Mineros, If de Julio.
Avila.-Albañiles, carpinteros y pintores, 26 de Abril.
Badajoz, Azuaga.-Herreros, 25 de Abril.



MTIN. Biblioteca Central

IO-{ LEGISLACIÓN DEL TRABAJO

Badajoz, Fregenal de la Sierra.-Corchotaponeros, _15 de Oc-
tubre. -

Baleares., Palma. - Tipógrafos de La Región, 1.0 de Agosto.
Idein, íd.-Maestros de ribera 'y calafates, 1 l' de Septiembre.
Barcelona, Canet de Mar.-Albañiles, II de Junio.
Idem, Manresa.-Tejedores, 18 de Octubre.
Idem, Mataró.-Obreros del campo, 2 de Mayo. ---
Idem, íd.-Fábrica de lámparas 'eléctricas, la de Mayo.
Idem, Sabadell.,Fundidores, 21 de Fébrero.
Idem, San Cugat de Vallés.~Camaret:osy ~ocineros de La

Rabasada, 10 de Septiembre. -
Idem, Vil~lla.-Agricultores,31 de Diciembre. _
Idem, Villanueva y Geltrú.-Hiladores, 2,Ó de Abril.
~ádiz.-Albañiles,piritores y carpinteros, 18 de Abril.
Idem, Algeciras;-Descargadores del muelle, 30 de Octubre.
Idem, Jerez de la Fr,ontera.-Tipógrafos de La Tarde, 20 de

Agosto.
- Idem, íd.-Obreros del cambio de rieles, 10 de Septiembre.

Idero, San Ferna"ndo. - Empleados de -tranvías, 16 de Sep-
tiembre.' ' '',

Canarias, Las Palmas."::-Carpin,teros fábrica Baudik, 17, de
Febrero. ,

Idem, íd.-Carpinteros de puerto, 21 de Febrero.
Idem, íd~-Cargadoresdel puerto, 13 de Julio.
Idem, íd.-Empleados de tranvías, 28 de Mayo. ­
Coruña.-Construcción del alcantarillado, ~ de Febrero.
Idem.-Obreros del alCantarillado, 25 de Abril.
Idem.-Pintores, 16 de Julio. "
Idem.-Cajonistas-aserradores, 7 de Octubre.
Idem.-Estibadoresmarítimos, 14 de Octubre.
Idem, Ferrol.-Canteros de la Estación, 8 de Enero.
Idem, Noya.-Canteros, 12 de Julio.
Gerona, Olot.-Tejedores, 13 de Agosto.
Idem, Palamós;-Corchotaponeros, 2 de Mayo.
Huélva.-Tipógrafos, II de Septiembre.
Idero, Aracena. -Corchotaponeros, 27 de Enero.
Idem, Isla Cristina.-Fábrica de Salazón 10 de Abril.
Jaén, Linares.-Fubdidores, 27 de Mayo~
Idem,-íd.-Metalúrgicos, 8 de Noviembre.
Leóó.-Metalúrgicos, 10 de Agosto.
Idem.-Zapateros, 14 de Septiembre.
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León, Santa Cruz de los Montes.-Carreros del arrastre de
carbón, 2¡de Julio. -

Lérida, Talarn.~Obrerosde la Compañía Canadiense, 17 de
Octubre. ,

Lugo.~Tigógrafos de la Voz de la Verdad, 29 d~ Agosto.
Iderri, Ribadeo.-Mineros, L° de Abril.
Idem,. Villaodrid.-Cargadores de mineral, 20 de Marzo.
Idem', íd.-Mineros, 20 de Julio. '
Málaga.-ConstruétoFes de carruajes, 7 de Enero.
IdeaL-Estibadores, [9 de Abril. '
Idem.-Tran viarios, 2 de Agosto.
Idem.-Aserradores, 6 de Agosto.
Idem.-Albañiles, 28 de Octubre.
Idem.-Tranviarios, 20 de Diciembre.
Idem, Vé'lez-Málaga.-Agricultores deia Casa Larios, 20 de

Mayo.
Murcia, Beniaján.-Obreros de la recolección de naranjas, 1 r

de Noviembre.
Idem, Cartagena.-Mineros, 3 de Mayo.
Idem, íd.-Fábrica de productos químicos, ro de Mayo.
Idem, La Unión.-Mineros de Tercera Esperanza, 19 de Fe-

brero.
Idem, íd.-Mineros, r5 de Abril.
Navarra, Pamplona.-Zapateros, 3 de Abril.
Oviedo.-Obreros en madera, 2 de Agosto.
Idem, Avilés. - Carpinteros de Castro y Compañía, 23 de

Mayo.
Idem, Castrillón ':--Cargadores de la dársena, '3 de Mayo~

Idem, íd.~Minerosde la Real Compañía Asturiana, 30 de Oc~
tubre~ ,

Idem, Gijón.-Operarios de la fábrica de sombreros, '3 de
Mayo. I

Idem, íd.-Carreteros, 23 de Mayo.
Idem, íd.-Tranviarios, 24 de Junio.
Idem, íd.-Obreros del puerto del Musel, 15 de Junio.
Idem, íd.-Canteros, 5 de Diciembre. '
Idem, Riosa.-Mineros, r9 de Marzo.
Idem, íd.-M~neros, 20 de Junio.
Idem, Sama de Langreo.-Cargadores de La Felguera, 31 de

Enero. ' ' ~

Idem, íd.-Mineros del grupo «Fondón», rzMarzo: ,.
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Oviedo, Sama de Langreo. - Cargadores altos.·bornos; 12 de
Abril.

Idem, íd.-Mineros, 17 de Mayo.
Idem, íd.-Ajustadores y torneros de Duro Fe1guera, 7 de

Agosto.
. Idem, íd.-Operarios de la. mina «Paquería», 14 de Sep-

tiembre.
Idem, Ventanielles.-Talleres La Tornillera,30 de Octubre.
Orense.-Ebanistas, 1 de Diciembre. .
Pontevedra, Vigo.-Fábrica de conservas, 27 de Enero.
Tarragona, Garridells.-Obreros del campo, 23 de Agosto.
Idem, Reus.-':Albañiles, 14 de Enero.
Idem, íd.-Furídidores y minadores, L° de Mayo.
Idem, íd ..- Talleres de imprimir Rabasa, 22 de Mayo.
Idem, íd.-Agrícolas, 5 de Junio.
Idem, íd.-Hiladoras, fábrica de Iglesias, 23 de Julio.
ldem, íd.-Lampistas y hojalateros, 25 de Septiémbre.
Idem, Riudecols.-Agricultores, 26.de Marzo.
Idem, Valls.-Zapateros, 3 de Junio.
Idem, íd.-Carreteros, 18 de Mayo.
Idem, íd.-Curtidores, herreros y aprestadores, 3 de Julio.
Idem, Tortosa.-----:-Carpinteros, 1.0 de Agosto.
Idern, íd.-Carpinteros, 9 de Octubre.
Toledo, Talavera de la Reina.-Panaderos, 23 de Agosto.
Salamanca, Candelario.-Trabajadores de .embutidos, 1 Í de·

Noviembre.
Santander, Santoña.-Pescadores, 30 de Marzo.
Idern, Carnargo.-Mina (ePaulina», 9 de Mayo.
Segovia.-Operarios de la vía del ferrocarril.
Sevilla.-Carreros de Herrera, 3 de Enero.
Idern.-Cocheros, 16 de Febrero.
Idem. - Descargadores del muelle, 11 de Marzo.
Idern.-Albañiles, IJ de Marzo.
Idem.-Polvoristas, 13 de Marzo:
Idern.-Marmolistas y .obreros del puerto, 18 de Marzo.
ldern.-Tejedoras, 30 de Marzo.
Idern.-Zapateros, 30 de Marzo.
Idem.r--Obreros de la corta de Tablada, 3 de, Septiembre'­
Idem.-Albañiles, 3 de Septiembre.
ltiem.-Obreros del almacén de aceitunas Barea,. 30 de Oc­

tubre.
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Sevilla.-Albañiles, '30 de Noviembre.
Idern.-Tejedoras, 18 de NOVIembre.
Idem.-Cocheros, 20 de Diciembre.
Idem Dos Hermaoas.-Albañiles, 4- de Enero.'. . .
Idem, íd.-TeJedores, 2 de JUnIo.
Valencia.-Broncistas, 2 de Noviembre. '"
Idem, Alcira.-Carpintero~,17 de Mayo. .
Idem, Sagunto.-Mineros de ~(Ojbs Negros», 26 de Noviembre.
ValladoJid.-Talleres del ferrocarril del Norte, 28 d~ Marzo.
Idem.-Canteros, 20 de Mayo; . .
Vizcaya, Bilbao.-Hojalateros, 23 de Mayo.
Idem, íd.-Zapateros del taller de Ramos y Compañía, 22 de

Julio. '
ldem, íd.-Obreros de la mina «Morro», 24 de Julio'.
Idem, íd.-Fábricadecalzado de Carbonell, "7 de O¡;tubre.
Zaragoza.-Zapateros de los talleres de Avedeina, 31 de Enero.
Idem.-Albañiles de la Fuente, 30 de Marzo.
Idern.-Albañiles y metalúrgicos, 10 de Junio.

',Idem.-Peluqueros, 29 de Junio.
Idem.-Galleteros, 3 de Septiembre.
ldem.-Huelga general de ebanistas, 30 de Septiembre.
Idem, Epila.-Azucareros, 18 de Abril.

(9aceta de '3 de Agosto de 1913.)

Real orden declarando abierta la información pública. que establece el
artículo 9.° del Real decreto de 24 de Agosto último fijalldp la joma-'
da máxima ordinaria de los obreros de ambos sexos 'en la industria
~L .

Ilmo. Sr.: Para dar efecti vidad al precepto del arto 9~ o del ­
Real decreto de 24 de Agosto último fijando la jornada máxima.
ordinaria de los obreros de ambos sexos en la industria' textil;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que, á partir'
del día en que se inserte la presen'te Real orden en la Gaceta de
Madrid, quede abierta una información pública ante el I.nstituto
de Reformas Sociales, como preliminar de la preparación del
Reglamento para la aplicación de dicho Real decreto. '

A esta información, que terminará el día 25 del me~ actual y
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versará sobre todos los extremos á que alcanza .dicha soberana
disposición, podrán acudir las entidades y personas interesadas
en el Reglamento que se proyecta, median~e'escritos dirigidos
al Presidente del Instituto-de Reformas Sociales, pudiendo ma­
nifestar cuanto estimen oportuno en relación con el articulado
del Real decreto.

Para el más fácil y rápido estudio de las cont~stacionesó in­
formes que se remitan, deberán suscribirse en páginas ~epara­

das cada uno de los extremos ó conceptos del Real decreto á que
, hace referencia la información, poniendo al frente de cada pági­

na el título de la materia á que se refiere.
De Real orden lo digo á V. 1. para su conocimiento y demás

efectos. Dios guarde á V. I. .muchos años. Madrid lO de Septiem­
bre de 19q.~Alba.-(Gacetade Í r de Septiembre de 1913,)

Real orden disponiendo que en los cuatro últimos dias del periodo de­
terminado por la de 10 del actual para la información que preceptúa
el arto 9.° del Real decreto fijando la jornada máxima en la industria
textil, puedan concurrir los patronos y los obreros de dicha industria
á inf.ormar oralmente ante el Instituto de Reformas. Sociales.

Ilmo. Sr.: En vista de las peticiones dirigidas á este Ministe~

rio por numerosos patronos y obreros de la industria textil,. re­
lacionadas con la Real orden de ro dei corriente, y siendo de in­
terés que á la información preceptuada por aquélla se aporte el
mayor número de datos que sea: posible para formar juicio exac­
to del problema,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que en los cua­
tro últimos días del período determinado por dicha Real orden"
ó sea del 22 al 25 de Septiembre, ambos inclusive, puedan con­
currir los patronos y obreros de la industria textil á informar

. oralmente ante el Instituto de Reformas Sociales en pleno, el
cual anunciará oportunamente las horas en las que tal informa­
ción se ha de verificar.

De "Real orden lo digo á V. L. á los efectos op~rtunos. Dios
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 13 de Septiembre de 1913.­
Alba.-Sr. Subsecretario de este Ministerio.- (GaceÚl de 14 de
Septiembre de 1913.)
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Real orden ampliando los plazos establecidos para la información pú­
blica sobre la industria textil y preparación y promulgación del Re­
glamento á que hace referencia el Real decreto de 24 de Agosto úl-

timo.

Ilmo. Sr.: Vistas las peticiones de algunos particulares yen,..
tidades fabriles de la industria textil solici,tando que se amplíe
el plazo de información á que hace referencia el Real decreto de
24 de Agosto último sobre la jornada de trabajo en aquella in­
dustria, y remitidas al [nstituto de Reformas Sociales,que, por
dictamen unánime de su Consejo de Dirección, ha informado en
sentido favorable aquellas pet~ciones, proponiendo á este Minis­
terio' que se amplíe en cinco días dicho plazo, así como el que el
citado decreto concedió en su art. 9. 0 para la preparación y pro­
mulgación del Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer lo siguiente:
1.° Que se amplíe hasta el día 30 de'l actual el plazo de infor­

mación establecido por la Real orden de ro· del corriente;
2.0 Que durante los días 26, 27, 29 Y 30 de este mes puedan

informar oralmente ante el Instituto de Reformas Sociales, de
seis á ocho de la tarde, en el local de dicha Corporación, los par­
ticulares y entidades fabriles de la industria textil interesados'
en el proyectado Reglamento, y

3.0 Que se amplíe igualmente hasta el día 29 de Octubrepró­
ximo el plazo concedido por el Real decreto de 24 de Ago~~o pa;­
sado para la preparación del Re¡?;la.mento en que hao de,des­
arrollarse las normas adjetivas de aquella soberana disposición.

De Real orden lo digo á V. I. á los efectos oportunos. Dios
guarde á V. I. muchos años. Madrid r8 de Septiembre de 1913.-'­
Alba.-Sr. Subsecretario ·de este Ministerio.-(Gaceta de r9 de
Septiembre de 191).) , .

Real orden ampliando el plazo para la preparación del Reglamento del
Real decreto de 24 de Agosto del año actual sobre la jornada' en la
industria textil.

Ilmo. Sr.: El Ilmo. Sr. P~esidente del Instituto de Reformas
S~ci.ales, con fecha 27 de Octubre; comunica lo sig~iente á este
MInIsterio: '
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«Excmo. Sr.: Cumpliendo lo ordenado en el Real decreto de
24 de Agosto último, el Instituto de Reformas Sociales se ocupa
actualmente en el estudio del Reglamento en que se han de des­
arrollar las normas adjetivas de aquella disposición. A este tra­
bajo ha precedido una información amplísima, dispuesta tam­
bién por el mencionado Real decreto, y cuyo plazo fué preciso
prorrogar, atendiendo á peticiones de obreros y patronos infor­
mantes, por ser notoriamente insuficientes los días' señalados
para llevarla á cabo, en atención á lo complicado del problema
sometido á la Corporación, y muy diversos y aun contrapuestos
los intereses que para este estudio es p'reciso tener en cuenta: Es
de advertir que, á pesar de la enorme labor que esto ha requeri­
do, el proyecto de Reglamento h~llase ya redactado. y ha sido
presentado al Pleno.

nAI comenzar en el día de boy el examen de dicho proyecto y
de los datos aportados al Instituto y ordenados y sistematizados
por las Secciones técnicas del mismq,después de una labor irí-

. tensísima que ha requerido por parte de tOctOS un esfuerzo ex­
traordinario para ser realizada en pocos días, entiende la Corpo­
ración que no va á ser posible pbarcar' toda la extensión d~l pro­
blema y estudiarlo como es,debido, contando sólo con un plazo
brevísimo de tiempo, ya que, por disposición del citado Real de­
creto y Real orden de 20 de Septiembre último, el proyecto de
Reglamento ha de estar terminado el día 29 del corriente.

nTeniendo en cuenta estas consideraciones, el Instituto de Re­
formas Sociales en pleno ha acordado, por unanimidad, en se­
sión de est9- fecha, rogar á V. E. que se sirva prorrogar, por un
término prudencial, el plazo señalado á esta Corporación para la
redacción del Reglamento.»

En su virtud, y teniendo en cuenta las razones alegadas en la
comunicación que antecede,

, S. M. eÍ Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que ~e amplie
en. treinta días, á contar desde la pu blicación de esta Real orden
en la Gaceta de lvfadrid, el plazo señalado en el arto 9.° del Real de-o
creta de 24 de Agosto último, y núm. 3.° de la Real orden de 20

de Septiembre, para la preparación del Reglamento mencionado.
De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento y efectos

.consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 29 de
Octubre de lqI). - Sánchez Guerra. - Sr. Subsecretario de este
Ministerio.-(Gaceta del 10 de Octubre.)
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LEGISLACIÓN. -!.. Véase LegislaCión del Trabajo (Apéndice 7.0),

páginas 93 á 1_08, Y (Apoodice 8.6
), páginas 107 á rro Y42 S á 464-

PROYECTOS DE REFORMA.-Véase Legislación del Trabajo (Apén­
dice 1.0), páginas 163 á 165; (Apéndice 3.°)) páginas 487 á 5?4:;
(Ap~ndice +0), páginas 379 á 382, Y (Apéndice 6.°); páginas 381

á 394.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Real orden disponiendo que los plazos señ~lados en el arte 96 del· Re­
glamento de la Ley de Casas baratas comiencen, por este solo año,
á· contarse desde t.o de Febrero próximo. .

Consignado en la Ley general de Presupuestós el crédito que
dispoóe el arto 21 de la Ley relativa á construcción de casas bá:­
ratas, es neGesario próceder á la distribución de qquél, mediaiv
te el oportuno concurso, conforme á lo prece'ptuadoen dicho,
artícu lo y en los 96 y 97 del Reglamento provisional de. 1 1 de
Abril de 1912, en los cuales se establece que en los primeros· días
del mes de Enero de cada año, el Instituto de Reformas Socia:­
les pedirá á las Juntas de fomento y rÍlejora de casas baratas un
informe acerca del estado y condiciones del problema de la ha­
bitación económica en la localidad respectiva y sobre las nece­
sidades más apremiantes en relación con la intervención pro­
tectora del Estado y con las Sociedades y particulares de.diéa­
dos á la construcción de aquellas viviendas. Tales informes,
que, al tenor de lo dispuesto en el citado arto 96, han de ser re-

S
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mitidos al Instituto antes del 20 de Enero, servirán de base á
esta Corporación para formular el dictamen referente á la dis­
tribución de los fondos J y que, antes del 3l del mismo mes, ha
de ser elevado al Ministerio de la Gobernación para que resuelva
en definitiva.

El Gobierno, haciendo MSO de las facultades, que l~ concede
el arto 1.0 de la Ley, procedió,· por Real decreto de 22· de Julio
de 1912, á constituir las Juntas de fomento y mejora de casas
baratas en aq ueUas localidades que lo habían solicitado- y en las
que lo estimó,oportuno; pero últimamente se han dirigido á este

• Ministerio, haciendo la propia petición, diversas entidades de
otras poblaciones que aspiran á constitgir los mismos organis­
mos. Ahora bien: como el informe de las menciGnadas Juntas
es trámite obligado para la distribución del crédito, y de obser­
varse riguro~amentelos plazos consignados en los artículos 96
y 97, quedarían sin ser oídas varias poblaciones cuyas necesi­
dades, respecto-de este asunto, pudieran ser muy dignas de te­
nerse en cuenta, la equidad aconseja que por esta sola vez, y en
consideración á que es precisamente en estos momentos cuando
comienzan á regir la Ley y Reglamento en todo su vigor y en

. toda su extensión, se amplíen los plazos reglamentarios en el
tiempo que se considere absolutamente preciso para resolver
las instancias presentadas hasta la fecha en solicitud de consti­
tución de las citadas Juntas de fomento.

En vista de lo que precede,
S. M. t;l Rey (q. O. g.) se ha servido disponer que en el co­

rriente año, y' por esta sola vez, los plazos que, conforme á los
artículos 96 y 97 del Reglamento de la Ley de Casas baratas,de­
bieran haberse empezado á contar desde el L0 del mes actual
comiencen á contarse desde 'el día L° de Febrerq próximo, ;
que, en su ,,;;irtu~, el Instituto de Reformas Sociales' se dirija á
las Juntas de fomento, á los efectos de lo preceptuado en el ar-
tículo 96, párrafo L° del citado Reglarriento. '
. De ~eal orden lo comunico á V. I. á los efectos oportunos.

Dios guarde á V. L muchos años. Madrid 9 de Enero de 191).­

Alba.-Sr. Presidente del Institllto de Reformas Sociales.-(Ga­
cela ge 14 de Enero de 1911.)
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Real decreto disponiendo se proceda á la constitución de las Juntas de
fomento y 'mejora de las habitaciones baratas en Badalona, SabadeU,
Alcoy y Zamora.

EXPOSICIÓN

SEÑUR: El régimen establecido por la Ley de 12 de Junio de 1911 sobre'casas

il.aratas va arra'igando felizmente tritre los elementos del país á quienes directamente

afectan sus beneficio~, no obstanteeleorto tiempo que lleva de vigor y, las inevita­

bles dificultades con que. siempre tropiezan al iniciarse estas reformas de carácter

econÓmico-soCial. Prueba evidente de este arraigo es el interés con que las Corpora­

dones oficiales y otras entidades'populares procuran utilizar los recursos que la Ley

les concede para coadyuva~ála difusión de los beneficios de la misma, especialmen­
te en lo que atañe á la 'constitución yal funcionamiento de las Juntas de fomento y

;mejora de las habitaciones baratas que, como instrumento'principalísimo de aquellos

,beneficios, tienen a su cargo funciones de la mayor importancia. ~

Entre estas Corporaciones se halÍan las Alcaldías ~e Badalona, Sabadell y Alcoy

J' ,el S,indicato Agrícola de Crédito de Zamora, que se ha,n dirigido á este Ministerio .
'en súplica de que se constituyan Juutas de .fomento' en sus respectivas localidades,

\ de:acuerdo cO,n lo preceptuado en eÍ art. 4. o de la Ley antes mencionada. De dichas

-instancias resulta que las Alcaldías de Badalona y Sabadell apoyan sus solicitudes en
la sitl1ación más apurada cada día en que se hallan aquellas ciudades por la falta de

'viviendas destinadas á lo's obreros, los cuales, por el extraordinario crecimiento y va-
, 1'iedad de industrias fabriles en dichas Ciudades establecidas, se encuentran cada día

-en mayor nlÍmero imposibilitados de proporcionarse h,abitaci6n higiénica y econ6mi.c
-ca, y 1;>or' esta causa se ven obligadas las familias á albergarse con otrl1s en casas
-que, además del inconveniente de su subido precio,'tienen el de,no reunir ,las n'ece-,'
-sarias éündiciones de salubridad.

Análogas razone~ alega la Alcaldía de Alcoy, siendo de advertir que en esta po­

blación se ha promovido" por iniciativ~ particular, la idea, ya en vía de realización,
,dé construir casas baratas para obreros, en las condiciones determinadas por la Ley
de 12 de Junio de 1911 Y Reglamento para su aplicación. ,

Por último, el Sindicato Agrícol!! de Crédito de Zamora fundámentasu, petición
.en que la mayoría de las casas destinadas á lDs obrer~s'en aqueÚa capital son vivien':'

das reducidas, faltas de limpieza, de luz y de higiene, razón por la cual constituyen
terreno abonado para que en ellas se engendren y propaguen las, e.pidemias.

Estudiadas estas peticiones, y oído el informe 'del Instituto de Reformas Sociales,
-entiende el Ministro que suscribe que, así por las entidades que formulan aquéllas

-como por el prócedimiento observado, hállanse dentro de las disposiciones de los ar-:
tículos 1 ~ o de la Ley y 62 del Reglamento, siendo además muy atendibles las razo.
nes que alegan para justificar la creaci6n de las Juntas, y por lo que respecta á las
,normas á que ha de sujetarse la con.o:;titución de las que ahora se proponen, conviene
advertir que, subsistiendo las razones que motivaron el Real qecreto de 22 de Julio pa-
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sado, en lo que se refiere á ~ necesidad del funcionamientq in~ediatode las Juntas,..

procede que éstas se. constituyan provisionalmente, como se dispone en el arto 65 de.i

Reglamento de II de Abñl de 1912. .

-Fundado en las precedentes consideraciones, el Ministro qne suscribe tiene el ho­

nor de someter á V. M. el adjunto proyecto de decreto.
Madrid· 28 de Enero de I912.-SEÑOR: Á L. R.P. de V. M., Santiago Alóa.

REAL DECRETO

Á propuesta del Ministro de la Gobernación, de acuerdo con
mi Consejo de Ministros, -

Vengo en decfetar lo siguiente:
Artículo 1.0 De conformidad con lo dispuesto en el arto 1.° de­

la Ley de 12 de Junio de 19II, se procederá á la constitución de­
las Juntas de fomento y mejora de l(,ls h~bitacioi1es baratas en

, Badalona~ Sabadell, Alcoy y Zamora.
Art. 2.° Las Juntas mencionadas, conforme á lo preceptuado

en los artículos 4.° de la Ley y 65 del Reglamento, se constitui­
rán interinamente, y formaránpart~ de ellas: ~n Arquitecto, y ,
donde no lo hubiere,una persona de profesión ú oficio qué se­
relacione directamente con el ramo de construcción; un Médico-
y un Concejal, nombrados por el Gobernador de la provincia, á
propuesta 'del Ayuntamiento respectivo, y dos personas desig­
nadas por el Ggbernador de entre aquellas que se h~biese'n dis­
tinguido notoriamente por su competencia en los estudios socia- -­
les ó por su interés por las obras -de carácter social, y el Inspec-

- tor del trabajo del Instituto de Reformas Sociales,allí donde lo-
- hubiere.

Art.3.0 Las Juntas así constituídas desempeñarán interina­
mente las funciones que la Ley y el Reglamento les señalan,­
hasta que, dictadas las instrucciones á que se refiereel ~rt. 65·'
del Reglamento, pueda procederse á la elección de lbs cuatro·
Vocales electivos y- á la constitución definitiva de dichas Juntas•.

Arto 4.° Lo~ Gobernadores civiles de las provincias respecti':"
vas c,umplimentarán inmediatamente lo preceptuado en el pri­
mer1>árrafo del citado arto 65 del Reglamento para que no sufra

. demora este servicio, y dará,n cuenta de ello al Ministerio de la,
Gobernación.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil novecientos
trece. - ALFONSO. - El Ministro- de la Gobernac.ión, Santia¡¿O'
Alba. ~ (Gacela de 29 de Enero' de 1913.)
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Real decreto creando las Juntas de fomento y mejora de cas~s
" baratas en Lérida, Gerona y 'Sitges (Barcelona).

Á propuesta del Ministro de la Gobernación, de acuerdo con
-mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
,Artículo L° _Con arreglo á lo dispuesto en el art,. L° de la

Ley de p de Junio de IgIl, -se procederá á la. constitución~de las
Juntas de fomento y mejora de las habitaciones baratas de Lé­
rida, Gerona y Sitges (Barcelona):

Art. 2.° Las Juntas mencionadas, conforme á lo preéeptuado
,en el arto 4'.0 de la Ley y 65 del Reglamento, se constituirán in­
terinamente, y formarán parte de ellas un Arquitecto, y, donde
no lo hubiere, una persona de profesión ú 'oficio que se relacio­
ne directamente con el ramo de construcción; un Médico y un
-Concejal. nombrados por el Gobernador de la provincia, á pro­
:puesta del Ayuntamiento respectivo; dos personas, designadas
;por el Gobernador de entre aquellas que se hubiesen distinguiL,
do notoriamente por su competencia en los asuntos ..-sociales ó
por su interés por las obras de carácter social, y el Inspéctor
del Trabajo del Instituto de Reformas Social~s, allí donde io hu-
biere. -

Árt. 3.° Las Juntas así constituídas desel11peñarán interina~

mente las funciones que la Ley y el Reglamento his señalan,'
hasta que, dictadas las instrucciones á que se refiere; el arto 65
del Reglamento, pueda' proceperse á la elección de los cuatro·
Vocales electivos i á la constitucióp definitiva dé dichas Juntas.

Art...4.° Los Gobernadores'civiles de las provincias respecti-­
vas cumplimenta.rán inmediatamente lo precéptuadoen el 'pd­

, mer párrafo del citado art: 65 qel Reglamento, para 'que no su­
fra demora este servicio, y darán cuenta de ello al Ministerio de/
la Gobernación.

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil novecientos trece.-
, ALFoNso.-EI Ministro de la Gobernaeión, Santiago Alb~.-(Ga-­

ceta de 7 de Febrero de 19.11 ) -
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Real orden ampliando hasta ,el 1.° de Abrilpróximo el plazo para que
las Jantas de fomento y mejora de 'casas baratas remitan al Instituto·
de Reformas Sociales los informes á que hace referencia el arto 96,
delReglamento de la Ley de 12 deJunio de 19lt.

, Ilmo. Sr.: El Sr. Presidente del Instituto de Reformas Socia­
les se dirig~ á este Ministerio, con fecha 20 del corriente, comu~­
nicando el acuerdo adoptado por aquella Corporación en plenor

en -su sesión del día anterior, acerca de la prórroga que" sería
conveniente conceder para los plazos determinados en los artícu-­
los 9Ó y siguientes del Reglamento de la Ley de Casas baratas~

Recuérdase en aquella comunicación que por Real' orden de
9 de Enerd último se ampliaron en un mes los plazos indicados,..
y que, de conformidad con lo dispuesto en ella, el P.r~sidente

del Instituto se dirigió, con fecha 8 de Febrero, á las Juntas de­
fomento y mejora de las habitaciones baratas, á los efectos del
artículo 96, y con objeto de que remitiesen los informes, prepa- ­
ritorios del primer concurso; agrega que hasta el día antes de
expirar el plazo correspondiente solamente se había recibido el
informe de una de las Juntas, y que la de Madrid, en oficio del 17,
manifestaba la imposibilidad en que se encuentra de emitir dic­
tamen en término .tan perentorio, á causa de la falta de elemen-·
tos de juicio necesarios para conocer actualmente el estado de la
cuestión, por lo cual indicaba l~ conveniencia de solicitar una.
nueva prórroga.

La misma ampliación ha solicitado también la Colonia de la: (
Prensa, fundándose en. análogas razones, yen vista de todo ello,.
el Instituto, en su mencionada sesión, acordó informar favora­
blemente en este asunto, por entender, en primer término, que
hasta la consignación en presupuesto ge la primera partida des­
tinada á tal servicio, puede decirse que la Ley no ha entrado eh
verdadero vigor, siendo numerosos los organismos con ella re­
lacionados que se hallan en período de formación, y en segundo
luga'r,. que., debiendo considerar como el problema más delicado
de dicha Ley la ~istribuciónequitativa de la cantidad consigna­
da en los Presupuestos del Estado, la precipitación en estos mo­
mentos sería de lamentables resultados para el buen éxito de
aquélla, la cual, más que otra alguna, para que no se malogre y
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goce del crédito que mere.:en·los fines huma?ita:~osque tiende
á realizar, requiere una gran cautela en la aphcaclOn de sus pre-

ceptos. •
En atención á lo expuesto,
S.M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer lo siguiente:

1.° Por esta sola vez,el plazo para que las Juntas de fomento
y mejora dé las habitaciones baratas remitan al Instituto de Re­
formasSoéiales los informes' á que hace reJerencia el arto 96 'del
Reglamento de la Ley de 12'de Junio deI9II se considerará pro­
rrogado hasta el día 1.° de Abril próximo. Las Juntas que hu­
bieren remitido sus· infonnes al Instituto den tro del plazo esta­
blecido en la Real orden de 9 de Enero último podrán ampliar­
los y completarlos en el 'nuevo término que se conc~de en esta
disposición. . ' .

2.° Los demás plazos consignados en los artículoS'96 y si­
guientes de dicho Reglamento comenzarán á contarse á partir.
del día en que expire el que se señala en la disposición anterior,
y por el mismo número de días que fija el citado Reglamento.

3.° Los Gobernadores civilesha.rán insertar esta Real orden
en el Boletín oficial, y la comunicarán á los Presidentes de las
Juntas de fomento y mejora de las habitaciones baratas, consti­
tuídas en las provincias respectivas~

De Real orden lo digo á V. I. á ,los efectos oportunos. Dios
guarde á V. I. muchos años~ .Madr~d 22 de Febrero de., 19I3.­
Alba.-Sr. Subsecretario de este Ministerio.-(Gaceta de 23 de

.Febrero de 1913.)

- "

. Real orden creando las Juntas de fomento y mejora de casa~ baratas
en Cáceres, Valladolid, Cartagena y La Carolina (Jaén).

A propuesta del Ministro de la Gobernación de acuerdo con. ,
mI Consejo de Ministros, '

Vengo en decretar lo siguiente:
.Artículo 1.0 Con arreglo á lo dispuesto en el árt. 1.° de la Ley

de 12 de Junio de 19II, se procederá á la constitución de las Jun­
tas de fomento y mejora de las habitaciones baratas de Cáceres,
Valladolid, Cartagena y La Carolina (Jaén). . ' .

Art. 2.° Las Juntas mencionadas, conforme á Jo preceptuado
en el arto 4.° de la Ley y 65 del, Reglamento, se cons!ituirán inte-
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rinamente, y formarán parte de ellas in Arquitecto, ydondeno .
lo hubiere, una persona de profesión ú oficio que se relacione di­
rectamente con el ramo de construcción; un Médico y un Con­
cejal" nombrados por el Gobernador de la: pro~incia, á propuesta
del Ayuntamiento, respectivo; ,dos personas designadas por el
Gobernador de entre aquellas que se hubiesen distinguido,noto­
riamente por su competencia en losestu,dios sociale,s ópor su in­
terés por las obr.as de carácter social, y el Inspector del Tra.bajo
del Instituto de Reformas Sociales, allí dond,e lo hubiere.

Art. 3.°' Las Juntas así constituída,s desempeñarán interina­
mente las funciones que la Ley y -el Reglamento les señalan, hasta
que, dictadas las instrucciones á que se refiere el art. 6S del Re­
glamento, pueda procederse á la elección de los cuatro Vocales
electivos y á lOa constitución definitiva de dichas .juntas.

Art. 4.0 Los Gobernadores civiles de las provincias respecti­
vas cumplimentarán inmediatamente lo preceptuado en el pri­
mer párrafo def citado art. 65 del Reglamento, para que no sufra

. demora este servicio, y darán cuenta de ello al Ministro dela Go­
bernación.

Dado en Palacio á veintisiete de Mayo de mil novecientos tré:­
ce.-ALFoNso.-El Ministro de la Gobernación, Santiago Alba.~

(Gaceta de 29 de' Mayo de 1913.)

Real orden disponiendo se aplacen los concursos para la distribución'
de las .subvenciones del Estado, regulados por los artículos 96 y si­
guientes del Reglamento de la Ley de 12 de Junio de 1911 sobre casas
baratas. -

Ilmo. Sr.: El Presidente del Instituto'de Reformas Sociales se
ha dirigido á este Ministerio comunicándole lo's acuerdos unáni­
memente tomados por el Pleno de dicha Corporación, respecto
de la con veniencia de aplazar de nuevo los concursos regulados
por los artículos 96 y siguientes de la Ley de 12 de Junio de 191 [

sobre casas baratas. '
Manifiéstase en la <;omunicaclon mencionada que el reparto

.de la subvención legal tropieza actualmente con un obstáculo que
sólo la ampliación del plazo del concurso permitirá salvar, pues
con arregro á lo dispuesto en el último párrafo del art. 102 del
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."citado Reglamento, no puede admitirse en tales concursos á nin-'
gUDa entidadniparticu,lar sin que se presente con la solicitud el
certificado de, calificación de casa bar90ta que concede el Ministe­
rio deiaGoJJ:erIlación, Yhas,ta ahora' ninguna de estas califica­
cion~s ha sido concedida, por hallarse pendientes de tramitación
é informe diversas peticiones que se han hecho con tal objeto y
quena han podido's~r resu~ltas por no haber s~do posible reunir
Jos datos y elementos de juicio necesarios, y entre ellos uno que
tiene el carácter de previo, cual es el que se refiere á la determÍ­
nación 'del máximo de Íngresos ·que por todos conceptos deben
tener las 'beneficiarios de las casas baratas, acerca del cual el Ins­
tituto de RéformasSociales ha pedido á las Juntas dé fomento
que con tpda urgencia hagan y. remita[l las respectivas pro-
puestas. " . "

Todas estas dificultades derivan,' como se com'prende á pri..:.
mera vista, -elel corto tiemp~ que la Ley lleva de vigencia, pues es
esta la primera vez que con arreglo á ella ha de organizarse el
concurso para la distribución de la cantidad consignada en Pre­
supuestos, y, por lo tanto, el Gobierno; como lqs Corporaciones
á quienes les·está encomendado el patronato de esa institución,
estan interesados en velar por su prestigio en estos pritl)eros
~ómentos, en los que cualquier precipitación podría acarrear el
descrédito de· una Ley verdaderamente humanitaria, y de laque
tan beneficiosos resultados se pueden esperar. ~

·En atención á lo e~puesto y de acuerdo con el informe del
Instituto de Reformas Sociales,' .

S~ M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:.
1.o Que se aplacen los concursOs para la distribución de ·las

subvenciones del Estado, regulados por los artículos 96 y siguien­
tes del Reglamento de la Ley de 12 de Junio de 1911 sobrec<isas·
baratas; r '".,

2.
0 Que los mencionados co~ciJrsos se anuncie~ant.esde la

primera quincena de Septiembre p róxí1l!0' y .
3. 0 Que los Gobernadores civiles cuiden de que esta Real or- ,

den se i~Sé'rte en los Boletines oficiales. '.
Lo que de Real orden comunico 'á V. I'.·para su c~nocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. I.mucho? años: Madrid 27 de
Mayo de 1913. -Alba. - Sr. Subsecretario de este Ministerio.-
(Gaceta de 29 de May'o de 1913.) .
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Real deCreto disponiendo se.proceda á la constitución de las JuníaS de
fomento y mejora de las babitaciones baratas de las provincias qne
se mencionan. '

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de acuerdo con
mi Consejo de Ministros, .

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° Con arreglo á lo dispuesto en el art.Lo-de la Ley

de 12 de Junio de 19II, se procederá á la constitución de las Jun­
tas de fomento y mejora de las habitaciones baratas de Burgos,
Ciudad Real, Salamanca, Santander, Las Palmas y Santa' Cruz
de Tenerife (Cq.narias), Igualada (Barcelona), Huéscar (Granada)
y Amposta (Tarragona).

Art. 2.° Las Juntas mencionadas, conforme á lo preceptuado
en el art.A.o de la Ley y 65 del Reglamento, se constituirán inte·
rinameQte, y formarán parte de ellas un Arquitecto, y donde no
lo hubiere; una persona de profesión ú oficio que se relacione
directamente con el ramo de construcción; un Médico y un Con­
cejal, nombrad.os por el Gobernador de la provincia, á propues:'
ta del Ayuntamient.9 respectivo; dos personas, designadas por
el Gobernador; de entre aquellas que se hubiesen distinguido,
notoriamente por su competencia en los estudios sociales ó por
su interés parlas obras de carácter social, y elInspector'deltra­
bajo del Instituto de Reformas Sociales, allí dondeJe hubiere. ./

Art. 3.° Las Juntas así constituídas desempeñarán interina­
mente las funciones que la Ley y el Reglamento les señalan,
basta que, dktadas las instrucciones á que se refiere el arto 65

. del Reglamento, pueda procederse á la elección de los cuatro
Vocales electivos y á la constitución definitiva de dichas Juntas..

Art. 4.° . L.os Gobernadoiesciviles de las provincias respecti­
vas cumplimentarán inmediatamente lo preceptuado en el pri- .
mer párrafo del citado arto 65 del Reglamento, para <:J.ue n·o su­
fra demora éste-servicio, y darán cuenta de ello al Ministerio de .
la Gobernación.

Dado en San Sebastián á 19 de Octubre de 19I3.-ALFONSO.­
El Ministro de la Gobernación, SantiagoAlba.-(Gaceta del 21 de
Octubre de 1913.)
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Real orden 'declarando que las Sociedades cooperativas- constituídas
para la construcción de éasas baratas~deben atemperarse y ajustar­
se á lo taxativamente -establecido en la Ley de 12 de Junio de 1911 y
Reglá.m~nto par~ su apU'cación de 11 de Abril de .1912, en'cuanto' á. las
exenciones y.beneficios de orden tributario que dichas disp~siciones.

las reéonocen. '

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que á ese Centro directivo diri­
ge D.Salvador 'Calvo y Cacho, Presidente de. la Asociación pro:" .
vincial cooperativa constrUctora de casas baratas, denominada
El Hogar Castellano, domiciliada'en Valladolid, solicitando se
hagan determinadas aclaraciones,respecto á la exención del im-­
puesto del Timbre de las Sociedades de su clase:

Resultando que el interesado solicita, para sentar base gene-,
xal,que se acuerde: .

L° Que la vigente Ley del'Timbre, á virtud de la Ley 'de q:
de Junio de 19II y Reglamento para la aplicación de lamisnia
de_Il de Abril de 1912 sobre construcció~ de casas baratas, no­
tiene aplicación á las Sociedades cooperativas que se constitu-'
yan para los fines y al amparo de dichas disposiciones; . '

2.° Que para cada caso de exención que las mismas otorgan
5011 autoridad competente para acordarlas los Delegados ,de H~~.:

cie?da, de los cuales se solicitarán, y .
).0 Que la misión de las Autoridades y funcionarios que, ·eOIl'

relación al cumplimiento de la Ley del Tim bre, inspeccionan' y'
velan por que no quede incumplida, no alcanza á dicha clase 'de:
Coóperativas, en tanto en cuanto estén ac6gidas, en su consti-'' r

tución y funcionamiento y fines, á dicha Ley y Reglamento de .
casas baratas, por haberse promulgado éstas cOn posterioridad
á la Ley del Timbre: . ", .

Considerando que la Ley y Reglamento vigente sobre cons­
trucción de casas baratas establecen y determinan taxativa~en­
te el .procedimiento y requisitos para obtener los bene'ficios de
exenciones en ellos reconocidos y ~as Autoridades llamadas á
declararlos, y " , .

Considerando que los repetidos precep~os legales no derogan
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ni modifican la Ley del Timbre, en cuanto á laos facúltades de
las Autoridades y funcionarios administrativos ,de Hacienda en­
cargados de investigar y comprobar los actos y docuqlentos su­
jetos á dicho impuesto, debiéndose girar visitas é inspeccionar
á las Cooperativas de que se trata., á liri de irripedirque traspa­
sen los límites de la exención, sometiéndose al pago del timbre
los actos y d"ocumentos cOlllprendidose,n la misma;

S. M. el Rey(q. D.g.), de conformidad"con lo propuesto por
esa Dirección general, se ha servido resolver con carácter ge-
neral:· " ,

L° Que las Sociedades cooper~tiva~;-constituídasconforme á
la Ley de 12 de Janio de.Ic)i 1 y Reglamento de aplicación de II de
Abril de "1912 sobre construcció_n de casas baratas deben atem­
perarsey ajustarse á lo taxativamente establecido en dichasdis­
posiciones, en cuanto á las exenciones y beneficios de orden tri­
butario que los mismos les reconocen;; y

2.° Que las Autoridades y funcionarios encargados del cum­
plimiento de la Ley del Til11bre se hallan facultados para visi­
tar é inspeccionar á las Sociedades cooperativas de que se trata
y comprobar si se ajustan ó no á las condiciones y límites de,
dicha exención. '

De Real orden lo comunico á V. I. para su conocimiento y
I ,

efectos consiguientes. Dios guarde á V,/I. muchos años. Madrid
13 de Octubre de 1913.-Suárez In.clán. - Ilmo. Sr. Director ge­
neral del Timbre.- (Gaceta del 7 de Noviembre de 1913.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

, Real orden disponiendo el máximo de ingresos que podrán disfrut~r
los beneficiarios de·casas baratas.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en elart." 2.° def·
Reglamento de 11 de Abril de 1912 para la aplicación de la Ley.
de 12' de Junio de 19ú, el Instituto de Reformas Sociales solicitó
-de las Juntas de f0!Dento y mejora de casas baratas que remitie­
ran las oportunas propuestas, determinando, en vista de las cir­
cunstancias especiales de cada localidad, el máximo de ingresos"

, que por todos conceptos han de t.ener los comprendidos en el ,
artículo 2. 0 de la Ley mencionada y en el L° del Reglamento

•
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para gu aplicación, para 'poder gozar de los beneficios que en
aquélla.se expresan~ . . ..' ' ,

Examinadas las propuestas remItIdas por las Juntas de Bada­
lona, Barcelona, Córdoba, León,' Madrid, Sevilla, Tarrasa, Va.,.
lenciá, Gerona, Za'mora y Málaga, y,de a,cuerdo con el informe
del Instituto de Reformas Sociales,.

S. M. el Rey (q. D.g.) se ha servido disponer:
\ Que el máximo de ingresos que por t~dos conceptos podrán

..disfrutar los-beneficiarios de casas baratas sea de 3.000 pesetas
en Badalona, Barcelona, Córdoba, León; Madrid, Sevilla, Ta­
rrap-ayVaÍencia;'de l.sooen Gerona y Zamora, yde 5 pesetas
diari~s en Málaga, deducü:Ios en todos los casos los impuestos y
descuentos que 10s interesados deban satisfacer, y siempre que
dichos ingresos procedan en Plás de1so por 100 desalarios, suel- '
do ó pensión.

Lo que de Real orden comunico á V. 1. á los efectos oportu~

nos. Dios guarde á V. I. muchos años.Mad~id 25 de Octubre
de 19I).-Alba.-Sr. Subsecretario de este Ministerio.- (Gaceta
de 26,de Octubre de 1913.)

Realdecreto creando las Juntas de fomento y mejora-de las habitacio-
nes baratas en los puntos que se mencionan., .

Á propuesta del Ministro de la Gobernaci6n, de acuerdo con
mi Consejo de Ministros, ,

v:.engo en decretar lo siguiente: . ",
Artículo LO Con arreglo á lo dispuesto en el.art. 1.° de la Ley de

12 de Junio deI9Il, se procederá á la cQnstitución de lasJuntas de
fomento y mejora de las habitaciones baratas de Burgos, Ciudad
~eal, Salamanca, Santander, Las Palmas y Santa Cruz de Tene~

rIfe (Canarias)" Igualada (Barcelona), Huéscar (Granada) yAm7
?osta (Tarragona). ;

Art. 2.° Las Juntas mencionadas, conforme á 10 preceptuado
e.n el art. 4.° de la Ley y 65 del Reglam'ento, se constituiráninte­
nnamente, y formarán parte de el.las un Arquitecto, y donde no
l~ hubiere, una persona de profesión ú oficio que se relaCione
du.-ectamente con el ramo de construcción; un Médico y un Con­
ceJal, nombrados por el Gobernador de 'la provincia, á propues­
ta del Ayuntamiento respectivo; dos personas, designadas por
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el Gobernador, de entre aquellas que se hubiesen ~istinguido
notoriamente por su c,?mpetencia en-Ias estudios sociales ó por
-su interés por las obras de carácter social, y el Inspector del tra­
bajo dellnsti~utode Reformas Sqciale-s~ allí donde lo hubiere.

Art. ).0 Las Juntas asi constituidas deserrip'eñarán interina­
mente las funciones que la Ley y el Reglamento les señalan, has­
ta -que, dictadas las instrucciones á que se refiere el arto 65 del
Reglamento, pueda procederse á la elección de los cuatro Voca­
les electivos y á la constitución definitiva de dichasJuntas.

Art. 4.0 Los Gobernadores civiles de las provincias respecti­
vas cumplimentaráninmediatamente lo preceptuado en .el pri­
mer párrafo del citado arto 65 del Reglaménto, p~ra que no suf~a

demora este servicio, y darán cuenta de ello al MiiJisterio de la
Gobernación.

Dado en 'Palacio á veintitrés de Octubre de _mil novecientos
trece. - ALFONSO. ~ El Ministro de la Gob~rnoación, Santiago
Alba.-(Gaceta de 27 de Octubre de 19I)·)

•

Real orden disponiendo se anuncie la celebración de los concursos
á que se refiere el arto 21 de la Ley de 12 de Junio de 1911 sobre el ré­
gimen de casas baratas.

nmo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto en el arto 21 de la LeOy .
ode 12 de Junio de 19I1, se ha consignado en el arto 2.° del capítu·

tO 8. 0 de la sección 6. a de los Presupuestos del Estad9 para el ....
ejercicio corriente la cantidad de 47°.000 pesetas con destino á
favorecer la construcción de casas baratas. Para el reparto de
esta subvención, dispone el arto 97 del Reglamento de 11 de Abrir
de 1912 que se organicen todos los años los oportunos cDncur~

sos con sujeción á las reglas que se determinan en el capítulo 6.°
del mencionado Reglamento. Es requisito indispensable, para to-

o1ft mar parte en estos concursos, presentar el certificádo de califica- ~ o
óón de casa barata. Esta labor previa se ha realizado examinan- 0,­

do é informando podas Juntas de fomento y mejora de casas ba­
Ifatas, Ó por el Institutó, en de.fecto de aquellos organismos, las.,
solicitudes dirigidas por los particulares y entidades paraq~e'se

otorgase dicha calificación. á las edificaciones construíd~s ó 'que
se proye.;taban construir dentro del régimen legal. Este trabajo
requería la ·constitución y funcionamiento de las Juntas de .fq-
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mento y la determinación,p~evioel informe de dichos organis­
mos

1
del máximum de ingresos que habrán de tener eQ cada lo­

calidad los beneficiarios de las casa~ barata~..
Se comprenden fáCilmente las dificultades con que, para apli­

carse; hubo de tropezar en sus comienzos una legislación que,, . . . ,
.como la de casas baratas, es nueva en nuestra patna, y con mas
motivo cuando su principal eficacia ha de. consistir en el estí­
mulo de las iniciativas privadas en favor de. esta clase de cons­
trucciones. Esto explka quee[l'sGprimer año de' implantación
00 hayan podido aplicarse los preceptos. de la Ley. y .del Regla­
mento, en .lo que á materia de subvenciones Se refie.re, de un
modo estricto, siendo necesario alterar los plazos marcqdos en el
capítul~ 6.° del Reglamento1 en espeta ,de que se otorgasen por el
Ministerio de la Gobernación, después de trámites necesaria-o

- mente muy laboriosos,c(llificaciones de casas baratas. Motiva
ha sido este para retrasar ineludiblemente la convocatoria del
concurso, pues publü;ado antes, hubiera sido indicaz, dada la
seguridad que existía de que en aquella fecha nadie hubiera es­
tado en coódiciones legales de .poder optar á los beneficios de la
subvención. Por ello, y movidos de UI) áeseo en lc;l mayor vir­
tualidad de la subven ción , tanto el Ministro de la Gobernación
como el Instituto de Reformas Sociales, han aplazado todo lo
posible estos concursos, esperando á que los part~culares y las'
Sociedades cumplieran con los requisitos legales:' para, poder
optará sus beneticios,y no dudan que uno-s y otras eoadyuva'?
rán á estos propósitos, cumpliendo con toda. urgencia .los sencj­
llos requisitos que para el mejor resultado de la distribución se
les exige~ ,,', '

Despachada, en fecha muy reciente, la mayor parte de'lé;ls pe­
ticiones dirigidas á los efectos del capítulo 3.° del repetido Re;..
glamento, procede ya convocar los concursos especificados en
el art. 97, siquiera sean muy contados los particulares y entida­
des que en éstos han de tomar parte, en atención al poco tiempo
que hace que se halla establecido el régimel) legal de Casas ba~

ratas y á las dificultades de carácter locaf con que' necesaria­
mente han tenido' que tropezar los particulares y Sociedades que
deban colocarse dentro del régimen legal vígente.·

Próxima la termiI?ación del año;' exige el poc.o tiemP9 que,
resta hasta el]I de Diciembre unificar y reducir los plazos del
co~curso, á fin de que el In~tituto emita los .informes reglamen:­
tafIos, lo cual no es óbice para que la distribución se realice de
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UJ;l modo regular y equitativo, no sólo por el conocimiento, ya
adquirido, de los datos que obr:an en los contados expedientes
instruidos para resolver las Falificaciones, sino también por los
informes de las Juntas locales y por el conocimiento que tiene el
Instituto de las condiciones que concurren en los qu~podrían

ser concursantes.
En su virtud.
S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con -lo informado por el

Instituto de Reformas Sociales y con lo dispuest<? en el arto 21 de
la Ley de 12 de Junio de 19II y el 97 del Reglamento de 11 de
Abril de 1912, se ha servido disponer· que se anunCiela celebra-:­
ción de los concursos mencionados, con arreglo á las conciiciones
siguientesi

La El primer concurso tendrá por objeto distribuir la mitad
de la subvención total, es decir, la cantidad de 2)5.000 pesetas, "
para abonar los intereses de las sumas obtenidas, á préstamo

- que no devenguen más del 5 por 100 aóual de' las Cajas -de
Ahorros y Montes de Piedad 'y Banco Hipotecario é instituciones
de crédito reconocidas legalmente por las Sociedades -coop~rati­

vas organizadas para la construcción de casas baratas propiedad
de los socios.

2.
a El segundo con'curso tendrá por objeto distribuir la otra

mitad de la subvención, ósea la cantidad de 2")5.000 pesetas, á,
los particulares ó ~ntidades constructoras de casas baratas, te­
niendo presente siempre el número de ~ndividuosqúe haya de re­
sultar favorecido por la construcció.n.

Con arreglo álo establecido en el párrafo 5.° del arto 21 de la
Ley, podrá destinarse- parte ó todo de esta cantidad á garantizare
el interés que devenguen las obligaciones que emitan las Socie­
dades cooperativas con el fin de obtener recursos para la cons­
trucción de casas baratas. Este interés no podrá exceder nunca,
deis por 100.

).a El Instituto de Reformas Sociales, en vista de las peticio­
nes que se dirijan y de las circunstancias que en cada caso con­
curran, própondrá al Ministro de la Gobernación Ja aplicación'
que, dentro de 1as condiciones fijadas en el artículo citado de la'
Ley, ha de darse á las cantidades que se otorguen, bien como
,subve.nción, b~en como garantía de los interes'es.

4" Las condiciones generales que se han <le cumplir para po·­
der tomar parte en estos coqcursos serán:

a) Con objeto de abreviar los trámites co'nsignados en el ar-
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tículo 97 del Reglamento, y por esta sola vez, las solicitudes se
dirigirán al Instituto ~e Reformas Sociales, antes de las seis de la
tarde, del día 1 s-de Diciembre del presente año;

b) Habér obtenido la calificación de casa barata en la f-ürma
dispuesta en el Eapítulo 3.° del Reglamento. La certificación á que
alude el arto 102 del mismo podrá suplirse con los datos oficia­
les que obren en eII~stitut6, comunicados por el Ministerio de
la Gobernación;

e) Hacer constar el/concurso ó concursos á qce se opta;
d) Indicar el fin que el concursante se propone, en relación

oon las casas ed\ficadas ó que proyecte edificar; el plan trazado
para llevarlas á cabo; el cálculo en que se basa su gestión finan­
ciera; los plazos de con'strucciones ó casas construídas; si se en­
cllc'otran ó no alquiladas ó adjudicadas en propiedad las vivien­
das, y cuantos extremos análogos se estimen oportunos para fun­
damentar su petición;

e) Hacer constar el capital empleado en edificación de casas
baratas, en el momento de formular la petición, y cuál es el ca-

.pital que anualmente se invierte en las obras; .
() Hacer constar, con referencia á sus Estatutos, cuando se·

trate de Sociedades, y mediante dedaración; si de particulares,
:y por esta sola vez ante el Iqstituto, que los beneficios como Ern­
pre~a no excederán del 4 por 100 anual;
. g) Si se trata de particulares, deélarar además que se some­

ten á las disposiciones de la Ley de 12 de Junio de 1911 Y del Re,­
glamento para su aplicación;

h) Las Sociedades cooperativas que tengan entre sus fines el
de la construcción de casas baratas deberán acreditar que prác­
tican las operaciones de cooperacióhen la construcción con en-­
tera inde'pendencia económica de las qüe se refieren á otros fines
sociales, sin qne en ningún caso lá responsabilidad contraída en
la gestión de ·éstos afecte á las operaciones relacionadas con la.
construcción de casas baratas; .

i) Exponer en la petición la inversión ó destino·quese pro­
.ponen dar á las cantidades que pudieran percibir como subven­
c!ón del Estado, y, en general, sujetarse á Ío prescrito en los a~­
tIculos 21, 22, 23 Y 24 de la Ley y capítulo 6.° del Reglamento.
. S·a Las condiciones especiales que, además de las generales

antes expresadas, deberán acreditarse en cada uno de estos con­
.cur.sos, serán:

9
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Para el primer concurs.o.

Las Sociedades cooperativas de construcción de casas bara­
tas propiedadde los socios, presentarán en forma legal los jus­
tificantes de las operaciones de préstamo, realizadas á tenor de
la dispuesto en el párrafo 2.0 del arto 21 de la Ley yen el arto 98

del Reglamento, y de las condiciones en que se hace la emisión
de obligaciones, garantías de las mismas y ·cuadro de amorti-
zación.

Para el segundo cOlícurso.

Los particularesó entidades constructora~ de casas baratas
debed.n acreditar el número de individuos. que haya de resultar'
favorecidO por la construcción.

En cuanto á las Sociedades cooperativas que soliciten lél ga­
rantía del interés que devenguen las obligaciones que emitan.·
con el fin de obtener, recursos para la construcción de c;asas ba­
ratas) habrán también de acreditar en forma legal las operacio­
nes de préstamo realizadas, condiciones en que se hace la emi-~

sión deobligaciones, garantías de las mismas y cuadro de amor­
tización, acreditando además que este interés no excede del,
5 por 100.

6. 8 Los Ayuntamientás, con arreglo á lo dispuesto en el ar­
tículo 17 de la Ley, podrán acudir" al concurso de que trata el
párrafo 3.°: del arto 97 del Reglamento, siempre que se ajusten á
las condióones que el mismo determina.
. 7. a El Instituto de Reformas Sociales estudiará la$ instancias

que'se presenten al concurso, con los documentos que las acom­
pañen, pudiendo reclamar, si fuese preciso, más amplios ante­
cedentes de las Juntas ó de los interesados, y antes del día25 del
corriente enviarán al Ministerio de la Gobernación un informe
razonado, que ha de servir de base para la adjudicación de las'.
subvenciones y demás auxilios económicos, dentro de las pres­
cripciones lega)es y reglamentarias vigentes.

La present<:: Real orden se insertará en los Boletines oficiales
tan pronto como los Gobernadores civiles tengan de ella conoci­
miento, los cuales procurarán también que las disposiciones en
ella contenidas adquieran la mayor publicidad posible;
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De Real orden lo digo á V. I. á los efectos oportunos. Dios
guarde á V.J.'muchos años. Madrid '3 de Diciembre de 1913· ­
Sánchez Guen-a. - Sr.. Subsecretario de ~ste Ministerio. - (Ga-
~eta de'4"de Diciembre' de 191)·)·

'. ~ .'

Real orden referente á la calificáción de casas baratas solicitada por
. " las Sociedades y entidades que se mencionan..

Ilmo. Sr.: Con esta f~cha se han dictado las oportunas Reales
órd~nes referentes á la calificación de casas Ibaratas solicitada por
hís Sociedades y entidades que á continuación se expresan, de
acuerdo con los í'nformes emitidos por esa Corporación y por las
Juntas de fomento y mejora de habitaciones baratas, en su caso,
y con arreglo á las prescripcion~s contenidas en el capítulo 3. 0

del Reglamento de 11 de Abril de 1912:
Fomento de la Propiedad, de Barcelona (á fa vor de sus cons-

trucciones en dicha cq.pital, en Badalona y en: Tarrasa);
Soci~dad constructora obrera, de Barcelonq.~ .
Mutualidad obrera valenciana de empleados de tranvías;
Sociedad constructora de casas para obreros, de Valencia;
La Primera, en Sevilla; '. .

• Real Patronato de casas paraobretOs, en Sevilla;
La Laboriosa, de SeviHa;
Sociédad de cbns~ruccionesbáféltas, de Bilbao; ,
Sociedad en comandita 'Mamiél Salas, de Palma de Mallorca,

y Ayuntamiento de dicha cápital.
Lo que de Real orden comunico áV. 1. para su conocimiento'

y efectos. Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 3 de ])icierr.­
bre de 191) . ...:.- Sánchez Gzterra. --- Sr. Presidente del Instituto de
Reformas Sociales.-(Gaeeta, de 4 de Dieiembre d~ 19Q.).

Real orden fijando, el máximo d~ itigt~sos que podrán disfrut,arJos be­
_neficiarios de casas baratas enCarabanchelAlto y Bajo y. en Chamar-

tín de la Rosa. . , . ' , ,¡ _' , '

. I~mo .. Sr.: Examinad9s los ~n~ece·dentes que obran enes-ie
MlOlsteno, relativos á la determinación' del máximo de ingresos
que por todos conceptos podrán disfrutar los beneficiarios de
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casas baratas en Carabanchel Alto y Bajo y en Chamartín de la
Rosa, y de acuerdo con el informe del Instituto -de Reformas­
Sociales, en defecto de las respect.jvas Juntas de fomento y me­
jora de habitaciones baratas, que 00 se heiHalJ constituídas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
Que el máximo de ingresos que por todoscooceptos podrán

disfrutar los beneficiarios de casas barata~sea de 3.000 peseta~
en Carabanchel Alto y Bajo y de 2.500 en. Chamartíp de la Rosa"
deducidos e~ todos los casos los impuestos y descuentos que los­
interesad:os deban satísfacer, y siempre que dichos ing~esos pro­
cedan en más del So por 100 del salario, sueldo ó pensíófl.

Lo que de Real orden comunico á V. 1. á los efectos oportu­
nos. Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 4 de Diciembre
de 19q. - Sánchez Guerra. - Sr. Subsecretario de este Ministe­
rio. -(Gaceta de 5de Diciem bre de 1913.)

Real orden fijando el máximo de ingresos que podrán difrutar los be­
,neficiarios de casas baratas en la Coruña, Éibar y Mahón.

Irmo. Sr.: Examinados los anteced~ntes que obran en este
Ministerio, relativos á la determinación del máximo de ingreso&
que por todos conceptos podrán disfrutar los beneficiarios de
casas baratas en la Coruña, Éibar y Mahón, y de acuerdo con el
informe del Instituto de Reformas Sociales, en defecto de las­
respectivas Juntas de fomento y méjora de habitaciones baratas"
que no se hallan coostituídas, "

S. M. el Rey (g.D. g.) se ha servido disponer:
Que el máximo de Ingresos q~e por todos con~~ptos podrán

disfrutar los beneficiarios ~e casas baratas sea de 3.000 pesetas­
en la Coruña, de 2.000 en Eibar y de 2.500 en Mahón, deducido&
en todos los casos los-impuestos y descuentos que los interesa­
dos deban satisfacer, y siempre que dichos ingresos procedan en
más de 50 por, roo delsalario,-sueldo ó :pensión. '

-Lo que de Real orden comUnico 'á V; L:á los efeCtos op~rtu­

nos~ Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 6 de Diciembre
de 1913. - Sánchez Guerra. - Sr. Subsecretario de este Ministe-
rio.-( Gaceta de 7 de Diciembre de 191).} ,
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Real orden referente á la calificación de.casas baratas solicitada
por las entidade~y Sociedades que se mencionan.

Ilmo. Sr.: De acúerdo 900, los ipformes emitidos por esa Cor­
poracÍ<?n y por las Juntas ~e foment~o y mejora de habitaciones
baratas en su caso, y con arreglo á las prescripciones cóntenidas
en el capítulo ).0 del Reglamento de 11 de Abril de 1912, se han
dictado 1q s oportunas Reales órdenes referentes á la calificación
<le casas baratas solicitada por las Sociedades y entidades que
á continuación se expresan:. . .

Sociedad Éconómica de Amigos del País, de Málaga~ ..
Junta de patronato· de construcciones de casas para obreros,

de Málaga.
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de la Coruña.
Asociación Colonia de la Prensa, á favor de sus construccio-

nes y terrenos de 'Carabanchel. .
Círculo Católico de Obreros de Burgos, en representación de

la Constructora Benéfica.
Sociedad cooperativa de crédito hipotecario El Hogar Espa­

ñol, de Madrid.
Sección para la construcción de casas obreras del Ateneo

Obrero de Mahón. '
Ayuntamiento de Éibar. "
Sociedad constructora de éasas baratas, de Madrid~ á favor de

dos casas en término municipal de Chamartín de la Rosa.
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de León.
Lo que de Real orden comunico á V. 1. para ·su cono~imiento

y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 6 de Diciem­
bre de 1913. -,-SdnchéZ Guerra. -- Sr:' Presidente del Iostitutó de
Reformas Sociales.-(Gaceta de 7 de Diciembre de 1913,) .

Real orden referente á la calificación de casas baratas solicitada
por la Sociedad cooperativa La Ibérica, de Sevilla. .

Ilmo Sr.: Con esta fecha se ha dictado la op()rtuna Real or­
den referente á la calificación de casas baratas solicitada por la
:~ociedad cooperativa La ibérica, dé Sevilla, de acuerdo con el
lnforme emitido por la Junta de fomento y mejora de habitado-
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nes baratas de dicha capital, y con arreglo á las prescripciones
contenidas en el capítulo 3'° del Reglamento ,de 1 1 d~ "Abril
de 1912. '. " .' ," ':'" "

Lo que de Réal' orde'rícomilniCOá V. 'f. 'para su conocimiento
y efectos. Dios. guarde á V. 1. muchos años.,Madrid 12 de Diciem­
bre de I9I3~-Sánche:' Guerra.~Sr. Presidente del Instituto de
Reiormas Sociales. - (Caceta de l3 de Dieiembi:e de 1913·)

Real orden referente á la' calificación de casas, baratas á favor de las
. construcciones que se propone efectuar en AtllPosta (Tarragona) la
Sociedad Fomento de la P,ropi,eda4, d~Barcelo(Hl.

Ilmo. Sr.: Con esta fecha se ha dictado la oportuna Realor­
den referen.teá la calificaCión- de c:asas 'baratassoli :itada por la
Sociedad Fomento de la Propiedad, de Barcelona, á fávor de las
construcciones que se propone ll.evar á 'cabo' en Amposta (Ta­
rragona), de acuerdo con e1,informe emitido por' fa Junta de fo­
mento y mejora de habitaciones baratas de dicha localidad,y
con arreglo·á las prescripciones contenidas en el capítulo ).0 del
Reglan1ento de 11 de Abril de 19 [2.

Lo' que de Real orden comunico á. V. I. para su conocimiento
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid i4
de Diciembre de 19I).-~ánchezGuerra.-Sr. Presidente del Ins­
tituto de Reformas Sociales.-(Gaceta de 17 de Diciembre de 19Í,.) ,

Real orden resolviendo ,los concursos á que se refiere el arto 21
de la Ley de 12 de Junio de 1911 sobre el régimen .de casas, baratas.

Ihno. Sr.: El Ilmo. Sr. Presidente del Instituto de Reformas
Sociales me dice 10 siguiente:

«Ex~m~.Sr.:El InstitÁltó de'.Ref6rm~,~ 'Social~s, .~n su ~e~ión
de boy, ha apro'bado 'por unanirriid~del siguienté" in'r~rme:

(De conformidad con lo dispuesto enla Real orden dellHihis­
terio. de la Gobernación fecha '3 del corriente, el Instituto de
Reformas Sociales ha e'xaminado las instancias presentadas al

, concurso anunciado con el fin de distribuir la subvención de
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470 .000 p~setas, consignada en el presupuesto del Estado para·el­
fomento de la' construcción de casas baratas, ,con arreglo á los
pr~ceptos de la Ley de 12 dt: Junio de 19II y Reglame,?to para su
aplicación. . '.' . ", ". . ..

»Para informar en lo que se refiere á dicha distribución, apla­
zad~ por disposición del Gobierno, á propuesta. de esterlnstitu­
to, con objeto de da:rmayor eficacia á la subvención concedida,
esta Corporadón se ha creído obligada á mantener una vez más
el criterio de benevolencia con· que, en este primer año de im­
plantación del regimen .legal' de casas baratas, ha ten.idp que
proceder para conseguir el mayor beneficio posible de una Ley_
que, sin la flexibilidad de adaptación á nu{!stras costumbres so­
ciales, hubiera parecido del todo ineficaz.

))Plausiblesson, indudablemente, las garantías con que el Po­
der público quiere justificar su protección á las Corporaciones y
á los particulares que, respondiendo á los estímulos de la Ley,·
emplean inteligencia; dinero y trabajo en la construcción de vi­
viendas higienicas y baratas para las personas de las' clases mo­
destas; pero al llevar á la práctica aquellas disposiciones se ha
podido comprobar el hecho de que, por falta de la debida, pre:­
paración en los elementos sociales á que afecta, no podraí tener
realización, ni,' por lo tanto, conseguir todo su alcance, una re-.­
forma tan simpática y beneficiosa. Se impone, pu'es, un criterio
relativamente amplio, dentro de las normas establecidas por los
precepto~ legalts, y con el, y sin faltar á los principios funda,;. .
mentales de la Ley y del Reglamento, distribuir una subvénción
que de otro modo no tendría aplicación posible, siendo testiruo-:
nio de la esterilidad de tan generoso esfuerzo. Aplicando esta re­
gla de indulgencia se llegará á una~ distribución equitativa, que
no deje ningún trabajo sin premió ni ninguna iniciativa sin es:"
tírrmlo ó recompensa, y debe advertirse que facilita esta orien­
tación la circunstancia de ser pocas las instancias de Eubvención
recibidas en el' Instituto, 'Plles esto permite atender holgada::meo~
te á casi todas ellas.

Primer concurso ~

'. »Dispone el art. 21 de la Ley qu~ e) 50 por 100 de la subven...:.
Clan consignada en los Presupuestos del Estado (50 par lOO que
en este caso asciende á 235.000 pesetas) ha de destina,rse necesa~
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riamente al abono de intereses de las sumas obtenidas á présta­
mo, que no devenguen más del 5 por 100 anual, de .las Cajas de
Ahorro, M~ntes de Piedad y Banco Hipotecario ó instituciones
de crédito ,reconocidas legalmente, por las Sociedadescooperati­
vas organizadas para la construcción de casas baratas pr.:>pie--
dad de sus socios. -

nA este primer concurso ha acudido solé!mente una entidad,
la Sociedad constructora de casas- para obreros dé Valencia,la
cual solicita la subvención para pago de los intereses de la can­
tidad que, en concepto de préstamo, ha obtenido del Banco de
España. El Instituto se ve obligado, aunque con gran sentimien­
to por su parte, á informar en sentido negativo esta petición,
por exigir terminantemente la Ley que las Sociedades que aspi­
ren al beneficio del primer concurso tengan carácter cooperati­
vo, carácter de que carece la mencionada Sociedad.

»Procede, pues, á juicio del In-stituto de Reformas Sociales,
declarar desierto este primer concurso, debiendo bacer constar
que son varias las entidades constructoras que se lamentan de

--I1<? haber podido acudir á él, por las dificultades con que han
tropezado para obtener préstamos de las Cajas de Ahorro, Ban­
co Hipotecario y- demás instituciones de crédito legalmente re­
conocidas, siendo de esperar que la Conferencia Nacional de
Delegados de Cajas de Ahorros, que en breve, y por iniciativa
de este Instituto y del Nacional de Previsión, ha de reunirse en
Madrid, estudie y proponga los medios para vencer aqúellas di­
ficultades, á fin de proporcionar, mediante el crédito, los capita­
les que son necesarios para la construcción, dentro de aquellas
sólidas garantías establecidas al efecto por el arto 25 de la mis...
ma Ley. -Y

Segundo concU1:so.

, nConforme á lo dispuesto en el ar!. 21 de la Ley, el 50 por 100

restante de la cantidad incluída en el presupuesto del Estado, ó
sean, en este cas'), las otras 235.000 pesetas, se distribuirá en
subvenciones á los particulares ó entidades constructoras de ca·
osas baratas, pudiendo destinarse parte ó todo de este So por lOO

á garantizar el interés que devenguen las obligacione-s que emi­
tan las Sociedades cooper~tivas con el fin de obtener recursos
para la construcción de casas barátas, siempre que este interés
-no exceda del S por 100 anual.
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. A). GARANTÍA,IlE INTERESES.

»EI Instituto, á su debido tiempo, informó al Ministerio de la
Góbernaciónacerca de la conveniencia de distribuir el segundo
50 por 100 de la c,onsignaciónen las dos fonnas autorizadas por
la Ley y en la proporción que aconsejase 'el estudio de las peti­
ciones que habían de formularse; pero esto no ha sido posible,
por las razones ,que se pasa á exponer: ~,

a) Entidades que han solicitado ~arantía de intereses.

»1.0 Ayuntamiento de, Éiba1·.-Con 'calificación de 6 de Diciem­
bre de I9I), propónese invertir un capital de 730.000 pesetas en
la construcción de 100 C-ilsas y emitir un crédito de 474.000 pe­
setas, debiendo advertirse que aquel capital no es efectivo, pues
según se declara en el expediente, se cuenta para constituirlo
con un donativo del Ayuntamiento, que aun no ha veripcado;'"
con otro de la Diputación provincial, que se halla en el mismo
caso, y con la subvención y garantía que del Estado solicita.

»2. 0 Colonia de la Prensa.-Sociedad cooperativa, con domici­
lio en Madrid; calificación. del6 de Diciembre de 1913; ha'inver­
tido un capital de 219.498,55 pesetas: y solicita garantía de inte-,
reses de las obligaciones que proyecta emitir. '

»3. o Asociación gene1'al constructora de casas ban:tas.-Sociedad
cooperativa, con domicilio en Madrid; calificación de 6 de ní-:
ciembre de 191); ha invertido un capital 'de 7.325 pesetas, y so...:.
licita los dos concursos, declarando no haber'podido realizar em­
préstitos con Cajas de Ahorro, Banco Hipotecario ó ~ estableci·­
mientas de crédito legalmente reconocido~; y que sólo le heisido
posible conseguirlos por valor de 3.25° pesetas de algunos
particulares, que le han prestado el dinero al interés del 9Y dé}
la por 100.

b). Normas que se han seguido respecto á ga1'antía de intereses~'

, »El Instituto ha creído interpretar fielmente ]a letra y espír,itu
de las disposiciones vigentes sobre esta materia:
- »LO No reconociendo derecho alguno á obtener la-mencionada,
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garantía á las entidades que no cuenten con un capital efectivo
al tiempo de hacer la petició.n; ."

»2. 0 Exigiendo como previo requis1to, para "que tal garantía
pueda ser concedida, que la emisión de las 6bligacion~s se haya
verificado' antes de formular la instanciá correspondiente.

c)•. Prppuesta .de resolución 1'especlo de las. tres entidades
mencionadas.

»De conformidad, pue~, cOn las nor'rrias indicadas y con lo que
disponen la Ley y el Reglamento, el Institut() entiende que deben
desestimarse .las peticiones de garantía de intereses formuladas
en este concurso, pll'e~to qUe la del' Ay-untamientode Étbar no lo

. está por una So'cieqad cOoperativa, única entidad reconocida por
~l ar·t..-2 1, párrafo 5 o dé fa Ley, con der~c~o á ~sta clas~ de bene­
ficio; la de la Colonia de la Prensa no habla más que de un pro­
yecto de emisión, pero no de una emisió'n de obligaciones que se
haya verificado con anterioridad á la solicitud, y la de la Asocia­
ción general constnlétora de 'casas baraJas, de Madrid, no acredita
haber. hecho llnaemisión de obligaciones propiamente dicha,
sino únicamente haber obtenido p~éstamos .particulares por va-

'lor de 3.250 pesetas, y con un interés del 9 y del la por' 100. Por
lo que se refiere á es'ta última Sociedád, el Instituto debe hacer
constar que si al solicttar, como ha. solitado, tomarp~rte'en lo~.
dos conCll1'sos, qui50 decir, no que soÍícitaba' solamente la garan-.
tía de intereses y ~a subvención (las dos formas del segundo con­
curso), como ha entendidoel Instituto, sino ser admitida tam­
bién al concurso del primer 50 porioo" no acredita tampoco' su'
derecho para ello, ya que éi1 la misma instancia se declara que
la Sociedad no, ha obtenido pré$tamo alguno de las instituCiones
~e crédito taxativamente mencionadas en el primer párrafo deÍ'
artículo 2[ de la Ley, único caso en que hubIera sido po.sible
aplicar parte del crédito consignado en el presupuesto para
tal fin. ' .

B). SUBVENCIONES E'N METÁLICO.

a).' Entidades que han soUcitadoe~taclase de beneficio.,.
»)Las entidades que han soliCitado subvención en metálico

son las que se expresan á continuación:
»r. 0 La Pámera en Sevilla" con calificación de 3 de Diciembre
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último.. Esta SocÍedad escooperativa; y ha inv~rtido un capital
/ de 19.200 pes-etasen replanteo g-eneral de las casas en proyecto,
~perturadezanjas para e~ciiniento,relleno y solar. .',"

»2.0 Sociedad conslntdora de casas para ob1:ems deValencza,con
.calificacíón de '3 de Diciembre último: Esta Sociedad hainverti-­
do un capital de 18I.()I5,35 pesetas, y lleva c.onstruidas'85 casas,
en las que se albergan 535 personas. f'

»3 ~oConstrllctora Benéfica del Círc~lo Católico de obreros de Bur­
gos, con calificación de 14 de FebrerO' <;le 1911, y con un capital
invertido de 176:b99 pesetas. Lleva construída's 26 casas, habita-'
das por' otras tantas familias; seis cimentadas, que no se han
terminado por falta de recursos; ha construído alcantarillado,
servicio de aguas potables, practicado la urbanización de calles
y cercado la barriada; ha adquirido solar para otras 58 casas,
con huerta y jardín; el proyecto general abarca 8'1 casas, siendo
el coste de cada una 6.000 pesetas, y de 96 pesetas anuales el al­
quiler de las mismas; el producto de los a,iquileres se clestinaá
nuevas construcciones, y declara que la subvención, caso de
serIe concedida, habrá de destinarse 'á construir el mayor núme­
ro de casas que sea posible.

»4. 0 Sección para la construcción ·decasás para obreros del· Ate-:­
neo Obrero de Madrid, con calificación de 6de Diciembre último.
Tiene, por su finalidad, carácter de cooperativa, y el capital in:"
vertido, formado por cuotasde 1 peseta semanal por socio, as­
ciendeá 14.000 pesetas; ha construído cinco casas;.eI número de
beneficiarios es, hasta ahora, de 50; y declara 'que destinaría. la
subvención á construir nuevas viviendas. .

»)5. 0 Ayuntamiento de Éibar.(Guipúz:oa), con calificación. de 6
de Diciembre. No ha inverlido hasta ahora ningún capital, yde~
clara que ha bria de formarse éste, hasta la cantidad de 630:000

pesetas, con las subvenciones que podrán conceder el Ayunta-'
miento, la Diputación provincial y el Estado, advirtiendo que'
esta última subvención es condición indispensable para la re~li...;,·

zación del proyecto. '. . .
. »6.0 Sociedad Económica de A11iigos del País. cÍe Málaga, con

califiéación de6 de Didembre y un capital invertido de 24,000­

pesetas, en ocho casas, á}.ooo pesetas cada una, cuyo alquiler
es de 2,50 y con 72 beneficiarios. Declara que la subvención la
destinaría á nuevas edificaciones. .

)?7.0 Junta de Patronato de constntcción de ca,S:lS para obreros, de .
Malaga, con cal~ficación Qe 6 de Diciembre y un capital invertido



MTIN. Biblioteca Central

140 LEGISLACIÓN DEL TRABAJO

hasta ahora de 48.000 pesetas en la construcció'n de J6 casas, á
3.000 pesetas cada una, y cuyo alquiler es de· 2,5 0 semanales; el
número de beneficiarios asciende á 72. Declara que la subvención
la destinaría á nuevas construcciones."· . '
- »8. 0 La Laboriosa: de Sevilla, Sociedad cooperativa, con cali­
ficación de 3 de Dici~B1bre, que ha invertido hasta ahora un ca­
pital de 30 • 126,15 pesetas en la construcción de pozos, zanjas, ci­
mientos, etc., todo ello en terrenos cedidos por el Ayuntamiento
y suficientes para 50 casa$. Éstas 'no tienen valor en .renta ni en

"venta, puesto que se edifican para viviendas de los socios.
»9. 0 Patronato de (omento y construcción de casas .económicas

en la ciudad de Sevilla, bajo los auspidos de S. M~ el Rey, con un
capital de 199.188,80 pesetas, que se invü::rten en la construcción
que está realizando de 40 casas, con un total de 200 á 250 habi- .
tan tes, y pabellones para escuelas, consultorio médico y baños.
Declara que la subvención será empleada en nuevas obras con
el mismo fin filantrópico.

»10. Monte-de Piedad y Caja de Ahorros de León, con califica­
ción de 6 de Diciembre y un capital de 10'400 pesetas, invertido
en la construcción de cuatro casas ya adjudicadas, cuyos solares
fueron cedidos por el Ayuntamiento de aquella ciudad. Declara
que la subvención será empleada en ampliar su esfera de acción
dentro de las disposiciones vigentes.

»1 l. Mutualidad obrera valenciana de empleados de tranvías, con
calificación de 3 de Diciembre y un capital ínvertido en adquisi­
ción de solares por valor de 4.85 ¡·pesetas. Se propone construír
19 casas, y tiene el carácter de cooperativa, puesto que el fondo
social se constituyó con cuotas mensuales de 2 pesetas por cada
asociado, y las casas se destinan á vtvienda de los mismos. La
Sociedad no p"ersigue ningún fin de lucro, y declara que la sub- .

. vención sería destinada á la construcción de la barriada pro­
. yectada.

)>I2. Colonia de la Prensa, de Madrid, Sociedad cooperativa,
con calificación de 6 de Diciembre: ha in vertido un capital de
219'498,55 pesetas; ha construído hasta ahora dos casas, y pro­
yecta construir hasta el número de 50, declarando que la sub­
vención se destinaría á garantizar el interés de las obligaciones
que emite, y en el caso de que esto no le fuera concedido, á nue­
vas construcciones' yal fomento de los fines de la Sociedad.

»13. ' Asociación general constructora de casas ba1-atas, con ca­
lificación de 6 de Diciembre. Esta Sociedad es cooperativa, y
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cuenta con 730 -socios; su capital invertido basta ahora es de
~.325 pesetas, empleadas en la construcción de dos hoteles. De:.
~lara que inve,rtirá íntegramente la subvenció[}o en nuevas cons­
trucciones de esta Índole.

»q._ Sociedad de construcciones baratas, de Bilbao" con califi­
cación de 1 de Diciembre. El capital invertido hasta ahora es
de 681.686,90 pesetas; las acciones y las obligaciones de esta So­
ciedad-no devengan m~s del 3 por roo de interés anual. Lleva
construídas33 casas con 174 habitaciones. en las que se aloergan
unas 1.000 personas. El precio de alquiler de cada una de aqué­
llases de r6 á 18 peseto.s- mensuales. Solkita una subvención
del 25 por roo del importe de las obras ejecut~dasdurante el úl­
timo año, que ascienden á 288.629,9° pesetas, y- declara que la
subvención será ~plicada al pago parcial de las obras realizadas
durante el año referido.

)} 15. La Constructora Obrera, de Barcelona, Sociedad coopera­
tiva, con calificación de ,de Diciembre.- Cuenta 'como capital
con cantidades aportadas por los socios en cuenta de ahorro y
en acciones que devengan un interés de 3 por 100, donativos que
recibe en metálico y terrenos cedidos. Est~ construye.ndo 'tres
casas, en las que in venirá 24.600' pesetas, 'Y tíeneconcertada la
adquisición de otras seis casas, ya construídas, en 48:000 pese­
tas. El máximum de beneficios á répartir no llega al 4 por 100,

y las edificaciones se .destinan á '105 asoCÍad::>s. Declara qué la.
subvención habría de destinarla á disminuir el valor de las ca­
sas expresadas y al sostenimiento de la Sociedad.

»)16. Fomento de la Propiedad, de Barcelona, con calificación
de'3 de Diciembre, para las construcciones realizadas por 'dicha
Sociedad 'en Barcelona, Badalona y Tarrasa, con uri ca-pital de 5-

._. millones de pesetas. Tiene en Sans Barcelona) 17 casas en cons­
trucción, cuyos solares fueron cedidos por el Conde de Güell á
la Cooperativa El Bienestar del Obrero, y el valor de estas' casas '
es de 5. 2 5° pesetas cada una, ó sea, en junto, 89-25° pesetas. En

- Badalona ha adquirido solares pata la construcción desiéte ca­
sas, valoradas en 99.000 pesetas. Yen Tarrasa tiéne solares por
valor de 7.200 pesetas y casas por valor de 5.500 pesetas, tenien­
do_además tres casas en construcción.

»Se han presentado también á este concurso la Sociedad titu..:
lada La Re~ossa, de San Cristób¿:l1 (Bdlea;es); D. José Badía Mo­
rera y D. Pablo Gorina Gabarro, am'bos de Tarrasa (Barcelona);
El Hogar Castellano (Valladolid); D. Joaquin Amigueti y Devesa
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{Cádiz); la Caja de Ahorros de Tarrasa· (Bareelona) , y El Bienes'­
tar del Obrero, Sociedadcooperativa de Barcelona; pero estos
c.oncursantes, por no haber preparado los respectivos expedien­
tes dé calificación, no han podido ser admitido.s al concurso, á
tenor de' lo que ,preceptúa el arto 1'02, párrafo 5. 0 del Reglamento.

b). lVor112as que se han tenido preselites para la conceszón
de esté beneficio.

nEl Instituto, fundándo~e en los prece.ptos legale~ vigentes
y procurando compenetrarse con el espíritu de la Ley de 12 de
Junio de 1911, ha tenido en cuenta las siguientes normas gene­
rales para hacer la propuesta de.distribución y concesión de sub­
venciones en metálico:

»1) Dedicar á, subvenclOnes todo el segundo'50 por 'roo dela_
consignación en Presupuestos (ó sean, e,n este caso, 235.000 'Pe­
setas), ya que, por las razones expuest;:¡s anteriormente, no oa
sid9 posible apllcar parte de esta cantidad á gara.nti'zar. el inte­
rés de las obligaciones emitidas porlas Sociedades cooperativas;

»2) Caso de no haberse pedido concretamente la cantidad que
se solicita, partir deL capital invertido por cada entida,d, deter­
minado conforme á Jos datos aportados y al examen que se ha­
hecho de los_respectivos expedientes para fijar: el máximum de
la subvención, atendiendo á las circunstancias de 'q ue, por tra~

tarse del primer año de la aplicación de la Ley, por haber sufri·,
do aplazamiento el concurso, por presentarse á él varias Sode:..... '
dades constituídas con mucha anterioridad á la promulgación
de dicha Ley, y cuya obra en muchas de ellas está ca'si totalmen- '
te realizada, y por las dificultades inherentes' con que toda ins~

titución tropieza forzosamente en sus comienzos, no sería posi;.,
ble atenerse de urr modo demasiado riguroso y estricto á las- .vi-:'
gentes dísposiciones, sin g'raveexposición de hacerse est~riles é· .
ineficaces. En atención á ello, y adoptando como norma el prin~'

cipio reconocido ·en el arto 22 de la Ley y 103 del Reglamento, se
ha fijaqo en un 25 ,por 100 del referido capital el máximum de lil
subvención.

»3) Dentro de este límite, y para déterminar en cada ca-so el
mayor ó menor tanto pór "Ciento que haya de concederse, y de
4,cuerdo con lo que res.pecto de las preferencias dispone el,air-
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tÍCulo 99 de! Reglament?, el Instituto estableció tres categorías~

á saber:
»1. 3 Entidades constructoras que no se proponen ningún ge-

nero de lu'cro, ó que, aunque se lo propongan, no exceda de un
.... por roo, y Sociedades cooperativas cuyo capital no llegue
~ lS.OOO pesetas: á estas entidades se les ha concedido una sub-
vención del 20 por 100; , " .

»2.& Sociedades cooperativas cuyo capital exceda ete 15.000

pesetas, á las que se les' concede el 15 por 100, y' "
)q.& Entidadés constructoras que se proponen un lucro, den­

tro de las disposiciones' legales y que exceda del 3 por 100, y á
las que se les ha -señalado un 10 por lOÓ. .

»+ & No reconocer .derec;:ho á subvención á aquellas entidades
que no bayan acreditadobaber invertido algún capital, así como
tampoco á las que la soliciten,como condición para constituirle.

«5.& Entender que todas las entidades que declaran'que des­
tinarán el auxilio que el Estado les· conceda á nuevas construc­
ciones, ó á mejorar las condiciones de las él ntiguas, solicitan' sub­
vención en metálico y no otrO'género de beneficio de los que es­
tablecen las prescripciones legales al regular estos concursos ..

, el. Propuesta de Tesolución respecto de las entidades mencionadas.

»Esta Corporación, después de detenido examen'de las ins­
tancias y p.ntecedentes de las entidades mencionadas anter'ior­
mente é incluídas en los números 1 al r6,de acuerdo con 10s
preceptos legales y regla mentarios, y teniendo en cLienta:las nor.,.
mas que se acaban de exponer, entiende:

»Primero. Que reunen condiciones para optar á la sub-ven­
ciónque solicitan las Sociedades y entidades tituladas La' Pri­
mera en Sevilla; la Sociedad constructora de casas 'para obreros,
de Valencia; La Constructora Benéfica del Círculo Católico de
Obreros, de Burgos; la Sección para la' construcción' de. casas
baratas de! Ateneo Obrero de Mahón (Baleares); la S'bcied.ad
Económica de Amigos del País, de Málaga; la Junta de. Patroria~
to de construcciones de casas para obreros de Málaga' La La-
b . "OI'lOSa, de Sevilla; el Patronato de fomento y construcción de .
casas económicas en la ciudad de Sevilla, bajo los auspicios de
S. M. el Rey; la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de León~
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la Mutualid¡d Obrera Valenciana de Empleados de Tranvías; la
Colonia de la Prensa, de Madrid; la Sociedad constructora de
casas baratas, de Ma9rid; la Sociedad de construcciones baratas,
de Bilbao; la Sociedad constructora obrera,-dé Barcelona, y El
Fomento de la Propiedad, de Barcelona. . . . .

»Segundo. Que no es pOsibÍe acceder á la petición del Ayun­
tamiento de Eibar, puesto que éste no ha acreditado capital al­
guno para el fin q~e se propone, y que. según ·deélara- en la ins­
tancia, ha contado; para constituir parté de él; con lasubven-
ción que del Estado solicita. .

»Tercero. Que las entidades con derecho· á subvención, con­
forme á las normas de que antes se ha hecho mérito, pueden
clasificarse en las siguientes tres categorías:

»Primera categoría: -Sociedades á las que puede concedérselas
el 20 por 100: la «Sociedad constructora de casas para obreros»,
de Valencia; ]a «Constructora Benéfica del Círculo Católico de
Obreros», de Burgos; ]a «Sección para la construcción de casag
baratas del Ateneo Obrero», de Mahón; la «Sociedad Económica
de Amigos del"País», de Málaga; la «Junta de Patronato de cons~

trucciones de casas para obreros», de Mál:J.ga; el «Patronato de
fomento y construcción de casas económicas en la ciudad de
Sevilia», bajo los auspicios de S. M. el Rey; la <cCaja de Ahorros
y Monte de Piedad de León»; la «Mutualidad Obrera Valenciana
de Empleados de Tranvías\), la «Asociación· general constructora
de casas baratas», de Madrid, y ]a «Sociedad de construcciones
baratas», de Bilbao.

,)Segunda categoría: Sociedades á l·as que puede c~ncedérse­
las el 15 por 100: (cLa Primera», en Sevilla; <cLa Laboriosa», d~

Sevilla; la «Colonia de la Prensa», de Madrid, y «La Constru~to-

ra Obrera», de Barcelona. .
»Tercera categoría: Sociedades á las que puede concedérse­

las el 10 por roo: «Fomento de la Propiedad», de Barcelona. .
»Cuarto. Que, con arreglo á lo expuesto en el número ante-.

rior, la distribución de la cantidad de 235.000 pesetas debe ha­
cerse en la siguiente forma:

,t

•
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Cap ita 1. . Sub~nciones.

NOMBRE DE LA SO~IEDAD

Pesetas; Pesetás~'

PIÚME:R;A ;CATEGORíA
~ - -

Sub-:Vención d~l 20 por 100. -

Sociédad cons,tructora <;le casas I>~ra obreros, -de
VaÍencia '. ~ ".••....... '.....•...

La Constructora Behéfica dei - Círculo Cátólico
de Obreros de Burgos•••..•••... , ••... '...••

Secdónpara.1acon~trl,lcciónde casas baratas,
del Ateneo Obrero de Mahón..... , .. ' .. ; .•.•

SOciedad Económica de Amigos del País, Málaga.
Junta de Patronato de construcciones de ca~as

para obrer<;>s, Málaga .•.•..•••••..•........
Patl"Onato de fomento y construcción de casas

económicas en la ciudad de Sevilla. . .• :' .
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de"'León .
Mutualidad Obrera Valenciana de Empleados de

, TranvÍª,s . '.' ......•........ , ...••.•. " ....
- Asociación general constructora de casas bara""

. tas".Madrid' ~ :'. ,.•.•.. , .
Sociedad de construcciones baratas, Biibao ....•

TOTAL .. ~ '.. , :- ' .

'181. 915}35 %.383,07

176.699,09 ,35.339¡81

14.000 2.800
24.000 4.80Q

48.000 9.600

130..000 26.000
10.400 ,2.080

4.851 970,20

7.325 1.465
288.62'9,80 ' '57.725,96

177.)64,04

i

'SEGUNDA CATECORÍA

Subvención del 15 por '100.

La Primera en Sevilla ••.............•.......
La Laboriosa, de Sevilla ...........• ~ .•...•••
Colonia de la Prensa, Madrid ....•....••••...•

,La Constructora Obrera, Barcelona... ~ ..••..•

TOTAL .••••••

TERCERA CATEGORÍA

19.200
30.126,15

219.498,55
24:600

1;

2.880
4.518,92

32.294,78
3.690,

44.013,70

Subvención del 10 por 100.

Fomento de la Propiedad, Barcelona.. . . . . . . . . . 129.300

TOTALES ••..••••••••.•••••. ' .• 1.308.544,94

12.930

234.107;74-

, »Lo que, en cumplimiento de 10 dispuesto en los artículos 21

de la Ley y 97 del Reglamento, y por acuerdo u,nánime del Ple­
no, tengo la ho?ra de comuni'car á V. E'. á los efecto!i oportunos.

10
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Dios guarde á V. E. muchos anós. cMadrid 22 de Diciembre de
191J.-E1 Presidente, Gumersindo de Azcárate.»

En su virtud., y visto lo precepttiado en el arto 21, párra­
fos 2.°, 3.°,4.° Y s.ode la Ley de- 12 de Junio de 19I1 , y arto 97,
párrafos 4'° y 9'° del Reglamento para su aplicación, •

S. M. el Rey (q. D. g.) ~e ha ~rvido disponer lo siguiente:
1.0 Se aprueba el concurso verificado pára la distribuci1n de

la cantidad' consignada en el presupuesto 'vigente~ con arreglo á
lo dispuesto en er arto 21 de la Ley de 12 de, Juni0 de l<jII, así
como también los precedentes informe y propuesta que ha re­
mitido á este Ministerio el Instituto de Reformas Sociales.

2.0 Se declara desierto el concurso abierto para distribuir el
primer 50 por 100 de la mencionada consignación.

1'° El segundo 50 por 100 de esta consignación será dis.tri­
buido en subvenciones en metálico á las entidades que seexpre­
san en la referida propuesta del~ Instituto, y en la cantidad que
para cada uno se determina.

4.° Por este Ministerio se darán las órdenes oportunas para
la expedición de los correspondientes libramientos, que serán
abonados á las entidades interesadas en las Delegaciones de Ha­
ci_~.nda de l,~s provincias donde aquéllas tengan sus domicilios.

Lo que de Real orden comunico á V. 1. á los fines oportunos.
Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 22 de Diciembre de
1913·-Sánchez Guerra. - Sr. Subsecretario de este Ministerio,'­
(Gaceta de 23 de Diciembre de 191'3.)
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ANTECf:DENTES.-Véase Legislación del Trabajo., páginas 199'

á 201.
LEGISLAClóN.-Véasé Legislación del T1'abajo,páginas 202 á.2,07;

(Apéndice L°), páginas 51 á 67; (Apéndice 2.0
), páginas 101 á 107;

(Apéndice 3.°), páginas' 293 á ')07; (Apéndic~ 4.°), páginas III

y I)2;(Apéndice 5.°), páginas 99 y 100, y (ARéndice 7:0
), páginas

IISáII7' .
Véase la Real orden de 2 de Julio deJ909, en Juntas locales y

provinciales de Rejor,mas Sociales del A?éndice 5.0

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Real orden admitiendo la dimisión que del cargo d~ I~spec~or pro-.
v'incial del· Trabajo de Cáceres ha présentado D. Manuel de Obes
y Serrano.' , . ....,...' . .

Visto ~l oficio que V. 1. dirige á este Ministerio con fecha' 31

de Enero último, en el que manifiesta' que el Inspector del Tra~

bajo de Cáceres, D. Manuel de Obes y Serrano, ha presentado
la dimisión del cargo, porque el estado de su salud no le con­
siente desempeñar el servicio de InspecciÓn con·la actividad y
celo que requiere, .

S. M. el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta la causa mendo-'
..n.ada, se ha servido disponer que le sea admitida la dimisión del
cItado c~rgo.

Lo que de Real orden comunico á V. 1. á los efectos c<;>nsi­
guientes. Dios guarde á V. l. muchos años. Madrid 14 de Febre·

-' ro de 19I).-Alba.-Sr. Presidente del Instituto de Reformas 80­
ciales.-(Gaceta de 15 de Febrero de 1911.)

..
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Real orden aprobando la permuta de destino de los Inspectores del
Trabajo regional de la cuarta Región y ,provincial de León~

Ilmo. Sr.: Visto el oficio que V. l., dirige á este Ministerio con
fecha 29 de Diciembre último,comunicando <?t acuerdo del Pleno
de esa Corporación, referente ála permuta de destinos de los
Inspectores del Trabajo regional de la cuarta Región y provin­
'cial de León; de conformidad con dicho acuerdo; y con arreglo
á lo preceptuado en el arto 11 del Real decreto' de 1.0 de Marzo

de 1906,
S. M. el Rey (q. o. g.) se ha servido disponer que D. Germán

de la Vega y Revuelta, Inspector de la cuarta Región, con resi~

dencia en Oviedo, pase á prestar sus servicios como Inspector
provincial de Burgos, y que D. Mariano Alvarez González, Ins­
pector provincial de León, pase á prestar los suyos como Inspec­
tor regional de la cuarta Región, con residencia en Oviedo.

Lo que de Real orden comuniCo ~ V. I. á los dectos oportu­
nos. Dios guarde á V. 1. muchos años. ~adrid 14 de Febrero de
1913. - Alba. - Sr. Presidente del Instituto de Reforma~ Socia­
les. - (Gaceta de 1 S de Febrero de 191)·)

Real orden nombrando, 'con el carácter de interinos, Inspectores 'pro­
vinciales del Trabajo, con destino á lás provincias que se mencionan,
á los señores que se indican. ' , "

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de seis Inspector,es provinciales
del Trabajo, con determinación de las respectivas jurisdicciones,
hecha á ese Ministerio por el Instituto de Reformales Sociales; de
acuerdo c~m lo .preceptuado en el arto II del Reglamento para la
Inspección del Trabajo, aprobado por Real decreto de LO de Mar-,
zo de 1909, y con la Real orden de 25 de Septiembre del mis­
mo año,

S. M.' el Rey (g. D. g.) se ha servido aprobar la siguiente pro-o
pues~a de IJ)spectores provinciales, con el carácter de interinos,
que fija el arto 11 del mencionado Reglamento, y la retribución
que, conforme: al arto 5. 0 del mismo, determine el Instituto de
Refor'mas Sóciales:
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. Para la provincia de Barcelona, D. Alfonso García Font, In-

geniero Indústrial. .. . . . ~
Para León, n. Pío PortIlla y PIedra, lngemero de MInas.

- Para Pontevedra, D. Justino Vigil Escalera, Ingeniero Indus-
trial. . . . .

Para Cáceres, D. Manuel del Castillo Romero, Ingeniero In-

dustrial. .
P9- ra Huelva, D. RafaelMar~a Prieto y Carrasco, Ingeniero de

Minas. ' , _
Para Palencia, D. Francisco Galé Pérez, Ingeniero Industrial.
De Real orden lo dIgo á V. I. para los efectos oportunos. Dios

guarde .á V. J. muchos ·años. Madrid 28 de Junio de 1913.­
Alba.-Sr. Presidente del Instituto ~e Reformas' Sociales.-(Ga­
Cela de 30 de Junio de 1913.)

Real orden disponiendo que los recursos de:alzada referentes á multas
impuestas por infracciones á las Leyes sociales se resuelvan por las
Autoridades respectivas en los plazos que marcan los Reglamentos
.para la aplicación de dichas Leyes.

Los Reglamentos referentes á las Leyes de Accidentes del tra­
bajo, de mujeres y niños y del descanso 'en domingo disponen
que los recursos de alzada relativos á las multas impuestas por'
infracciones á dichas Leyes sean resu~ltos por las Autoridades
respecti vas en los plazos que se indicaq.

La práctica en el Servicio de Inspección del trabajo ha venido
á demostrar que, por lo general, las Autoridades no resuelven los
recursos de alzada en los plazos marcadós por los Reghimentos,.
lo que motiva que, amparándose en que los mencionados recur­
sós no han sido aún resueltos, faltas ql;le debieran considerarse /
como reincidencias, .no pueden castigarse'como tales, á causa de
disponer el art.·66 del Reglamento del Servicio de Inspección del
trabajo que, para que una falta pueda considerarse como reinci­
dencia, es preciso que, habiéndose castigado la infracción, se
cometa otra igual antes de haber transcurrido un año dé la an- ­
terior.

Amparándose en este artículo, los infr~ctores alegan que,
~omo quiera que el recurso que interpusieran ante la Autoridad
correspondiente respecto al castigo impuesto no ha sido aún fa·
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llado~ y, por tanto, sancionada la, falta, QO puede haber reinci­
dencia hasta que dicho requisito sebaya cumplido.

De resolver las Autoridades los recursos anteellasipterpues­
tos en el plazo marcado, la reincidencia.ó una falta se castigaría
como tal; pero de no ser así, el retraso en resolver los referidos
recursosinotiva 'lue á los ínfract.ores á las Leyes. sociales no se
1<~s puede castigar con arreglo á lo que disponen los resp~ctivosy

Reglamentos.
Fundándose en lo expuesto, ,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido -dlspo.ner que .los rec~r­

sos de alzada. referentes á multas impuestas por infracciones á
las Leyes sociales se resuelvan por las Autoridades respectivas
en los plazos qU'e marcan los Reglamentos para la aplicación de
dichas Leyes.

De Real orden lo digo á V; S. á los efectos oportunos. Dios
guarde .á V. S. muchos años. Madrid 28 de Junio de 1913.­
Alba. -Sr. Gobernador civil "de la provincia de . .... -(Gaceta de 2

de Julio de 1:913.)
'. ~ . ~. .

::. ,.: .~ ~.

'. ',~ ~~, .

• , • : .:•. ~ I .. • lo ...
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INSTITUTO DE, REFORMAS SOCIA'LES

ANTECEDENTEs.-Véase, Legislación del Trabajo, pág. 211.

LEGISLACIÓN.-Véase Legislación del Trabajo, páginas,2 13 á 242 ;

(Apéndice 1:0
), páginas 71 y 72; (Apéndice 2.°), páginas III áII3;

(Apéndice 3.°), páginas 311 á 3'22; (Apéndice A·O), páginas 135
y 136;(Apéndic~ 7.°), páginas 12 I á 125, Y(ApéI]-dice 8.0

),' pági-:
nas II9 y 120.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Real decreto nombrando Vocales. del Instituto de, Reformas Sociales á
O. Gabriel Maura Gamazo, Conde de l.a Mortera; D. Ángel Pulido y
Fernández, y O. Luis Morote y Greus.

. REAL pECRETO

A propuesta del P~esidente de mi Consejo .de Ministros; dé
acuerdo con dicho Conse;o"y en virtud de las disposiciones vj..,.
gentes,

. Vengo en nombrar Vocales del Instituto de Reformas Socia­
les, en las vacantes producidas por fallecimiento de O. Eugeni6­
Silvela, D. José C~naleias y D. Segismundo Moret, á D. Gabriet
Maura Gamazo, Conde de la Mortera; D. Angel Pulido y Fernán~
dez, y D. Luis Morote y Greus. , " .

Dado en Palacio á diez y nueve de Febrero de mil novecien­
t?S trece. - ALFONSO.- El Presidente del Consejo de Ministros,.
Alvaro Figueroa.-(Gaceta de 20 de F~brero de 1913.)



MTIN. Biblioteca Central

156 LEGISLACIÓN DEL TRABAJO

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Real orden dictando reglas y plazos para la inscripción de las Socieda­
des que deseen ser incluídas en el Censo de Sociedades y Asociacio­
nes, encomendado al Instituto de Reformas' Sociales, á fin de que di­
cho organismo pueda declarar aquellas que d~ben tener derecho
electoral para las renovaciones de la parte electiva del mismo y de
las juntas de Reformas Sociales.

Bmo. Sr.: El Real decreto d~ 7 !le' Febrero de 1912 ordenó el
aplazamiento de las elecciones de VOGales representantes de las
clases patronal y obrera del Instituto de Reformas Sodales, á
causa de no estar terminado el 'Censo de Sociedades y Asocia­
ciones, encomendado á dicho Instituto, y por la misma razón,
la Real orden de 19 de Noviembre último aplazó también la's
eleccione~ para la renovación de los Vocales en las Juntas loca­
les y provinciales. La Corporación mencionatia, que lleva ya
muy adelantados los trabajos preparatorios de tan importante
labor, se ha dirigido á este Ministerio significando la necesidad
de que, con la mayor urgencia posible, se dicte una disposición
que determine las reglas y los plazos para la inscripción'de las
Sociedades que deseen ser induídas' en él Cetís6-, 'la' formación 'Y
la rectificación de 'las Estas, la declanicion del' derecho electo­
ral, etc.; en vista de lo cual, y conformándose co'n lo· solicitado
por el Instituto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer lo siguiente:
L° Las Asociaciones profesionales, patronales, obreras Ó,

mixtas que deseen ser inscritas en el Registro de Asociaciones
del Instituto de Reformas Sociales para ejercer el derecho esta­
blecido en el arto 2.° del Real decreto de 13 de Junio de 1911, po­
drán solicitarlo verbalmente, ó por escrito, del mencionado Ins­
tituto, eh el plazo de un mes á contar desde la públicación de
esta disposición en la Gaceta de Madrid, acompañando certifica­
ción en forma que acredite su existencia legal, con arreglo á lo
preceptuado en el arto 8.o.de la vigente Ley de Asociación, y ade­
más un ejemplar de los Estatutos, Reglamentos,Memorias, ba­
lances y otros documentos que se conceptúen necesarios para
formar juicio del funcionamiento y régimen de la Sociedad.

2.° Terminado el plazo que se señala en el. número anterior,
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el Instituto de Reformas Sociales, dentro de los quince días si­
guientes, procederá á for~ar. rela~iones, -por p~ovi~cias,d~ ~a:

Asociaciones que bayan sIdo Inscntas en el RegIstro, y remltIra
dichas relaciones á los, respectivos Gobiernos civiles, con objeto
de que se determinen las Sociedades de cuya disolución tuviese
conocimiento oficial. Los Gob~rnadores, en el plazo de otros
quince días, devolverán las listas al Instituto. " '.

).0 Recibidas las listas. en el Instituto, se abrirá otro plazo de
- un mes, en el cual se procederá á la rectificación de, aquéllas,
eliminándose, todasJ~s Sociedades,.que aparezcan como disuel­
tas en los Registros' de Jos Gobiernos civiles, é incluyendo,ade.
más las"que no lo estén, las que, previa reclamación de parte in­
teresada, el Instituto declare existentes de hecho en juicio suma~

do, en que las partes podrán aducir, en pro y 'en, contra de la
Sociedad discutida, lo que estimen pertinente, y aportar cuan­
tas justificaciones cQnsideren' necesarias.

4.0 Una, vez que las listas hayan sido debidamente justifica"""'
das, el Instituto declarará las Sociedades que deben tener dere­
cho electoral para las renovaciones de la parte electiva del'mis­
mo y de las Juntas de Reformas Sociales, y cuáles no deben te­
ner aquel derecho por razón de su índole.

5.0 Cumplidos losanterióres trámites, el Ministerio de la Go­
, bernación señalará día para proceder á las citadas renovaciones,
que h?:br~nde v~~ificarse con arreglo al ,G~ns() el~ctora) e)abp-
radoconforme á l~s,reglas·q\i~,aóte.<;eq~~.·;., '.... ';;. ¡', ," .,

6.° Esta dispos'idóri' se 'inserta'rá en los Boletines oficiales, y
. los Gobernadores civiles. procllrarán que alcance .1él mayor pu­

blicidad, para que llegue á conocimiento de cuantos se cons.ide~
ren interesados. . . '

De Realorden lo digo. á y. 1. ~ los efectos oportunos. Dios
guarde á V.L muchos anos. Madrid 5de Mayo de I9q.-Alba.­
Sdr . Subsecretario de ,este Ministerio. ~ (Gacelq 'de,8 ge MaYe>

e 1913.). " . . . ,
• • ,Ji • • • _ •

. ,

Real orden ampliando 'hasta el '30 de; actual e'l plazo seftalado para l~
insc.ripción de Asociaciones y Sociedades patronales y obreras en el
InstItuto de Reformas S9ciales.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del Ilmo. Sr. Presidente del
.Instituto de Reformas Sociales, en la que se propone á este Mi-

•
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nisterio la ampliación dd plazo concedido por la Real orden de
S de ,l\'layo para la inscripción, en el Registro de Asociaciones de
dicha Corporación, de las Sociedades patronales y obreras que
deseen gozar del derecho de sufragiO" en las elecciones de Voca­
les del Instituto y de las Juntas de Reformas Sociales, y

Considerando que es ~onveniente la ampiiación .solicitac::la
para que acudan á inscribirse aquellas Sociedades á las que por
cualquier causa no' les hubiera sido' posible hacerlo dentro del
mencionado término,

S. M. el Rey (q. D. g~) se ha servido disponer que el plazo se­
ñalado para la referida inscripción en la Real orden de 5 de
Mayo último se amplíe hasta el día 30 del corriente, y que asi·
mismo se consideren ampliádos en la misma proporción los que
se establecen en los números 2.0 al 6.° de aquella disposición.

De Real orden lo digo á V. 1. para su conocÍmiento y demás
efectos. Dios ~uarde á V. I. muchos años. Madrid 16 de Junio de
19IJ·-Alba.-Sr. Subsecretario de este Ministerio. -(Gaceta de
18 de Junio de (91).)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO' D~ MINISTROS

Real decreto nombrando Vocal 'del. Institato- deRefnnnas,~
á D. Rodrig;& Rgueroa-y Torres', Duque deTovar~ .

A propue_sta del Presidente de mi Consejo de Ministros, de
acuerdo con dicho Consejo y en virtud de las disposiciones vi-
gentes, '

Vengo en nombrar Vocal del Instituto de Reformas Sociales
á D. Rodrigo Figueroa y Torres, Du_que de Tovar, en la vacante .
producida por fallecimiento de D. Luis Morote y Greus.

Dado en San Sebastián á tres de Agosto de mil novecientos
trece.-ALFoNso.-El Presidente del Consejo de Ministros Álva-
1'0 Figueroa.-(Gaceta de 6 de Agosto de 191).) .'
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LEGISLACIÓN.-Véase Legislación Jel Trabajo, págin.as 275 y 294; "
(Apéndice 6.°); páginas 159 á 163, Y (Apéndice 8.°), páginas 123,

á 133.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Real decreto fijando la" jornada máxima ordinaria de trabajo efectivo
de los obreros de ambos sexos en la industria textil, disponiendo
que la remuneración del trabajo á destaj() se aumente en ~l tanto
por ciento correspondiente á la disminución de la jornada que este
Real decreto establece, y dictando reglas para la aplicación del
mismo.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Ate~to siempre el Gobierno de V. M. al prog'reso de la, p~lític~ sóciale~
ei mundo, Preparaba, como es público, con el c~ncurso de las Cortes, la créaci6n y

'organizaci6n de un Ministerio de Trabajo, Industria y Coínerci~, que vtniera á ser

en la economía de España el 6rgano oficial propulsor y el medio jurídico regulador

de las energías nacionales en aquella triple actividad, po; su naturaleza siempre
compleja y á veces también co.ntradictoria. '

Antes de que la iniciativa del Gobierno hubiera podido hallar expresión real en
la vida española surgía en Barcelona un conflicto de ;quellos á que el nuev~ Minis­
terio habría debido consagrar su atenci6n desde el, primer instante.

Los ob;r:eros de las industrias textiles, por muchos años alejados del natural movi·
miento á que, en demanda de mej )ras de orden moral y material, se consagran los
trahajadores de todo el mundo, formularon una serie de peticiones, y no atendidas

en el acto por sus patronos, plantearon una huelga,. que fué, desde sus comienzos,
por el número de los obreros en reposo y por la importancia de la industria á que
aquélla afectaba, una de las mayores y más trascendentales en España del siglo que
corre. '

11
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Sere~enteha contemplado el Gobierno, ~in embargo, el curso de los sucesos,

manteniendo la legalidad civil de la vida ciud.a.dana, garantizando por los medios
ordinarios el. ejercicio de todos los derechos y utilizando s610 cerca. de las partes
contendientes aquellos medios de pacífica y conciliadora sugestión que son ya pri­
mera labor de tutela y de intervención social para todos los gobernantes del mundo.

En tales condiciones naci6 nna f6rmula de conciliaci6n que, suscrita primero por

un núcieo considerable y autorizadísimo de la clase patronal y aceptada, al fin, por
los obreros, no reqnería ya sino la acci6n del Gobierno para consagrar legalmente

sus reglas y para señalar el instante en que hubieran de comenzar á ponerse en

vigor.
Á ello se encamin~ el proyecto d~ decreto que el Ministro que suscribe tiene el

honor de someter á la regia firma, y que no es sino leal y casi automático desarrollo,
dentro de la legalidad española, de la f6rmula c.omún entre patronos y obreros de las

industrias textiles.
Conviene además recordar que, aunque la reglamentación del t~abajo de los adul­

tos sea uno de los problemas más difíciles para el legislador y para el gobernante,

una gran parte de los obreros textiles pertenece al sex.? femenino, y la limitaci6n de
la jornada de trabajo para las mujeres arranca nada menos que de la Conferencia de

Berlín en 1890. .

En Francia, después de las Leyes de 1900 Y 1902, la de l.o de Abril de 1904:' ha
reducido á diez las horas'Je trabajo para'los obreros de ambos sexos que trabajen en

un mismo taller; en Alemania, la jornada de las obreras no excede de diez horas, y el
mismo límite fija la Ley inglesa.

Por lo que se refiere á España, no puede decirse tampoco· que la reglamentaci6n
del trabajo de los adultos sea algo que no haya todavía logrado aquel asenso colec­
tivo que es primera condici6n para una reforma legal eficaz. Ahí están la Ley;de

Accidentes del trabajo, la del trabajo de la mujer, las disposiciones sobre higiene y

seguridad del trabajo, la prohibici6n del industrial nocturno para aquéllas, las que
regulan el pago de salarios, la Ley de jornada en las minas y los proyectos de con­
trato de trabajo y' de C6digo minero, entre otros. Y no se olvide que España es ya
uno de los países adheridos á la Conferencia diplomática que en Septiembre próximo
se c~lebrará en Berna con objeto de preparar un concierto internacional limitando á

diez horas la jornada de trabajo de las mujeres y de los adolescentes, y que, al pro- .
'poner la adhesi6n á tal Conferencia, el Ins1ítuto de Reformas Sociales, después de
las informaciones necesarias, afirmaba que consideraba posible y conveniente, en
general, la reducción de la jornada á diez horas, sin que la ind~stria padeciera COD

ello lesión estimable.

Limítase, en lo demás, el presente decreto á dar garantías de efectividad real á .
preceptos generosos de Leyes del Reino que no la han hallado aún en gran parte
por deficiencias de procedimientó, señalándose ahora términos improrrogables para
la tramitaci6n de ciertos expedientes.

Se establece la oportuna sanción en forma de multas, que habrán de satisfacer
lQs pátronos infractores, y que se aplicarán á un fin tan noble y tan, útil á la vez

. como el de acrecer el fondo de pensiones ·de invalidez en el Instituto NacioBal de
Previsi6n, entidad_bienhechora que, en el corto plazo que lleva de vida, ha conse-
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guido la confianza y la estimación de obreros y patronos, y 'se declara pública la

-acción para denunciar las infracciones, si.gqiendo la norma c;stablecidaen toda nues-

- tra legislaci9n social, como supremo resorte de eficacia para unas disposiciones que

afectan, no 5610 á los intereses particulares de capitalistas y trabajadores, sino á los

g.en~ralés d~l país.
No se. oculta al Ministro que suscribe que la importancia y complejidad de la

mat~riaobjeto del presente decreto requiere un desarrollo administrativo de carácter

esp~cialmentétécnico" el cua~ necesita á su vez una preparación un tanto complicada.

Para ella, nadie mejor capadtado que el Instituto de. Reformas Sociales, en el que,

con elevado patriotismo,' colaboran varones eíninentes en las ciencias écon'ómicas y

jurídicas y calificadas representaciones, así de la clase patronal como de la. obrera.

Con tales elementos, y asesorado con los datos que aportará una amplia información

pública,. el Instituto preparará en breve plazo el Reglamento correspondiente.-

En él podrá salvarse bien pronto cúalquiera dificultad que la práctica acreditara'

en preceptos naturalmente genéricos y amplios como los de un decreto. Y si au:n se

hubiera, ~n cuanto al fondo, de suplir alguna omisión ó de limar alguna asper,eza
-aunque la intervención en la fórmula originaria de representaciones tan calificadas

y expert~s excluye, en 10 humano, la posibilidad de padecerlas y de producirlas-,

la sabiduría de las Cortes, á las que en breve plazo se someterá íntegra la cuestión,

provee~á á ellas seguramente con la noble é impersonal preocupación por el interés

. de la riqueza pública y por la condición del trabajador que, sin distinción de parti­

dos ni de fracciones, acompaña siempre en el Parlamento español á todas las discu­
siones de carácter económico-social.

Por todos los motivos, y con todas las previsiones, que quedan expuestos, bien

puede el Gobierno, yen su representación el Ministro que suscribe, por la función

atribuída á su departamento, asumir la responsabilidad del decreto que somete hoy

á la firma de V. M. Nadie, reflexivamente juzgando, habrá de ver en él un acto de

intervención arbitraria y caprichosa del Poder público en el desarrollo de industrias

que siempre han recibido de aquél especialísima protección.

Jamás la acordaría el Gobierno en tales conrliciones, dañosas á. un tiempo á, los
fabricantes y á los obreros mismos á quienes se tratara de favorecer. El decreto' de

hoy no· es, en. síntesis, sino la expresión jurídica, con la garantía del Es'tado, de un

acuerdo previam:ente establecido en principio por los intereses á que afecta, y cuya
.regulación en tiempo y forma corresponde al Gobierno en funciones de una inter-
-vención inexcúsable, que no es siquiera la intervención directa atribuída por la polí-
tica social contemporánea á las democracias gobernantes en bs pueblos ol"ganizado~

constitucionalmente, sino aquella otra, más simple. y más urgente, que consiste en

resolver por las formas del derecho, y mediante un principio de acuerdo mutuo en-'

tre los beligerantes, conflictos que de otro modo, prolongados indefinidamente, cau­
sarían á un tiempo la ruina de la industria, la miseria dei obrero y la perturbaci6n
estéril del orden y de los intereses públicos.

. Por todo ello, el Ministro que suscribe tiene el honor de someter á V. M. el ad­
Junto proyecto de decreto.

Madrid 23 de Agosto de 1913.-SERoR: Á L. R. P. de V. M., SantifJ(o Alba.
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REAL I1ECRETO

A propuesta -del Ministro de la Gobernación, y de acüerdo con
el Consejo de Ministros, "

Vengo en decretar lo siguiente: '
Artículo 1.0 La jornada máxima ordinaria de trabajo efectivo

de los obreros de ambos sexos en laindustria textil no podrá ex­
ceder de sesenta horas semanales,respetando los domingos y fies­
tas llamadas de precepto, ó sea tres mil horas de trabajo al añor

Las jornadas inferiores á sesenta horas semanales;estableci­
das con anterioridad por Reglamegtos, convenios ó por costum­
bres locales, no podrán aumentarse sobre el máximo de horas es­
tablecido en el presente decreto~

Art. 2.° Las disposiciones vigentes sobre el trabajo de las mu­
jeres y los niños, en lo que se refiere á la duración de la jornada
de trabajo, seguirán en vigor en cuanto no se opongan á lo dis­
puest~ en el presente decreto, entendiéndose reformadas por él

.<tqueÜas en que resulte autorizada para la industria textil una
jornada superior á sesenta horas semanales.

Art. 3.° Los patronos quedan obligados á dar cuenta á los Ins­
pectores del trabajo de la distribución por días de las sesenta
horas semanales de trabajo efectivo autorizado por el- presente
decreto, al efecto de que dichos Inspectores tengan conocimiento
exacto, en todos los momentos, de la regulación del horario de
trabajo en la industria textil. '

Art . 4.° La remuneración del trabajo á destajo se aumentárá
en el tanto por ciento correspondiente á]a disminución de la jor­
nada que este decreto establece, en relación con el actual.

Art. S.o Los Inspectores del trabajo y las Juntas de Reformas
Sociales, dentro del cuadro de atribuciones y en la relación cón,
el Instituto de Reformas Sociq.lesque determina el artículo adi­
cional de la Ley de Tribunales industriales, velarán por el exacto
cumplimiento de las Ley.es del Descanso en domingo y sobre tra­
bajo de mujeres y niños, resolviéndose en término de quince días­
todos los expedientes por infracción de aquellos preceptos que se
hallaren pendientes de acuerdo... Igual plazo se aplicará para la
resolución de los' que en 10 sucesivo se promovieren ó incoasen.

Asimismo dichos Inspectores y Juntas vigilarán escrupulosa~

mente por el cumplimiento de la Ley de 11 de Julio de 1912 , que
prohibe el trabajo industrial nocturno de las mujeres, y dispon-
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drán de modo especi.al cuanto fuere menester para que, al entra ¡­

.en vigor en las industrias text~les en 14 de Enero ~e 1914, según
lo dispuesto en aqué-lla, se aplIque con toda eficacIa.
. Art. 6.° El rnstituto de Reformas ~ociales someterá inmedia­
tamenteal Ministerio de la Gobernación el plan de medidás que
considere más útiles para reforzar el Sérvicio de Inspección del

, trabajo en sus relaciones con el arto 14 de la Ley" de I3 de' Marzo
de 1900.y con los Reales decretos de L° de Marzo de 1906, las .
Reales órdenes de I3 de Diciembre de 1907 y las Instrucciones de ­
2 de Julio de 1909, que puntualizan el servicio deinspección .di­
recta y l~s relaciones. de los Inspectores con las Juntas locales'-de
Reformas Sociales. '

El Gobierno incluirá en el proyecto-de Presupuestos sometido
á las Cortes las partidas necesariq.s para· atender al aumento de
gastos de este servicio. -

Art.7'0 Se castigarán con multas de 50 á2·S·ooo pesetas las in­
'fracciones del presente decreto,siencto r-esponsables de las mis­
mas los patronos, salvo prueba en contrario. Las reincidencias
dentro del plazo de un año se castigarán con multas 'dobles.

Levantada acta de infracción por el Inspector del trabajo, los
infractores deberán inmediatamente satisfacer la multa que se
imponga,. á reserva de la resolucíón que en su día recaiga sobre
el recurso de alzada que puedan interponer. .

Conocerán de las infracciones y de su corrección los Gober-'
nadores civiles, oyendo á,la Junta de Reformas Sociales.

Contra las resoluciones del Gobernador civil se dará recurso.
de alzada, que podrá interponerse, dentro del plazo de treinta
días, ante el Ministerio de la Gobernación, el que resolverá en
definitiva, oyendo al Instituto de Reformas Sociales.

El Instituto de Reformas Sociales podrá proponer en su
dictamen un recargo hasta del 10 por 100 sobre la cuantía de

_las multas.

Éstas se abonarán en efectivo é ingresarán en las Cajas del
Ins~ituto Nacional de Previsión, ó de sus Agendas ó Represen­
taCIones regionales y provinciales, con destino al fondo especial
de pe.nsiones para in válidos del trabajo.

Art. 8.° Se declara pública la' acción para denunciar las in­
fracciones al presente decreto.

Art. 9.
0

En el plazo máximo de dos meses, á contar desde la
fecha de la publicación de este decreto, se dictara un Reglamen­

, to e~ el que se desarrollarán sus preceptos con estricta sujeción
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á aquél, sólo con el fin de establecer las normas' adjetivas que
bagan más fácil el cumplimiento de sus' disposiciones.

El mencionado Reglamento será preparado, por el Instituto
de Reformas Sociales, pt:evia una información pública que se
anunciará en la Gaceta de Madrid. ..'

Hasta que el Reglamento se ponga en vigor; todas -las -dudas
que se susciten 'en la ejecución del presente decreto serán resuel­
tas por los Gobernadores civiles de las provincias, oyendo á las
Juntas locales de Reformas Sociales, y, en última instancia, por
el Ministro de la GobernaCión, con audiencia dellnstituto.

Art. 10. El Gobierno dará cuenta del -presente decreto á las
Cortes del Reino en la primera sesión que éstas celebren.

Dado en Bilbao á veinticuatro de Agosto de mil ,novecientos
trece. - ALFONSO. ~ Et· Ministro de la Gobernación, Santiago
Alba. - (Gaceta de 25 de Agosto de 1913,)
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MUJERES y" NIÑOS

(PROTECCIÓN A LA INFANCIA)

ANTECEDENTES.-Véase Legislación del Trabajo, páginas 257
y 258. '

. LEGlSLACIÓN.- Véase ídem, páginas 259 á 287, Y Legislación
del Trabajo (Apéndice 2. 0 ), p~gimis 127 y 128; (Apéndice 3.0), pá",
ginas 355 á 38I;,(Apéndice 4'°),. páginas 185 á 192; (Apéndice 5·°),
páginas 179á 200; (Apéndice 6.°), páginas 177 á 183; (Apéndi­
ce7.0), páginas 1)7 á 163, Y (Apé~dice 8.°), páginas 141 á 157~

PROYECTOS DE REFOR~Á.-Véase Legislación del Trabajs (Apén­
dice L°), páginas 175 y 176, Y (Apéndice 6.0

), páginas 4II á 418.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

'Real-orden declarando comprendidas en los 'beneficios consignados en
los párrafos 2.° y siguientes del arto 9.° de la Ley de 13 de Marzo

-:. de 1900, y en el arto 19 del Reglamento para su aplicación, á las mu­
jeres que trabajan á destajo en toda clase de industrias y tengan hi­

, jos en el período de la lactancia..

, Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Junta local de Reformas So-:
ciales de Sevilla'interesando que se declare comprendid~sen los'
beneficios consignados en los párrafos 2.0 y siguientes del ar- .
.tículo 9.° de la Ley de 1) de Marzo de 1900, y en el arL 19 del
Rc:glamento para su aplicación, -á las mujeres que trabajen á des­
taJo en. toda clase de industrias y tengan hijos en el período de
la lactancia: ,1

Resultando qVe los expresados beneficios sólo alcan?an á las
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obreras que trabajan á jornal, y que á aquellas que lo hacen á
destajo no les es compensado por el patrono el tiempo que em-
plean en la lactancia de su~ hijos: . .'

Considerando que razones de equidad aconsejan la desapari­
ción de la desigualdad mencionada, y que tal desigualdad puede
subsan-arse abonando el patrono. á las obrer~s que trabajen á
destajo, además del valor de la tarea efectuada, una cantidad
igual al cociente de dividir su remuneración totall?or el nú~ero
de horas invertidas en el trabajo, tod'!-vez que dIcha c~ntIdad

representaría exactamente el valor de la~ora que las ,obreras
podrían emplear en dar el pecho ásus hijos: .

Vistas las citadas disposiciones) oído el Instituto de Reformas
Sociales y de acuerdo con su informe,

. S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido" disponer:
1.0 Que se declare comprendidas en los beneficios consigna­

dos en los párrafos 2.° y siguientes del arto 9.° de la Ley·de IJ
de -Marzo de 1900, y en el arto 19 del Reglamento para su aplica­
ción, á las mujeres que trabajan á destajo en toda clase de in·
dustrias, y ,
2~ Que para la aplicación de la disposición anterior, el patro­

~o abone á la obrera comprendida en la misma, además de la
remuneración total que debe percibir por la labor efectuada á
destajo, una cantidad igual al cociente de dividir dicha remune­
ración por el número de horas invertidas. en el trabajo.

De Real orden lo digo á V. I. á < los efectos oportunos. Dios
guarde á V. I. muchos años. Madrid 28 de Junio de 19I3.~ .
Alba.-Sr. Subsecretario de este Ministei-io.-(Gaceta de 2 de
Julio de 191).) .

Real orden disponiendo se otorguen las recompensas que se mencio- . "
nan á los agraciados en el IV Concurso de premios del año actual .. , ,
organIZado por el Consejo Superior de Protección á la 'infancia y Re- . '
presión de la mendicidad.

Cumpliendo lo que preceptúan la Ley de protección á la in­
fancia de 190 4 y su Reglamento y la Real orden de 9 de Diciembre
de 1912 , en lo que se refiere á la concesión de premios ó recom­
pensas á aquellas personas que hayan realizado actos meritorios
en fav?r de los.niños, y de conformidad con lo acordad~ por el
Consejo Supenor al aprobar los dictámenes, de los ponentes,
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una vez estudiadas escrupulosamente todas las instancias y pro..
f puestas recibidas co~motivode la_c~~vocatoria del IV Concur-

so de premios anuncIado para el ano I91), .
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer se otorguen las

recompensas siguientes:

Base I.a-...Médicos rurales:

. Cuatro premios de 250 pesetas y diplomas de mérito á cada
uno de los médicos que, se citan: D. Otoniel Ramírez García,

.Yeste (Albacete); D. Juan Miró Sabriá, San' Felíu de Llobregat
(Barcelona); D. Manuel Acosta García, Lillo (León); n. Constan­
tino.Marco Castelblanque, Sinarcas (Valencia).

Diplomas de mérito: á D. Sebastián 'Capmany Claver, O. Sal,.
.vador Caracuel Farrugia, D. Angel Norberto Hernández, D. En,,:,
rique FeitoGarcía,Y D. Abelardo Hermida Astray.

'Base 2.a--Maestros y maestras de Ínstrucción pública:

Cuatro premios de 250 pesetas á cada uno y' diploma de'mé- '
rito: á D. Ecequiel Solana, Madrid; D.a Tomasa Plosa Lamera,
Añover de Tajo (Toledo); D. LorenzoGordón y Gómez, Badajoz,
y D. Remigio Cea Platero, Boecillo(Valladolid). _

Diplom~s de -mérito: á D;a Valentina María del Pilar García,
D. Francisco Seda Belén, D. Amador Garcia S-áncbez, D.. Loren-:- .
z-o Niño y Viñas, D. José Fernández Artime, D.· Damiana PicÓn
Ayala, D.a María Patricia Sáncbez García, D. Fernando Fernán­
dez Morales, D. Francisco Ballesteros Márquez, D. Agustín Sin,
Pueyo, D.a Celestina Vigneaux, D. Vicent,e Soto, D.a Adelina

. Méndez de la Torre~ D. Juan José Reduello, O. Juan Eleta Oscoi-
di, D. Enrique Jimépez Cuenca, D.A EncarnaciQ)1 Crespo, D.a Ma­
ría Baldó Masanet, D. Pedro Pino López, D. Anacleto Moreno
.Vázquez, D. José Valladar Serrano, D. Co¡¡¡rado Prat,. O. Gelasio
Pérez Abrarés, D.a Gabriela de Frígola y Barbaza y D.- María del
Amor Hermoso. .' , . ' ,

Base 3.a-Madres pobres y nodrizas:

. Cinco premios, de 200 pesetas cada uno,y diploma de mérito
a Iosefa RDdríguez (Badajoz), Emilia Fernández Mayoral (Ma- .
drId), Concepción Quesada (Madrid), Matilde Rodríguez Cortés
(Cor~ña) y Bibiana Renancio, Montañana (Zaragoza).

.. ClOCO premios, de .200 pesetas cada uno, y diploma de mérito
.a D.-Isabel Romero, Elciego (Alava); D.a Jerónima Rubio Parra
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(Cáceres); O.a Raimunda Villalba juara, Torres ~Madrid); doña
Luisa Cánovas Troncos (Murcia), y O.a Luisa Alvarez García,
Pinatar (Murcia).

Base 4,~-AI autor de un trabajo inédito acerca de las Leyes
y' disposiciones protectoras:

Un premio de 300 pesetas y diploma de mérito á D. Julio Ra­
món de Laca, autor de la Memoria cuyo lema es «El siglo XX
será el siglo de los niños». . ,

Diplomas de mérito á los trabajos que tienen los lemas si­
guientes: «Cada hombre tiene.en el. corazón la medida de su
grandeza»; «Abandonado por tus padres, la caridad te recoge y
el Estado te educa y ampara),; «El tribtlno del pueblo»; «Oime
cuáles son tus Leyes protectoras de la infancia~y te diré cuál es,
tu grado de cultura y de progreso»; «La caridad bien entendida
empieza por el niño», y cuyos autores son, respectivamente,
D. Luis Fernández Polanco, D. José González Llana, D. Gerardo
G. Revilla, D. Jaime Illanes y O. Heliodoro Rojas de la Vega.

Base 5.a-Personas que .hayan salvado la vida de algún niño:

Dos premios, de 200 pesetas cada uno, y diplomas de mérito
al niño Antonio Pereira,Oleiros (CorLiña); y á O. Ramón Roma ­
Serratosa, Santa Colomade Cerbelló (Barcelona).

Base 6.a-A los Auxiliares honorarios y á los particulares:

Cinco premios, de 200 pesetas cada uno, y diploma de mérito
á D. Ladislao Nalda (Bilbao), O. a Francisca Mingo (Madrid), doña ..
Patrocinio Figueiras (Coruña)~ D. Antonio Marín 'Cañizares (Ma..;
drid) y D. Emilio.oliete (Madrid).

Títulos de Vocal correspondiente á D. Francisco Hernández
Sanz, Mahón (Baleares); D. Manuel González de la Peña, Jerez de ­
la Frontera (Cádiz), yO. Ramón Peña Miró, Puentedeume (Co­
ruña).

Diplomas de mérito á D.a María Fernández (Madrid); D. Ecé­
quie! González López, Navarredondilla (Avila), y D. Francisco
Pérez Lozao (Madrid). -

.Base 7·a-Alos niños que hayan demostrado int~rés por lps
ammales, plantas, etc.: I

Cinco premios, de 25 pesetas cada uno, y diploma de mérito
áilos niños Manuel Moles, Alhama de Granada (Granada); José
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Ramírez Y Rodríguez, Corchalejo (Jaén); Mariano Gilsanz (Ma­
, drid); Lázaro Debán San Miguel, Boecillo (Valladolid), y Claudio
Ortega Alde,a, Boecillo (V~lladolid).

Diploma de mérito á la niña Isabel de Villa-~eballosy García
(Madrid '.

_' .Bas~ 8.a-Fundadores éiniciadores de instituciones benéficas:

Diplomas de mérito á D.· María del Pilar Muntadas (Madrid);
á la Diputación provincial de Oviedo; al Consultorio de Niños de
Pecho, de Sevilla; á D.a María de las Huertas García Alarcón

"(Maddd); D. Luis Tamarit y Llopis (Gerona); p. Federico ,Vila
Gllbert (Gerona); D.Manuel V. Salvador y Pérez (Madrid); don
Marcelo Sanz Romo (Madrid); D.a María de las Huertas (Madrid),
y D. Francisco Pereira (Madrid)..

Los Gobernad'ores civiles ordenarán la publicación de esta
Real orden en los, Boletines oficiales de sus r·espectivas provincias ­
para que llegue á conocimiento de los agraciados, con el fin de
qpe sean legítimamente divulgados los nombres de tan huma­
nitarias personas, que cooperan, con sus caritativos actos, á la
realización de los fines encomendados por las disposiciones vi-
gentes á este Consejo Superior. .

De Real orden lo dig.o á V. S. para su conocimiento y cÍemás
• 'efectos. Dios guarde á V. S.muchos años. Madrid'7 de Julio de

'" 1913· - Alba. - Sr. Gobernador civil, Presidente de la Junta pro­
vincial de Protección á la infancia y Represión de la mendicidad
de .....-(Gaceta de 9 de Julio de 191).[
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OBRAS ,Y.'SB}RVÚ:IÓS PÚBLICOS

LEGISLACIÓN.-Véase Legislación del TrC!'bajo, páginas 291 á 300;
'(Apéndice 2.0), páginas '!JI 'á 135~ (Apéndice 3·0},páginas 335, á
387; (Apéndice 7.°), páginas 161 á 19I,'Y (Apéndice .g,O),pági­
na 16I~

DIRECCIÓN GENERAL DE .OBRAS PÚBLIC/\S

CARRETERAS: CONSERVACIÓN, Y REPARACIÓN'

El Exmo. Sr. i\tlinistrode Fomento'me dice con esta fecha lo
que sigue:

«Ilmo. Sr.: Examinada;la instancia de fecha 18 de Marzo últi­
mo, que Capataces y Peones camineros de la provincia de Ma­
'drid dirigen al Excmo. Sr. Ministro de Fomento, en súplica de

-que se autorice al Ingeniero Jefe para que por la Pagaduría fes-
o pectiva se les siga descontando'las cuotas de defunción y remi­

tir sus importes á las familias de los fallecidos, en la misma for-
, roa que se venía haciendo hasta la publicación de la Real orden

de' 21 de Febrero último, por tener constituída con autorización
del entonces Ingeniero Jefe, desde 1.° de Enero de 1892, un'a So­
ciedad particular para socorros, por una sola ,vez, á viudas, hijos'

, ó herederos de los que fallecen, descontando 2 pesetas por aS9­
- ciado, descuento que se venía efectuando sin dificultad ni remu-
, neración alguna por el Pagador dé Obras públicas cada vez que .
ocurría una defunción:
- , l)Visto el informe favorable de la Jefatura de Madrid, en que
considera conveniente se dicte una disposición por la cual se
acceda á lo solicitado y se haga extensiva á casos análogos, de-

'12
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clarándolos exceptuados de la Real orden _de- 21 de Febrero.
último:

nConsiderando que el espíritu de la-repetida Real orden de 21 ­

de Febrero es prohibir ]os abusos de descuentos efectuados en
sus haberes al personal de Capataces y Peones camineros por los
Pagadores, sin su consentimiento, para suscripciones de índole
delicada, y que se prestan á interpretaciones poco favorables para
J0S que ]as hacen y para los que-las reciben, pero de ningún
modo puede referirse dicha prohibicIón á suscripCiones volunta"­
rias entre el personal que las haga para objetos benéficos para él
mismo, constituyendo Sociedad, .

»S. .M.. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer:
»Au!orizar á todos los Ingenieros 'Jefes/de Obras públicas de

España para que, una vez q~ue les hayan comunicado los intere­
sados, puedan á su vez au~orizar á los Pagadores para descontar
á los Capataces y Peones camineros las cuotas que en las Socie­
dades particulares, formadas exclusivamente para ellos para so­
corros mutuos, t~ngan constituídasó constituyan en lo sucesivo,
no percibiendo por ello los Pagadores remuneración alguna.»

Lo que traslado á V. S. á los fines oportunos.-El Director ge­
neral :. P. o., Rendueles. - Sr. Ingeniero Jefe de la -provincia_
de .....-(Gacela de 5 de Abril de 1913,)
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PÓSITOS

ANTECEDENTEs.~VéaseLegislación del Trabajo. (Apéndice 1.0),
págin'as8s á9I. . .' .. , . '. .' I

LEGISLACiÓN. -Véase Legislati6n del Trabajo, páginas 92 á 96;
. (Apéndice 2.°), páginas 139 á 162; (Apéndice 3~O), páginas 391
á 405; (Apéndice 4.°), p~ginas 195 á 221; (Apéndices.O), pági-.

_, nas 203 á 217; (Apéndice 7.0 ), páginas 195 á 199, Y (Apéndi-
.. ce 8.°), páginas 165 á 167. .' . .

. PROYECTOS DE REFORMÁ.-Véase Legislación del Trabajo (Apén-
" : dice 2.°), páginas 309 á 329.

MINISTERIO DE FOMENTO

•,eal orden resolviendo el expediente ,relativ-o al alcance que se debe
. dar á la responsabilidad personal y subsidiaria de .10s Concejales y
Ayuntamientos ·en los préstamos que acuerden de los fondos de los
Pósitos.

Ilmo. Sr.: Pasada á informe de la Comisión pe~manentedel
/ Consejo de Estado l,a consulta fQrmuladapor V.. 1. en 21 de Ju­

nio último, este alto Cuerpo ha emitido el siguiente. dictamen:
, . '

«Excrno. Sr.: En cumplimiento de la Real orden expedidá
por el Ministerio del digno cargo de V. E., este C~nse'jó, en su
'Comisión per'manente, ha examinado el expediente relativo al
a~ca?ce que se debe dar á la responsabilidad, personal y subsi­
dIana de los Concejales y Ayuntamientos en los préstamos que
.acuerden de los fondos' de los Pósitos.

Resulta de los antecedentes:
. . que la Delegación Regia de Pósitos elevó una consulta á ese
M101sterio exponiendo qué al tratar de declarar responsables
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subsidiarios á algunos Ayuntamientos, I según establecen los
articulas 9.° de la Ley de 26 de Junio de r877 y 7·° del. Reglamen­
to de r 1 de Junio de 1878, viene tropezando con l'a dIficultad de
no encoutrar determinado 5i esta responsabilidad, que, por re­
caer en varios individuos, ha de llevar el carácter de mancomún,
debe ser á prorrata, y, por tanto, divisible entre todos los que
forman parte de la Corporación, .ó, por,elcontrario', ~ebe con­
ceptuarse como solidaria y exigible en su totalidad á todos y á
cualquiera de ellos. ,

Hace consideraciones sobre las ventajas é inconvenientes de
seguir uno ú 'otro sistema. Señala en favor de lá solidaridad el
empeño' del legislador de asegurar por todos los medios estos
caudales, más garantidos con ésta; el concepto. de subsidiario,
que la Ley establece responde mejor en la solidaridad, y el que,
al igual que los Concejales responden subsidiariamente· del deu­
dor, deben responder ellos entre sí.

Aconsejan el prorrateo el sentido general de la legislación ,co­
mún, y el que los términos de las disposiciones citadas sólo di­
cen subsidiario.

Señala como disposiciones consultadas la regla 6. 3 de la Cir­
cular-instrucción de 25 de Mayo de 1880, que dice: « ..... segÓn
prescriben los artículos 9'° de la Ley y 7.° del Reglamento, los
Ayuntamientos se hacen pers'onal y solidariamente responsables,
por su culpa ó negligencia, de los deséubiert'os qu~ ocasionen al
Pósito por su insolvencia manifiesta de los primeros del'1dores>~,

y)la sentencia del Tribunal Supremo de' Justicia de ,0 de No­
viembre de 1904, que establece 'de una manera clara y terminan!
te que la responsabilidad en que incurren los Concejales, con-

, forme á los artículos 9.° de la Ley y 7.° del Reglamento, ha de
entenderse divisible entre ellos.

Hace constar el precedente de haberse interpretado pors~s
antecesores en el primer sentido indicado! y como la Ley actual
vigente nada aclara sobre tal sentido, lo solicita de la Superiori­
dad. concretando su consulta en los dos puntos siguientes:

L° Si las responsabilidades en que incurren los Ayuntamieo-'
ros, por lo dispu,esto en el arto 9'° de la Ley de 26 de Junio
de r877 y 7.° del Réglamento para su ejecución de 11 de Junio
de 1878, son solidarias, Ó, por el contrario, simplemente manco:·
munadas, y por ello divisibles entre Jos Concejales, y

.2.° Caso de ser solidarias, como establece la Circular-instruc­
ción de :a5 de Mayo de r880, si la solidaridad se circunscribe á
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los casos en su regla. 6.& determinados; ó á ~odos los que moti­
, -ven ,por vÍrtud de lo sancionado en los artículos que se citan en

el. aparte anterior. _' '. . , . ,.'
Inf0rmó,este asunto el NegocIado correspondIente de ese

Ministerio
1

expresando que no ofrece la menop duda el primer
extremo de la. consulta.;!ni élart. 9. 0 de -la 'Ley ni el 7.0 del Re­

>glamento autorizan á 'h~cer distinc.iones de ningú~ . género, y
mucho menos en el sentIdo de a!Dpllar la responsabtlldad.

D'ice el arto 9~0 de'la Ley, en su párrafO' 2.°:

«Los individuos de los Ayuntamientos son personal y subsi­
diariamente responsables de los préstamos que se hagan del
caudal.de los Pósitos.»)

y el arto 7.° del Reglamento:

«Al administrar los Ayuntamientos el caudal de los Pósitos
de los pueblos, según previene el a~t'9' o d~ la Ley, D? 'podrán
entender como declinada en las Comisiones que al eJ~cto nom­
bren de sus senos la 1'esponsabilidád pe1'so~al y subsidiaria que á

'todos sus individuos impone el, último pál-ra.fo del mismo artículo,
exigible ante la Administración.ó los Tribunales,' según los ca­

, , sos, p,or las acciones ó omisiones que se determinan en las Le:...
yes especiales dél ramo~ en conformidad con 10 que dispone~

los artículos 180 y 18r de la Ley de Ayuntamientos vigente.») ,
Tanto en uno como en otro precepto no se habla más quede

responsabilidad personal y subsidiaria, y la pluralidad de deudo­
'res no autoriza, según los artículos 1.137 Y 1. 138 del Código cí­
,.vil, á estimar solidaria laobligacióri; este carácter ha de estar
clara y expresamente marcado en la obligación, doctrina es'ta
sancionada por el Tribunal Supr'emo en su sen~ncia de, 30 de
Noviembre de 1904, que dice: '

«Considerando que el arto 9.° de laLey de 26 de Junio de r8i7
y el 7.° del Reglamento dado para su ejecución en 'IIde Junio del
año siguiente establecen expresamente que los individuos de los,

~ Ayuntamientos son personal y subsidiariamente responsa_bIes' de
l~s~préstamos que se hagan del caudal de los 'Pósitos, lo cual in­
dICa, con toda evidencia, que la responsabilidad no puede tener
otro alcance que el único que del claro contexto de aquellas pa­
labras se deriva.»

El empleo del vocablo solidaridad en la Circular-instrucción
de 25 de Mayo de 1880, y que ha dado lugar á la duda de la De-
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legación Regia, tieD;euna sencilla explicación. Basta fijarse en la
forma ,y lugar empleado para convencerse. que lo ha Sido sin un
completo conocimiento de su 'verdadero significádo.

Dice la regla 6.&: «Según prescriben los artículos 9.° de la Ley
y 7.0 del Reglamento, los Ayuntamientós' se hacen personal y.
solidariamente responsables.....»; todo q?eda reducido á haber­
la tomado como sinónima de subsidia1-ia'mente, que figura en los
textos á que se refiere~ , \

Y aun cuando así no fuera, aun cuando hubiese sido puesta
con verdadero conocimiento de su alc~nce, una mera"circular de
p'rocedimiento, que ni siquiera lleva la autoridad de una Real or­
den, no sería suficiente para alterar el precepto legal en cuestión
de tanta trascendencia. No ofrece, pues, duda que la responsa­
bilidad es divisible.

Agrega en su informe el Negociado que sobre este mismo as·
pecto de la responsabilidad. subsidiaria existen otros extremos
que, aun cuando no tratados en la consulta, conviene estudiar,
por si se estima debe ser objeto de una resoluoión que clara-
mente los determine. •

Viene siendo norma en las Secciones provinciales, confirmada
por la Delegación Regia, que, al someter á expediente de reinte­
gro á una Corp.oración municipal se haga exte9siva la responsa·
bilidad á todos los individuos que debieron formar parte de ella,
ó á sus sucesores, si aquéllos hubiesen fallecido, sin párar- mien,.;
tes en si intervinieron ó no en los hechos, ateniéndose al sentido
literal d~ las palabras del arto 7.° del Reglamento de que «••••• no
podrán entender como declinada en las Comisiones que al" efec-­
to nombren de su seno la responsabilidad personal y subsidiaria v

que á todos sus individuos impone el último párrafo del .~ ...»,
palabras relacionadas con las delart. 180 de la Ley Municipal ­
vigente, que, al señalar las responsa bilidades en que incurren los
Ayuntamientos y Concejales, dice: «Por négligencia ú omisión
de que puede resultar perjuicio á los interesesó' servicios que
estén bajo su custodia», llevan siempre á estimar que, unas veces
por acción y otras por omisión, la responsabilidad debe alc'anzar ~

á todos los que formen parte del Ayuntamiento, sujetos á e~pe- '
diente de" reintegro. .

Respetando en lo que vale este criterio de la Delegación, el
Negoc!ado disiente de él, pues estima no es _el que éorresponde.
dedUCIr de todos los preceptos que rigen sobre el particular.
Bien está que se procure por todos ,los medios el que- los fondos
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qu~ un día .fueron de. los Pósitos vuelvan á ·sus arcas; pero esto
debe ser sin que el rigor de la Ley. llegue á tal extremo 'que ·se

'oonviertaen un exceso de poder. Ya se vienen .notando los efec­
tos de este. hecho': algunos Ayu'ntamie~tos, celosos' del cUIl1pli­
mIento de sus obligaciones, ante el temor de verse algún día en­
.vu~ltos.enexpedientede reintegro, han adoptado el siste'ma~ te-

~ nienclógrandes existcncia-s en Caja; de realizar sólo un ieducído
míníero de operaciones. ., ¡- _.
. - Estabiece el arto 8.0 del Reglamento que la' sexta parte de los .

. int~reses.que produzcan·los préstamos, que por disposición de
la Ley ha de d~dicarse á ga~tos de administración, su mitad se

_reparta entre los individuos: que com.ponen· la Comisión. Si,
pues, el mismo. Reglamento señala una: remuneración á los en­
:cargados de este servicio, no ~abe duda que ·debe tenerse esto en
cuenta al exigir responsabilidades: . '

La Ley vigente, de 23 de Enero de 1906,es más explícita so­
bre este punto, pues al señalar la responsabilidad. subsidiaria,

- -diceen el arto 3.°: . -

«Por inso,lvencia del mutuario~y el fiador, recae personal­
mente la responsabilidad, hasta reintegrar al Pósito, 'en los Vo­
cales de la Comisión ó Ad'ministradores que hayan acordado el
'préstamo y aceptado la fianza.»

Precepto más en armonía con ~l arto 181 de la Ley Municipal,
. que, al señalar la forma de exigir á los Ayuntamient~sy' Conce­

jales Jas responsabilidades en que hayan podido incurrir.por sus
omisionesó negligencias ·en el desempeño de las funciones que

. les correspondan, dicen que.<<. .... sólo será extensivo á los que
hubieren tomada parte en elfa».

Parece, por tanto, natural, armonizándo los preceptos cita­
dos, que cuando en la instrucción de un expediente de reintegro
se tropiece con que existe una Comisión que desempeñabatodas /
las funciones administradoras, sin intervenir en ellas el' resto de- .
la Corporación, únicamente á los individuos que la formaban se
les debe apremiar. .

Esto, aparte de ser lo justo, según la verdadera realidad' de
las cosas, está' más' en armonía con los preceptos legales,.y se
salvan con ello las reclamaciones que'con frecuencia se formulan
contra acuerdos en contrario por los que, sin haber tenido inter;­
vención al~una ellos ó sus causantes, se ven hoy perseguidos por
responsabilidades de muy remota fecha.
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La responsabilidad de todo Ayuntamiento debe quedar reser­
vada para aquellos casos en que de una manera manifiesta re­
sulta tal abandono y falta de formalidade~en~a Adm'inistracion
del Pósito,- que, pOl: su mero império, hubiera debido' recoger á
la Comisión las funciones delegadas. -

Somet~r á todo Ayuntamiento á responsabilidad por insol­
vencia de un deudor, cuando en la formalización del préstamo
se han cumplido los requisitos previstos por la Ley,- aparte de
no ser procedente, según los preceptos legales comentados, no
es ni beneficioso, en definitiva, para la buena marcha de los PÓ­
sitos.

En resumen, el Negociado entiende que procedería resolver:
L° Que la responsabilidad personal y subsidiaria que estable­

cen la Ley de 26 de' Junio de r877 y Reglamento de r 1 del mismo
mes de r878, y Ley de 23 de Enero de 1906, sólo debe alcanzar á
los individuos que formen la Comisión administradora, ó á to­
dos los Concejales que, caso de hacerse por el propio Ayunta­
miento, hubiesen tomado parte en el acuerdo concediendo el
préstamo:

2.° Que. esta responsabilidad ha de ser siempre divisible entre
todos los declarados responsables, no resultando cada uno obli-'
gado más que á su parte correspondientE, y

3·° Que la responsabilidad personal de todo el Ayuntamiento,
aparte oe la distinción señalada en el núm. 1.°, debe quedar re­
ducida á ciertos y determinados casos, que con vendría señalar,
taxativamente.

La Asesoría jurídica de ese Ministerio emitió dictamen en
este expedien.te, manifestando: Que se hallaba de acuerdo con
las conclusiones propuestas por el Negociado; pero que, en cuan­
to á la primera, ha de establecerse la distinción, según que la
responsabilidad de que se trate sea anterior·ó posterior á la Ley
de 1906, que reorganizó la materia de Pósitos, porque en el pri­
-mer caso la responsabilidad, con arreglo á la legislación que en-
tonces regía, alcanza á todos los individuos del Ayuntamiento,
mientras que después, y con arreglo á la expresada Ley de' 23
de Enero de 19°6 , sólo alcanza á los Vocales de la Comisión ó
Administradores que hayan acordado el préstamo y aceptado
la fianza. . .. _

Acordado por V.. E. el informe del Consejo de Estado, en su
Comisión permanente, ha sido examinado por ésta el e~pe­
diente, y
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- Considerando qué el concepto de la responsabilidad por razón
.de los préstamosque se hagan del caudal <:le Pósitos no puede
ser otro queel establecido en las Leyes por que se regula, sin que

. quepa, por· otras disposiciones de carácter reglam~ntario,v,ariar
su naturaleza: . .

, .' Considerando que el art. 9.° de la Ley determina claramente
e~téconcepiQ,alexpresar que los individuos de los Ayuntamien­
t¿sson personaly sübsidia.riameD~eresp'oQsable~, po~ 10 que no
~abe inferir que'esta responsabilidad ma'ncomunada se transfor-
meen solidaria:. '

Considerando que, á partir de la L~y de" 1906, yde acuerdo
con la regIa 2.a de su art. 3.°, la responsabilidad recaerá sobre los

.~ Voéáles.d~~aComisión ó Administradores que hayan acordado
,'el préstamo' yacepta9,o la fianza, .

. Este Consejo, en su Comisión permanente,és de opinión:
, . #. L° Que la responsabilidad personal y subsidiaria que declara

ei a'rt. 9. 0 de la Ley de 26 de Junio de 1877 Y7· ó del Reglamento
. pqra su ejecución tiene el carácter de las obligaciones· ma ncornu-
\,n-adas,.simples ó á prorrata; I

. 2.° Que la responsabilidad personal y subsidiaria de todos los
individuos del Ayuntamiento, por razón de los préstamos que se
hagan del caudal de los Pósitos, sólo es aplicable á las~responsa-

.bilidades contraídas con anterioridad á la vigencia de la L~y de
",2"3 de Enero de 1906, y , . .

).0 . Que para el reintegro al Pósito de préstamos otorgados.c
J)

con posterioridad á la vigencia de dicha Ley sólo sOn personal-
mente responsables, por insolvencia del mutuario y el fiador, los

: Vocales de la Comisión ó Administradores que hayan acordado
eL préstamo y aceptado la fianza, por lamentable que, en otros
conceptos, resulta que no se garanticen ios intereses de los PÓ-·
sitos en su funcionamiento 'para lo futúro, con todo g-énero de
medidas de verdadera eficacia.)

\

'. y coo,formándose S. M. el Rey (q. D. g.) con el preinse~to
dIctamen, se ha servido resol ver como en el mismo se propone.
. . De Real orden lo digo á V. I. para-su conocimiento y efectos.
DI.OS gu~rde á V. 1. muchos años. Madrid 14 de Febrero de 1913.-

.Vzllanueva.-Sr. Delegado Regio de Pósitos.-(Gaceta de 24 de
. Febrero de 1911.) ,
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'MINI~TER{O DE HACIENDA

Realorden declarando que los bienes pertenecientes á l~ Delegaci6n
Regia de Pósitos· están exentos delimpu~stoespecialquegrava los
bienes de las personasjúridjcas; . . - ,

Ilmo. Sr.: Visto el expedie~te'instruído á instancia de don
Eduardo Gullón y Dabáo~ Delegado regio de Pósi~os, en súplica
de que se aclare y haga saber al Banco deEspaña que lo? títulos
de Deuda pública depositados á nombre de la Delegación Regia
de Pósitos no'estáns'ujetosal impuesto de 0,25 por roo señalado
en el arto 4.° d~ la Ley de 29 de Diéiembre de 1910: '

Resultando que, dirigida la instancia al Delegado de Hacien­
da de Madrid, fué por esta Autoridad remitida á la Dirección ge­
neral de lo Contencioso del E-stado. entendiendo que no existen
términos hábiles para formular ,la declaración pretendida, y en
cuanto á la exención, no se consideraba tampoco con facultades
para otorgarla, por la índole especial de este organismo del Es­
tado, que no sólo recauda y administra fondos propios; sino
que también se incauta de los pertenecientes á los Pósitos. que '
no funcionan con regularidad, ínterin les da el destino y aplica­
ción legal: . '

Resultando que, pedida ampliación de los datos consignados
en la instancia, ha manifestado el Oelegado regio de Pósitos q'ue
los valores existentes en el Banco de España á nombre de la Deo",
legación «proceden en su totalidad de adquisiciones hechas di­
rectamente con el sobrante de los recursos económicos de que
este Centro dispone», acompañando para demostrarlo copias ,í'

que han sido cotejadas con sus originales de las pólizas dead"':­
quisición de dichos valores en Bolsa, dos á nombre del Excelen a

tísimoSr. D. Eduardo GulIón, Delegado regio de Pósitos,dos á­
nombre del Delegado regió de, Pósitos, y trece á nombre de la
Delegación Regia de Pósitos: '

Considerando que el Delegadoregio de Pósitos es un funcio- .
nario designado por el Ministerio de Fomento para desempeñar
las funciones que, con relación á aquellos establecimientos, co- .
rre'sponden al Gobierno y Autoridades de él delegadas, á las
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Comisiones permanentes' de Pósitos -y á los Ayuntamientos, se~

gúo el arto ?o d.el~ ~~:j ete~~3~.e F;ne~o d~I,90(>: '.. .
,,' Considerando, por consIguIente, que la Delegapon Regla de
'pósito.s, o~cimi <:re~d~al_.~m.p~ro del mism!=> art. ,6.

0
de la citada

L~YJie 1J)06, ,coqs~itQ_y'~)i?,ª'~~pend~'oci~ ?el Mini.ste~~o.de.Fo~ .
, iTIentg"y,,'Po.r: taot,o,. u,? ,grganisJpq del Est?90' á. q~iencorres- ,
_ponden todo~ los fondos y .valore~ qlle;aqpéUCl.:aqm,in¡stray.no
;pertenezcaná .Positos extjpguidos, en· las cbndiciones qt.k deter­
.mina e1 a~t. 9.~ode la'misma Ley,:siquie'ra se hé;l.llen constituídos
,y'ádministrados en una'forma especial cuyaprbcede~ciasepres-

.' ta á serias. dudas, no ya sólo c:on arreglo á la Ley -de Contabili..,.
dad de 1.Ó de iuliod~ 19IT, sino también aun ateniéndose'á lá
¡'e~etidamente citada Ley de~1906:

, Gonsiderandoque los bienes pertenecientes. al Estado se ha­
'lIao exentos del impuesto de 0,25 por lOO anual, ·por declara­
ción'expresa del párrafo S.()., art•. 193de~ Reglamento-de 20 de

< ,Abril de 19II:
Considerando que estaexención.no puede alcanzar á los bie·

.nes pertenecientes á los Pósitos, por tenerést{)s una personali':'
.dad propia distinta de la personalidad del Esta<;lo, ·que los colo~

'ca, con relación al Delegado regio, en una situación análoga·á la
: en que se encontraban las fundaciones -benéficas con:relación á
las Juntas 'de beneficencia: .'

Considerando que" parlo tanto, los bienes perteneéientes á
la Delegación Regia de Pósitos se hallan incluídos en laexen­
ción á que se refiere el párrafo 5.o del art.. 193 del Reglarri.e:9to de
20 de Abril deI9II, mantenido enla letra·C;núm. 2 .• 0 de1.art. l .• O

. 'deJa Ley de 24 de Diciembre último, que modificó el art.. 4.9 .de
.la de 29 de Diciembre de· 1910,' '

.S. M. el Rey (q.. l? g .. ), oído el parecer del 'Consejo de Estado
en pleno, se ha servido declarar que los bienes pertenecientes á
I~-Delegación Regia de Pósitos están exentos del impuesto espe~
clalque grava los,de las..personas juddica's.

'. P~ R~al orden lo digo á V. I. 'para su conocÍmiento y, efectos
, con~lgU1entes. Dios guarde á V. Lmuchos años. Madrid -I9 de

Abnl de 1913. - Suárez:lnclán.-·Sr.' Director -general de. lo Con­
, ~encioso ,del Estado...-(Gaceta de gde .Mayo de 191).)
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MINISTERIO DE FÓMENTO

Real orden resol\TiéndO -instancia de·D.Jos~ Antonio Segúra y Segura,
, vecino de Zurgena (Ahneria), alzándose ante este Ministerio contra

fa interpretación dada por -tá I>elegación Regia_de Pósitos á la Real
orden de 18 de Febrero de1911._ < •

•
Ilmo. Sr.: -Vista la insta~cia de D. Jose Antonio Segura y Se-

gura, vecino de Zurg~na (Almería),de fecha 28 de Abri.! último,
alzándose ante este Ministerio contra-la interpretp.ción dada por
esa Delegación ~Regia dé Pósitos á la Real orden de 18 de Febrero
de 1911: - -

Resultando 'que el .recurrente y otros convecinos, declara'dos
responsabfes subsidiados, ingresaron en arcas~l importe del ca-'
pita1 y los intereses de cinco ,años, pretendien.do" acogerse á los
beneficios de la regla 2.1. del arto 6.0 de la Ley-de:23de Eneró
de I906,:declaradosaplicablesa los deudores subsidiarios 'por la
Real orden mencionada: .

Resultando que por esa Delegación Regia se les ha conmina- \
do á pagar los restantes, interesésdevengados, por no tener los­
préstamos de que proceden tales responsabilidades los diez años
de anterioridad á la fecha de la promulgación de la Ley, requisi­
to que la misma exige para poder disfrutar de· sus beneficios'los
deudores: -

Resultando que contra este criterio de esa Delegacio Regia, el
recurrente insiste en que la Real orden de 18 de Febrero sólo
exige que los débitos de que 'proceda la responsabilidad sean .
anteriores á la fecha de la promulgación dela Ley, pues no-otra_
cosa pueden:signifi¿ar las palahras <c .... siempre que loseanp'or _
débitos que arranquen de fecha anterior á la de dicha Ley......», ­
requisito que reunen las de que se trata, concluyendo con .la sú­
plica de que se dicte una nueva disposiciÓn confirmatoria de la
Real orden en el sentido expuesto: . __

Resultando que, pasada la instancia á infornie de esa: De~:"
ción Regia de Pósitos, es de parecer- que debe desestimarse la
pretensiónr poI: no encontrarse las obligaciones de que proceden­
Ias.--responsabilidades que se persiguen en las condiciones que la
Ley señala para que los deudores principales hubieran podido
disfr~tar de sus beneficios, requisito previo para que puedan go­
za'r de él los subsidiarios, único objeto que se propuso la Real
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~rden que se discute, y ·en cuanto á la confirmación que de la
misma se pide, que sería conveniente dictarla, pero con el obje­
to' de aclarar y ratificar este sentido:

'Vistos el art. 6.° de la Ley de 23 de Enero de 1906, en su re­
O'la 2:; la Real orden de ú de Febrero de 1911 , Y la consulta de

/ ~sa Delegación Regia de 27 de Enero anterior, que la motivó: '
. Considerando qué la Real orden de 18 de Febrero de 191 I,

como en los distintos pasajes de su texto se dice, fué dictada al
úQÍCo objeto de interpretarel precepto legal, haciendo extensivos
á los deudores subsidiarios' los beneficios que en su día pudieron
disfrutar los directos:

Cons,iderando quela regla 2.& del arto 6.° de la Ley oe 2) de
Enero de 1906 dice á este efecto, de una manera bien precisa, al
señalar las condiciones para que los deudores puedan ¡acogerse al
beneficio establecido, «que las deudas tengan más de diez años de
fecha», y, por tanto, al decir la Real orden, en la parte alegada
por el recurrenté,«síempre que lo sean por débitos que arran- .
quen de fecha anterior á la de dicha Ley», no se refiere, ni podia
referirse, á la fecha de 'la promulgación, que para nada' se alude,
sino á la fecha de diez años de antigüedad que la mi~ma señala:

Considerando que, siendo requisito esencial para,lC's deudo-
.res directos estos diez años de antelación, no había razón algu- .,
na ni fundamento legal para alterarlo, con una Real orden que
sólo se propuso 'interpretar el precepto, haciendo, por eq11idad,
extensivos sus efectos á quienes no estaban taxativamente in-'
cluídos en él; y de acuerdo, como lo hizo, con lo propuesto por
la Comisión perma~ente del Consejo de Estado, /

S. M. el Rey eq. D. g.), de conformidad con lo propuesto po'r
:eA Negociado correspondiente, se ha servido desestimárelrecur:..
so formulado por D. José Antonio Segura y Segura, por no s~r~
le aplicables los beneficios de la regla 2. a del arto 6. 0 de la Ley de
23 de Enero de 1906, á causa de no .tener los préstamos de que
procede la responsabilidad que se le exige la fecha de diez años'
de antigüedad que tal precepto señala, siendo asimismo la vo­
l~ntad de S. M. que, como adaración y confirmación de la Real
orden de 18 de Febrero de 1911 , se dé á la presente carácter de
general aplicación. '

De Real arpen lo digo á V. I. para su conocimiento, el del iri­
t~resado y efectos consiguientes. Dios guarde' á V. I. muchos,
an~s., ~adrid L0 de Julio de 1913.-Gasset.-Sr. Delegado regio
,de Posltos.-(Gaceta de 7 de Julio de 1913.)
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ANTECEOE:-lTES y LEGISLACIÓN.-Véase Legislación del 1 rabajo
-(Apé~dice L°), página:s 99 á 103; (ApéndIce 2.°), páginas 165
.á 169; (Apéndice ,.0), páginas 409 á 433; (Apéndice 4·°), pági­
-nas 225 á 339; (Apéndice 5.°), páginas 221 á 292; (Apéndice. 6.°),
páginas 187 á 232; (Apéndice 7.°), páginas 203 á 21), Y (Apéndi~

..ceS.O), páginas 171 á 153. .
PROYECTOS DE REFORMA-Véase Legislación del Trabajo (Apén-

~ice 1.0), páginas 179 á 183, Y (Apéndice 2.°), páginas 333 á 342.

MINISTERIO DE FOMENTO

:Real orden exceptuando al Montepío para los empleados de la Com., .
pañía de Tranvías y ferrocarriles de Valencia de los preceptos de'
la Ley de 14 de Mayo de 1908.

Ilmo. Sr.: Examinada la instancia presentada en la Comisaría
•.::general de Seguros por el P~esidente del Montepío para l~s'~m­

pleados de la Compañía de Tranvías y Ferrocarril~s de·Valencia
--con el Reglamento que la acompaña, y .

1.0 . Resultando que con fecha 5de Agosto último se dictó una
"Real orden, por la que se desestimó la solicitud de declaración.
-de exceptuado de este Montepío, y se le ordenaba la modifica"",,_
-ción del Reglamento ó que solicitase "la inscripción con el envío,
-9:-1a documentación exigida en el arto 2.° de la Ley, porque, ·se-
:gun el Reglamento que envió, se trataba de una Asociación de

•-cará.cter chatelusiano:
.. ,2.

0 ,Resultando que, solicitada prórroga para la reforma del
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Reglamento, fué concedida por dos meses, dentro de los cuales­
se ha presentado el Reglamento reformado:

3.° Resultando que, según el nuevo Reglamento; este Monte­
pío es una verdadera Mutualidad~ de carácter e~inentemente­

benéfico, para la constitución de pensiones de jubilación, viude­
dad y orfandad de una Caja de contraseguro de cuotas, aparte­
de otros fines de beneficenciaesociales; que á la constitución de­
dichas pensiones contriquyeQ. 10~ propios pensionistas, y otros­
socios protectores, con donativos fijos y eventuales; que el Mon­
tepío está regido por una Junta administrativa,'cuyos miembros­
son elegidos por.la Junta general de asociados:

4.° Resultando que, para la con~titucióri de pensiones de j.u,
bilación, se abre una cuenta individual para cada socip con ",de~

recho á ella, á la cual se abonan todos los ingresos que á dichos­
socios correspondan por sus cuotas, donativós, intereses y falle-;­
cimientos de otros socios; que cuando llegue la época designada
para el comienzo de cada pensión, ésta se determinará por el hn­
porte del haber de la cuenta individual, pdr la edad del sO,cío y
por las bases del cálCulo R. F. Y el '3 1/2 por roo, sin ningún re­
cargo; que las pensiones de viudedad y orfandad se determina­
rán en cada caso según los foOdos sociales existentes para estos­
fines, y que los fondos que se recauden se invertirán en fondos
públicos y en valores de los autorizados para las Compañías de­
seguros y se depositarán en el Banco de España, ·no pudiendo­
ser retirados sino median te las firmas de todos los Vocales de la.
Junta administrativa:

5.0 Resultando que el nuevo Reglamento no aparece presen-·
tado en el Gobierno ci vil de Valencia: ..

1.0 Considerando que el Montepío es una Mutualidad de fines: .
benéficos, sin idea alguna de lucro, y que el régimen técnico' de­
pensiones, tal como aparece establecido en su Reglamento;'eS::
propio de una Mutualidad pura y deja completamente á salv~

los intereses de todos los asociados: . :' '
2.° .Conslderandoque el nuevo Reglainento se ajusta á los -re­

quisitos exigidos para las Mutualidades en el de seguros, salvO­
el no traer la certificación de haber sido presentado en el Gobierj

no civil á los efectos de la Ley de 1887, . ';i '

S~ M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer gue se exceptúe­
á dicho Mohtepío de' los preceptos de la Ley de' 14 de Mayo'de­
'!908, por, estar comprendido en el núm. L° del arto ).0 de lamís~ •
m-a,:j,.quedicba entidad presente :en la Comisaría general de Se-
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.guros, á la mayor brevedad, una certificación:del Gobierno civil
<le Valencia en la que conste que se ha cumplIdo con la Ley de
Asociaciones•

. '. De Real orden lo digo' á V. 1. para su conocimiento y efectos .
.consIguientes. Dios ,guarde á V. '1. muchos años. Madrid l de Fe·
.brero de 1913,- Villanueva. - I1.mo. Sr. Comisario general de
Seguros. - (Gaceta'deq de Febrer~de 1913.)

:Real orden disponiendo se reconozca la existencia legal de la Aso-
.. .ciación Caja de Socorros de La Previsora Maríti!Da.

. Ilmo. Sr.; Visto el expediente instruído con motivo de la ins­
"tancia elevada por D. Nicomedes Mendialdúa, como Presidente

'-de la Asociación' Caja de Socorros de La Previsora Marítima, en
solicitud de que se declare á dichao Sociedad legalmente consti­
1:uida, y con derecho, por tanto, á_ invertir en fines benéficos
para su personal náutico el 4 por 100 de las cantidades que per- .
.eiban por primas á la navegación las Compañía~ navieras que
forman parte de dicha Sodedad:

Resultando que figuran afiliadas á la misma las Compai\ías
..denominadas Algorteña, Olazq,rri, Cantábrica de Navegación,

. Uribe y Eguiraun, La Marítima .Esperanza, Aurrerá,Bat,Ba­
.chi, VascO:-Cantábrica, La Estrella, Driarte, Serra, La Flecha y
Nervión: ,.

J~esultandoque la Sociedad de que se trata se halla inscrita:
<eucrllibro-registro de Asociaciones del Gobierno civil de Vizca~

ya, siendo su objeto crear un fondo destinado á indemnizar y' .
."$o~orrer al, personal náutico en los casos' de fallecimiento ;en.

· ,paufragio,' pérdida de equipajes ó muerte Ó· inutilidad á causa
<le accidente marítimo:

. Visto el Reglamento de la Sociedad de referencia:
• ~. Vis.ta la Ley de 14 de Junio de 1909 y el Reglamento para 'su
-eJeCUCIón de 27 de Mayo de 1910:

Visto el informe de la Comisaría general de Seguros qeclaran­
·do que la Sociedad de que se trata fué exceptuada' de los pre- .
eeptos de la Ley de Lt de-Mayo de 1908, como comprendido en
~l arto ).0, caso L° de la misma:

· .. ~o~siderando que~ con arreglo á la condición 2.- del arto 8.0,
~f?)~ CItada Ley de 14 de Junio de 1909 y 40 del Reglamento' para
su ejecución, vienen obligados los navieros á contribuir con el 4
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por roo de las cantidades' que cóbrefi p.or primas á la navega-­
ción al sostenimiento de las iBstituciones benéficas ó de prévi-;..­
sión, de carácter general, que el Estado funde ó fomente -para~}
personal náutico, ó de lás' qüe creen' ó sostengan, los navieros ó~

las Asociaciones de éstos,: por ,eue.nta propia ó colecti vameóte­
con otras entidadesó instituciones análogas, á juiciodel Gobierno:

Considerando que está justificada documentalmente· la exis­
tencia legal de la Sociedad de que se trata y el nombramiento de-·
la Junta directiva encargada de su administración, hallándose,
por otra· parte, cenformes COO' el espíritu de 'la Ley las prescrip­
ciones del Reglamento de cfi.émi' Sociedad;

S. M. el Rey (q. D. g.), de c?nformidad con lo propuesto por'
la Dirección general' de COrherc~ó~ Industria y Trabajo, y de-­
acuerdo con lo informado pOr li(junta consultiva de Industria:"
Trabajo, Comercio y Com'unicacíonesMarítimas, y por la Comi­
sión permanente del Conséjo de' Estado, ha tenido á bien dis­
poner:

LO Que se reconozca la existencia legal de la Asociación Caja,
de Socorros de La; Previsora Marítima, domiciliada en Bilbao,..
previa la modificación del art. 13 de su Reglamento en el senti­
do .de que la indemnización por fallecimiento ó por accidente se­
abonará aunque el causante tuviera derecho á percibir indem-­
nización por la Ley de Accidentes del trabajo;

2,.0 Autorizar á las Compañías navieras actualmente afiliadas..
á la Sociedad de· Socorros de La Previsora Marítima, y á las que­
en lo sucesivo se afilien, para ingresar en la Caja de la misma el..
4 por 100 de las cantidades que perciban por primas á la nave-­
gación;

3.0 Exigir á dicha institución benéfica la remisión á este Mi-.
nisterio, anualmente, de los balances de sus cuentas con los ju~-
tificantes de la inversión de sus fondos, y .

4.0 Que las Compañías navieras afiliadas remitan á este Mi­
nisterio, en el plazo de treinta días á contar de la fecha en que'
hagan efectivo el cobro de las primas á la n'avegación devenga­
das, una certificación de la Junta directiva de la expresada So­
ciedad, en la que se acredite el ingreso en la Caja del importe-
del 4 por 100 de dichas primas. .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y demás.
efect9s. Diosguarde á' V. I. muchos años. Madrid 14 de AbrH
de 1913. - Villanuéva. - Ilmo. Sr. Director general de Comel!­
do, Industria y Trabajo.-(Gaceta de 21 de Abril de l<j;q.• '
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Real orden concediendo exención del impuesto que grava los bienes
de las personas jurídicas á favor del Instituto Nacional de Pre­
visión.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por D. Eduardo Dato
é Iradier, como Presidente del Instituto Nacional de Previ~ión,

soliCitando, para los bienes adscritos á las operaciones que dicha
entidad realiza, la exención del impuesto que grava' los de per-.
sonas jurídicas:

Resultando que en el mencionado documento se detallan los
fundamentos que el reclamante alega, basados en la naturaleza
de la entidad, cuyo carácter oficial, puesto quefué regida y or­
ganizada por el Estado, y benéfico en cuanto á los fines que rea­
liza, de absoluta gratuidad la excluyen del pago del referido
tributo:

Considerando que las funciones del In'stituto Nacional de Pre­
visión se rigen por la Ley de su creación de 27 de Febrero de 1908
y Reglamento para su ejecución de 24 de Diciembre del- propio
año, y que la organización de la entidad y su establecimiento se
ha llevado á efecto por el Estado,' como se comprueba por el ar­
tículo 1.° de aquella soberana disposición al establecer que se or­
ganizará por el Estado un Instituto Nacional de Previsión para
los fines que á continuación se describen:

Considerando que. por el párrafo).o del arto 4.° de la Ley de
29 de Diciembre de 1910 se declararon expresamente exentos del
impuesto creado sobre los bienes de las personas jurídicas los
bienes y valores á que se refiere laLey orgánica del Instituto Na­
cional de Previsión de 27 de Febrero de 1908 que antes queda
enunciada:

Considerando que, en virtud de lo expuesto y comprendida la
exención en el texto de la Ley, no cabe hacer declaración alguna.
sobre el particular, y, por lo tanto, el único punto á tratar es si,
conforme á la legislación vigente, puede concederse el beneficio
que se solicita:

Considerando que si bien la Ley de 24 de Diciembre de 1912,
que modificó las disposiciones por que se regía el impuesto de
que se trata, no consigna concretamente la excepción, corno
aquélla, á favor de la entidad reclamante, del espíritu y sentido
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de sus preceptos puede deducirse que actualinente puede apli­
carse al asunto el mismo criterio que con anterioridad queda
sustentado:

Considerand9 que el núm. ).0 del arto 1.° deleitado texto or­
'Ciena .que los estable~imientosoficiales de benefi,cencia general ó
local, y los Montes de Piedad que están bajo el patronato del
Estado, quedan exentos del impuesto de que se trata, sin nece­
sidad de obtener declaración especial de exención:

Considerando' que el Instituto Nacional de Previsión es una
verdadera institución benéfica, tanto por la finalidad de sus
funciones, encaminadas á difundiré inculcar la previsión popu­
lar, especialmente la realizada en forma de pensiones de retiro;
administrar la mutualidad de los asociados, que se constituye
bajo dicho patronato, en las condiciones más beneficiosas para
los mismos, y estimular dicha práctica de pensiones (art. L° de
la Ley de su exención), como por el carácter de gratuidad que
preside en dichas operaciones (artículos 2.° y 8.° del propio
texto):

Considerando que el Instituto Nacional de Previsión funcio­
na bajo el protectorado inmediato del Gobierno, que interviene
directamente en sus operaciones y nombramientos de Vocales
de su Consejo de Patronato (artículos 5.° y 12 del repetido
texto):

Considerando que de lo expuesto se deduce que el Instituto
Nacional de Previsión es una entidad benéfica de carácter ofi­
cial, que puede comprenderse entre lasque, con la denomina­
ción «Establecimientos oficiales de beneficencia genera!», com­
prende el párrafo ).0 del arto 1.0 de la Ley de 24 de Diciembre
de 1912 como exentas del impuesto sobre los bienes de las per­
sonas jurídicas, y que, en virtud de las disposiciones de tal pre­
cepto, no necesita obtener declaración especial de exención de
dicho impuesto,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo propuesto por
, la Dirección general de lo Contencioso del Estado, se ha servido

declarar que el Instituto Nacional de Previsión está exento del
impuesto que grava los bienes de las personas jurídicas, y no
necesita obtener declaración especial para 'que se le aplique la
excepción que se solicita.

Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 12 de Abril de
1913· - Suárez Inclán. - Sr. Director general de lo Contencioso
del Estado.-(Gaceta de 11) de Mayo de 19[).)
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Real orden concediendo á los 1.225 escolares afiliados á diversas Mu­
tualidades oficiales de España, que en el año 1912 han efectuado im­
posiciones en el Ins~ituto Nacional de Previsión, una bonificación
igual á la cantidad ingresada en sus respectivas libretas de pensión
de retiro, siempre que dicha c8:ntid~d no exceda dé 3 pesetas.

Ilmo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto en los artículos 21,24
y 25 del Regla~entode 1r de -Mayo de 1912, y de acuerdo con
el informe de la Comisión Nacional de la Mutualidad Escolar,

. S. M. el Rey (q. D. g.) sé ha servido disponer que se conceda
.á los r."j2ses·colares afilíádos á' diversas Mutualidades oficüiles
de España, que en el año 1912 han efectuado imposiciones en el
Instituto Nacional de Previsión, una bonificación igual á la can­
tidad ingresadaeri sus respecti v:as libretas de pensión de retirb,
siempre que dicha cantidad no exceda de 3 pesetas. . .'

Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 29 de Abril
de 1913.-LópezMuñoz.~Sr.Director general de primera ense­
ñanza, Presidente.de la Comisión Nacional del~ Mutualidad Es~

colar.-(Gaceta de 22 de Mayo de 191).)

Reales ó.rdenes disponiendo se concedan bonificaciones soCiales. de 40
y 25 pesetas á cada' una' de las Mutualidades que se indican en las
relaciones que se publican, y cuyos socios han efectuado imposicio­
nes en el Instituto NaCional de Previsión durante el año· próximo
pasado.

Ilmo. Sr.: S. M. et"Rey .(g. D. g.), de acuerdo con el informe
de la Comisión Nacional de la' Mutualidad Escolar y con 16 pre­
ceptuado en elart. 26 del Reglamento de 11 de 'Mayo dé i912; se
ha servido disponer que se cónceda :una bonificación social de
40 pesetas á cada una de las Mutualidades oficiales que se indi--

.can en la relación adjunta y cuyos socios han efectuado imposi­
ciones en el Instituto Nacional' de Previsión durante el año 1912.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid Z9 de
Abril de 19Q.-LópezMuñoz.-Sr. Director general de primera

.enseñanza, Presidente de la Comisión Nacional de la Mutualidad
Escolar.
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Relación de Zas _Mutualidades escol:Jres á las que se concede una b01zifica­
ción social de 40 pesetas por haber realizado sus socios imposiciones en
el Instituto Nacional de Previsión duranted año de 1912.

MUTUALIDAD FUNDADOR
~

POBLACIÓN PROVINCIA

Florida ....•..•...
Primer Distrito .•..
Lluchmayor ....•..
Andaluza .
Sagunto...•......
Claudio Coello ..•••
Guevara ......••.•
Numancia .•.•.•.•
Pro Infantia•.. , ..•
Blanca de Navarra.
Figueroa ....••.••.
Núñez de Arce ..•..
Madrid, núm. 59 .••
Santa Isabel •• ~ ••••
Puente de Segovia..
Idem.....•......••
Balmes ....•..•.••
Const;:l.Ucia .•.•.••.
Escuela núm. 6 •...
Concepción Arenal.
Escolar .••.•..•.•.
'lelasco " '"
Núm0ro 30 •••.••••
Pacífico '"
Número 42 ••. '....•
Virgen del Pilar ...
San Rafael •......
Escolar .........•.
Taben;tillas. . .•.•.
Puente de Segovia..
Idem ...•.........
Práctica Graduada.
Estrada ... _•.•....
Esperanza ......•..

Virgilio Hueso. . . • . . .• Madrid .•.... ~ •• Madrid.
FermínS. GÓmez. _•.. Toledo .•••.•..• Toledo.
Rufino Carpena • ~ • . . .• Lluchmayor ..•• Baleares.
Teófila Pichardo. • •.• Almazora.. .,. Castellón.
Martín Chico Suárez ., Madrid •••... _" Madrid.
Ezequiel Solana •.••. _ Idem.••...•. ~ •• Idem.
Miguel Guevara ....•. Talavera la Real Badajoz.
Domingo Hidalgo. " . _ Madrid.. . .••.. Madrid.
Eugenio M. Navas •.•• Idem Iclem.
José Cuevas Zarco •.•• Idem..•.... _. " Iden1.
José Martín Osorio ..•. Iclem.......... Idem.
Quintín Rupérez .•.•. , Idem.•....••... Idem.
Cipriano Morillo. . . • •. Iclem••..•••.•.. Iclem.
Manuel M. Tamaño. .. Idem..•..•..... Idem.
Rosendo Calatayud.••• Iclem.....••.... Iclem.
Eusebio Salaices .... '. Iclem.••.•••.•.. Idem.
AclelaFernándezBlanco Idem...•..•••.• Idem.
Eloísa López Alvarez.. Iclem..•..•..••. Iclem.
Esperanza Alvarez Idem..•...•.••• Iclem.
C.'~roli~a Sab~ter I Idem..... '" •.• Idem.
VIctOria Santmste ' Idem.••....•..• Idem.
Gregoria Bautista Idem.••........ Idem.
Nieves García GÓmez .. Idem.••.. ~. " Idem.
Teresa Urbano .... , .. Idem, ..•••.•... Idem.
María Candelas García Idem........... Iclem.
María Alonso Abascal. Idem. . .•...... Idem.
Pilar Alvarez Talavera Idem, ...•...•.. Idem.
Rosa Rubio Sánchez ..., Idem....•.... " Idem.
María del Carmen Pujol Idem......•.. " Idem.
Desideria Gil ....•.•. Idem....• _..... Id~m.

Paz Gómez Varela .•.. Idem....••...• 'IIdem.
Asunción Rincón. . . . .. Idem. ...•..•.. Idem.
Manuel Mosquera .•... Estrada ..• , ... _¡pon.tevedra.
Engracia Muñio. . . . . .. Madrid......... Madrid.

Ilmo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto en el arto 26 d~l Regla-,
mento de 11 de Mayo de 1912, y de acuerdo con el informe de la
Comisión Nacional de la Mutualidad Escolar,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que se conceda
una bonificación social de 25 pesetas á cada una de las Mutuali­
dades Escolares que se expresan en la adjunta relación, por ha­
ber cumplido sus fundadores las condiciones reglamentarias.
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, - 1)ios guarde á V. Lmuchos años. Madrid'2CjHeAbrlJae-iCji'3.­
López Muñoz. -' Sr. Direct9r general de primera enseñanza, Pre­
sidente de la Comisión Nacional de la Mutualidad Escolar.

Relación de 'Mutualidades escolares á las que se concede una boítificaciólz
social de 25 pesetas.

MUTUALIDAD' FUNDADOR ,POBLAGÓN PROVINCIA

,'it

Cantalapiedra ...•. 'Manuel Marín Rojo •.•. Cantalapiedra ,. Salamanca:,
Mercadillo de' So': ' , ' ,

puerta Homobono Domínguez. Sopuerta .•....• Vizcaya.
Idem Margarita Iturralde Idem .•..•.•. .- .~ Ideni. .
Gilena " , .. : . .- .. J o'se Perfecto Pérez . .. Gilena. ~ • . . . • • .• Sevilla.,
Molino de Viento.. '- Jose'Gómez Rodríguez. Madrid ::. Maarid.
EC"hegaray Laureano Talavera ¡Idero , .•... Idem.
La Previsión VÍCtor Domínguez'. .. Idem : .- .. IdeaL
Valleherm."? Repiso Alfredo Repise Bautista Idem ....•.... Ideni.
Idem Sarrasí .::: .• Jacinto Sarrasí .Idem .-.-. ldem.
Idem Rubio..... : : : José Rubio Díaz. .. . .. Idem . .• . .. '-'-. IdeaL
Idem Sala. . . . . . . .. Ramón Sala Corbera '. Idero .-.-· Idem.
Puerta de Moros. :: Leonardo Rodríguez: .. Idero ; .• Idem.
Madrid Minerva Antonio Galés .....•.• Idem . . . . . . . . •• Idem.
M. E. núm. 18 ' Mauricio Riosalido .•. : ldem •......... Idem.
Número 28, de Ma- .

drid : ']ulíán Palacio 'Idero ....• :'.. :. ldeni.
Escuela 35 Santiago L. Tá.inayo: .. Idem .•..•. o .- o. Idem,.
San José : : Paulino José Rúa : .• Idem : ,-.'- Idem.
Prosperidad .. ; Adelardo Peral Idero .- ldeni.
Maravill~s : .. Mariano Peral o. Idero 0 ••• o" Idem.
Joaquín Costa: . o •• Ildefonso Benito Alfara Idem '.•....•. o o ldem.
Guindalera .. o •• : :. Andrés Díaz ....•..... Idero .........• Ideni.
San Ignacio Santos Rubio Enciso ..• Idem o •••• ~ •• '. Idem.
Pontejos Juan Bueno.• : .....•.. Idero .•.• , .-.•.. Idem.
Aravaca Bruno M. Alvea: .•• o o. Aravaca . o ••• o Idein.
La Prudencia .. ; Justina G. Herrera, ~'•.. Madrid., o o • lIdero.
Duque de Alba Elisa Garda Garda .:. Idem o o : .. IdenL
Número 15, de Ma-

drid Paulina Cavaglión .••. Idero o o o o o o o Idero.
Idem (desdoblada) .. Concepción Gálvez . o •• Idem .. o ••••••• ldem.
Madrid Cisneros... o Teresa González .•..•. Idero ... ; .. '. o ; ó Idern,
Augusto Figueroa.. Elisa Chacón ..... o • o. Idero .. o • • • • • •• Idero.
Vi~toria Eugenia... Dólores G. Tapia.. o" Idero O' o • •• • •• ¡Idero.
LUIS Cabrera. . . . .. T omasa Garda , . • . . .. Idero . o •••• o, •• Idero.
Juventud Soledad Campos. o • o ••• Idero ...•••.• o. Idero.
Inés Dolores Martínez o •• o •• Idero . .• . •.. O" Ide~.

M
Mutualidad Escolar. Isabel Bravo..•...•.• o Idero o' o ••••••• Idero.

arqués de Ponte-
jos •.......•.... Pilar G o del Real. o •••• Idero .• o • o ••• o. Iclem.

Niño Jesús. '...•... Dolores de Castro ..•.. Idero o ••••• Idero.
La Inmaculada Juliana Garda : Idem Idem.
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MUTUALIDAD FU10>ADOR POBLACIÓN, PROVINCIA

Idem.
Idem.
Gerona.
ldem.
Guadalajara. '
ldem.
Cáceres.

María de los Angeles Rafaela Gutiérrez Pérez Madrid. _. . • • .. Madrid.
San José....••••..• Josefa Alonso Puerta•. Idem. ..•..... ~ ~ Idem.
Urizarna •...•••.•. MaríaEncarnaciónMat-

tínez.....'. . . • . . . . •. Idem........... Idem.
Madrid Progreso ••. Ascensión Azcano..... Idem..•...•..•. ldem.
España.••. '••••• , .• María Luisa Ráinós de

la Vega. . . . . . . . . . .. Idero........... ldem.
Escuela de Párvu-

los 23 ......••.• ~ Andrea Martín Arriba:. Idem.. oo ••••-~ •• ldero.
Agustina de Aragóri. Maria Ferrer Martíne~. ldem Idem.
Atalanta ..... : .... Benita Asas Manterola. Idem........•.. Idem.
Santa Teresa de Je-

sús .......•'••. " María Patrocinio Miche-
lena..•..•....•.••.. ldem ~ ..•..

Pontejos ....•.•••. Julia López López..•.. ldem ,., ..•
San Hilario Sacalm. Ana Matabasch . . . . . .. San Hilario...•.
ldem...• , , . , •..• ,. Fernando Cid.. , ... ~ .. ldem.. , .... : .•.
Alcarreña.. ' .•.... Miguel Santaló.. , •.... Guadalajara'..• :
Santa Teresa .•..•• Maria Natividad Barona ldem.• ,. ~. " .
Abertura •. " ...••. Fernando Fivantos.. ,. Abertura ,
Cogolludo, .. , ... ,. Tomás Villalpando Mi-

guel. ...•...•..• , .. Cogolludo.. " " Guadalajara.
Ortigosade Cameras Concepción García de

Araoz......•...•... Ortigosa de Ca-
meros , .• ,. Logroño.

Idem.•....•.•.... , Vicente García.....••. ldem ldem.
Arrabal. ...•...••. Antonio Rubio :. 'Zaragoza.. , Zaragoza.
Montemolin .• , .. ,. Tomás Alvira....•.••. ldem•......... : Idem.
Castillo ~ Francisco Pella ....• " laero.•. ~ •....•. ldem.
Ramón y Caja) Francisco Cuenca. . . .. idem........... ldein.
Buen Pastor, ., ..•. Antonio Valero...... , . Idem.•... , lIdero.
Graneros José Sebastián. ldem , " ldem.
San Agustín .•.•••• Francisco Escamilla ldem...•.• , ldem.
Plaza de la Libertad. Celso López.. , •.•••.. Idem..... , Idem.
Benéfica ... , •••.• , Marcelino López... , •.. ldem.. ,~" .. ; ..• [Idero.
Sant'l. Marta ..••.•• Manuel Cortés. Idem...... ; Idem.
Lanuza •...•••.•• ' José Cajal .••••..•.•.. Idero.....•• ; lIdero.
Torrero.. ,., •..• ,. Manuel Benedí. ldero.. , .. ,.: .•. IIdem.
Reinoso de Cerrato. Amable Cabezudo , Reinoso de ce-j

rrato ... :: ... Palencia.

(Gaceta de 22 Mayo de 1913.)
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Real orden' disp~>nieº4º_~~ inscriban en el Regi~tro ~e Mu:tualidades
Escotares, á que se refieren tos artículos 30 y 31 del Reglamento de'
n de Mayo .de 1912~ las Mutualidad~s que se. indican en la reláción
que se public~. ,. ' '

. Ilmo. Sr.:Vist6s los expediéntes promovid~s'en' este Ministe~'
rio por los fundadores. de M.utua1idades Eséo1ares que aspiran
á los beneficios' del régimen oficial establecido p'Or .Real decreto
de 7 de Julio de 19I1, y. de acuerd~ con el informe de la Comi­
sión Nacional de la Mutualidad Escolar,

S. M. ~l Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que sean ins­
critas en el Registro de Mutualidades Escolares á que se refieren
los artículos 30 y 31 del Reglamento de i 1 de Mayo de 1912 las
Mutualidades que's~ indican en la adjunta relación, por haber
cumplido las condiciones reglamentarias. ,

Dios guarde 'á V. I. muchos años. Madrid 29 de Abril' de 1913 .....:­
López Muñoz.-Sr. Director general de primera enseñanza, Pre­
sidente de la Comisión Nacional de la Mutualid~d Escolar.

Relaciones de Mutualidades escolares que deben inscribirse en el RegistrO'
espec'¡;''' del Minist.erio ;de Instrucción pública.

MUTUALIDAD FUNDADOR l· POBLACIÓN PPOVINCIA

Molino de Viento, 34
y 36. • José Gómez Rodríguez. Madrid..••.•... Madrid.

Numancia ; ..• , Domingo Hidalgo .•... Idem •.•••••• ;. Idem.
Echegaray Laureano Talavera...• Idem ..••.•.••• Idein.,
La Previsión. . .• .. Víctor D9roínguez ••.. Idem ..•.••..•• Idero.
Vallehermoso Repi- '. '

so ..••..•.. ',' ]Alfredo Repiso Bautista Idero ••...•••..'. Idern.
Ide~ Sarrasí ' Jacinto Sarrasí Piri Idero , ..•..••. ' Id~m.
~dem Rubio.....•.. !José Rubio Díaz...•... Idem •..••.••.. Idem.
dem Sala jRamón Sala,C<.1rbera .. Idem •.•.••.•.• Idern.

Pro Infantia :Eugenio M. Navas ..•• Idero ....•.•... Idem.
Puer~a de..Moros jLe.onardo Rodríguez .• , Idem •..• , •.... Idern.
Madnd Mmerva..•.. ¡Antonio Galés Idern •••..•..•. Idero.
M E núm 18 Ma 'c' R' l'd Id Id'. • ••••• 1 url 10 losa 1 o..... ero.. . . • . . • . . em.
Número 28 de Ma-

d "d' I 'n .•......••..• Julián Palacio Alayot.o. Idero •• , •...... Idem.
Escuela 35 ... '" •.•. Santiago L. Tamayo •. Idero·.•......•. Idem.·
~~anca de Navarra•. 'José Cuevas Zarco. ". Idem •.. , ;; ...• Idem. '
slgUerOa, 4 ...•.•. ¡JOSé Martín Osario...• Idem ..•.. ".... Idem.
pan Jos~ ....••••.. Paulina José Rúa...... Idem .....•.... lIdero.

rospf'ndad .••..•.. Adelardo Peral. 4.... Idem .....•...• Idern.
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MUTUALIDAD Ftn-1>ADOR POBLACIÓN ~ROVINCIA

ldem.
ldem.
ldem.
ldem.

ldem.
ldem.
lclem.
ldem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
ldem.
ldem.
Idem.

ldem.
!clem.
ldem.
ldem.

Idem.
ldem.
Iaem.
Idem.
ldem.
ldem.

ldem.
Idem.
ldem.
ldem.
Idem.
Idem.
ldem.
ldem.
Idem.
Idem.

Maravillas •.•.•••. Mariano Peral .••••••• Madrid••••••.•• ¡Madrid.
Núñez de Arce.•••. Quintín Rupérez ...•. ~ Idem ••.• ~' .•.•. Idem.
Joaquín Costa ... ,. Ildefonso Benito Alfaro. Idem ••...•••.• Idem.
GuindaleTa.••.•••• Andrés Díaz..••••.... Idem •....••..• Idem.
San Ignacio. . . . • .. Santos Rubio Enciso. .. Idem .....•... , Idem.
Madrid, núm. 59... Cipriano Mor!llo Gon- ,

zález •.•••••.••.. " Idem •...'••....
Manuel María Tamayo. Idem •••.•••••.
Juan Bueno...••••...• Idem .••..••.•.
Rosendo Calatayud .• " Idem .
Eusebio Salaices. . • • .• Idem •..•.••.••
Bruno Martínez Aldea. Aravaca ....•••
Adela Fernández Blan-

co .....•.. ~ •••...•. Madrid..••••.••
Constancia .•.•...• Eloisa López Alvarez.• Idem ..•••••.••
La Prudencia ..•.•. Justina G. Herrera ..•. Idem ....•..•..
Escuela núm. 6 •••• Esperanza Alvarez .••• ldem •...•••..•
Esperanza. •. •.••. Engracia Muñio .•.•.• Idem ....•••...
Duque de Alba..•.. Elisa García..... " ... ldem ...••.• , ••
Número 15, de Ma-

drid •.•...• , ..•• Paulina Cavaglión •. " ldem ..•••.....
ldem (desdoblada) .• Concepción Gálvez ••.. ldem .•••••...•
Concepción Arenal. Carolina Sabater. . . . .. ldem ••..•••.•.
Escolar ...•.....•. Victoria Santiuste..... ldem .•.•.•...'.
Velasco. • • . . . . • . .. Gregoria Bautista... .. ldem ....•...••
Madrid-Cisneros.... Teresa González Molero ldem •.. ~ .•..••
Augusto Figueroa.. Elisa Chacón B~ena..• ldem .. ,...•...•
Número 30 • • • • • • •• Nieves García . . . . . . .. lclem •••••....
Del Pacífico Teresa Urbano .......• ldem .• '" .. '..•
Victoria Eugenia.•. Dolores G. Tapia, ..•.• lclem ; .
Número 42 •••••• " María de las Candelas

García ........•.• " ldem ..... , ....
Luis Cabrera ••..•. Tomasa García •...... lclem .....•..•.
Juventud .•...•.... Soledad Campos Espuch ldem .
Virgen del' Pilar. .. María Alonso Abascal ~ ldem ...•.•.•.•
Inés. • • . • . . . • . . • .. Dolores Martínez Gar-

cía ...•.....• " ... 'Ildem •..•••.... ldem.
Mutualidad Escolar. Isabel Bravo..•....... ldem ......•. " ldem,
Marqués de Pontejos Pilar García del Real.. lclem.......... ldem.
Niño Jesús ., . .. •. Dolores de Castro Be-¡ .

jines. . . . . . . • . . . . . .. ldem ' .
La Inmaculada. ' Julián García..••..... Idem .
María de los Angeles RafaelaGutiérrezPérezlldem ...• ~ •....
San Rafael ••...... Pilar Alvarez Talaveraildem ., ..•• , ••.
San José ..•...••.. IJosefa Alonso Puerta .. ¡ldem .•........
Urizarna .•.••....• María Encarnación

Martínez..• '..••.... lclem ...•.•.•.•
Madrid-Progreso ... Ascensión Azcano .• '" ldem ...••.•...
Escolar ........••• Rosa Rubio Sánchez. " ldem .•.•....•.
Tabernillas, 21 .•... ¡María del Carmen Pujol Idem ....•.••..
España .•••.•....•. María 'Luisa Ramos de

I la Vega.. . . . •• . • . .. ldem ..... .••... Idem~

Santa Isabel. .••...
Pontejos ........•.
Puente de Segovia..
ldem •...•........
Aravaca .
Bldmes •.........•.
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_---~-:-------I-----

Escuela de Párvu- . . ' ..' I .
los 23...••.•.•.• Andrea Martm Arnbas. Madrid.••.•.... 'Madnd.

Agustina de Aragón María Ferrer Martínez. ldem ...•.•..• Idem.
Atalanta ..••...••. Benita Asas Manterola. ldem ..... , ...• :ldem.
Santa Teresa de Je- I

sús .• , ..•. , .••.. María. Patrocinio Mi-_
chelena . . . . . . • • • • .. ldem ..•••...... ldero.

Pontejos ., ...••... Julia López López...•. ldem .•... , ...• 1 Idém.
Puente de Segovia • Desideria Gil ..•..... , ldem •.......•. ¡ldem.
ldero .•.••......•. Paz G?~ezYa:ela .•.. ldem ...•••..•. ldem.
Práctica Graduada. AsunclOn R1I1con .•.... ldem . : .. : ..... Ildem.
S. Hilario Sacalm. 'IAna Matabasch .••.... San Hilano Sa-¡

. calmo .' . • . • .. Gerona.
ldem ••..•.......• Fc:rnando Cid,: •••.... ldem .. : ..... 'IIdem. .
Alcarreña ....•.... ¡Miguel Santalo .•..... Guadala]ara ...• Guadala]ara.
La Santa Teresa María Natividad Barona ldem ¡Idem.
M. E. de Estrada Manuel Mosquera ..... Estrada..•....• Pontevedra.
M. E. de Abertura. Fernando Civantos ., .. Abertura ..•.... Cáceres.
M. ~. de Cogolludo. Tomás Villalpando ..•. Cogolludo .•...• Guadalajara.
M. E. de Ortigosa de

,Cameros ...•...• Vicente García..•..... Ortigosa de Ca-
meros \-Logroño.

M. E. de Reinoso de ¡

CernÚo 1Amable Cabezudo Reinoso de Ce-,
,. rrato " .. Palencia.

Arrabal. ....•..... Antonio Rubio Zaragoza Zaragoza,
Montemolín , ITomás Alvira Belzunce. ldem ldem.
Castillo ".:' .. ".' 'IFranc~sco Pella ldem , ldem. I

Ramón y CaJal FranCiSco Cuenca ldem ldem.
Buen Pastor , Antonio Valero ....•. , ldem ldem.
Graneros ¡JoSé Sebastián .. : ldem ldem.

-San Agustín ¡Francisco Escanilla . •. ldem Ildem.
Plaza de la Libertad I! Celso López ......•..• ldem .....•.... Idem.
Benéfica ....•..... Marcelino López Ornato ldem ........•. Idem.
Santa Marta .•..••. Manuel Cortés Manero. ldem ....•..... ldem.
Lanuza José Cajal Trulls. , ••• e ldem .•.......• ldero.
Torrero ........•.. Manuel Benedí Gasca .. ldem .•........ lIdero.
M. E. de Niñas de .

Ortigosa de Ca-
meros.........• , Concepción G. de Araoz Ortigosa de Ca-

I T-. I meros....•..• I.&:-ogrono.

(Gaceta de 22 de Mayo de 1913.)

o

•
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Real orden disponiendo que las Mutualidades escolares que se men-'
cionan se inscriban en el Registro especial á que se refieren los ar­
tículos 30 y 31 dei Reglamento de 11 de Mayo de 1912~

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes promovidos en. este Minis­
terio por los fundadores de diversas Mutuaiid~desescolares que
aspiran á disfrutarde los beneficios- d.el régimen 'óficial estable­
cido por el Real decreto de 7 de Julio de 1911 , Y de acuerdo con
el informe de la Comisión Nacional de la Mutualidad Escolar,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 'servido disponer que seanins­
critas en el Registro especial á que se refieren los artículos 30 y
31 del Reglamento de. 11 de Mayo de 1912 las Mutualidades que
se expresan en la relación adjunta, por haber cumplido las con­
diciones reglamentarias.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 24 de Junio de 1913.­
Ruiz ]iménez.

Relación de Mutualidades escolares que deben inscribirse en el Registro
especial del Ministerio de Instrucción pública.

MUTUALIDAD FUNDADOR POBLACIÓN PROVINCIA

Niñas de Atienza.. D.· Aquilina María Morterero. Atienza...... Guadalajara ..
Niños de idem .... D. Isidro Almazán Francos.• )) »
La Educadora.•.. Juan Salamcro Amat .... Gerona •.••. Gerona.
Lanciego. .....•. Pablo del Carmen Aguilar. Lanciego. '" Alava.
García Jiménez ..• ¡D.• María Remedios Jiménez. Teruelo. ~ ... Teruel.
La, Mutual Acri-

montense...•.. D. Benito Bagés Galcerá .... Agtamunt. .• Lérida.
San José de';; No- .

gueira....••.•.• Manuel Ab~des Barreiro.. Nogu~ira de
Ramuín..• Orense..

(Gaceta de 11 de Julio de 1913.)

•
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,
MINISTERIO :DE.LA,.GOBERNACIÓN ,-'

'2,99

, ! ;',; .. :<t.:

Relli orden 'aprobaiidó' las "regias' párá,l~' distribuciÓn del fondo gene~
;raí 'de hónificaciones' de'f 'Instftufó' 'Nacional de' 'Previsión :entre··Jos
imponentes del año actual. . !

, 1 .,'. \ .'.

, '/

, ,Umo. Sr~: VistR'Iá.' propuesta" 'dirigida a' e~te ;Mln~sterio por- el
Presidente del Consejb fde'patro'natd -de"t Instituto Nacional' de

. Previsión, d~ tonformídadcon lo' dispuesto en e1'art."!2' delos
Estatutos del referido Instituto de 24 de Diciembre de 1908, ;, '
" /S.M.:el Réy -(g;' D~ 'g.), se 'ha servido aprobar'lassigúientes

reglas' para la distribución del fondo general de borii6:cacioti~s

,deLl'nstitutoNaciOna:l dé Previsión'ehtrelos'imponent'es de 191).

Lo q1Je'comunico á V.~ I. para' los' 'eTectos' 'op'orturrós; Dios
, gu'árdea V~I. muchos áñós.Madrid 2 de '-Agosto de 1913;­
Alba.-Sr. Presidente del Instituto Na'cioóal de: Previsi6n.'·-, ,

J ' t ~-

. Reglas para la~istribuciónde bonificaciones entre los. imponentes
de igI3.

r. a Sedesti,narán40.ooo pesetas del capjtulo.3.o, arL,3. Q;.cQn­
'cepio . S.o· del presupuesto del Ministerio de..'la Gobernación
para 1913 a bonificar las pensiones de retiro. de lqs Ínv,álidos del

. trabajo y de los ancia1)os que son objeto. de estas reglas, q'ue es­
tuviesenafiliadbs al Instituto. Nacional.de Previs,iónpormedio
del seguro directo ó del reaseguro.' '

,2.... Se entender.a por incapacidad absq1uta, á los ~fect.os,del
~rtículo75delosEstatutos del Instituto Nacional dePrevision:

.a) La pérdida total,. ó en sus partes esenciales, de las dos ex­
tremidades superiores; de la~, dos inferiores Ó' de-una e:x,tr~mjdad

superior y otra inferior, conceptuándose, para este .fin, como'
pa,rtes esenciales la mano y el,pie; _ '

h) LaJesión funcional del aparato.locomotor ,que.pueda.repu­
tarse, en su consecuencia, 'análoga á lamutilac¡ón'delas extre­
midades, yen las mismas condiciones indicadas en el· apar-
tado a): '.
" a) La pérdida. de los dos ojos; entendida como anulación del

órgano ó:,pérpida total de la fuerza visual;
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ti) La pérdida de un ojo, con disminución importante de la
fuerza visual en el otro;.

e) La enajenación mental incurab~e;
f) Las lesiones orgánicas ó funcionales del cerebro y de los

aparatos circulatorio y respiratorio, ocasionadas por acción me­
cánica ó tóxica, ó por cualquier otra causa, que se reputen incu-
rabIes.

3.- No se abonará subsidio extraordinario de invalidez:
a) A los que padecieren invalidez con anterioridad á su ins­

cripción en ei Instituto Nacionalde Previsión;
b) A los que se hubiesen inscrito á mayor edad de cincuenta

años;
e) A los que lleven menos de un año afiliados al Instituto Na-

cional de Previsión; .
d) A los inválidos por acto voluntario ó por alcoholis=no, ó

por hecho que implique infracción legal ó reglamentaria;
e) A los acogidos en un manicomio ó a'silo á cargo de la Be­

neficencia pública ó privada;
f) A los que, por virtud de sus imposiciones y bonificaciones

generales, correspondiera al menos una pensión de 365 pesetas
anuale.s, efectuada la con versión' de la renta, diferida en inm~-

diata; .
g) A los titulares cuya suma de imposiciones personales no

represente un promedio mínimo anual de 12 pesetas, entendién­
do~e que las realizadas en los tres últimos años sólo se compu­
tarán á razón de 12 pesetas anuales. ,

4,- El subsidio ~xtraordinariodel fondo destinado á favore­
cer á los afiliados que queden inútiles para el trabajo en las con­
diciones antes expuestas consistirá en una renta adicional inme~.

, diata, ·á capital cedido, que, sumada á la inmediata que corres­
ponda á la pensión contratada por el titular de que se trate,"_
conforme al arto 75 de los Estatutos, no sea menor de 0,5° pese­
tas diarias ni mayor de 1 peseta diaria.

5.- Tendrán derecho á una renta inmediata de 0: 50 pesetas
diarias, salvo lo prescrito en la regla 10, los titulares que, á ra­
zón de las imposiciones hechas y de ~as bonificaciones genei."'ales
correspondientes, no hubieren podido llegar á constituirse una'
pensión superior á dicha cuantía, suponiendo la continuidad- de
su desembolso.

6,- Los titulares que, á razón de las imposiciones efectuadas
y de las bonificaciones generales correspondientes, suponiendo
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la continuidad de las mismas 'hasta la edad. fijada en la libreta
para la renta diferida~ habrían llegado á constituir una pensión'
de retiro superior á o,sopesetas, tendrán derecho á una renta
inmediata igua~á la diferida que hubies~n constituido, hasta el
límite máximo de 365 pesetas.

7.a Los titulares ingresados en el Instituto cumplidos los
treinta yeinco años; y antes de llegar á los cincuenta años, que
se hubieren constituído con sus imposiciones y con las bonifica­
ciones ordinarias ó preferentes, al llegar á la edad de retiro, una
renta de 0,25 pesetas diarias, tendrán derecho á la bonificación
especial necesaria para aumentar la pen.sión hasta o, So pesetas
diarias.

8. a La pensión de invalidez se computará al fin del mes si- ,
guiente al de la, incapacidad; pero no se hará efectiva hasta el
mes de Enero del año siguiente.

9.a La incapacidad absoluta se acreditará con certificación
.del médico de cabecera, presentada por el interesado. -

En caso de duda, á juicio del facultativo asesor del Instituto,
se verificará un nuevo reconocimiento por un médico designado
por el Instituto Nacional de Previsión.

10. En caso de insuficiencia del fondo especial para subvenir
á la conversión de las rentas diferidas é inmediatas, según las
reglas precedentes, se someterán á prorrateo los derechos dé
los titulares á quienes se reconozca dicho beneficio, dentro deL
mismo período. Este prorrateo se verificará al fin del año eco:­
nómico del presupuesto del Estado, aplicándose la regla 8.a

El prorrateo tendrá un límite mínimo de pensión diaria de
0,25 pesetas. Los titulares con derecho al auxilio para constituir
rcntas inmediatas, á quienes no alcance dicho mínimo 'de p~n­

si;ün por insuficiencia del fondo, quedarán en expectación de la
efectividad de su derecho hasta que haya recursos disponibles ..

- 11. El actual remanente de 40.000 pesetas del fondo especial
de reserva para protección de la invalidez se aplicará exclusiva-
mente á esta atención hasta su agotamiento. .

12.' Estas reglas, mientras no se modifiquen, serán aplicables'
en ló sucesivo para la· inversión de los fondos que el Estado
consigne en· los Presupuestos con destino á la protección de la
invalidez y de la ancianidad, y en la misma forma se distribuirá
la reserva especial constituida con arreglo al arto 120 del Regla­
mento.

I3. Se destinarán 10.000 pesetas del capítulo 3.0, arto ,.0, con.. '
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cepto'5.0, del presupuesto del Ministerio de laGobern~cióo,~para

bonificar las libretas de las ·personas mayores detremta anos y
menores de diez.y ocho que háyan· hecha-imposiciones persona.;..
les en 1912 y que no estén· comprendidas en las bonificacioiles­
del Ministerio de Instrucción pública.

14. La cuantía.decaCla bonificaCÍónde las-indicadas en el ar­
tículo '·anterior será igual á ·las imposiciones, basta un limite
máximo de, pesetas. .

15. Si la cantidad indicada de ro.'ooo pesetas fuerainsuficien­
te, se procederá á su' prorrateo•.

.16..Si, h ubiese'excedente, ,pasará al ejercicio: del-año próximo
venidero con la propia finalidad.

17. Las bonificaciones del fondogeneral'á que se refiere la
Real orden de 16 de Diciembre de, 19I1, del Estado, se distribui­
rán en relación con las imposiciones· personales realizadas por
los titulares en el ejercicio técnico anterior al año en que-la bo-
nificación deba aplicarse. , .

Se >entiende por ejercicio técnico ·el período d~ doce meses­
que. media desde uno á otro cumpleaños del titular.

18. Estas reglas se aplicarán en el 'año 1914 á los imponentes­
del año 19I3.-(Gaceta de} de Agosto, de 1913.)

Real orden disponiendo' se reuna en esta corte, el día 25 de Octubre
próximo, ·la Conferencia de Delegados de Cajas de Ahorros y del
Banco Hipotecario de España: '

REAL· ORDEN

lImos .. Sres.: Vista la propuesta dirigida á este Ministerio p~r

los. Institutos de Reformas Sociales y Nacional de Previsión, r.e­
fer.enteá la conveniencia de celebrar una Conferencia de Delega­
dos de Cfljas de Ahorros y del Banco Hipotecario de España, con
el fin de estudiar la acción colaboradora que á estas entidadeS.
~orrespondeenel régimen legal de previsión popular y de casas
baratas, y teniendo en cuenta la utilidad de la reunión que se
proyecta, así por la importancia social y económica de las mate­
rías que en ella han dedilucidarse como por la competencia de,
qu~enes en. ~l1q pan de intervenir,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que se reuna en
~1adrid, eJ.. día· ~.5qe O~tubre próximo, la Conferencia de Delegá-
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'<los de:Cajas de Ahorros y del Ba-rico-,Hipotecaiio de Espa'ña, con­
forme -al Reglamento redactado por los Institutos de Reformas
Sociales y Nacionál de Previsión que se inserta á continuación de
esta Real orden." '. . -

-Lo quede:R'eál ord-en-comun,ico á V. L paralos"efecids cOn-
siguientes.-~Diosguard,e á V~I. 'IDuch?s años. Madri~8 de Sep­
tiémbre de 191'3.,,-Alba.-:.:..Sres. Presidentes dellnstltuto de Re­
formas Sociales y del Instituto Nacional de Previsión.

Cónfe~·eriéiá. NaCional de. Cajas de Ahorros .
..

Artículo L° Los Institutos de Reformas Sociales y Nacional
de Previsión convocan una' Conferencia Nadonalde Delegacione~

de Cajas de Ahorros' y del· Banco' Hipbtecatiode España para el
estudio de temas de' carácter social-q ue interesan á las indicadas

.' instituciones.
Art. 2.° Los temas que se someterán á la Conferencia-Nacio­

nal son ·los siguien tes :.,
, a) Acción de las Cajas de Ahorros para la mayor 'eficacia de
la Ley de Casas baratas de 12 de Junio de 19II;

b) . Colaboración;de'lasCajas"de Ahorros en el régimen d~ pre-
visión popular de 21 de Febrero de r90S. _

, Art.- ).0- Tomarán parte en la Conferencia las Caj~s de Ahorro.::.
que actualmente funcionan bajo el patrona'to' del Ministerio de
la Gobernación, el Banco Hipotecario de España y,lasinstitucio­
nes oficiales similaresque~por consideráciones fustificadas y
concarác.ter excepcional, "sean- invitadas al efecto por laComi-
,sión organizadora. '

Art. 4-° Se reconoce á cada una de dichas Cafas la fácultad'
de designar un Delegado; que podrá ser sU Director ó Presiden­
te, un Consejero óVocal'de la Junta directiva'ó bien algúri otro
funcionario de la Caja, admitiéndose, en casos excepcionales, la
'del~gación á favor dequien noreuna alguna de estas condiCiones.

Los Delegados de las Ca-jas de Ahor'ros podrán inscribirse en
ambas Secciones de la Conferencia ó solamente en una deeUas.

Art. 5.° Los mencionados Institutos estarán representadós .
-por los respectivos Presidentes y una Co'misión de cincoVoca­
les por cada Instituto, designados por los mismos Presidentes.
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Se invitará á los Vocales del Instituto de Reformas Sociales
y Consejeros del Nacional de Previsión para concurrir á las se­
siones de la Conferencia.

Art. 6.° La sesión inaugural de la ConfereD;ci~ se celebrará
con toda solemnidad en Madrid el 25 de Octubre de 1913, dedi­
cándose á conmemorar el LXXV aniversario del Real decreto
de creación de la Cala de Ahorros de Madrid (25 de Octubre
de 1838).

Art. 7.Q. Presidirá las sesiones en que se discuta el tema a)
el Presidente del Instituto de Reformas Sociales, desempeñando
las funciones de Secretario el del mencionado l!lstituto.

Las :;esiones en que se discuta el tema b) serán presididas
por el Presidente del Instituto Nacional de Previsión, actuando
de Secretario el que lo es de la Administración central de dicho
Instituto.

Art. 8.° La Comisión organizadorá invitará previamente á
Delegados de Cajas de Ahorros á presentar ponencias, que se
circunscribirán á la proposición de conclusiones concretas acer­
ca de las diversas materias consultadas, á fin de servir de base
á los debates.

Art. 9.° Podrán exponer verbalmente observaciones acerca
de los temas sometidos á consideración de la Confereñcia, sin
exceder de diez minutos cada uno, así los Delegados del Institu­
'10 como los de las Cajas de Ahorros, teniendo la presidencia dei
Instituto amplias facultades directivas.

Art. 10. Una Comisión de conclusiones, compuesta de dos
Delegados de Cajas de Ahorros y uno del Instituto respectivo,
formularán las que hayan de someterse á votación por los Dele­
gad0s de las Cajas de Ahorros. Estas conclusiones no tendrán
otro carácter que el que corresponde á la opinión expresada
como más conveniente y práctica para la aplicación de las Leyes
de que se trata. .

Las conclusiones se votarán separadamente por cada Sección.
Art. 1 l. La Comisióri organizadora~ designada por ambos

Institutos, queda encargada de realizar los trabajos necesarios
para el cumplimiento de este Reglamento, en lo que se refiere á
la preparación de la Conferencia, estableciendo al efecto su ofi­
cina en el Instituto de Reformas Sociales (calle de Pontejos, nú­
mero 2).

·Madrid 8 de Septiembre de 1913. - Aprobado por S. M.:
Alba.-(Gaceta de Q~de Septiembre de 1<)13.)
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Real orden prorrogando la ce~ebración de la __Conferencia Nacional de
:Delegados de Cajas: de Ahorros y del Banco Hipotecario por el plazo
,máximo de un mes. .

Ilmo. S~.: Los Presidentes de los Institutos de Reformas So­
:iales y Nacional de Previsión y la Comisión organizadora d~ la
Conferenda de Cajas de Ahorros que ha de re~nirse en Madrid,
según, Id dispuesto erila Real o~den de 8 de Septiembre últlmo,
.han expuesto, con informe favorable, las manifestaciones de va­
rias Cajas de Ahorros ponentes pidiendo una razonable prórro-

, ga para la celebración de aquell,a Conferencia, á fin de terminar
l,a proposición de conclusiones que se les ha confiado, .así como
la solicitud de algunas Cajas en el sentido de que se autorice la
ampliación facultativa del número de Delegados~ para permitir
en algunos casos la representación conjunta d~ los Consejos y
'del elemento administrativo de las Cajas, y en otrbs, de crite­
rios especializados en los dos grupos de ternas de la Confe·
rencia. '

Como estas peticiones obedecen al plausible -deseo "de lÍacer
más eficaces los trabajos de la Conferencia y corresponden al '
legítimo interés que ha' despertado en los benéficos organismos
d,el Ahorro español,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que el Regla­
mento aprobado por la mencionada Real orden se entienda mo­
dificado en los siguientes términos:

l. o Se prorroga la celebración de la Conferencia Nacional de
Delegados de Cajas de Ahorros y del Banco Hipotecario por el
plazo máximo de un mes; .~'

2.° La Comisión organizadora queda autorizada para desig­
,bar la fecha de las sesiones, que comunicará previamen-te alMi·
nisterio de la Gobernación y á las instituciones interesadas en la
Conferencia; . ,

,.3.° Cada una de las Cajas de Ahor.ros éonvocadas y el Banco
HIpotecario podrán designar dos Delegados con las condiciones
indicadas en el arto 4.0 del Reglamento.
, De Real orden lo digo á' V. i. á los efectos oportunos. Dios,
-guarde á V. I. muchos años. Madrid 18 de Octubre de 1913.­
Alba.-Sr. Subsecretario de este Ministerio. -(Gaceta de 19 de

- Octubre.) ,
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Réat' ~'(~en d~d~ i~ gracias:al, tiobe~~~¡; civil d~"la'pr~VinCi~.de
,'B~leares.iy' 'otras'repiesentá~i6t1esaf Paima'de'--Mailor~ por: "er""efi­

caz concurso que han prestado á la obra de la pr~vislón:'pop;ulár~'

"El reghnen legal de:rétlfosi:>btetós básadoen el crit~rid de la
líberta<;l subsÍdiada, establecido y: a'rr,aigado 'ennhestra 'patria,

, tiene por condiciÓn iridispe-Osable parásu éxito la gést}ón rnce:'
'sante de' losorgan'isrrios dé índole ofiCial Y' soCial para su difu-
si6n'y práctica." "

Con esta perseverancia ha logrado Belgica' afiliar, sin impo­
rierIo, rtÍás' de u ii millón de traliájadoresá la Caja' general de Re­

-- 'tiros~ que cOme'ntó con: un esfuerzo inicial proporcionalmente
inferior 'al' de nUestro 'Iris'tituto 'Nacional de: PrevisíÓn. ' '

Otrecéel régi'nienlégal"español,la característica, enalteCida
por el Sr. Presidente del Conse'jode '~inistros en la solemne se"­
sión de Bárc'elbna en 19Ir, de conciliar 'íntím'arriente la, signifi­
'caciÓri nacional y regional del seguro p<?pular, lo que seeviden­
cia ep Cataluña y !?aleares, merced al carácter de entidad cola­
boradora del Institilto en que actúa; con respectiva y tespetada
'autonomía, la Cája de Pensiones para la Vejez Y de,Ahorros de
Barcdon'a'. " '

Esta acción nacional Y regional han sido secundadas e'~ Pal- '
m!a"á~ MaHorcá en sÚrriogrado, con 'motivo de 'la i'mportante
inauguración 'de la -Sucursal de dichos' organismos colaborado~

res, por las Autoridades de tos diversos Orden'es, las represen­
taci6ries'parlam~ntarías,'provinciales'y niunicipales~ por la Caja
de'Aho'rre,)s 'y Monte de 'Piedad y demás entidádes sodales y'pOl,
la Prensa de todas los matices. '

~ri aténción á lo expuesto, ' '
S. IVL' el Rey (q.D~g:)se' ha s'ervidodisponer :que 'se expre­

se á V. S. su 'satisfácción 'por 'él eficaz concurso queha 'prestado á
la obra del Estado en 'beneficio de las clases trat>a¡adoras,' y- yue
se le ericargue tran s"mita análóga' .manifestación á 'Ia's béneméri­
tas'representaciones dé Palma de Mallorca de que se hace mérito.

Dios guarde á V. S. mu'chos años. Mádrid2i de Diciembre
de 19I~.-";'Sa:r!:¿hez,Guii1·1 ..a.-S-r.qdb·ernador civil de la 'provincia
4e Bale:are,s~-(Gdceta 'de 28d~ Diciembre de f9Q.Y.'

- • • ~' • • 1.~. ,;
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TRIBUNALE:S INDUSTRIALES

ANTECEDENTES y PROYECTOS. ~ Véase Legislación del TTabaio,
páginas 311 y 312 . . . '

LEGISLACiÓN. -- Véase Legislación del Trabajo (Apéndice 3.°),
páginas 451 á 458; (Apéndice 4.°), páginas 357 á 362, Y (Apéndi­
ce 8,0), páginas 369 á 389.

PROYECTOS DE REFORMA.-Véase Legislación del Trabajo (Apén-
dice 1.0), páginas 195 á, 208, Y (Apéndice.6.0), páginas 421 y 422.

MINISTERIO, DE LA GOBERNACIÓN

Real decreto creando un Tribunal industrial en Cerveradel Río
Alhama .. (Logroño),.

A propuesta del Ministro de la Gobernac~ón, de acuerdocon
mi Consejo de Ministros,

:' Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se crea un Tribunal industrial en Cervera

del Río Alhama, provincia de LograDO, con arreglo 'á lo dis-
puesto en la Ley de 22 de Julio de r912~ ,

Dado en Palacio á' veintisiete de' Mayo de mil noveciento,s tre­
ce.-ALFONSO~-EIMinistro de la Gobernación, Santiago Alba.­
(Gaceta de 29 de Mayo de 19I3.)

Real decreto creando los Tribunales industriales de Huelv.a
y Valverde del Camino.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de acuerdo con
mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo sigui~nte:

Artículo único. Se crean 16s Tribunale's industriales de Hnel·
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vay Valverde del Carnina, de la misma provincia, con arreglo á
lo dispuesto en la Ley de 22 de Julio de 1912. '

-Dado en San Sebastián á diez y nueve de Octubre de mil no­
vecientos trece.-ALFoNSO.-El Ministro de la Gobernación, San­
tiago Alba.-(Gaceta de 21 de Octubre de 1913,)

Real decreto creando Tribunales industriales en los puntos
que se indican..

Á propüesta ~el Ministro de la'Gobernación, de acuerdo con
mi Consejo de Ministros, I

'

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se c'rean los' Tribunales iQdustriales'de Huel­

va y Val verde' del Cámin6~ de l<i misma provincia, con arreglo á
lo dispuesto en la Ley de 22 de Julio de 1912.

Dado en Palacio á veintitrés de O:tubre de mil novecientos
trece. - ALFONSO. - El Ministro de la Gobernación, Santiago
Alba. - (Gaceta de :J]'de Octubre' de 191).)

~. ~ :- , . ..' ~ .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
.-~ ~.

Real orden-circular haciendo extensivos á los jurados de los Tribun~­

les industriales los- preceptos relatiVos á dietas por que se rigen los
que actúan en lo criminal. ' , ' '

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruído con motivo de la' ins~
tancia elevada .~ este 'Ministerio por 'D. Francisco Parra 'Seoane
y otros jurados obreros del Tribunal industria~de Sevi,lIa solíci­
tanda el abono de las dietas que marca la Ley, aun cuando no
se celebren los juicios:

COI?sic::Ierandq q~e la ~ey de 22!de juli!J,de,I9!2, quec~t1ó los
. Tribbn'ares industriales., p~rte,de la ,ba'?e de la ce'leb~ación-de las

sesbnes para la liquidación de las dietas que correspondeñ á los
jurados que ante ellos comparezcan, yestabl~ce también en la
prirpera de sus disposiciones adicionales que el pago de las ref~'

ridas dietas se ate- mperará, á lo qU,e, áeste mismo efecto, se pres,
criba para el Jurado en lo <;riminal:

"
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Considerando que la Ley del J~rado, en la r'egla 3'& de las
disposiciones especiales, con un criterio más amplio que el en
que se inspira la de Tribunales industriales, señala á los jurado~

dietas por todo el tiempo que necesariamente hubieran perma­
necido fuera de su habitual residencia para asistir á las reunio­
nes del Tribunal, y el mismo precepto se contiene en la Real or­
den de este' Ministerio de 23 ,de Octubre de 1899, dictada con
motivo de consulta elevada á este Centro por el Presidente de la
A~diencia de Valencia:

Considerando que, si bien no se observa el mismo criterio
para fijar las dietas correspondientes á ambas clases de jurados,
es análoga la función que t?dos desempeñan en sus respectivos
Tribunales,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la
Ordenación de Pagos por obligaciones de este Ministerio, ha te­
nido á bien disponer se hagan extensivos á los jurados de los
Tribunales industriales los preceptos por que se rigen los que
actúan en lo criminal, y, en su consecuencia, declarar el derecho
al percibo de las dietas solicitadas, cuando permanezcan fuera
de su habitual residencia y la suspensión de las sesiones hubie- ,
ra sido acordada con posterioridad á la comparecencia de lbs
jurados, consignándose esta circunstancia marginalmente en
las nóminas correspondientes, siendo asimismo la voluntad
de' S. M. que esta resolución se aplique, con carácter general, á,
todos los casos análogos con motivo de la constitución de los
Tribunales industriales. ,-

De Real orden lo digo á V. 1. para su conocimiento y efectos
consiguientes., Dios güarde á V. r. muchos años. Madrid 26 de
Noviembre de 19I3.-Marqllés del Vadillo. - Sr. Presidente de la
Audiencia de .....-(Gacet~ de 27 de Novie~brede 1913,)
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'VARIOS

MINISTERIO DE fOMENTO

Real decreto disponiendo que: los servicios afectos á la Dirección de
Comercio, Industria y Trabajo se organicen con arreglo al cuadro
de distribución de servicios que se publica.

EXPOSlcróN

~

SEÑúR: Creada la Dirección general de Comercio, Industria y Trabajo por Real

decreto de 2 de Diciembre de 1910, con independencia de los servicios de Agricul­

tura, la experiencia ha venido á, justificar la necesidad de aquella separaci6n por l~

importancia, cada día más creciente, de los servicios á la nueva l.)irecci6n confiados,.

Es muy consolador observar cómo la realidad de la vida económica é industrial dd
país se adelanta á las actividades .bu~ocráticas de la' Administraci6npública, hasta el

punto que bien puede decirse que, en este particular, el órgano es creado por la fun­

dón, y que de seguir, como es de suponer, este movimiento progresivo, no estará le­

jano el día en que estos servicios, que afectan á los más vitales intereses de la naci6q,

\'eligan á constituir, como se lp pedido antes de ahora, un departamento ministerial,

según ocurre ,en otras naciones prósperas y ricas, que nos han adelantado en el desen­
volvimiento de sus actividades.

En'espera de tan grafo porvenir, es deber de los Gobiernos ir regularizando las
funciones del nuevo organismo, utilizando al efecto las e)1señanzas de la experiencia.

Á esta necesida;d acudió el Real decreto de 13 de Septiembre de 1911, que inició l,a

reorganizaci6n de los servicios de Comercio, Industria y TralJajo"y las disposiciones
posteriores que le han servido de desarrono. Pero ello no bastaba, ni era tampoco
conveniente multiplicar disposiciones fragmentarias, que, annque atendían á necesi- '

dades del momento, podrí~n perturbar, por lo numerosas y casuísticas, su recta apli­
caci6n á la reapdad. De aquí la conveniencia de las reglas que hoy se proponen

á V. M. con carácter mác; sistemático y co~prensivo, y de las .cuaJes espera el Minis-
tro que suscribe muy, provechosos resultados. '

Por medio de los diversos Negociados de la Direcci6n se ha atendido y se atien­
de al estudio y resolución de los múltiples asu~tos de Comercio, Industria, Trabajo y
Comun\caciones marítimas, que constituyen la ~ateriapropia de la competencia de

•
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la Dirección; pero para su más acertada organización se ha estimado conveniente

agruparlos en cuatro Secciones.
Dividiráse, pues, en lo sucesivo el trabajo encomendado á la Dir~cción en cuatro

Secciones, que se denominarán: de Comercio, de Ind.ustria y Trabajo. de Registro de

la Pr<:>piedad industrial y mercantil y de Comunicaciones marítimas. La Sección de

Cümercio se snbdividirá en los Negociados de Comercio interior y de Cámaras de Co­

mercio, que ya existían, si bien ahora se aumenta su cometido, y ene1 nuevo Nego­

ciado de Comercio exterior, creado en la Ley de Presupuestos, y cuya necesidad era

apremiante, si h. Secci6n había de lograr-todos sus natu~ales desarrollos.

En el Negociado de Comercio interior se organiza el Archivo de Sociedades an6­

nimas, de tal modo que, éualqqiera que desee emplear su. capital ó slJ,s ahorros en

valores industriales pueda enterarse detalladamente del estado, situaci6n y funciona­

miento de cada So~iedad. desde su creación. \
Con estos tres Negociados y la labor fecunda que realiza el Centro de Expansión

Comercial entiende el Mi~istro que suscribe que están atendidos, por ahora, los ser­

vicios del ramo de Comercio.
Algo más trascendentales 50n las modificaciones que se establecen en la Sección

de Industria y Trabajo, que ya alcanz6 en el Real decreto de 1902 la organización

adecuada á su indiscutible importancia. Precisa reintegrarla en su primitiva forma

de ~xpresión, aunque con las atenuaciones· conveniente~, y al efecto se agIupan en

ella los asuntos referentes á Industria y Trabajo que la caracterizan.

En el Negociado de Industria, que se encancha y encauza hacia derroteros de un

evidente progreso de las fuentes de la riqueza nacional, se da acceso á tres Ingenie­

ros del ramo, para que con su acertada intervención logren los asuntos que se les en­

comiendan aquella eficacia técnica) social que su importancia requiere.

Resaltan indiscutiblemente las reformas que se establecen en el Negociado de

Trabajo, donde se inician los preparatorios para que llegue á establecerse en este

Ministerio del Fomento y de la Producción una verdadera Bolsa del Trabajo, á la

que puedan acudir, especialmente ea épocas de crisis, los obreros para hallar reme­

dio á los males, objeto de su natural preocupación.

Igualmente se crea el Négociado de Acción Social, del que realmente no puede

decirse que constituye una verdadera novedad, puesto que existió al fundarse esta

Dirección general, y fué suprimido por Real decreto de 13 de Septiembre de '912.

Llevadas á la vigente Ley de Presupuestos las dotaciones para realizar los s~rvi.

cios que á aquel Negociado se le tenían encomendados, se ha creído de imprescin­

dible necesidad restablecerlo convenientemente, y COIl ello se cumple uno de los cri­

terios que inspira en realidad esta reorganización de servicios, que no es otro que el

de dar toda la importancia que requieren en este departamento á los asuntos que,

por afectar al orden económico, tanta relación guardan con la producción y la rique­

za. En cuanto al Negociado de Emigración, se organiza atendiendo á las necesida­

des impuestas por el Real decreto de 30 de Diciembre de 19 12, atribuyéndole la

parte únicamente administrativa y ejecutiva del Conseju de Emigración, y sin me­

noscabar,como es natural, en lo más minimo las atribuciones propias de este orga­
nismo.

,Pendiente de nna próxima reforma, impuesta por la necesidad, la legislación re­
•
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. ,
fecente á'la propiedad industrial y mercantil, las modifica~iones que en esta Sección

se establecen nO,son verdaderamente sustanciales.
La Secci6n de Comunica(;iones marítimas, que ha de entender en todo cuanto

atañ~ .i láLey.de Protecci6n d~ 14 de Junio de Igog, se subdi~ide ig~alm'ente en

los dos Negociados de' "'Servicios subvencionados» y de llServicios· primados», atri­

buyendo'á cada uno~de ellos las' funcio,nes nece~arias para su mejor desempeño.

Por último, 'por ser la estadística la fuente más pura que ofrece los tesoros de la

- e~f>erieneia, y en virtud.·de la cual puede conocerse la ~xactitud de los hechos con

-sus" anlecedentes y consecuencias, atiéndese á ella de 11n modo extraordinario, hasta

tal punto qué n9 hay apenas Negociado de esta Dirección al que no se le encomien­

<ie, como parte del ejercicio de. su esencial· cometido, la formación de estadísticas

parciales.
Tal es el plan que se ha propuesto el Ministro que suscribe al redactar el adjunto

proyecto de decreto, sin otro propósito que el de résponder á las necesidades del mo­

mento, que, por lo m'udables y progresivas, habrán de imponer frecuentes y trascen­

<ientales reformas.
Madrid 7 de Febrero de IgI3.-SÉÑOR: Á L. R. P. de V. M., Migue( Villanuevl1

l' GÓmez.

REAL DECRETO

De conformidad con lo acordado por mi Consejo de Minis- ­
tros, á propuesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente: /
Artículo l.0 Los servicios afectos á la Dirección de Comercio,

Industria y Trabajo se organizarán con arreglo al siguiente cuá-
dro de distribución de s,ervicios: -

NEGOCIADO DE PERSONAL y MATERIAL: Sección l.a Comercio.­
Negociado L° Comercio interioc-Negociado 2.° Cámara .de Co-­
mercio.-Negociado 3.° Comercio Exterior. .

CENTRO DE EXPANSIÓN CO~ERCIAL: Secc'ión 2.- industria y Trab~·

jo.-Nego~iado 1.
0 Industria.-Negociado 2.° Trabajo.-N~gocia­

do 3_° EstadÍ~tica industrial y del trabajo. - Negociaqo 4.° Ac-·
citn social.--:....Negociado 5.° Emigración. - Sección 3.· Registro de
~ protiedad industrial y mercantil. Seo'etaría-Negociado r.O Pa­
tentes.:-Negociado 2.° Marcas.-Negociado 3.0 Nombres comer­
ciales, modelos y dibujos y recompensas industriales.-Sec-,
ción 4. 8

, Comunicaciones 1n~rítimas.-Negociado L° Servicios sub·
vencionados.-Negociado 2.° Servicios primados.

Continuarán dependiendo; como hasta aquÍ, de la Dirección
general de Comercio, Industria y Trabajo los Centros y depen-
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dencias que á la misma atribuye el arto 3. 0 del Real decreto de z
de Diciembre de 19ro y el art. 1.0 del Real decreto de 13 de Sep-
tiembre de 19II~ , '

Art: 2. 0 Corresponderá al Negociad.:> del Persona! y Material
de la Dirección:

Los nombramientos de Agentes de Cambio y Bols-a, Corredo-
res 'de Comercio, Corredores é Intérpretes debuque~,Agentes:
de Negocios, Agentes comerciales en España y en el Extranjero
y Profesor-es ,mercantiles de la DÍrección: Fieles contrastes; Mar­
cadores de oro y plata~ Verificadores de contadores de gas, agua,
y electricidad; Comisión permanente española de electricidad;
Ingenieros industriales y Traductores del Negociado de. Indus­
tria: Médico-higienista del Negociado de Trabajo; funcionarios­
de la Sección 'de Comunicaciones marítimas é Ingenieros indus­
triales; Profesores de la Escuela de Aviación y demás personal
afecto á la misma y al Centro de Ensayos de Aeronáutica y La­
boratorio de Automática.

Igualmente entendérá en la administración de los gastos de
escritorio y material de oficina de todos los Negociados de la Di­
rección y del Centro de Expansión Comercial.

Art. ').0 Serán Jefes de las Secciones los Jefes de Administra­
ción de mayor categoría que estén al frente de los diversosNe­
gociados que integran una Sección.

Art. +0 Corresponderá al Negocia-do de Comercio interior
entender en la resolución de los asuntos que le señala el art. 2.0­

del Real decreto de I) de Septiembre de 19rI: y además tendrá
á su cargo todo cuanto se refiera á Exposiciones y Congresos­
nacionales de carácter comercial; auxilios á los mismos, recom~
pensas y premios, ferias y mercados interiores, listas de précios­
y mercados, reglamentación de Comisionistas y Viajantes, Ca:­
sas de contratación, alhóndigas y almacenes generales, Profeso­
res y Peritos mercantiles.

Org.anizará el Archivo de Sociedades anónimas sobre las si::-­
guientes bases:

A) F.:ormará una relación de las Sociedades anónimas exis":'­
tentes en España, clasificándolas debidamente en relaciÓn á la
clase de comercio Ú operaci.ones\ á que se dediquen.

En las carpetas de cada Sociedad figurará el historial com­
pleto refer~nteá la misma, cOfol la fecha en que haya comenzado

. sus qperad~ri~s;el" d<:>miciIi6, con especificación de las Sucursa­
les; :la- emisión é irriporú~ de acciones u obligaciones de 'toda clá-
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5e' SUS Estatutos; el resultado de sus últimos balances,' y una
co~ia de la Memor~a presentada pbr-~I Consejo de Administra­
ción. Igualmente deberá figurar el nombre ónombres de los
Gerentes y Administradores de la misma;

B) . Una vez organizado..este Archivo, estará á disposición del
púbHco,y·podrá solicitarse "de la Dirección general de C<;>mercio
que expi~a copias certificadas de cuanto en él conste;

C) Se hará uria revisión anual de lé!s Sociedades anónimas
que en el año precedente hayan cumplido con la obligación que
les impone el arte 157 del Códígo de Comercio, reformado por la
Ley de 25 de Junio de 1908, y antes del día Lú de Marzo de cada
.año se ordenará la publicación. en la Cacela de Madrid, de una
relación de Las Compañías anónimas que hayan dejado de inser­
tar en dicho periódico oficial el balance detallado de sus opera­
dones.

Art. S.O El Negociado de Cámaras de Comercio tendrá á su
.cargo las relaciones de la Dirección con estos organismos, Cá­
maras de Industria, Cámaras de la Propiedad urbana y Asocia­
dones ó Sociedades á quiene::; háyase concedido ósoliciten ca­
rácter ofiCial.

Tendrá asimismo á su cargo la inspección, con todas SllS in- .
cidencias, de las' Cámaras de Comerci'o y de Industria.

Esta inspección se desarrollará sobre las siguientes bases:
a) Cuando las Cámaras omitan el cumplimiento de sus deb~­

res reglamentarios ó se tenga noticia de que sus fines han sido
desnatüraJizados, se incoará el oportuno expediente, propo­
niendo á la Superioridad las medidas conducentes á restablecer
la normalidad y depurar las responsabilidades que pudieran
existir:

b) Las Cámaras locales existentes que, por falta de medios de
vida, no puedan desempeñar su misión, y que notoriaQ'lente no
proporcionen beneficios positivos á los intereses que deben re=­
presentar, podrán ser disueltas por el Ministerio de Fomento,.
previ6 expediente y audiencia de la Cámara provincial respecti­
va y de aquella que haya dado motivo al expediente;

c). El Negociado recibirá y tramitará cuantas den uncias .se
formulen por los electores de las Cámaras sobre cuestiones élec­
torales ó rdativas á la constitución y funcionamiento de las mis­
n:as.' debiendo comprobar aquéllas, á fin de proponer á la Supe-
nondad las resolucion~s que se estimen convenientes; .

d) El Director general podrá ordenar las visitas de inspección
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que estime oportunas, y cuando se verifiquen fuera de Madrid,
percibirán los funcionarios que las realicen -las dietas é indemni­
zacionesque les corresponda con arreglo á su categoría.

Acordada la creación del Museo Comercial Cen tral, será mi­
sión especial del Negociado la organizacióó. dirección y desen­
volvimiento de dicho Museo, con arreglo á las disposiciones que
al efecto se dicten. '

Art. 6. o Corresponderá al Nego'ciado de Comercio' Exterior:
El estudio y preparación necesari'os para informar á la Direc­

ción general acerca de la estipulación y renovación de los trata­
dos y convenciones mercantiles. Noticias sobre los aranceles de
Aduanas extranjeros.

Recopilación legislati va de los tratado~ y convef?ciones co­
merciales.

Información arancelaria. Intervención en su reforma.
Movimiento comercial y valoración de las mercancías. Esta­

dísticas comerciales.
Estudio y recopilación de informes y datos de la producción

de los mercados extranjeros en cuanto pueda tener relación di­
recta y comparativa con la producción, la exportación y la 'im­
portación españolas.

Exposiciones y Congresos extranjeros de carácter comer­
cial.

Puertos francos.
Recopilará también cuanto exista sobre usos comerciales de

carácter internacional y convenciones para su unificación.
Art. 7. 0 El Centro de Expansión Comercial tendrá la misión

que le asignan los Reales decretos de 2 de Noviembre de 1910

y 12 de Mayo de 1912 y el Reglamento de 20 de Diciembre de 1910,

en cuanto no se opongan á lo preceptuado en ese decreto. Se di­
vidirá, para su funcionamiento y régimen interior, en cuatro
Secciones: primera, Secretaría; segunda, Informaciones; tercera~
Expansión, y cuarta, Biblioteca.

La Secretaría llevará la firma de la correspondencia diaria
con importadores y exportadores, comerciantes en general y
particulares, así como ]a de las contestaciones á las consultas
que éstos hagan directamente alCentro.

.La Sección de Informaciones estudiara. todo lo referente á las'
mismas, correspondiéndose. al efecto, con el Centro de Informa­
ción Comercial del Ministerio de Estado, estando en constante
relación con los centros productores mercantiles del interior, con
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. el fin de estimular la_ expansión de la producción y el comercio
nacionales.

La Sección de Expansión investigará la posibilidad de abrir
nuevos mercados á los productos españoles y estudiar'á los me­
dios conducentes á .aumentar la, exportación en los mercados
actuales',

_ El servicio de Biblioteca 'comprenderá la catalogación y orde­
nación sistemática de los libros y revistas que se adquieran, ya
no sólo para la Biblioteca de la Dirección, sino tam bién para to­
dos los Negociados de la misma~

A este fin, el Centro tendrá, un inventario detallado de las
obrasadquiridas con este objeto, siendo responsable subsidiario
de las faltas que hubiese, si'~ perjuicio de la responsabilidad di.,..
recta de los· causantes de las mismas. A esta Sección correspon­
derá también lo r'eferente á las publicaciones de lé!- Dirección, y
muy especialmente el Boletín de Comercio, Industria y Trabajo. A
este :fin, es·tará encargada de reunir y,ordenar el original, previas
las órdenes de la Dirección general, y de cuidar todo lo referente
á la confección de los números que sucesivamente se publiquen.

Art. 8,0 Los Agentes corresponsales del Centro de Expansión
Comercial serán de dos clases: del Interior y del Exterior,

Los del Interior se di vidirán en permanentes y circunstancia­
les. Los primeros tendrán residencia fija en la región á que se les
destine~ Al efecto, se dividirá la Península en 10 regiones, y cuya
capitalidad de residencia serán Madrid, Barcelona,Valencia, Za-

/ ragoza, Sevilla, Valladolid, Badajoz, Coruña, Bilbao y Santander.
Los circunstanciales serán nombrados en cada caso para prestar
un determinado servicio allí donde lo reclamen las circunstan-­
cias, y por tiempo limitado.

Los Agentes del Exterior serán nombrados para otros países,
y con carácter perITlanente ó circunstancial, según lo req'uiera el
servicio que se les encomiende. De su nombramiento se dará
cuenta al Ministerio de Estado.

Art. 9.0 Será misión especial del Negoc~ado de Industria el
estudiar y proponer las condiciones en que han de moverse, en
la esfera oficial, los Ingenieros indusfriales,' especificándolas con
arreglo á las siguientes bases:

a) La inspección técnica de las industrias que, obteniendo
~roductos mecánicos, químicos ó eléctricos, deban estar sbme­
~ld,as á el1~,por Ley~s y disposiciones reglamentarías, aparte ~e·
a mspecclOn y funclOnes que por su especial naturaleza estan
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conferidas ú otros Cuerpos facultativos; como son: explotacio­
nes ó industrias forestales, agrícolas, pecuarias y sus derivadas;
mineras, metalúrgicas, mineralúrgicas é hidrológico-subterrá­
neas; servicios de obras públicas, instalaciones de aprovecha­
mientos de aguas públicas y cuantos afectep al domiuio público ..

. Las funciones é inspección que se citan sobre las ~nstalacio­

nes indicadas se entenderán sin perjuicio de las inspecciones téc·
nicas á que haya lugar, y que se ejercerán por quien correspon­
da sobre las industrias á. que estén afectas las mismas insta-
laciones: .

b) La inspección de los motores-.generadores y líneas de trans­
porte de energías, cuando no formen parte de la5 industrias, ex­
plotaciones, obras é instalaciones detalladas en la base anterior,
ó no e.stén especialmente afectos á eUas;

e) La inspección del servicio de material y tracción de ferro­
carriles, así como los talleres de construcción y reparación del
mismo, continuarán, como al pre~ente, bajo la inspección y vi­
gilancia de los Ingenieros mecánicos.

Corresponderá asimismo al Negociado de Industria:
L° Promover el desarrollo industrial, adquiriendo cabal co­

nocimiento de los progresos en los países extranjeros, y propa­
gando en nuestro suelo los inventos más útiles en las artes fa­
briles y manufactureras.

2.° Atender á la policía de las indllstrias, reg-lamentándolas
en interés de la salubridad y seguridad ?úblicas, proponiendo
las disposiciones sobre establecimientos peligros03, insalubres ó
incómodos, en todo lo que no tengan ya legislación propia, por
la que se regulen, y las resoluciones en las reclamaciones que
sobre ello se promuevan.

3·° La reglamentación de los servicios de verificación de con­
tadores y aparatos de medida de electricidad, gas, agua, alcohol
y toda clase de flúidos, gases y líquidos; aprobación de los sis­
temas de dichos contadores; conocimiento y tramitación de las·
consultas qüe se fo.rmulen por la aplicación ó interpretación de
las disposiciones que regulan esos servicios, así como de las que­
jas que por los Verificadores ó público se eleven al Ministerio, y
de los recursos de a Izada que ante el mismo se interpongan con­
tra las resoluciones gubernativas.

4.0 Exposiciones, Congresos y Certámenes de carácter indus­
trial; nombramiento de Delegados y auxilios que se concedan .

.s.o Conocimiento y tramitación de las quejas, reclamaciones
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y recursos de alzada,. e~ lo referente al servicio de fieles con­
trastes, marcadores de oro y plata.

Dependerán también del Negociado de Industria:
. 1.0 La Escuela Nacional de Aviación; .

2~0 El Centro de Ensayos de Aeronáutica y Laboratorio de
Automática;
3~oLaComisión Permanente española de Electricidad, y

. +0 La Junta Central de Patronato de Ingenieros y obreros de
ambos sexos pensionados en el Extranjero.

Art. 10•. For·marán -parte del Negociado de Industria:
Un Ingeniero de Caminos para las industrias del ,transporte;
Un Ingeniero de Minas para las industrias ,min,eras y meta­

lúrgicas; "
Un, Ingeniero de Montes para las industrias forestales;
Un Ingeniero agrónomo para las, industrias agr'Ícolas y pe-

-euarias; .
Un Ingenieró i,ndustria.l para las industrias: mecánic88;
Un Ingeniero industrial para las industrias químicas, y
Un Ingeniero industrial para las industrias eléctricas.

Art. 11. Para la provisión de las tres plazas de Ingenieros in,..
dustrialcs que se crean en el actual presupuesto en la Sección
de Industria se abrirá un concurso, al que podrán acudir los
Ingenieros industriales que tengan título oficial expedido por
alguna de las Escuelas de Madrid, Barcelona á Bilbao, y reunan
además las condiciones administrati vas necesarias para disfru­
tar los sueldos asignados á aquellas plazas.

Dentro de los quince días siguientes á la publicación de este
decreto, los interesados dirigirán .á la Dirección general de Co­
mercio, Industria y Trabajo las oportunas instancias, acompa­
ñadas de los documentos que estimen más pertinentes á la me­
jor demostración de sus méritos y condiciones. , .

Por la Dirección se examinarán y formularán las ternas res­
pectivas, que seran elevadas á la' resolución del Ministro de Fo­

, mento.
'Art. 12. Al Negociado de Trabajo corresponderá:

Entender en todos aquellos asuntos que se refieren al aspecto
económico de las relaciones entre los dos agentes de la' produc­
ción, y estará concretamente llamado á organizar el mercado
del trabajo,' recibiendo y clasificando razonadamente las ofertas
y demandas del mismo, procurando resolver las crisis produci­
das por el paro, tan~o voluntario como forzoso,á cuyo fin se
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pondrá debidamente" en relación con, la Dirección general" de
Obras públicas. Estará encargada de organizar la "estadística
obrera en ese respecto, y procurará ejercer una discreta t~tela

sobre los obreros colocados por su "mediación, tratando de resol­
ver los conflictos ec"onárnicos que se planteen. Fomentará igual-'
mente la iniciativa privada y social en estas importantísimas
materias, estando en relaCión directa con las Bolsas del Trabajo
y otras instituciones análogas-.

Asimismo serán de su competencia los asuntos á que se re­
fiere el arto 4'° del Real decreto de 13 de Septiembre de 191 1.

Art. 13. Corresponderá al Negoéiado de Estadística de la In~

dustria y el Trabajo la formación de las estadísticas de las in­
dustrias principales de España y cuantas puedan llevarse á cabo
acerca del estado del trabajo en nuestra patria. "

Al efecto, este Negociado estará en relaciones constantes con
todos los de la Dirección para el mejor cumplimiento de su mi­
sión, recogiendo y requiriendo los datos y antecedentes oportu­
nos. Asimismo cuidará de coleccionar y clasificar las estadísti­
cas que se publiquen en otros Centros administrativos y se re­
fieran á su peculiar cometido.

Art. 14. Corres·ponderá al Negociado de Acción social, ade­
más de la materia que le atribuye el ar1. 5.° del Real decreto de 2

de Diciembre de 1910, todo lo referente á su bveociones y auxi­
lios á las fuerzas sociales, según las consignaciones del vigente
presl1 puesto.

Ar1. 15. Corresponderá al Negociado de Emigración:
Comunicar al Consejo de Emigración las noticias relativas á

emigraciones colectivas ó á países en donde existan riesgos ex-:
cepcionales, con arreglo al arto 4.'> del Reglamento.

Prohibir, con arreglo al arto 5.°, la emigración de los indivi- ,
duos sujetos á obligaciones del servicio militar dando aviso al
Consejo. '

Nombrar los Vocales de elección del Ministerio de Fomento,
de ent.re los propuestos en terna por el Consejo. "

I Nombrar los Presidentes de fas Juntas locales ,con arregla al
Reglamento.

Con~~car, previa iniciativa del Consejo,-las elecciones para la
renovaClOn de los cargos de Vocales representantes de navieros. . ,
consIgnatanos y obreros.

Autorizar las Compañías navieras que hayan de dedicarse al
transporte de emigrantes, y fijar la patente anual. .
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. Resolver los expedientes de devolución de fianzas que el Con­
sejo eleve al A1.inisterio.

Examinar y c~surar las cuentas que rinda el Consejo Supe­
rior y dictar las Reales órdenes de aprobación.,

Nombrar los Inspector~s de Emigración, á propuesta del
Consejo, y previo concurso que anuncie éste.

Resolver todos los demás asuntos que el Consejo sarrieta al
Ministerio y enviar al Consejo todos los que por él deban s.er
·iriformados~ "
.,' ,Art. 16. La Sección especial del Registro de la Propiedad in­

, ':dustrial y mercántil continuará rigiéndose por los preceptos de
'la Ley y Reglamento vigentes, hasta que se haga la reforma de

dicha Ley y Reglamento / '
. Corresponderá, por tanto, á la Secretaria .de la Sección la

•comprobación de todas las Memorias y planos, expedición de
c~rtificaciones, correspondencia general de la Sección, asuntos
especiales, transferencias, formaCión- y custodia de Archi vos, es-:
tadísti.:as y publicación del Boletín.

Art. 17. El Negociado de patentes comprenderá todo 10 refe­
" rente á la tramitación de patentes de invención y de introduc­

ción, y de los certificados de adicióo, sus pagos, puestas en
'práctica, incidencias, publicaciones y caducidades.

Art. IS. El ~egociado d~ Marc~s tendrá á su cargo la solici­
tud, publicación, examen de uposiciones, comunicaciones á los
interesados y resoluciones de expedientes de marcas nacionales,
sus renovaciones, modificaciones, ampliaciones, pagosquinque­
nales y caducidades, y los recursos de revisión referentes á las
'mismas y' les registros. '

Serán asimismo de la incumbencia de este Negociado el des­
pacho de las mercancía.s internacionales, así como la correspon~

dencia con el Centro establecido eí1 Berna.
Art. 19. Pertenece al Negociado de nombres comerCiales,

modeto y dibujos y recompensas industriales, todo' Jo referente
á la apertura, registro, tramitación, resolución, pagos, cadL1ci~

dades, formación y examen de albums y expedición de títulos
de las. clases de propiedad industrial á que se refieren los capí­
tulos II, HI Y IV del título II, y los capítulos n y III del título IV.
y los capítulos II y nI del título VII de la Ley.

Art. 20. La Sección de Cori1unicaciones marítimas se subdi­
vidir.á en doa Negociados:

l. o Servicios subvencionados, y
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2.o Servicios primados.
Las funciones de inspección de los servicios que la Ley esta­

blece se ejercerán en lo sU,cesivo por la Direcci(jn y'la Jefatura de
la Sección, auxiliada por el personal que en cada caso se de-
signe. - --

Art. 21. Corresponderá al Negociado de- servidossubvencio-
nados:

Concursos para la contratación de los servicios de comuni­
caciones marítimas rápidas y regulares; incidencias y reclama­
ciones sobre el cumplimiento de los contratos; abono de las ~ub­

venciones á las Compañías concesionarias; inspección adminis··
~ratíva de las mismas; tarifas é itinerarios, y cuantos asuntos se
deriven de la Ley de 14 de Junio de 1909·

Art. 22. Corresponden _al N~gociado de servicios _privados:
Liquidación de primas -á la Navegación, construcción naval~

exportación del carbón, y á las pesquerías canarias; incidencias
y reclamaciones sobre las mismas.; estadística marítima comer­
cial, y listas de las líneas de navegación nacionales y extranje­
ras, y de los fletes sobre las mismas.

Art. 23. Por el -Ministerio de Fomento se dictarán las dispo­
siciones complementarias que estime procedentes para el más
exacto cumplimiento de lo resuelto en esta soberana disposición.

-Art. 24. _Quedan derogadas cuantas disposi~iones admicis­
trativas se opongan á loestatuído en este Real de~rcto.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil novecientos tre­
ce. - ALFONSO. - El Ministro de Fomento, Miguel Villanlleva v
GÓmez.-(Gaceta de 9 de Febrero de 191).)

MJNISTERIü DEGRAC[A y JUSTICIA

Real decreto disponiendo que la organización del personal de las Pri­
siones, así como el régimen y funcionamiento de éstas, se sujeten á
las disposiciones que se publican, y perfeccionando en la forma que
se indica los importantes servicios penitenciarios.

EXPOSICIÓN

SEÑOB: La aspira"ci6n de dar unidad_y armonía al sinnúmero de preceptos que re­

gulan lo~ selvicios .administrativos del Estado ha sido sentida en todos los tiempos

por los díversos organismos de la Administraci6n pública, como natural re-acci6n
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contra lo vaTio y lo mudable de tal preceptiva, formada bajo el influjo de los, opues­

tos pri,ncipios predominantes en cada época.
_ Agrupar y clasificar la rica legislaci6n penitenciaria era harta dificultad, por la

'Considerable s'uma de disposiciones vigentes, en todo 6 en parte, que se precisaba

i:ecoger; pero la obra se imponía.,ya inaplazable, en bien del servicio y del funciona­

rio de Prisiones, para no dejar á éste «perderse-como dice. una insigne escritora~

en el laberillto de decretos, Reales Órdenes y circulares, en que se confunde lo de-

',rog~nte ylo derogado, lo vigente y lo que repetidamente se recomienda»'.

" Precedente inmarcesible de esta idea codificadora fué la Ordenanza general de

· Pres~.:lios de 1834, perfecto cuerpo orgánico en la materia, nacida al calor d~lmo­

· . vimiento de reforma penitenciaria que, á fines del siglo XVIII? rec.arre á Europa, con

Ho-ward, primero; con Bentha!1, y Romilly, después. Y todavía se dictaron con igual

~rop6sito, para complementar la Ordenanza, .-los Reglamentos genel'ales: el de 18447
p:ára el régimen interior oe los Presidios, y el de cárceles, de 1847. '.

Pero aparte de que, por la defectuosaOJ:ganizaci6n administrativa de aquertiein-

'po, quedaron fuera de tan notablé regulaci6n las llamadas Cárceles de partido, que

siguieron sometidas á los arcaicos precep~os de la Novísima Recopilaci6n ó acamo,

damiéntos' de pura analogía con otras Leyes, 'el progreso de las costumbres vino de­

mandando una' serie de rectificaciones sucesivas tan varias y sustanCiales que cuando,

en J 860, s¿ mnndópublicar por el' Ministerio de la Gobernación la Colecció'lLefisla~

tiva deCárcelrs y Presidios, eran más numer.osas bs disposici0nes ac1araforhis 'Y de

rectificación que las fundamentales desu primitivo articulado. _

· Acometidas y llevadas á realidad práctica, desd'e aquella -remota fecha hasta ~l día,

\ tra;;cendentalesr formas, <:lue han transformado el personal de Prisiones, acrecido

, los servicios y depurado elprocedhuiento, apreriüaba tanto la labor de unificaci6tl r

q~e por Real orden ere 25 de Junio d-= 19'12 se design6 \lr..a Comisión de funcio':'

naríos, presidida por el Director general de .rrisiones, cO,n encargo de seleccionar la

legislaci6n utilizable y redactar una disposición de conjunto que abarcase á regular

los complejos a3pectos de la vida penitenciaria. DichaComisión, cumplídb'conloable

celo, y'con el acierto que queda á la vista, su mandato,. sometió'el trabajo áJa:apro-

bación y censura del Ministro. que suscribe. '

Traspasando la mira compiladora, se ha hecho preciso modificar bastante entre

las disposiciones vigentes para que la obra resultase á tono' con las progresivas ten~
dencias que informan el desarrollo de la total organizació.n· del Estado. Había que

atender, cuidadosamente, en primer término, á reorganizar el' personal, tanto 'en 110

que respe~ta á su cultura especializada como ásu nomenc1atura'y retribuciones; hac

bía· que variar la naturaleza y amplitud de las correcciones disciplinarias, sembrando'

estímulos e~caces para el exacto cumplimiento del deber.

Es indudable que, por exigencias del moderno concepto sobre la 'forma de cum­

plirse las penas, la función del empleado de Prisiones ostenta carácter de tutelar y

la preparaci6n para ejercerla debiera constituir una enseñanza facultativa, con estu­
dios integral,es adecuados, siguiendo las conclusiones 'que la Pedagogía formula. Á
la manera como el Erario público y la organización general de la enseñanza lo per­

miten, se trata de realizar el pensamiento, utilizando la actual Escuela de Criminolo­

gía como base de especializaci6n científica, y exigiendo para complemento suce-
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sivas pruebas de competencia. que aseguren en lo po5ible,la de tales funcionarios.

Así, se ha sometido el sistema de ascensos á una comprobación gradual de capa­

cidad para la fu:nción y se ha determinado el sistema de recompensas y castigos, que

adolecía de cierta indefinición, suprimiendo la suspensión de sueldo, hoy abolida de

todas las legislaciones administrativas, para sustitui!la con la pérdida de números en

el Escalafón y la interdicción para el ascenso, procedimieutos de selección que, com­

plementándose recíprocamente con la que ofrecen' las pruebas 4e suficiencia para el

pa-o de ona á otra categoria, garantizan al Estado de la competencia técnica y la ap­

titud moral del empleado. <le Prisiones.

Análoga.. interesantes modificaciones han alcanzado al funcionamiento de los di­

versos servicios, tendiéndose, sobre todo, á perfeccionar el tratami~nto de lvs presos

y penados, dirigiéndolos por propia reflexión hacia el bien, mediante un extenso ho­

rizonte de recompensas, que pueden proporcionarle, en último caso, la misma libertad,

y merced también á un severo cuadro de castigos cautamente medido~, en propor­

ción á la: faltas.

Reciente y muy detallada la legislación que rige en materia de instrucci6n y tra­

bajo, esas dos bases gemelas de la regeneración del recluso, lo..; preceptos contenidos

en el Real decreto de '1 de Noviembre de 1912 han sido íntegramente acoplados en

esta compilaci6n, perfeccionando aún algunos extremos y recogiendo disposiciones

reglamentarias de fecha anterior, cuya aplicaci6n se estima subsistente.

Quedan, pues, prescritos método y programa, régimen y estímulos para la ense­

ñanza, cuya observancia puntual ha de ser objeto en lo sucesivo de un saludable ri­

gor. Se establece también una organización especial de conferencias dominicale5 y

otros actos de asistencia, que habránde ser valiosamente recompensados. Y queda

marcado el impulso para el ejercicio del trabajo con caracter primordial de educador,

mirando á la habilitación oel delincuente para la vida social, mediante el aprendi­

zaje ó el dominio de un oficio útil, ordenado y remunerador. Con ello s; echan tam­

bién los cimientos del trabajo por administraci6n, cuyo total desenvolvimiento es el
más ferviente ideal de la Administraci6n penitenciaria.

Cuanto i los demás servicios que se comprenderren e5te proyecto, sería demasiado

prolija la enunciación de sus reformas y variantes, bastando á explicarlas su extenso

índice. En definitiva, resaltan dos puntos capitales, atendidos p~r el Gobierno de

V. M.: se dota á los funcionarios de una disposici6n orgánica de carácter general, que

les permita realizar su misión, capacitándoles además científicamente para ella; y se
perf~ccioDan los importantes servicios penitenciarios.

T~l es el plan y contenido del presente proyecto de decreto que el Ministro que

suscribe, previamente autorizado por el Consejo de Ministros, tiene la honra de, s~
meter á la aprobación de V. M.

Madrid 5 de Mayo de I913.-SEÑOR:. Á L. R. P. de V. M.., Antonio Barroso y
Castillo,

REAL DECRETO

.. . ' .
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TITULO II

De la organización de servicio~.

• • • • • • • • • • • ~._ •.~ ••••••••••••••••••_ •••••••••••••••••••••••• ._"ft- • ••

C.-\PÍTULOV

. DE LAS JUNTAS DE PATRONATO DE RECLUSOS Y LIBERTOS

Art. I)6~ En todas las localidades donde exista una Prisión
habrá una Juntá de Patronato, de la que será Presidente, enla
capital de territorio ó de provincia, el que lo sea de la Audiencia
territorial ó provincial, y Vocales natos los s~ñores de la Sala de
gobierno. donde haya Audiencia territorial, y donde sólo la haya

. provincial, el Presidente,' el Fiscal y el Magistrado más antiguo,
. el Presidente de la Diputación provincial, el Alcalde de la pobla­

ción, Un individuo del Cabildo Catedral, si la hubiera, el Cura.
párroco, y si hay más de uno, el más antiguo, y el Decano del
Colegio de Abogados; y como Vocales electivós, un socio de la
Academia de Jurisprudencia y otro de la Sociedad Eco-nómica
de Amigos del País, si la hubiere; á falta de Academia, un Abo­
gado del Colegio de la población, un Vocal de la Junta provin­
cial de Beneficencia y otro de' la de Sanidad; un médico ,desig­
nado por el Presidente de la Audiencia y dos Vocales de libre
elección del Ministro, y cuantas personas puedan contribuir á los
fines del Patronato, que nombrará el Ministro de Gracia yjusti­
ciaen vista de la propuesta que le haga el Presidente de la Au­
diencia..

En las poblaciones en que no exista AudienCia, constituirán
la Junta de Patronato el Juez instructor, Presidente, y como
Vocales natos, el Juez municipal, el Alcalde, el Cura párroco, y.
donde hubiere más de uno, el más antiguo, un médico titular
de la población, el Notario de la misma y el Registrador de la

. ~ropiedad queen aquélla tuviere residencia, y todas las personas
consideradas como idóneas para la misión del Patronato, que
serán nombradas por el Presidente de la _Audiencia respectiva, á .

•
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propuesta del Juez de instrucción, ejerciendo de ~ecretarii) de la
Junta el que lo sea del Juzgado. .

De las Juntas de Patronato de Madrid y Barcelona formarán
parte como Vocales natos los Directores de sus dos grandes Pri-
siones celulares. .

Art. I37. Estas Juntas estarán, en orden de dependencia, re­
lacionadas con la de la capital de la provincia respectiva, con.si­
derándose como Presidente para tales efectos el de la Audiencia
á que correspondan. .

Art. 138. Las Juntas de Patronato tendrán como misión ~s­

pecial la protección de los reclusos y libertos, contribuyendo á
su alivio y reforma moral, á cuyo fin visitarán las Prisiones para
conocer las necesidades de aquéllos, darles consuelo en su tri­
bulación y procurarles los medios y auxilios que sean condu­
centes á su situación material y moral, y guiarán á los libertos
en sus primeros pasos á la salida de la Prisión, dándoles conse­
jos y arbitrándoles, en cuanto sea posible, recursos y trabajo ú
ocupación adecuada.

Art. 139. En las Prisiones de partido, las]untas de Patronato
intervendrán el procedimiento de alimentación que se siga con
los reclusos, tratando de que estos últimos sean atendidos de
manera conveniente y de que los socorros que les pertenecen se
apliquen á la confección de una comida general para todo::; ellos,
cuando su número 10 aconseje, dando cuenta á la Dirección ge­
neral de la forma en que este servicio se practique.

Art. 140. LosJefesde las Prisiones darán á las Juntas todo
género de facilidades para el,mejor cumplimiento de su' benefi­
ciosa y elevada misión, de modo que puedan realizarla sin en­
torpecimiento y sin que se perturbe el orden de los servicios y
régimen de aquéllos.

Art.qI. Las mencionadas Juntas administraran los fondos
de que dispongan para el Patronato y los que adquirieran por
donaciones, legados, suscripciones ú otros medios establecidos
en las Leyes. De su gestión redactarán todos los años Una Me­
moria explicativa que elevarán al Ministerio de Gracia y Justicia
en la primera quincena de Enero de cada año.

Art. I42~ Las Juntas de Patronato de Madrid y Barcelona,
atendiendo á la legislación especial por que se rige la primera y.
al ,modo de funcionar la segunda, conservarán las atribuciones
económicas·y adtninistrativas que tenían concedidas. .
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CAPÍTULO' VI

DE LAS SOCIEDADES PARTICULARES DE PATRONATO

2.JI

,Art. 143. Las Sociedade~ particulares de' Patroriatode recJu­
s'os, legalmente constituídas, 'para ejercer su benéfica misión en

,'\ las Prisiones, habrán ~de recabar de la Dirección general del
ramo la competente autorización, acompañ.ando, para: ello <!
di¿hoCentro el Reglamento por que se rijan, y determinando el
alcance y desarrollo de la obra regeneradora ,que se proponen
acometer.
, Art. 144. Para 'visitar á.los reclusos dentro de las Prisiones,

los Presidentes de las Sociedades respectivas loiriteresarán así de.
los Jefes de dichos Establecimientos, quienes, por acuerdo de la
Junta de disciplina, á la que darán cuenta de la petición,. señalarán;. ,
la hora más compatible ~on los servicios para que los asociados
puedan realizar su misión, de suerte que no se perturbe el régi­
men ni se quebrante la disciplina penal, antes bien, se con,curra
con esa obra bienhechora á vigorizar tan esenciales resortes, por
lo que los Jefes de las Prisiones están llamados á velar como
principio fundamental de corrección y base del orden.

Art. 145. Si 'por mala inteligenciaó equivocada interpreta-
. ción de los mutuos deberes y atribuciones surgiera cualquier
dificultad ó conflicto entre las Sociedades y los 'funcionarios de
alguna Prisión, el Jefe del Establecimiento, sin perjuicio de po:'" .
ner el hecho en conocimiento del Centro directivo, llamará res­
petuosamente la atención del Presidente de la Sóciedaddel'Pa- '
tronato para llegar á un fa vorable acuerdo, rectificando el error
en que p'or Una-ú otra parte hubiera podido'incurrirse, para que
ri.o se inutilice cooperación tan valiosa.

Del mismo m?do podrá, da'ndocuenta á la Superioridad y
hasta ]a resolución de ésta, suspender las expresadas visitas,
cuando una razón de orden ó de moralidad aconsejaran dicha
medida.

16
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TITULO III

Del régimen y disciplina general de las. Prisiones.

. . . . . . . ... .......... .. . . .. ... . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. , ..

CAPÍTULO II

DEL RÉGlM.EN INTERIOR DE LAS' PRlSIONES

Art. 209. En la elección. del trabajo de los penados y horas de
ocupación se tendrán en cuenta sus aptitudes y condiciones y
lo que aconsejen las prescripciones higiénicas, fijándose por la
Junta de disciplina la distribución del tiempo, en forma que no
sea perjudicial á la salud y que no pierda el trabajo su carácter
esencialmente educativo y moralizador.

Art. ~ la. Como regla general, todos los penados están obli­
gados á ocuparse, sin dere.:ho á retribu'.::ión, en los trabajos que
les manden ejecutar sus superiores en los servicios mecánicos y
de limpieza del Establecimiento.

Art. 219. Las reclusas que tengan niños de pecho, ó que, sien- .
do mayores, sean tan jóvenes que no puedan valerse por sí mis­
mos, y necesiten, por lo tanto-, los cuidados maternales pata ves­
tirlos y atender á sus necesidatles, se destinarán á un departa­
mento especial apropiado para este fin.

Art. 220. En consonancia á lo dispuesto ~n Real orden, expe­
dida por el Ministro de Gracia y Justicia, de 26 deJunio de 190 9,
siempre que ingrese en la Prisión alguna presa que lleve consigo
algún niño menor de diez años, hijo suyo ó legalmente confiado
á su guarda, el Director de la Prisión lo participará inmediata­
mente al Gobernador ci vil de la provincia, para que, como Presi:'"
dente de la Junta provincial de Protección á la inf~ncia. pueda
disponer lo conveniente á fin.de evitar que el niño quede aban.,­
.donado.
.. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..

Art. 222. Los' hijos de las reclusas que ingresen á cumplir
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.condena en la Prisión Central de Mujeres podrán continuar al

.cuidado de sus madres respectivas en el departamento especial

.desünado para ello, no pudiendo exceder su número de 80, y
prefiriéndose á los que no tengan padre, a~uelos ó tutore:, ó
.que, teniéndolos, carezcan en absoluto de bIenes que permItan
:su sostenimiento.

No obstante, la estancia de éstos en la penitenciaría durará
hasta que hayan cumplido la edad de tres años, en cuyo caso in­
gresarán en uno de los Establecimientos de beneficencia ínterin
se constituyen las Sociedades de Patronato á que se refiere el aro;
tículo 2.° del Real decreto de 24 de Julio de 1881.

Sin embargo; en casos muy justificados y extraordinarios, y
siempre con la autorización previa de la Dirección general, po­
<Irán continuar hasta la edad de. siete años, como máximum.
.a e."••••••••••• • •••••• •••••••••••••••••••••••••••••••• .,•••••••

CAPÍTULO IV

~ÉGIMEN DISCIPLINARIO DE LOS DETENIDOS, PRESOS Y PENADOS. ­

DE LOS DEMENTES. - SISTEMA PROGRESIVO. - SISTEMA DE CLA­

SIFICACIÓN Y PROPUESTAS DE- INDULTO.

Art. 226. . El tratamiento de los detenidos y presos se sujetará ­
á lo prevenido en los artículos 520 al 527 inclusive de la vigente
Ley de Enjuiciamiento criminal. '

Art. 227. Los Directores ó Jefes de las Prisiones provinciales
y de partido procurarán, en cuanto lo permitan las condiciones
y estructura de los edificios, además de la separación de sexos,
jóvenes, adult:os y arrestados, clasificar y agrupar en departa­
mentos diferentes los de delitos graves de los leves, los habitua·
les de los que delinquen por primera vez, y muy especialmente
los delincuentes contra la propiedad de los que lo fueren con tra
las personas, destinando á departamentos especiales, si los hu­
biese, á los procesados p0r delitos políticos y á los sacerdotes.

Art. 228. Los detenidos y presos podrán ocuparse en los tra­
bajos y labores de su elección, y se les permitirá introducir en
el Establecimiento; siempre que no sean perjudiciales á su régi­
men y seguridad, los;Ínstrumentos de su arte y oficio que para
ello necesitaren; procurándoles, conforme á las necesidades y
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medios de que en la Prisión se disponga, un local apropiado
para dichas ocupaciones.

Art. 229. Dentro de un régimen de templanza, se guardarán
escrupulosamente todos los preceptos de orden y disciplina mo­
ral que deben ser comunes á todas las Prisiones, obligando á
que todos los reclusos observen una vida regular y metódica
que evite todo peligro de contagio, sin permitirles desarreglos ó
excesos ni acto alguno contrario á las buenas costumbres, tanto
en la satisfacción de sus necesidades como en los recreos para
que se les autorice.
• • • .. • .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. r

DEL SISTEMA PROGRESIVO Y DE CLASIFICACIÓN

Art. 236. El régimen de las Prisiones destinadas al cumpli­
miento de condenas se sujetará al sistema progresivo, siempre
que sea posible y lo permitan las condiciones de los edificios, el
cual se dividirá en los cuatro períodos que siguen:

LO Período celular ó de preparación;
2.° Período industrial ó educativo;
3.° Período intermediario;
4'° Período de gracias y recompensas.
Art. 237. El primer período lo sufrirán los penados en aisla­

miento celular, con duración de siete á doce meses, para los que
extingan penas aflictivas; de cuatro á siete, para los sentencia­
dos á correccionales, y para los de arresto mayor, será el primer
período igual á la cuarta parte de la condena.

Sin embargo, la duración del período celular podrá reducirse
á seis meses para los que extingan penas aflictivas y á dos para
los correccionales, siempre que se hagan acreedores á esta gra­
cia por su aplicación al trabajo y buena conducta.

Los que sufran penas aflictivas sólo podrán comunicar con
sus familias y amigos una vez al mes, y se les permitirá escribir
dos veces. Los correccionales tendrán dos comunicaciones men~
suales, y podrán escribir tres veces en el mismo tiempo.

Durante este período podrán dedicarse, dentro de la celda, á
los trabajos más apropiados, á su situacióo, que sean compatibles­
con el régimen del Establecimiento. Se les facilitaráo libros ade­
cuados para lectura, y serán 'visitadGs::conftecuencia por10s Je-
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fes Capellanes, Maestros, Sociedades de Patronato y de todas
.aq~ellas personas competentemente autorizadas para ello.

Art. 238~ En el segundo .período harán los penados vida mix-­
ta de aislamiento, durante la noche, en celda, y de reünión, du­
rante el día, pára asistir al taller, á la escuela y á ejecutar los
servicios mecánicos, haciéndoles observar en la vida de comuni­
.dad la mayor compostura y comedimiento en todos sus actos.

La duración de este período será igual á la mitad del tiempo
.de condena que falte por cumplir al penado, pudiéndose dismi­
nuir este tiempo por causas' muy excepcionales y justificadas.
En el segundo período tendrán dos comunicaciones mensuales
los de penas aflictivas, y podrán escribir tres veces á sus fami­
Has, y los correccionales tendrán tres y podrán escribir cuatro
veces en el mismo tiempo.

Art. 239. EL tercer período se pasará también en reclusión ce­
lular por la noche y en comunidad durante eldía, en las mismas
condiciones establecidas para el segundo, y será su duración
igual á la mitad del tiempo de condena que falte por cumplir al
penado.

En este período se dedicarán á trabajos menos penosos y á
los servicios que requieran más confianza, pudiendo comunicar
tres veces al mes con sus familias y amigos, -y escribir cuatro
los de penas aflictivas, y los correccionales cuatro y cinco ve-
.ces, respecti vamente. .

Art. 240. El cuarto período, ó de gracias y recompensas, se
establece en equivalencia al de libertad condicional, ínterin se
promulgue una Ley que la conceda. Este período comprenderá
el tiempo de condena que falte por cumplir al penado al salir del
tercer período. - '

Los comprendidos en él ocuparán los destinos de Celadores,
tscribientes, Ordenanzas y todos aquellos que por razones eco- _
nómicas no puedan ser desempeñados por personal libre, pro­

,.curando elegir á los de este período para los servicios que se ha­
yan de ejecutar fuera del Establecimiento y para aquellos otros
que estén más considerados y mejor retri buidos.

Los que extingan penas aflictivas podrán comunicar, en este
período, todos los días festivos, y dos veces á la semana los co­
rreccionales, y se les permitirá escribir seis veces al mes á los
primeros y ocho á los segundos.
,. ' ..
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CAPÍTULO' VIII

REGUtlEN DE INSTRUCCIÓN Y EDUCACIÓN

Art. 292. En toda Prisión donde se extingan penas habrá una
escuela destinada á la instrucción de los reclusos.

La asistencia á ella para recibir la primera enseñanza será
obliO"atoria á cuantos no la posean.

o ..."
Se exceptúan de esta regla los que mgresen en pnslOn con

edad superior á cuarenta y cinco años, que podrán concurrir por
propia voluntad, y los que, por su estado físico ó por el período
de condena que cumplen, se hallen impedidos, á_ juicio de la Jun­
ta de disciplina.

Art. 293. Los locales que se habiliten para la enseñanza de­
berán reunir condiciones de higiene y capacidad proporcionadas
al número de reclusos, y~erán dotados del mobiliario, cuadros,
objetos decorativos y material de estudio más á propósito para
el fin educador.

Art. 294. Todos los días laborables se desti~arán á celebrar
las clases, dos horas por la mañana y dos por la tarde, que serán
fijadas por el respectivo Director, procurando hacerlas compati-­
bIes con el funcionamiento de los talleres.

En las Prisiones donde sea posible se establecerá una clase
nocturna, en sustitución de las de la tarde, á la que se dar-á pre­
ferencia para asistir á los aprovechados en el estudio y de mejor
conducta.

Art. 295· Para el régimen de la escuela se aplicará la división
en grados y secciones. Todo nuevo alumno será sometido á exa­
men por el Profesor e_n cargado de aquélla, el cual le incluirá en
uno de los cinco grupos siguientes:

1. 0 De los que no sepan leer ni escribir;
2. 0 De los que sepan leer, pero no escribir;
3. 0 De los que lean y escriban imperfectamente;
4.0 De los que lean y escriban bien y tengan nociones de Arit­

mética, y
5.0 De los que tengan conocimientos superiores.
Cada grado se dividirá en las secciones necesarias para que

los P~ofesores puedan atender al alumno con la solicitud pres­
crita.
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, Art. 296. Dedicarán los Profesores su mayor actividad á los
, alumnos de los tres primer~s grupos, que representan el anal­

fabetismo. Para ello, les obligarán á concurrir al número de cla·
ses ordinarias ó extraordinarias que juzgl,len preciso, y llevarán
~naestadísticaen la que consignen al día las altas y bajas de

, .analfabetos, de la que darán cuenta mensual detallada' al Direc-
o tor del establecimiento, expresando' además la I,abor realizada
-Gon cada grupo ó con, cada individuo de los que continúen en
esa situación. .

Dicho Director cursará mensualmente también estos datos á
la Dirección general de Prisiones.

Art. 297. Los'educandos que formen las diferentes secciones
recibirán las enseñanzas con la debida separación. Los reclusos

.. jóvenes constituirán lÍna sección especial, que en ningún caso
podrá reunirse con los adultos. < • _. ~

Art. 298. La enseñanza comprenderá estas materias: Lectura
y escritura; Nociones de Gramática; Aritmétfca y Geometría

o prá9tica, con dibujo lineal; Elementos de Geografía é Historia de
España, fijándose en los grandes hechos que puedan impresio­
nar, en sentido elevado, la imaginación; Rudimentos de Física é
Historia Natural.

Art. 299. Durante Jos meses de Jonio y Diciembre se cele­
braráo todos l<;>s años en cada establecimiento exámenes de
instrucción primaria y superior, dándose á tales actos la mayor
solemnidad. Las notas que se otorguen se barán constar eo'lqs
expedientes personales de los reclusos.

Los buenos ejercicios y el mérito probado se recompensarán.
además con premio en metálico, ropas ó efectos útiles, cuyo im­
porte se extraerá de la ganancia del trabajo por administración
y del beneficio cooperativo de los Economatos, en las propor­
ciones que se fijen por la Dirección general, ó será abonado
por ~onsignaciones especiales que el' mismo Centro directivo
acuerde.' ,

Art. 300. La aplicación y el aprovechamiento serán recomen­
dación eficaz para pasar de úno á otro período de la condena.
Los reclusos calificados por el Profesor de laboriosos durante
tres meses consecutivos, y que observen buena conducta, ten­
d:án preferencia para servir los destinos de la Prisión y para
dIsfrutar cualquiera clase de beneficios reglamentarios, siempre
que se encuentren en el período señalado' para esta recompensa.

Los que se hallen en el cuarto período y sobresalgan nota-
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blemente podrán ser nombrados auxiliares de los Profesores,
en cuya calidad tendrán las mismas.consideraciones que los Ce­
ladores, y usarán el distintivo qUe s~ 'establece para estos casos.

Anualmente se hará á cada 'recluso, con' vista de las notas
del Profesor y cÍ~ las pruebas de 'suficiencia, una" liquidación de
conducta escolar, que las respectivas Jutltas de d~scj,plina ten­
drán preferentemente en cuenta al formular" las propuestas de
indulto que se dejan' estableéidas.

Art.301 • El estado de analfabetismo por resistencia muy ex-o
traordinaria á la instrución podrá deferir, previa aproba,ción del
Centro directivo, la salida del penado de su primer período de
condena. Los que pasen al segundo sin saber leer, escribir ni
contar, llevarán constantemente, hasta qúe lo aprendan, una cin­
ta blanca de cinco' centímetros de ancho de costura á costura.
en el brazo derecho.

. Los reclusos desaplicados y faltos de estímulo, además de
sufrir las restricciones establecidas para los analfabetos, serán
destinados á los servicios mecánicos más penosos de la Prisión,
y perderán el derecho á participar de la gananciadel trabajo por
administración y el beneficio cooperativo del Economato. '

Art. 302. La disciplina en la Escuela será rigurosamente exi­
gida por el Profesor y severamente impuesta por el Director del
Establecimiento. La asistencia á clase d'eberá ser puntuál,; pre~

sentándose los reclusos aseados, y durante la misma guardarán
compostura y orden, extremando el respeto y la obediencia al
Profesor, la subordinación al Auxiliar, que procede 'en nombre
de aquéi, y la mutua consideración con los compañeros. ,

Art. 303. Cooperarán á la labor educativa todos los funciona- '
rios del Cuerpo de Prisiones, dentro de sus atribuciones propias,
y según la particular aptitud de cada uno.

En las Prisiones donde no haya Maestro deberán los funcio­
narios de las mismas dar las enseñanzas y conferencias estable~

cidas en este Real decreto.
El CapeÍlan y Profesor de cada Prisión alternarán para dar

los domingos, ineludiblemente, y los demás días festivos que
sea posible, conferencias y ejercicios prácticos de educación ins­
tructiva á los reclusos. Entrarán en turno con aquélÍos lbs dc;-'
más funcionarios que lo deseen, y se procurará obtener también
la colaboración de personas extraq.as al servicio, de competen­
cia y autoridad reconocidas. Tales actos 'se celebrarán precisa­
mente en días de fiesta, á presencia 'siempre del Director del Es-
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tablecirniento, y. los temas -estarán desprovistos de toda idea

política.
Anualmente se apreciarán los méritos contraídos, así por el

-personal de funcionari~5) como p~r otro~ colaboradores, para l~

anotación en-los expedIentes y las propuestas de recompensas a

que haya lugar.. .. . . .
Art. 3°4.' En toda PnslOn habra una 'BIblIoteca, en la que

predominarán los libros de Moral, tratados elementales relacio­
natios .conlos distintos oficios y artes, de Geografíaé Historia,
de viaje~ y los de Literatura que no sean contrarios á la moral, á
las instituciones 'ni á las Autoridades públicas.

Dicha Biblioteca se instalará en úna sala independierlte y ade­
cuada, y dondeno sea posible-habilitarla, en el mismo local de
la Escuela, pero dejando asegurada la buena conservación de los
libros y su cómodo manejo.

Art. 305. La Biblioteca tendrá horas ,marcadas de lectura, y
,~;" será además circulante, 'entregándose libros á los penados, para

_que los devuelvan ~después de leídos ó cuando se les reclamen.
Los que estropeen ó ensucien los libros, ó hagan en ellos di­

bujos de cualquier clase, serán 'castigados cón las correcciones
establecidas, aplicándolas con más ó menos rigor, según el gra- I

·do de intención y el daño causado. .
Art. 106. La Biblioteca estará á cargo del Profesor de 'Instruc­

ción primaria" y donde haya más de uno, al del que tenga mayor
categoría ó antigüedad, sustituyéndole el otro' en ausencias y
vacantes. Además, podrán nombrarse para este servicio Auxi-

, liares entre los penados de más cultura, con iguales circunstan­
cias, ventajas y distintivos que los de la Escuela.

El Bibliotecario dará parte mensual del movimiento de libros
Y' ,cuenta semestral de la 'existencia, estado de conservación y
aumento de ellos que estime preciso al Director de la Prisión,
quien cursará tales documentos á la Dirección general.,

Art·30 " Dentro del mes de -Enero de cada año, todos los
Profesores de Instrucción primaria de las Prisiones y los Jefes
de aquellas donde no haya maestro, elevarán á la Dirección' ge­
neral del ramo, por conducto del Director de su Establecimien­
to, una Memoria explicativa, con la mayor suma de detalles de
la labor realizada durante el año anterior en la Escuela y Biblio­
teca de su cargo.

El respectivo Director unirá á cada Memoria un informe so­
bre la eficacia de dicha labor, fundado en los resultados que pro-
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badamente se hayan obtenido, y ptro muy minucioso, referido
.á las conferencias instructivas celebrada's, significando Jos fun­
cionarios que en las mismas se' hayan hecho dignos de recom­
pensas.

Sobre la base de estos datos se acordarán declaraciones de
méritos, que habrán de constar en los expedientes personales
para surtir efectos en la carrera, y se harán las concesiones anua­
les de la Medalla penitenciada y del premio á que se refiere el
artículo siguiente. .

De igual manera se promov'erán expedientes. de corrección
disciplinaria contra los Profesores y demás funcionarios del
Cuerpo, cuando se comprueben faltas de celo ó de aptitud en el
desempeño del cargo, en su relación cop la instrucción de los
reclusos.

Art. 30S. Se crea un premio de 500 pesetas para el Profesor
de Instrucción primaria qUe más se distinga durante el año en
el servicio. '

Hasta tanto que esa partida pueda consignarse en el presu­
puesto de gastos del Estado, .quedará asignado á tal atención
uno de los premios de la misma cantidad que, con destino á los
funcionarios del Cuerpo de Prisiones en general, figura en el
expresado presu puesto.

CAPÍTULO IX

DEL TRABAJO DE PRESOS Y PENADOS

Art. 30 9. El ejercicio del trabajo será obligatorio para todos
Jos reclusos que extingan condena. Se exceptúan del precepto
los mayores de sesenta años, que podrán cultivarlo voluntaria­
mente, y los que, por enfermedad ú otro impedimento físico,
declarados por el Médico del Establecimiento, no puedan dedi-
carse á ningún género de labores. .

Los que se hallen sujetos/ á prisión preventiva trabajarán en
su celda ó endepartamento especial, con separación en todo caso
de los penado~.

Art. 310• Las horas diarias de trabajo' no excederán de ocho,
y se señalarán por la Junta de disciplina, precisando las de en- .
trada, descanso y salida de talleres, según las estaciones y los



MTIN. Biblioteca Central

· VARIOS

climas, cuidando de hacer compatible el trabajo con la enseñan­
za en la Escuela y con las prácticas religiosas reglamentarias.

Art. '311. El trabajo en las prisiones se realizará por adminis·
tración, mediante contrataó por cuenta de los reclusos, y en
en este caso, individual, colectiva ó ~ooperativamente.

Art. 312. Se dará el más amplio desarrollo en las Prisiones al
trabajo por admini.stración. Á tal fin, queda autorizada la Direc­
ción general del ramo para promover y concertar con otras de­
pendencias delEstado} provinciales y municipales, contratos de
suministro~de toda clase, para proveerlas de efectos elab<?rados
en los Establecimientos penitenciarios.

Art. 31). La organización y funcionamiento de los talleres ad­
ministrativos se dispondrá libremente por la propia Dirección
general, con vista de las necesidades industriales que la Admi- oo
nistraci6n penitenciaria experimente y- de los conciertos que
estipule con otros ~entrosoficiales, á tenor del artículo an­
terior.

Art. '3 r4- La dirección técnica del trabajo, en cada taller ó
grupo de talleres de una Prisión, se encomendará á un facultati­
vo competente, cuando la importancia de la obra que se realice
lo aconseje. A las órdenes del mismo prestaránservidoo cierto
número de maestros y auxiliares de obras y de talleres.

Art. '315. El trabajo por: administración podrá haéerse á jor~

nal y á destajo. El jornal del penado no bajará de 25 ni excederá
de 80 céntimos, graduándose dentro de esos límites su cuantía,
en proporción á la asiduidad é inteligencia del operario y su bue_

o

na conducta como recluso.
Por excepción, y como premio á esas mismas cualidades~

cuando sean extraordinarias, podrá elevarse el- jornoal hasta 1 pe~

seta y 20 céntimos, á propuesta del maestro de taller, informa-o
da favorableIl)ente por la Junta de disciplina, y previa la apro­
bación de la Dirección general de Prisiones, pero sin que el nú­
mero de reclusos á quienes se conceda este beneficio pueda nun­
ca exceder del 2 por 100 de los que trabajen por cuenta de la Ad-
ministración en cada Establecimiento. o

Art. '316. El trabajo por destajo sólo podrá con~ederse á los
penados de buena conducta y laboriosidad demostradas.

Estas concesiones se sujetarán, en todo casQ, á las osiguientes
reglas: _ - o

a) La cuantía de cada destajo no excederá. de 1.250 pesetas;
b) Los que trabajen en esta forma estarán sujetos, en cuanto°
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á las horas de tarea, al mismo régimen que los que lo hagan á
jornal;

e) A cada destajo se le abrirá en la Administración del Esta­
blecimiento una cuenta, para abonar por mensualidades el im­
porte de la mano de obra.

Art. 317. Los penados que den pruebas de aplicación y celo
en el trabajo, y que observen buena condu~ta en el estableci­
miento, disfrutarán, además del racionado ordinario, un suple­
mento de alimentación, para lo cual se les acreditarán las si­
guientes canti.dades:

Seis céntimos diarios, con cargo al concepto de «Suminis­
tros» que, {;on destino á la llamada sopa matutina, se abonan
en la actualidad á los. que trabajan por cuenta de ]a Administra·
ción en las distintas Prisiones centrales;

Doce céntimos diarios, con cargo á los presupuestos de los
trabajos que realicen.

Art. 318. Cualesquiera que sean la forrna y condiciones en
que los tallere~ administrativos funcionan, los Maestros de los
mismos atenderán con toda preferencia á conseguir que los re­
clusos ,aprendan y consoliden un oficio útil ó perfeccionen el
que hayan ejercitado. Al efecto, la enseñanza industrial se dará
completa, abarcando todas las operaci9nes de cada oficio. '

Art. '319' Los Maestros de talleres llevarán una cuenta en el
trabajo á cada recluso operario que se halle bajo su dependen­
cia, y los calificarán mensualmente. Las notas 'buenas -durante
tres meses consecuti vos habiLitarán para obtener beneficios re­
glamentarios. Esas notas y las de los dos examenes semestrales
servirán á la Junta de disciplina para formular la propuesta
anual de indulto-en favor de los que se hagan acreedores á ello.

La aplicación en el trabajo, igualmente que en el estudio, an­
ticipará el pase ·de un período de condena á otro más vlentajoso.

Podrán también ser nombrados auxiliares de los Maestros de
taller los penados del cuarto período de condena, con probada
laboriosidad, los cuales disfrutarán las ventajas y el distintivo
reglamentario.

Cuando tales auxiliares acrediten aptitud completa para de­
terminado oficio, recibirán el nombramiento de obreros aventa­
jados y usarán el distintivo que les c.orresponda .

.Art. 320. Los que cometan faltas en el trabajo, por poca la­
boriosidad ó por desobediencia á las instrucciones superiores,
serán destinados á los servicios mecánicos más penosos de la Pri-
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SiÓD, perderán el derecho á participar de la ganancia <;lel trabajo
por administración Y de las .utilidades del ~conom'ato, y serán
privados de todos los beneficlOs reglamentarIos.

La Junta de disciplina impondrá estos castigos, juzgando.
proporci9nadamente á la importancia de cada caso.

Art 32 1.' En todo Establecimiento en que se organicen tal~~res

por administració.n se constit~~ráun al~acé? para prime:~s'

materias, herramIentas, utenSIlIos, maqumarIa y producclOn
elaborados. Este almacén estará á cargo del Administrador, que
lJevará un libro denominado «De A.lmacén», donde const~ todo
lo ingresado y salido por todos conceptos, verific~ndosebalances
mensuales, justificados debidamente, é inventar~os anuales para
la necesaria comprobación.

Art. 3-22 •. En tO?O taller que se organice por administración
se llevará u na cuenta especial de, fabricación, en la que serán
cargo~el valor de los materiales, herramientas, mano de obra y

.6 por 100 por interés del capital invertido y descargo, el vaíor'
de los objetos elaborados ú obras construidas, determinando la'
diferencia, 'la utilidad ó quebranto que el Estado experimente en
cada uría de las industrias.

Art. 'P3' De la ganancia líquida que produzca el trabajo por
adminiBtración se destinará Uú r5 por roo á gratificaciones para
el personal que.contribuya á su buen régimen, á la perfecta ela­
boración y á: la colocación y venta de las m?nufacturas, cG>n

. -arreglo á las disposiciones que en cada casase dicten por'la Di­
rección general de Prisiones. Otro 15 por roo se dedicará á los
fines establecidos en el art. 2.° del Real decreto de 26 de Enero
de 1912 sobre reorganización de los Economatos, en la forma
que el mismo regula. El 70 por 100 restante ingresará en el Te-
soro público. .

Art. 324. La concesión de talleres en las Prisiones para _el
trabajo p.:>r contrata se solicitará de la Dirección general· del
ramo, exponiendo con claridad él número de reclusos á que
haya de darse ocupación, jornal que habrá de satisfacérseles,
cantidades que se abonen mensualmente por oc~upación de lo­
cales y por beneficio industrial y fianza que se ofrezca á prestar,.
como garantía de sus obligacionés, el contratista.

Dicha Dirección general, apreciando las circunstancias de
cada caso particular, y especialmente el desarrollo' que alcance
e~ trabajo en .1a Prisión á que se refiera, otorgará 6 denegará por
SI las conceSlOnes.
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Art. ')25. Todo contratista de trabajo estará obligado á abo­
nar, á sus operarios reclusos, como jornal mínimo, el que se se­
ñala para el trabajo por administración, y la mejora de rancho
que la misma concede. Deberá satisfacer ,también las cuotas que
se estipulen para pago de local y como compensación de su be­
neficio industrial, y habrá de constituir en la Caja del Estableci­
miento, á disposición del Centro directivo, fianza en eféct,ivo
metálico no inferior al triple del importe mensual de todas esas
obligaciones.

Cuando la Administración facilite al contratista máquinas,
herramientas ó enseres, pagará éste también la cantidad que se
convenga por arrendamiento y amortización del coste y se am­
pliará la fianza que preste para asegurar dicho pago, ó, caso jus­
tificado, el valor total de los útiles entregados.

Art. 326. El abono de jornales por los contratistas se hará
mediante listas nominales, de las que un ejemplar se expondrá
en sitio accesible á los reclusos, á fin de que se enteren de las
cantidades que les corresponde percibir.

Las demás partidas que, aparte de jornales, mejora de ali­
mentación y fianza, abonen los contratistas, con arreglo al ar­
tículo anterior, ingresarán íntegras en el Tesoro público.

Art. 32 7. Queda prohibido á todos los funcionarios que pres­
ten servicio en las Prisiones, y se castigará severamente, ser
contratista ni asociarse con otra persona que lo fuere.

Art. 328• Prestarán respeto y obediencia los contratistas á las
disposiciones que, en cuanto al régimen de la Prisión, dicte el
Director de la misma, y á él se dirigirán para toda gestión rela'-:
cionada con sus contratas, quedándoles prohibido hacerlo á
cualquiera otr~ empleado, y menos en forma que dañe su hono­
rabilidad ó merme su prestigio ante el recluso.

Cumplirán igualmente con toda prontitud las órdenes que
emanen de la Dirección general, referentes á las condiciones hi­
giénicas, de seguridad y de enseñanza en que deba desenvolver­
se el trabajo.

La resistencia á unos ú otros acuerdos será motivo para la
rescisión del contrato en perjuicio del contratista.

Art. ')29· No -podrán los contratistas hacer reclamación algu­
na de indemni~aciones ó compensaciones por perjuicios reales,
ó supuestos en los casos de motín ó alteración del orden en la
Prisión, ó por medidas que, relacionadas con el régimen peni-
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tenciario, se adopten por el Ministro de Gracia y Justicia ó por
la Dirección general de Prisiones.

Art. 330. Re~ponderán los contratistas de los daños q,ue ori­
ginen en lt>s locales, maquinaria y herramientas de la Adminis­
tración con el mal uso de ellos, y subsidiariamente de los que
oca~ion~n los reclusos á .causa de medidas ó procedimientos im­
prudentes queempleen el propio contratista ó sus representan­
tes, sin perjuicio de la responsabilidad judicial que de tales
hechos ,se derive.

Con relación á los penados que empleen eh el trabajo por su
c~enta, serán considerados como patronos pára todos los efectos
de la Ley de Accidentes del trabajo.

Art. 331. Todo concesionario de un taller quedará obligado á
ejecutar y costear las obras de entretenimiento y reparación del
local en que el taller se constituya, así como todas las que sean
necesarias para establecer máquinas ó artefactos para la indus­
tria. Las obras necesarias para este objeto se incluirán en un

.presupu/esto,que redactará persona facultativa, é informado por
el Arquitecto que designe la Dirección general, será aprobado
por ésta.

Art. 332. A la conclusión de la concesión, el concesionario
podrá retirar las máquinas y artefactos, siendo desu cuenta de­
jar'ellocal en la forma que se encontraba y en disposición de
servir para el objeto á que estuviera dedicado; todas las obras
fijas, como ventanas, rejas, etc., etc., quedarán desde luego á
beneficio del Establecimiento.

Art. 333. Los concesionarios de talleres podrán nombrar _para· 4

Maestros de los mismos á personas que, sin ser penados, reunan,
á la competencia del oficio, condiciones de conducta y honradez
intachable.s. Esas designaciones no serán válidas sin la aproba- '
ción del Direétor del Establecimiento, quien, en los casos de
duda, elevará consulta previa al Cenúo directivo del ramo.

Los concesionarios quena se hallen directa'mente al frente
del taller estarán obligados á nombrar un Maestro de las expre­
sadas circunstancias.

El Director del Establecimient~podrá, en cualquier tiempo,1
suspender estas designaciones cuando lo aconsejen razones de
carácter disciplinario.

Art. 334. El trabajo libre, iodi vidual ó colectiva, se autorizará'
en defecto de toda organización de talleres.

Se auxiliará eficazmente por la Administración el estableci-
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miento de trabajo libre cooperativo, mediante sociedades de re­
clusos.

A tales agrupaciones les serán anticipadas primeras materias 1

herramientas, "maquinaria ó cantidades limitadas, intervenidas
siempre debidamente, para la adquisición de tales efectos, á re­
serva de que satisfagan del producto ulterior un módico alquiler
Ó una cuota mensual de amortizaciónó reintegro. .

Art. 335. Las compras de primeras materias para el trabajo
libre de los reclusos y la venta de los productos elaborados se­
rán intervenidas por el Administrador del Establecimiento, y de
la ganancia líquida que resulte se ingresará el 50 por 100 en el
Tesoro público.

Art. ,,6. Cualquiera que sea el sistema de trabajo que se siga!
se le abrirá á cada penado una libreta personal, donde será ano­
tado por los Maestros todo el que haga, y se le liquidará dece-
nalmente el im'P0rte de sus utilidades propias~ "

Art. 337. Llevarán también los Maestros de taller cuenta de­
tallada de las primeras materias que se introduzc~n y efectos _
elaborados que se extraigan, con expresión de su valor, no sien­
do permitida la entrada de unas ni la salida de otros sin la pa­
peleta de detalle firmada por aquéllos y autorizada por el Jefe
del Establecimiento.

Corresponde igualmente á los Maestros formar el inventario
de los útiles, herramienta,s y máquinas del taller, cuyo recuento
realizarán antes del alto del trabajo, con intervención del Vigi­
lante de servicio, para dejarlas, al término de cada día, en buenas
condiciones de almacenaje y custodia.

Art. 318. De todas las cantidades que el penado obtenga me­
diante jornal, destajo, premios, etc., como producto de su tra-

najo, se destinará un 25 por 100 al pago de indemnizaciones por
responsabilidad civil declarada en la respectiva sentencia, y
otro 25 por 100 á constituir y acrecentar hasta el mayor grado el
fondo de ahorros del mismo.

El 50 por 100 restante pertenecerá al fondo de libre disposición
del recluso.
t Art. 339· El orden y la discIplina en los talleres estarán á car­
go de los Vigilantes de servicio, quienes la exigirán rigurosa­
mente, y serán asistidos, en todo momento de perturbación de
aquéllos, por la autoridad del Director y la fuerza al.1xiliar del
Establecimiento.

Los penados entrarán.y. saldrán, ordenadamente de los talle-
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res, guardarán en ellos silenc~o y compostura y ~espetarán las
órdenes de los Maestros relaCIOnadas con el trabaJo.
"Art. "40. Los Directores de las Prisiones centrales darán·

cuenta ~ensual detallada á la Dirección general del ramo del
desarrollo del trabajo y de la distribución de toda clase de utili-
dades..

Cada año elevarán también una Memoria explicativa del fun-
cionamiento' de esos servicios en el precedente, mejoras que se
consiguieron introducir y elementos precisos para su impulso y
perf~cción' sucesivos. .

Sobre la base de esos datos comprobados se harán declara­
ciones de méritos al personaL, que constarán en sus expedientes
y motivarán propuestas para adjudicar la Medalla penitenciaria,
y en concurrencia con otros buenos servicios, los premios de -500

pesetas consignados en el presupuesto, de gastos del "Ministerio
de 'Gracia y Justicia.

De igqal manera se prom'overán expedientes de corrección
disciplinaria contra los funcionarios,- cuando se comprueben fal­
tas de celo ó de aptitud en el desempeño de los cargos.. '• * • _.•.••••• '•••••••••••••• t. ~ •••••••••••••••' ..

CAPÍTULO XIII

~
/'o~"';

i :... "-...

Art.403. En todas las Prisiones centr?les y provinciales, ~ f"rU
las de partido ó locales en que el número de reclusos lo acons~~ ;~

se establecerá un Economato administrativo que pueda facilil:~fJ:~'­
á los presos y penados suplementos de alimentación y otrosgé:;<~~~;:.
neros de uso autorizado. ~,~

Art. 415. La determinación de los precios á que hayan de
expenderse los artículos se hará con sujeción á principios pura-­
mente comerciales, cargándose sobre el precio de coste los gas­
tos de toda clase que se originen hasta ponerlos en venta y
aumentando á esta suma un beneficio prudencial, en forma que
resulte siempre marcadamente inferior el precio definitivo al
asignado al comercio al por menor en plaza á cada uno de los
artículos respectivos.

A este efecto, el Presidente de la Junta administrativa de
17
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Economato pedirá trimestralmente al Alcalde de la localidad lis­
ta de los precios corrientes en la misma para los expresados ar­
tículos, cuya lista servirá de base para tarifarlos aquéllos, con­
servándose en la expendeduría, á los efectos de comprobación
que pudieran originaase.
.......................... .. . .. . ..... . . . . . ... . . . .. .. ... . .... .

Art. 421. Tendrán derecho á comprar en el EGonomato:
I.oLos reclusos en general; .
2.0 Los empleados del Establecimiento y sus familias;
3.0 Los Oficiales ó Comandantes de la guardia exterior y la

tropa á sus órdenes;
4.° La fuerza militar de la población, siempre y cuando se

halle destacada al solo objeto de la custodia de la Prisióp, y las
personas que, sin pertenecer..al Cuerpo de Prisiones, se encuen­
tren prestando un servicio directamente relacionado con el Esta..
blecimiento.

Art. 430. Á fin de que sirva de garantía, se expondrá en sitio
visible paté'. la población penal, lo más próximo que se puecia á la
v:entanilla del c:iespacho, una tarifa, firmada por el Director del
Establecimiento, señalando los precios á que el Economato ven­
da sus géneros.

Art. 441. La parte de beneficios correspondientes á los em­
pleados del Cuerpo de Prisiones, ó de los que, sin serlo, tienen de­
recho á ellos, se distribuirá con sujeción absoluta al principio
cooperativo, correspondiendo, por tanto, á cada uno una canti-'"
dad proporcional al gasto que hagan en el Economato. A este
efecto, la ~uenta de los gastos qtle. realicen los empleados se lle­
vará con separación de los correspondientes á los reclusos.

Art. 442 • La participación que corresponda á la población pe­
nal s~ destinará á, los siguientes fines:

a) A la coo.cesión de premios á los que más se distingan por
su buena cqnducta, aplicación y amor al trabajo;

b) A la c,oncesión de socorros á los que se licencien;
e) A ingresos en el fondo .de ahorros;
d). Á facilitar á los enfermos á quienes, á juicio del facultati vo,

sea indispensable medicamentos, especificas ó alimentación ex­
traordinaria no' suministrada por la Administración.

Art. 4-n. Los premios podrán ser en metálico, ó consistir en
prendas ú objetos de QSO legal y prá<;tiGo.
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La mitad de los'pr~miosen metálico ingresarán én el fondo
de ahorros 'del recluso agraciado.

Art. 444. Para:- graduar la importancia reléúiva de cada uno de
estos fines se tendrá en cuenta la clase y duración de las conde­
nas, procurándose siempre que en la práctica se obtengan las
mayores ventajas posibles.

Arto 44S' • Los socorros á los que se licencien tendrán por ob­
jeto proporcionarles eleme.ntos de vida durante el período pru­
dencial de tiempo que.puedan necesitar para encontrar trábajo.

-Se concederá únicamente á aquellos que, por causas ajenas á su
voluntad, no tengan en el fondo de ahorros cantidad'es superio~

-res á 1 SÓ pesetas, y consistirán en una que no exceda de 75 pese­
tas, que se les entregará de una vez, ó se les remitirá en varias, ..
por-conducto de la Autoridad local del punto en que fijen su re-
:sidencia. ¡

Esta cantidad se fijará por laJunta de Economato con arreglo
.á los fondos de que disponga para el expresado concepto.-

Art. 446. Los abonos en fondos de ahorros tendrán por objeto
~onseguir que cada recluso llegue ,á tener, á su licenciamiento,
una cantidad mínima de 25o·pesetas.

T.ITULO IV

CAPÍTULO Ir

DEL PECULIO DE LOS PRESOS Y PENADOS

Art. 448. Queda terminantemente prohibido que los reclusos
tengan en su poder ninguna clase ni cantidad de dinero. .

En las Prisiones locales en que, por no dar á los presos la ~a­
dón alimenticia condimentada, se les facilita el socorro en metá..
\ico, estos socorros serán intervenidos por la Administración del
Establecimiento, ordenando el servicio de Economato ó deman­
daduría de manera que los reclusos puedan hacer las adquisicio­
nes necesarias para su subsistencia, sin.que el importe de los so..
.co¡;ros pase á su poder.

~rt. 449. Para cumplir lo preceptuado en el artícul~ anterio.r,
al Ingreso de todo recluso en la Prisión se cumplirá lo establecido.
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respecto á la entrega del dinero, valores ó alhajas que lleve ea
su poder.

Art.45'0. Del mismo modo serán intervenidas y depositada&
en la Caja del Establecimiento todas las cantidades que deven­
guen los presos y penados por industrias autorizadas que ejer..
zan en el mismo, por jornales, pluses, gratificaciones y premios·
que se les concedan.

Art. 45 r. El peculio de libre disposición quedará constituídÜ'
por las cantidades que los penados percibp.n por medio del Giro­
ó donativos de sus familias, bienhechores ó amigos; por los pre­
mios y gratificaciones que, por SU;. aplicación, amor al trabajo y
buena conducta, se les otorguen con este objeto; por las ,que les·

. resulten de la distribución de utilidades de su trabajo con arre­
glo á las condiciones señaladas en cad,a caso para éste, y por las­
sumas que, por convenio con los contratistas de Jos talleres, ten­
gan que percibir de éstos, de cuyas cantidades se harán por e~

Administrador ó funcionario que desempeñe la Administración.
las anotaciones respecti vas en el talón-resguardo ó libreta indi­
vidual que para este fin se entregue á cada recluso.

Arto 452. De todas las cantidades que obtengan los penados,.
por jornales, destajos, pluses, etc., se deducirá el25 por roo para
su fóndo de ahorro. El 25 por 100 del remanente deducido se
destinará al pago de indemnizaciones por responsabilidad civil
declarada en las mismas sentencias, y el 75 por roo restante, á
beneficio de los mismos reclusos, como haber en su cuenta de
peculio de libre disposición.

+Los que temniO madre viuda, padres sexagenarios, mujer,
hijos menores Ó llijas solteras-estos últimos, legítimos ó recono­
cidos-y acrediten tales parentescos, podrán disponer hasta el
80 por IDO de sus cuotas de peculio á favor de dichas personas.
Estas cantidades se remitirán'por el Director de la Prisión al Jefé
de la que sea más próxima de la residencia del destinatario, para-'
su entrega á éstos mediante giro postal, cuyo resguardo le ser­
virá de justificante.

La cantidad que reste, deducido el importe de los remitidos­
á la familia en su caso, quedarán en su cuenta de peculio libre.

Los penados que tuviesen peculio recibirán, al ser puestos en
libertad, el producto de su liquidación.

Art. 453. Con el peculio de libre disposición atenderán los re-'
clusos á los gastos que les sean permitidos, para 16 cual~ cuando
lo solidten, les serán -entregadas por la Administración el núme-
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co prudencial d:e tarjetas establecidas por reglamento, hacién-
dose 'la oportuna deducción, en el talón-resguardo del valor ó
:suma que éstas 'representen.

'Del mismo modo dispondrán los reclusos de su peculio libre
para entregarlo á sus familias ó p'ara pasarlo al fondo de aho­
eros, autorizando al efecto á la Administración' del Estableci-
miento. .

Á Jos que tu vieren ,peculio al ser puestos en libert~d, se les
practicará la liquidación y se les entregará el saldo que les re-'
·~mlte.

-Arto 454, L9 S presos y penados que ocultaren alguna canti­
dad, sin hacer ingreso de ella en la Administración del Estable­
.cimiento, serán castigados: por la primera vez, con la multa del
lO por' 100 de la cantidad ocultada; con la del 30, por lOO la se­
gunda, y con ~l comiso deteda la cantidad la tercera vez.

Las multas·y comisas se ingresarán en la Junta de Patrona­
t<?, que las aplicará como fondos de dicha institución.

Art'455. Los Administradores de las Prisiones centrales, Jos
'Subdirectores de las provinciales, encargados de la administra­
dón de éstas y los Jefes de las de partido, custodiarán, bajo su
responsabilidad, los fondos de peculio libre, en la Caja del Esta­
blecimiento ú otra de garantías que acuerde la Junta. de disci­
J>lina. '

CAPÍTULO III

DEL FONDO DE AHORROS DE LOS PENADOS

Art. 456. El fondo de ahorros de los penados tendrá por ól5je­
to ,único y exclusivo habituar á los mismos al ahorroindividual,
4seg~rándoles,á su liberación, una determinada cantidad que les '
peT~lta buscar ocupación útil ó trabajo remunerado que les pro­
pO~~IOne 10 suficiente para la satisfacción de sus necesidades',­
.aleJandoles de los peligros de la, reincidencia.

Art: 457. En todas las Prisiones donde se cumplan penas co­
rreCCIOnales y aflictivé,ls habrá una Caja de ahorros, administra­
.d~ por la Junta de disciplina, ,quedando la contabilidad y custo­
dIa de los fondos á cargo del Administradór de la Prisión•

. Art.458. Este fondo estaráconstituído:
LO Del 2') por 100 de l~scantidades que por jornales, desta...
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jos, gratificaciones, etc., les abone el Estado,' las Corporaciones­
ó los particulares á los que trabajen por cuenta de alguna de la&'
entidades citadas.

2.0 Del 2S por lúO de las utilidades líquidas que obtengan los­
penados por su trabajo libre, individual ó cooperativo. . - ' ~,.0 f)e los alcances que reciban los procedentes del Ejército,:
que ingresarán íntegros en dicho fondo.

4.0 De, los premios que se les conceda por su buena conduc­
ta, aplicación y amor al trabajo, y que ~e destinen á este fin por:
acuerdo de la junta de disciplina.

5.e) De la participación por beneficios del Economato que­
acuerde la junta del mismo.. -

6.0 De la parte que la junta de disciplina señale de lás canti­
dades que en cualquier forma les entreguen ó relpitan sus' fami':"
lías ó amigos.

7.0 De todas las cantidades que 'libre y voluntariamente in­
gresen los penados en él.

Art. 459. Cuando algún recluso quiera hacer de sus fondos,
libres y disponibles algún ingreso en el de ahorros, se le autori":
zará para ello, siempre que no sea en perjuicio de su alimenta­
ción suplementaria, si la necesit,ase, ó de su higiene personal;
considerándose esta tendencia á la economía como una virtud
moral, que se traducirá en una nota de mérito en su expediente
correccional.

Art. 460. Cada recluso tendrá una libreta de ahorros en la que:
consten las cantidades que ingresen, especificándose detalla'da­
mente el concepto de su procedencia y las salidas, si las hubiere,.
en los casos en que se les autorice.

Art. 46r. Teniendo en cuenta los fines que la Administración
peflitenciaria trata de cumplir con la constitución del fondo de­
ahorros, queda prohibido terminantemente que los penados­
puedan hacer uso de las cantidades del mismo hasta el momentO­
de su liberación, cuando no exceda de la suma de2So peseÜlsr
Si excediese de esta cantidad, la Dirección general podrá autori~

zar la entrega del sobrante á la familia del penado que lo solici-­
te, previo informe del Director de la Prisión. en que quede bien
justificada la necesidad 6 indigencia de la citada familia ó las­
demás circunstancias de orden moral que puedan influir para
la autorización.

Art. 462. Del mismo modo podrán los penados obtener a'uto­
rización de la Dirección general' -para disponer de su fondo'de
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ahorros, previo informe. favorable~del Jefe del Establecimiento,
si se destina á constituir el ~apital necesario' para establecer un
taller libre ó cooperativo. Esta autorización no se podrá utilizar
si el penado no tiene cubierta con exceso la cantidad que ha de
percibir- por socorros de marcha el día d~ su licenciamiento: y
sólo se concederá por el expresado exceso.

Art.463' . En el ca~o de que algún penado se baIle enferm~:)y,
á juicio del (acultativo, fuera necesario aplicarle aparatos espe­
ciales que no suministre el Estado, podrá uutorizársele para que
los adquiera por su cuenta, con cargo á este fondo.

Ari.464' Á cada recluso se le entregarán, en el momento de
su liberación, las cantidades que en su fondo de aborros tenga
acreditadas. En el caso de tener que cqmplir pena en otro Esta­
blecimiento,se remitlrá al Jefe del mismo el saldo personal del
transferido y una copia de su libreta personal, cuyo saldo perci­
birá á su licenciamiento, dándose cuenta por el Jefe donde éste
tenga lugar, al de la Prisión de procedencia, de haber llenado
este requisito, con devolución del estado de cuenta y libreta en
que conste la entrega ante el Jefe de la dependencia.

Estos documentos servirán de justificante en la cuenta que
rinda el Establecimiento acreditando la salida de Caja de la~ re-
ferídas sumas: '

Art. 465. Independientemente del libro general de aborros,
se llevará otro por la Administración del Establecimiento, bajo
la denominación de «Ahorros' de fallecidos», y' al cual pasarán'
las cantidades que tuvieren abonadas en su cuenta los penados
que fallezcan en la Prisión.

Art. 466. Transcurridos cinco años sin que los ber.ederós le~

gítimos del fallecido reclamen las cantidades acreditadas en
dicho fondo, se hará ingreso de ellas en la Tesorería de Hacien~
da, á beneficio del Estado. . '

Las. reclamaciones que se hagan en tiempo se fO'rmularán
ante la Dirección general de Prisiones, que acordará, respecto á
ellas; lo procedente, previo informe del Director de la Prisión en
que hubiere fallecido el causante. .

~os ~réditos liquidados por el expresado concepto se entre';":
ga.ran dIrectamente á los reclamantes por la Caja .del Estableci­
m!ento penal, ó se remitirán al Jefe de la Prisión más próxima á
su domicilio ó al Alcalde de éste, según los casos, para que veri-
fiquen su entrega. '

Con 'la cantidad remitída se acompañará uná nómina, que
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deberá firmar el perceptor y visar el Jefe ó Alcalde á quien. se
remita.

Este documento será devuelto á la Prisión de procedencia
para que sirva de notificante del haber en la cuenta de ahorros
correspondiente al mes en que se verifique la entrega.

Art. 467. Las cantidades pertenecientes al fondo de ,ahorros
de los reclusos y desertores ingresarán en la Tesaría de Hacien­
da á beneficio del Estado, perdiendo éstos y sus herederos todo
derecho de reclamación, aun en el caso de reingreso en el Esta­
blecimiento por captura ó presentación voluntaria.

Art. 468. Las Juntas de disciplina, en las sesiones que' cele­
bren el día L° de cada mes, examinarán detenida y cuidadosa­
mente las reclamaciones de altas y bajas ocurridas durante el
anterior, las cuales servirán de base á la cuenta correspon­
diente.

Art. 469. Para la contabilidad del fondo de ahorros se llevará
un libro auxiliar, extendiéndose en cada folio la cuenta corres­
pondiente con cada recluso, y en la que se detallarán los con­
ceptos de procedencia de los ingresos y las salidas debidamente
justificados.

Art. 470. Las libretas individuales se entregarán á los reclu­
sos para su mayor garantía, las cuales serán copia fiel de la
cuenta corriente del libro auxiliar, y autorizadas con la media
firma del Administrador. Estas libretas podrán confrontarse á
petición de los interesados, con el objeto de aclarar las dudas
que pudiera ocurrirles, y siempre que el Director lo juzgue con­
veniente.

Art. 471. Cuando en la Caja del Establecimiento figuren por
concepto de ahorros cantidades superiores ,á las que se calculen
necesarias para atender á los licenciamientos ordinarios, duran­
te los dos meses siguientes se ingresará el sobrante en la Caja
general de Depósitos á disposición del Director general de Pri~

siones. La carta de pago correspondiente la conservará en su
poder el ~Administrador de la Prisión como valores en Caja, y
una copia íntegra, firmada por éste y visada y sellada por el Di­
rector, se remitirá al Centro directivo, á los efectos de contabi~

lidad en el Negociado correspondiente.
Art. 472. Cuando se :abonen á los reclusos licenciados las

cantidades correspondientes á sus fondos de ahorros, se forma­
rán tres nóminas, que suscribirán los interesados y autorizará
el Administrador con el V.o B.O del Director, y cuyo documento
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servirá de justificante á la cuenta del mes correspondiente, una
vez aprobada por el Centro directivo.

Art. 473. - E'n los cinco primeros días de cada mes se rem~tirá

á la Dirección general una cuenta de ahorros, conforme al mo­
delo establecido ál efecto.

Art. 474. ,En 1.° de Enero de cada año se remitirá al mismo
Centro una relación nominal de todos. los penados partícipes al
fondo de ahorros, como justificación del saldo, y un balance ge­
neral que exprese la situación de dicho fondo.

Art. 475. Cuando un recluso sea trasladado á otra Prisión
para que eó ella continúe extinguiendo su condena, se acompa­
ñarán tres copias de la libreta original con la conformidad del,
interesado, autorizadas por el Director y el Adr!linistrador. Una
de las copias de ambos documentos q\ledará en la Prisión de

-destino para que sirva de base á la apertura de nueva cuenta,-y
los dos ejemplares restantes se devolverán á la Prisión de proce­
dencia,con la ,conformidad del Administrador y el V.o B.o del
~irector. Los fondos se entregarán al J efe de la escolta conduc::­
tora del penado, mediante oportuno recibo,' para su entrega al
Jefe de la Prisión de destino.

CAPÍTULO IV

CONTABILIDAD DE LOS ECONOMATOS

Art. 476. La contabilidad de los Economatos se llevará con
absoluta independencia y separación de los demás servicios del
Establecimiento, custodiándose sus fondos en la Caja general del
mismo.

De las entregas diarias que haga el encargado ó Vocal del
Economato en la citada Caja dará el Administrador dela Pri­
sión un resguardo-que sirva de garantía para la acreditación del
saldo en metálico.' _ -

Art. 477. Los libros de actas, el de visita deÍMédico, el Dia­
rio, Ma:yor, de Inventarios, de Almacén, de Balances y Caja es­
tarán foliados y serán remitidos á cada Establecimiento por la
Dirección general de Prisiones, certificando en la primera pági­
nade cada uno de' ellos, el Jefe del Negociado correspondiente,
el número- de, folios de que corista.' - '

Art. 478. Anualmente, la Junta administrativa de-cada Eco-
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nomato enviará á la Dirección general de Prisiones una Memo­
ria detallada que abarque todo el desenvolvimiento de este ser­
vici.o, acompañando una estadística general, resumen de todas
las operaciones, como importe de las compras, por artículos; de
las ventas; gastos generales, por conceptos; gratificacion~es,y to­
dos ,aquellos datos que puedan contribuir al conocimiento y
orientación' perfecta de su marcha económica. .

Art.479. El Economato no usará otro procedimiento de ven­
ta que el de tarjetas de abono.

Art. 480. A los fines del artículo anterior, se súlicitará de la
AdministraciÓ"n de la Prisión el número de tarjetas que se de­
seen, las cuales tendrán un valor de 24 céntimos y 2 Y Spesetas~

Las de los reclusos se hallarán divididas, en sus cuatro már­
genes, por cuadrados que sumen 20 eh conjunto, y cada cuadra­
do llevará en su centro el número 1 y 2 para las de 20 y 40 cén....;
timos, y el número 5 para las tarjetas de r peseta, el número 10

para, las de 2 pesetas, y el de 25 para las de 5, cuyas cifras, su­
madas; darán el valor en céntimos que representa cada tarjeta.

En el centro de la misma se consignará el nombre y clase de
la Prisión, nombre y apellidos del abonado, fecha de la expedi~

ción de la misma y alguna otra indicación que la Junta crea ne­
cesaria. Irán firmadas por el Administradordel Establecimiento
y selladas con- el de la Junta administrativa.

Art. 48r. Para las demás personas libres que tienen derecho
á comprar en el Economato se expedirán tarjetas de fondo ama­
rillo, con una faja transversal de medio centímetro de ancha, de
color encarnado, que parta del ángulo superior izquierdo al án­
gulo inferior derecho, consignándose en ellas las mismas indica.:.
ciones, y dividiéndose en igual número de clases, por lo que á
los precios respecta, que las de los presos y penado,s.

Art. 482. A la presentación de la tarjeta en el Economato, se
escindirán tantos cuadrados como represente el valor de la éom;'
pra, y si éste fuese igual al valor de la tarjeta, se recogerá ésta
íntegra, sin separar ningún cuadrado, poniéndosele un sello en
color que diga: «Anulado por'venta». '

El importe de las ventas se comprobará con' los cuadrad~s
recogidos y las tarjetas anuladas.

Art. 483. El encargado del Economato llevará una Agenda en
que baga constar todos los días, y en una página para cada fe-­
cha, el movimi~nto de fondos por compras ó ventas, los géneros
q~e eritren en el almacén, y, en general, toda alteración de efec-
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tos ó de metálico que ocurra, á fin de que este libro pUeda ser-­
vir de comprobación, en ca~os de error, en la contabilidad ge­
neral. '

La página de cada día irá suscrita por el encargado del Eco,-
nomato. ' .

. Art. 484. ' El encargado del Economato hará entrega al Admi­
nistrador de la Prisión de las tarjetas que hayan vendido todo
su. valor representativo, relacionadas por nombres, valor, fecha
de expedición y número de orden, que 'cada:tarjeta llevará en su
ángulo superior derecho. . . , ., ,.".,. . . .' .

. Á este fin,e1 Administrador de la Prisión lleyará un libro, en
e1que se registren las tarj.etas que entregue, su importe, núrne~
ro) clase, nombre del abonado, fecha' y demás datos que juzgue
convenientes, los cuales comprobará al recibir hi tarjeta anulada
por la venta, datándose del importe y cargándolo en la cuenta
qQe llevará al efecto. Estos datos s~rvirán de comprobante para
la, liquidación de beneficios á cada al;>onado.·

Art. 485., Cúando el Administrador de la PrisiÓn haga entre­
gas de tarjetas á los peticionarios, pasará al encargado del Eco­
nomato nota detallada, con todós los antecedentes de que se deja
hecha mención, á fin de que pueda evitarse la presentación de
tarjetas falsas. '
.. Art. 486~ .. La ]unta.del Economato. rendirá mensualmente. la
oportupa cuenta, que pasará á la ]unt,a de disciplina para "~su

cen$ura y~xamen, elevándose por ésta.á )a Dirección general, á
los fines de su definitiva aprobación. Esta cuenta: será autori~

zada. con la firma del Administrador del Economato, el confor~

me del Interventor yel V.o·B.o del Director, y á ellas se unirán
todos los justificantes necesarios para su examen' y comproba~

ción, y, una vez aprobada por el Centro directivo, se devolverá'
uno de los dos ejemplares á la Prisión para su archivo corres-:­
pondiente, cuyo trámite se hará constar en el acta de la primera
sesión que se celebre por la Junta de disciplina.

Art. 487. Estas cuentas se formalizarán en los diez primeros
días de cada mes, y serán examinadas con antelación bastante
por la Junta del Economato" para que por la de disciplina se
puedan examinar también en la segunda sesión que durante el
mes se celebre. .

Art. 488. Mensualmente se practicará un balance general~'
que servirá tiebase para la liquidación de beneficios, ysatisfe­
cbos todos los gastos, entre los que figurara el abono de las
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gratificaciones, se reservará de la diferencia que resulte entre
dichos gastos y los ingresos ella por 100 de la cantidad que re­
sulte hasta obtener un fondo de reserva equivalente, por lo me­
nos, al 50 por 100 de las ~xistencias del Economato durante el
trimestre anterior, y otro tanto por ciento gradual, en disminu­
ción, á medida que aumente la diferencia entre los gastos y los
ingresos, en concepto de gastos generales de administración; el
resto constituirá el beneficio á repartir entre todos los consumi-:­
dores, esto es, funcionarios y reclusos .
• • • • • • • • • • • a _••••••••••••••

Dado en Palacio á cinco de Mayo de mil novecientos trece.­
ALFONSO. - El Ministro de Gracia y Justicia, Antonio Barroso y
Castillo.-(Gaceta de 11 de Mayo.)

Reglamento de policía de espectáculos, de construcción, reforma
y condiciones de los locales destinados á los mismos.

CAPÍTULO 1

DISPOSICÍONES GENERALES

•••••••••••••• o .

Art. 16. El Director general de Seguridad en Madrid, 1.os Go­
bernadores civiles y los Alcaldes, en sus respectivos ,casos, pro­
hibirán que los niños tornen parte en los espectáculos públkos,
de conformidad con lo establecido en la Ley de 26 de Julio
de 1878, sobre trabajo peligroso de los mismos, y de acuerdo
con cuanto dispone la Ley de 13 de Marzo de 1900 y el Regla- _
mento de I3 de Noviembre del mismo año, dictado para la apli­
cación de la Ley úitimamente citada, referente al trabajo de la
mujer y de los niños.

CAPÍTULO nI

DE LOS CINEMATÓGRAGOS y VARIEi::)ADES

Art. 32 • Las Empresas tendrán la obligación de_present~ren
la Dirección· general de Seguridad, en Madrid; en los Gobiernós
cjviles- yen los Ayuntamientos, en las capitales que no· sean de
pfo~incia, los tít~losy asuntos de las películas que ofrezcan al ,
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público, por·sl en ~ll~s hubiese ~lguna de tendenci~ pernici~s~.
Si tuvieran notlcra de que pnvadamente se hubIesen exhIbI­

do películas pornográficas, se entregarán los culpables á los Tri­
bunales de Justicia~

Art. 33. Las infraGciones de lo establecido en el articulo ante-
rior se castigarán por la Autoridad competente con multas de
So á 250 pesetas, exigiendo las responsabilidades á que hubiere
lugar.

Art. 34. , Queda terminantemente 'prohibida la entrada, du-
rante las representaciones nocturnas,. en todo local cerrado de
espectádulos públicos, cinematógrafos ó llamados de variedades,
á los menores de diez años que vayan solos, exigiendo la debida
responsabilidad' á los padres, tutores ó encargados, ú obliga­
dos en forma legal de la guarda de los citados menores.

Art. 35. Podrá, sin embargo, autorizarse á las Empresas
para'dedicar secciones exclusivamente cinematográficas diurnas
para los niños, en las cuale~ se exhiban películas de carácter
instructivo ó educador, como represéntaciones de viajes, esce­
nas históricas, etc.

CAPÍTULO IV

DE LOS CAFÉS CANTANTES o DE CONCIERTO Y DE OTROS ESTABLECI­

MIENTOS ANÁLOGOS

Art. 45. Se prohibe á los empresarios y dueños de losmen­
cionados establecimientos y de los cafés y e'stablecimientos de,' .
recreo y consumo contratar los servicios de mujeres menores
de diez y seis años, y directamente los de las mayores de diez y
seis y menores de veintitrés años, lbs cuales sólo podrán cele­
brar con sus padres ó tutores legítimos, debiendo dar cuenta de
cuantos otorguen, aun cuando sean verbales, al Director gene­
ral de Seguridad, en Madrid; á los Gobernadores, en las capita­
les de provincia, ó á las Inspecciones de Vigilancia, en las demás
poblaciones, y donde aquéllas 00 existiesen, al Alcalde de la 10­

cali~a?, cuyas Autoridades impedirán que se dediquen á esos
serVlClOS las mujeres mayores de veintitrés años inscritas en los
R~gistr.os dehigieoe especial y á las menores que sean objeto de
trafico lOmoral.
••••••••••••••••••• ( •••••••••••••••••• ',' •••••••• : •••••••••• r

(Gaceta de 31 de Octubre de 1913,)
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Ahorros y del Banco Hipotecario por el plazo máximo
de un mes (Gobernación) •...••.•.•... ,. . .. 215

1913 25 de Octubre. - Real orden disponiendo el plazo máximo
de ingresos que podrán disfruta,r los beneficiarios de
casas baratas (Gobernación)..•............•.. " .... 124:

29 de Octubre.-Real orden ampliando el para la, prepara-
ción del Reglamento del Real decreto de 24: de Agosto
del año actual sobre la jornada en la industria textil
(Gober~ación)....•.................••.~ •. : .•..... , . . 109

29 de Noviembre. - Real orden-circular haci~ndo extensi-'
vos á los jurados de los Tribunales industriales los
preceptos relativ~s á dietas por que se rigen los. que
actúan en lo criminal (Gracia y Justicia) .. , . . 220

3 de Diciembre. - Real orden disponiendo se anuncie la
celebración de los concursos á que se refiere el arto 21
de la Ley de 12 de Junio de 1911 sobre el régimen de
casas baratas (Gobernación)........................ 126

3 de Diciembre. - Real orden referente á la calificación
de casas baratas solicitada por las Sociedades y enti­
dades que se mencionan (Gobernación) .• ... . . . .. . . .. 131

4: de Diciembre. - Real orden fijando el máximo de ingre­
sos que podrán disfrutal: los beneficiarios de casas
baratas en Cambanchel Alto y Bajo y en Chamartin
de la Rosa (Gobernación) , ' . , . .. 131

6 de Diciembre. - Real orden fijando el máximo de ingTe-
, sos que podrán disfrutar los beneficiarios de casas ba­

ratas en la Coruña, Élbar y Mahón '(Gobernación) ... " 132
6 de Diciembre. - Real orden referente á la calificación

de casas baratas solicitada por las entidades y Socie-
dades que se mencionan (Gobernación).. . . 133

12 de Diciembre. - Real orden referente á la calificación
de casas baratas solicitada por la Sociedad cooperati-
va La Ibérica, de Sevilla (Gobernación) . . . . . . . . . . . . . 133

14 de Diciembre. - Real orden referente á la calificación
de -casas baratas á favor de las construcciones que se
propone efectuar en Amposta (Tarragona) la Sociedad
Fomento de la Propiedad de Barcelona (Gobernación). 134:

22 de Diciembre.·- Real orden designando los represen­
tantes del Gobierno que han de formar parte de la Co­
misión encargada de resolver acerca de las peticiones

. de jórnal formuladas por los obreros de las minas de
Riotinto (Gobernación) . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • 59·
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Paginas.

'.

1915 22 de .Diciembre. - Real orden resolviendo los concursos
á que se refiere el arto 21 de la Ley de 12 de Junio

. de 1911 sobre el ¡l-égiplen de casas baratas (Goberna-
ción) .••. _........•............. - ... 4, •••••••••••• 134

22 de Diciembre. - Real orden dando gracias al Goberna­
dor civil de la provincia de Baleares y otras represen­
taciones de Palma de Mallorca por el eficaz concurso
que han prestado á la obra de la previsión popular
(Gobernación) ....•.........•.•......•......• o •••• , 216

Otras disposiciones sobre exención del impuesto que grava
los bienes de las personas jurídicas. :. . . . . . . . . . . . • . . . 41

DISPOSICIONES VARIAS

1913 5 de Abril. - Circular sobre autorización de descuentos á
los capataces y peones camineros con fines de socorro
mutuo (Dirección general de Obras públicas) ...••.• _ 177

20 de Mayo. - Convocatoria de pensicnes en el Extranjero
para obreros españoles (Junta de Patronato de Inge­
nieros y·obreros pensionados en el Extranjero). ....•. 93

31 de Octubre. - Reglamento de policía .de espectáculos,
de construcción, reforma y condiciones de los locales
destinados á los mismos (Gobernación) .... :. .• .. • •.. 268

, ,
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ABREVIATURAS

A --.· .
e '
R.O .
RR. oo .
R.D....•........•..........
RR. DD .
·R~O. c .
R .

Acuerdo.
Circular.
Real·orden.
Reales órdenes.
Real decreto.
Reales decretos.
Real orden-circular.
Reglamento.

•
Accidentes del trabajo.

Buques españoles y alemanes. Notificación de aCcidentes ocurri­
dos á bordo.

A., pág. 9.

Hijos naturales. Derechos en caso de accidente.
R. O., pág. 10~

Notificaciones.

Véase Buques españoles y alem'anes.

Véase Tribunales industriales:

Agrario.

Colonización interior. Enajenaciones Ile montes y terrenos ([el /
Estado.

R. O., pág. 17.

Agricultura.

Véase Agrario.

Alcaldes•

• ,Véase Estadística é Informaciones: Huelgas.
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Asistencia.Beneficencia.

Véase Asociación: Bienes de personas jurídicas. Exención del;
impuesto que las grava.

Asociación.

Bienes de personas jurídicas. Exención del impuesto que las grava.
RR. OO., páginas 23 á 56.

Véase Contribuciones é impuestos: Impuesto del Timbre.
Sociedades obreras. ~

Véase Instituto de Reformas Sociales: Vocales patronos y
obreros. Elecciones.

Véase Instituto Nacional de Previsión: Bienes de/personas·
jurídicas.

Véase Pósitos: Delegación Regia de Pósitos.

Asociación Caja de Socorros de la Previsora Marítima.

Véase ídem en Previsión.

Ayuntamientos.

Véase PC\sitos: Concejales y Ayuntamientos.

Banco Hipotecario.

Véase Previsión: Conferencia general de Cajas de Ahorros.

Cajas de Ahorros.

Véase Previsión: Conferencia general de Cajas de Ahorros.

Casas baratas.

Beneficiarios. Máximo de ingresos que pueden disfrutar: Badalo­
na, Barcelona, Oórdoba, León; Madrid, Sevilla, Tarrasa, Valencia,..
Gerona, Zamora y Málaga.

R. O., pág. 125.

Carabanchel Alto y Bajo y Chamartín de la Rosa.
R. O., pág. 13l.

Coruña, Éibar y Mahón.
R. O., pág. 132.

Calificación de casas como baratas. ,Relacior:es.
RR. OO., páginas 131, 133 Y 134.

Concursos.
Véase ídem en Crédito para favorecer la construcción.
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Termina Casas baratas.

Crédito para favorecer la construcción. Plazo!; pq,ra los infor-·
meS previos á su. distribución.

R. O., pág. 113. .

Concursos para su distribución: Plazos.
R. O., pág. 120. *

Idem: Anuncio del de 1913~,
R. O.,pág. 126.

_ Idem: 'R'esolución del de 1913..
Ro· O., pág. 134. "

Exenciones tributarias.
Véase Sociedades Cooperativas de construcción.

Juntas de fomento y mejora de habitaciones baratas. Creación
y constitución: Badalona, Sabadell,' Alcoy y Zamora.

R. D., pág. 115.

Lérida, Gerona y Sitges (Barcelona).
R. D.; pág. 117.

- Cáceres, Valladolii!, Cartagena y La Carolina (Jaén).
R. 9.; pág. 119.

- BU?'gos, Ciudad Real, Sa~amanca, Santander, Las Palmas, Santa
Cruz de Tenerife, Igualada (Barcelona), H1.¿éscar (Granada) y.­
Amposta (Tarragona).

RR. DD., páginas 122 y 125.

"Idem. Informes al Instituto de Reformas Sociales. Plazos.
R. O., pág'. 118.

Plazos.
Véase Crédito para favorecer la construcción. Juntas de fo-­

mento y mejora de las habitaciones baratas. Informe/! al
Instituto.

Sociedades Cooperativas de construcción. Límites de las exencio­
nes tributarias de que gozan.

R. O., pág. 123.

Censo.

Véase Estadística é Informaciones: Estadística de las capi­
tales de provincia.

Cen~o de Sociedades patronales y obreras.

Véase Instituto de Reformas Sociales: Vocales patronos y­
obreros. Elecciones.
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Colonización interior.

Véase ídem en Agrári·o.

Conciliación y Arbitraje.

Comisión para resolver sobre las peticiones de los obreros de
Riotinto.

R. O., pág. 59.

Congresos.

Véase Enseñanza: Con!1reso Internacional de E#ducación po­
pular.

Previsión: Conferencia general de Cajas de Ahorros.

Consejo Superior de Emigración.

Véase ídem en Emigración.

Contribuciones é impuestos.

Impuesto del Timbre. Sociedades obreras.
R. O., pág. 2l.

Véase Asociación: Bienes de personas jurídicas.
Véase Casas baratas: Sociedades Cóoperativas de construc­

ción. Exenciones tributarias.

.Cooperación.

Cooperativas de consumo. Determinación de su carácter civil.
R. O., pág. 63.

Véase Asociación: Bienes de personas j'uridicas. Exención del
impuesto que las grava.

Casas baratas: Sociedades cooperativas de construcción.

Delegación Regia de pósitos.

·véase ídem en Pósitos.

Descanso.

Excepciones. Camm'eros, pinches, cocineros, criados, etc.
RR. OO., páginas 70 y 72.

Mercados tradicionales. Reconocimiento del de San Miguel de·Ba­
/wu1'i .

. R. O., pág. 67.

- Idem del de Sarria (Lugoj.
R. O., pág. 69.

VéaseJornada de trabajo: Jornada máxima de trabajo en
la industria textil. Domingos y días de precepto. Inspecció'l}
del trabajo: Cumplimien,to de las Leyes ·vigentes.
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Destajo.
Véase ídem en Jornada de trabajo: Jórnada máxima de tra-­

bajo en la industria textil.
Véase Mujeres; niños (Trabajo de): Mujeres qu~ trabajan

á destajo,

Dirección de Comercio, Industria y Trabajo.

Servicios de la Dirección. Cuadro de distribución.
R. D., pág. ,225.

Educación.

'Véase Mutualidad ,Escolar.

Educación popular.

Véase Enseñanza: Congreso Internacional de Educación po­
pUlar.

Elecciones sociales.

/ Véase Institu-lo de Reformas Sociales: Vocales patronos y
obreros. Elecciones.

Em,igración... .

Consejo Superior de Emigració~. Reglas p ara su buen funcíona- .
'miento.

R .D., pág. 76.

Emigración á Panamá. Su autorización.
R. D., pág. 75.

Enseñanza.

Congreso Internacional. de Educación popular. Su aplazamiento.-
R. D., pág. 87. .

Pensiones para el Extranjero. Obrel'os pensio~ados: Regla·s.
R. D., pág. 88.

- Idem: Co1wocatoria.
An~ncio, pág. 93.

Espectáculos.

Reglamento de policía.
R., pág. 268.

Estadística é Informaciones•

.Estadística de las capitales de provincia. Instrucciones para lle-­
varlá á cabo.

R D., pág. 99.
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'Ternl,ina Estadística é Informaciones.. '

Huelgas. Cooperación á los trabajos del 'Instituto de RefúT'JJULS So­
dales.

R. O. C., pág. 102.

Jornada en Ia industria textil. Información.
RR. OO., páginas 107 á 109.

. Véase Jornada de trabajo: Jornada máxima de' trabajo en
la industria textil. Infor'f1}ación pública.

'Exenciones tributarias.

Véase idem en Casas baratas.

Habitación.

Véase Casas baratas.

Huelgas.

Véase idem en Estadística é Informaciones.

Industria textil.

Véase Estadística é Informaciones: Jornada en la industria
textil.

Véase JO'rnada de trabajo: Jornada máxima de trabajo en la
industria textil.

Inspección del trabajo.

Multas por infracciones de leyes sociales. Resolución de los re­
Cur:3OS de alzada.

R. O., pág. ]5l.

Personal. Nombramientos y ceses.
RR. OO., páginas 149 y 150.

Véase en Jornada de trabajo: Jornada máxíma de trabajo
en la industria textil. Idem y Horario de trabajo.

,-Instituto de Reformas Sociales.

Vocales. Nombramientos.
RR. DD., páginas 155 y 158.

Vocales patronos y obreros. Elecciones: Censo; Reglas y lJlazos.
RR, OO., páginas ~56 y 15'1.

V éase Casas baratas: Juntas de fomento y mejora de las
habitacióiles baratas. Infbrmes al Instituto.
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Termina Instituto de Reformas Sociales.

Véase Dirección de Comercio, Industria y Trabajo.

Véase'Estadística é .Informaciones: Huelgas.

Véase en Jornadá de trabajo: Jornada máxima de trabajo
en la indu~tria textil. Idem é Inspección: Mejora del servicio.
Reglamento.

Previsión: Conferencia general de Cajas de Ahorros~

Jnstituto Nacional de Previsión.

Bienes de personas jurídicas. Exención de este impuesto.
R. O., pág. 199.

Bonificaciones. Distribución entre los imponentes de 1913: Reglas.
R. O., pág. 209.

Obra de la previsión popular. Palma de Mallorca
R. O , pág. 216.

Véase ídem en" Jornada de trabajo: Jornada máxima de tra­
bajo en la industria textil.

·Jornada· de trabajo.

Jornada máxima de trabajo en la industria textil.
R. D., pág. 161.

- Denuncia: Publicidad de la acción.
Art. 8.° R. D., pág. 165

- Destajo: Remuneración de este trabajo.
Art. 4.° R. D., pág. 164.

- Domingos y fies{a.~ de precepto.
Art. 1.0 R. D., pág. 164.

Expedientes por infracción: Plazos de 1'esolución:
Art. 5.° R. D., pág. 164.

- Horario de trabajo.
Art. 3.° R. D., pág. 164:

- Información pública: Preparación del Reglamento.
Art; 10 R. D., pág. 166.

- Infracciones: Su castigo. '
Art. 7.° R. D., pág. 165.
Véase Expedientes por infracción.

-. lnspección: Cumplimiento de las Leyes vigentes.
Art. 5.° R. D., pág. 164. "
Véase Horario de trabajo.
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'-

Termina Jornada de trabajo.

Inspección: ..."Hejora del servicio.
'.Art. 6.° R. D., pág. 165.
Véase Infracciones.

Instituto de Reformas Sociales: Su misión. •
Art. 5.° R. D., pág. 164.
Véase Inspección. Reglamento.

Instituto Nacional de Previsión: Ingreso del importe de las mul­
tas en sus Cajas.

Art. 7.° R. D., pág. 165.

- Jornada de trabajo de mujeres y niños.
Art. 2.° R. D., pág. 164.

- Jor'f}ada máxima ordinaria: Su fijación.
Art. 1.0 R. D., pág. 165.

- Jornadas inferiores preestablecidas.
Art. 1.0 R. D., pág. 164.

J¿mtas de Reformas Sociales: Su misión.
Artículos 5.° y 6.° R. D., páginas 164 y 165._
V éase Infracciones.

Multas por infracción.
Véase Infracciones.

Patronos: Obligaciones en cuanto al horario.
Véase H01'ario de trabajo.

Recursos.
Véase Infracciones.

Reglamento: Plazo para dictarlo.
Art. 9.° R. D., pág. 165.

Trabajo industrial nocturno de las mujeres: Cumplimiento de­
esta Ley.
- Art. 5.° R. D., pág. 164.

Tribunales industriales: Aplicación del artículo adicional' de­
esta Ley.

Art. 5.° R. D., pág. 164.

/ Véase Estadística é informaciones: Jornada en la industria
textil.

Jornal.

Véase Conciliación y Arbitraje.

Véase Jornada de trabajo: Jornada máxima de trabajo' en la­
industria textil. Destajo.



MTIN. Biblioteca Central

ÍNDICE ANALÍTICO DE 1I1ATERIAS

Juntas de fomento y. mejora de habitaciones baratas.

Véase idem en Casas baratas.

Juntas de Reformas Sociales.
Véase ídem en Jornada de trabajo: .Jornada máxima de tra­

bajo en la industria textil.

Lactancia.
Véase Mujeres y niños (Trabajo de): Mujeres que trabajan

á destajo.

Legislación internacional del trabajo.

Véase Accidentes del trabajo: Buques españoles y alemanes.

Leyes sociales. .

Infracciones.
Véase Inspección del trabajo: Multas por infracción de'

leyes sociales.
- Jornada de trabajo: Jornada máxima de trabajo en la in­

dustria textil. Inspección.

Marinos.

Véase Accidentes del trabajo: Buques españoles y alemanes.

-,.. Previsión: Personal náutico.

Minas.

Véase Conciliación y Arbitraje.

- Montepíos.

Véase Asociación: Bienes de personas jurídicas. Exención d~l

impuesto que las grava.

- Previsión: Montepío de la Compañia de Tranvias de Valencia.

Mujeres y niños (Trabajo de).

Mujeres que trabajan á destajo. Su inclusión en el arto .9..0 de
la Ley sobre trabajo de mujeres y niños.

R. O., pág. 169.

Véase Espectáculos.

Véase Jornada de trabajo: Jor~ada máxima de trabajo en
la industria textil. Jornada de trabajo de mujeres. y ,niños.
Inspección del trabajo: Cumplimiento de las I,eyes vigef!'tes. Tra-
bajo industrial noctw'no de las mujer-es. ,

19
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Mutualidad.

Véase Asociación: Bienes de 'personas jurídicas. Exención del
impuesto que las grava.

Mutualidad escolar.

Bonificaciones concedidas.
RR. OO., páginas 201 á 204-.

Registro. Inscripcione.<:;.
RR. OO., páginas 205 á 208.

Obras y servicios públicos.

Peones camineros. Autorización de descuentos en sus pagas con
fines de previsión.

C., pág. 177.

Obreras.

Véase Mujeres y niños (Trabajo de).

Obreros.

Véase Conciliación y Arbitraje.

Véase Descanso: Excepciones. Camareros, etc.

Véase Enseñanza: Pensiones para el Extranjero.

V éase Estadística é Informaciones: Jornada en la industria
textil.

Véase Instituto de Reformas Sociales: Vocales patronos y­
obreros. Elecciones.

Patronos.

Véase Instituto de Reformas Sociales: Vocales patronos y
obreros. Elecciones.

Véase Jornada de trabajo: Jornada máxima de trabajo en la
industria textil. Horario de trabajo. -

Población.

Véase Estadística é Informaciones: Estadistica de las capi­
tales de provincia.

Pósitos.

Concejales y Ayuntamientos. Su responsabilidad en los p't·ésta·
mos de los fondos de los Pósitos.

R. O., pág. 181.
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Termina Pósitos.

Delegación Regia de Pósitos. Exención de sus bienes del imp'ites~

to sobre personas jurídicas. .
R. O., pág. 188.

Deudores á los Pósitos. Responsahüidad subsidiaria.
R. O., pág. 190.

Previsión.

Asociación Caja de Socorros de la Previsora Marítima. Reco­
nocimiento de su existencia legal.

R. O., pág. 197.

Conferencia general de Cajas de Ahorros. Anuncio y Reglamento.
R. O., pág. 212.

- Aplazamiento.
R. O., pág. 215.

Montepío de la Compañía de tranvías de Valencia. Excepción
de la Ley de s~guros.

R. O., pág. 197.

Personal náutico Fines benéficos en su beneficio con cargo á las
primas _á la navegación.

Véase Asociación Caja de Socorros de la Previsora Marítima.
Bienes de personas jurídicas. Exención del impuesto que las
grava.

Véase Instituto Nacional de Previsión.

Véase Obras y servicios públicos: Peones camineros.

Prisiones.

Régimen y funcionamiento.
R. D., pág. 236 .

. - Ahorro de los pent!'dos.
Artículos 456 á 475 R. D., páginas 261 á 265.

- Ecotwmatos administrativos.
Articulas 403 á 446 R.-D., páginas 257 á 259,265 á ~68 Y 476 á ?188.

- Instrucción y educación.
Articulas 292 á 308 R. D., páginas 246 á 250.

- Juntas de Pat'ronato de recluso.~ y libertos.
Articulos 136 á 142 R. D., páginas 239 y 240.

- Peculio de los presos y penados.
Articulos-448 á 455 R. D., páginas 259 á ·261.
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Termina Prisiones.

- Sociedades particUlares de Patronato.
Artículos 143 á 145 R. D., pág. 241.

Trabajo de presos y penados.
Artículos 309 a340 R. D., páginas 250 á 257.

Protección á la infancia.

Actos de prote¿ción á la infancia. Concurso de recompensas.
R. O., pago 170.

Véase Mujeres y niños (Trabajo de): M;ujeres· que traba­
jan á destajo.

Riotinto.

Véase Conciliación y arbitraje.

Seguros.

Véase Previsión: Montepio de la Compañia de tranvías de­
Valencia.

Servicios penitenciarios.
I

Véase Prisiones.

Sociedades cooperativas.

Véase ídem en Casas baratas.

Sociedades obreras.

Véase Asociación.: Bienes de personasjuridicas. Exención del:
impuesto que las grava.

Véase ídem, en Contribuciones é impuestos: Impuesto del
timbre.· .

Socorros mutuos.

Véase Montepíos.

- Obras y servicios paiblicos: Peones camineros.

Trabajo industrial nocturno de las mujeres.

Véase ídem, ep.~ornada de trabajo: Jornada máxima de tra­
bajo en la industria textil.
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Tribunales Industriales.

Creación. Cel'vera del Río Alhama (Logroño).
R. D., pág. 219.

Idem. Huelva y Valverde del Camino.
RR. DD., páginas 219 y 220.

Dietas á los .Jurados. Aplicación de los preceptos que rigen para
el Jurado en lo criminal.

R. D., pág. 220.

Véase ídem.en Jornada de trabajo: Jornada máxima de tra­
bajo en la industria textil.
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ÍNDICE GENERAL

Páginas.

Comunicación al Ilmo. Sr. Presidente del Instituto. . . .. 5

LEGISL.A..CIÓN"

il.eeidente.4Jl del trahajo.

Ministerio de Estado.-Acuerdo entre España y Alemania para la
notificación reciproca de los accidentes del trabajo ocurridos á
bordo de los respectivos buques , . .. . 9

Ministerio de Fomento. - Real orden resolviendo el ex-pediente ins­
truido á consecuencia de accidente del trabajo ocurrido en las
obras que la Junta de fomento de Melilla ejecuta en.las cante-
ras de Sidi-Musa, y á virtud del cual falleció un obrero.. . . .• . 10

Ministerio de Hacienda.- Real orden disponiendo queden deroga­
das las disposiciones de la Real orden de 14 de Junio de 1907,
relativa á la suspeusión de enajenaciones de montes y terrenos
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